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PROPOSITO.

Las Colonias hispano-americanas rompie
ron los lazos que las unían á la Metrópoli y en
traron, respectivamente, á formar parte de la 
gran familia de las Naciones ; sin la herencia 
recopilada de los documentos oficiales históricos 
que acreditan el nacimiento, la niñez, la emanci
pación, en la juventud, de las nuevas personali
dades internacionales.

De corto tiempo á la fecha ha principiado á 
repararse esa falta. Cooperar á la tarea repa
radora es el propósito que realizamos dando á 
luz la presente Recopilación.

La principiamos con la C a p i t u l a c i ó n  sus
crita por los Reyes Católicos á favor de Cristó
bal Colón.

Las principales C a p i t u l a c i o n e s , C é d u l a s  

de erección de Audiencias, O r d e n e s  reales ; y 
los Tratados celebrados por la madre patria, en
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la Epoca colonial, ocupan preferente lugar en 
este volumen.

En Apéndice reducido publicamos, tam
bién, algunos documentos relativos á la época 
de la Independencia.

Ha dicho un eminente estadista americano : 
«Un pueblo que olvida su pasado sin quererlo 
« está compuesto de idiotas. »

«Un pueblo que lo olvida voluntariamente 
está compuesto de villanos.»

El Ecuador, por fortuna, diremos con el 
mismo estadista : no se halla, no se hallará ja
más en ninguno délos dos casos puntualizados, 
porque la memoria de los ecuatorianos no es la 
pizarra frágil en que con tiza se escriben frases, 
que con un paño se borran ó que un soplo di
sipan.

Los ecuatorianos conservamos imperecede
ros los recuerdos del tiempo de la Metrópoli; 
los de nuestras victorias en el de la Independen
cia ; los servicios de nuestros proceres para 
agradecerlos é inmortalizarlos ; como acreditan 
con elocuente testimonio las estatuas erigidas á 
Bolívar, á Sucre, á Olmedo, á Rocafuerte, mo
numentos que desafian á los siglos.

Nos falta, es verdad, la colaboración, en 
volúmenes especiales, de los documentos histó
ricos del pasado. Llenar esa falta, lo hemos 
dicho, es el propósito en la presente publica
ción.
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Al realizarla creemos prestar distinguido 
servicio á las letras, al foro y á la cancillería 
ecuatoriana

« Fn las obras de pura ó bella literatura, la 
primera condición es la originalidad. En la lite
ratura seria, docente, enseñante, sucede lo con
trario ni cabe la originalidad, ni á ningún lee 
tor o expositor se le ocurre buscarla. »

Sin embargo, nos halaga la creencia de que 
es original la tarea de reunir en un solo volu
men los documentos que acreditan los derechos 
perfectos del Ecuador, en sus cuestiones de lí 
mites con el Perú— documentos que el lector 
encontrará a continuación

C. E. V.
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Se prescinde de una fé de erratas porque las contenidas en el pre 
sente volúmcn son de mínima importancia, no sustanciales, y en su 

, mayor parte, pertenecen á los documentos primitivos de la época colo
nial, debido al idioma antiguo ó fabla en que se publican. Los descui
dos aludidos no ha sido dable e\itailos, poi el pequeño tiempo en 
que funcionan las Cámaras Legislativas, ante las cuales deseamos se 
presente esta Recopilación.
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ÉPOCA COLONIAL.

R E A L  C É D U L A .

Confirmación de los títulos, preeminencias y preroga- 
tivas i  favor de Cristóbal Colón Copia del original re
mitido por el Almirante á Genova, y que existe en el A r
chivo de la casa de Veragua.

En el nombre de la Sancta Trenidad y eterna Umtad 
Padre é Fijo Spintu Sancto, tres personas realmente distin
tas, e una esencia divina, que bive e yrena por syempresyn 
fin; e de la bienaventurada Virgen gloriosa Santa Mana 
nuestra Señora su madre, a quien nos tenemos por Señora é 
por abogada en todos los nuestros fechos; é á honrra e re
verencia suya, é del bienaventurado apóstol Señor Santiago 
lus e espejo de las Espafias, patrón e gujador de los Reyes 
de Castilla e de León: e asy mismo a honrra é reverencia 
de todos los otros santos e santas de la Corte celestial.
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Porque aunque segund natura non puede el orne complida- 
mente conocer que cosa sea Dios, por el raajor conosci- 
miento que del mundo puede aver, puédelo conocer vtyen
do e contemplando sus maravillas, e obras e fechas que 
fiso, e fase cada dia, pues que todas las obras por su poder 
son fechas, e por su saber governadas, e por su bondad 
mantenidas, y asy el orne puede entender, que Dios es co- 
mienco, e medio e fin de todas las cosas, e que en el se en
cierran, y el mantiene á cada una en aquel estado que las 
ordena, y todas le han menestei, y el no ha menester de- 
llas, > el las puede mudar c?da ves que quisiere, segund su 
voluntad, y non puede caber en el que se muce ni que se 
cambie en alguna manera; y el es dicho Reye sobre todos 
los Reyes, porque del han ellos nombres, e por el reynan, y 
el los gobierna y mantiene; los quales son vicarios cada uno 
en su reyno, puestos por el sobre las gentes, para los man
tener en justicia y en verdad temporalmente; lo qual se 
muestra complida mente en dos maneias, la una dellas es 
spiritual, segund lo mostraron los prophetas y los santos, 
á quien dio nuestro Señor gracia de saber las cosas cierta 
mente e las faser entender: la otra manera es segund natu
ra, asy como lo mostraron los ornes sabios que fueron cono
cedores de las cosas naturalmente; ca los Santos dixeron 
que el Rey es puesto en la tierra, en el lugar de Dios para 
complir la justicia, e dar á cada uno su derecho; y por en
de lo llamaron coraron y alma del pueblo; y asy como el 
alma esta en el coraron del orne, y por el biveel cuerpo, y 
se mantiene; asy en el Rey esta la justicia que es vida e 
mantenimiento del pueblo de su Señorío; y asy como el 
coraron es uno, que por el reciben todos los otros miem
bros unidad, para ser un cuerpo; bien asy todos los del 
Reyno, maguer sean muchos, son uno; porque el Rey deve 
ser, y és, uno; y por eso deven ser todos unos con el, para 
lo seguir e ayudar en las cosas que ha de faser; y natural
mente dixeren los sabios que los Reyes son cabeca del rey- 
no, porque como de la cabeca nace los sentidos, porque se 
mandan todos los miembros del cuerpo; bien asy por el
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mandamiento que nace del Rey, que es Señor y cabeca de 
todos los del reyno, se deven mandar y gujar, y lo obede
cer; y tan grande es el derecho del poder de los Reyes, que 
todas las le) es y los derechos tienen so su poderío, porque 
aquel non lo han de los ornes, mas de Dios cujo lugar tie
nen en las casas temporales; al qual entre las otras casas, 
principalmente pertenece amar y honrrar y guardar sus 
pueblos, y entre los otios señaladamente deve tomar y hon
rrar a los que lo merecen por servicios que le hayan fecho; 
y i or bondad que falla en ellos; y por que entre las otras 
virtudes anexas a los Reyes, segund dixeron los sabios, es 
la justicia, la qual es virtud o verdat de las cosas, por la 
qual mejor e mas enderecada mente se mantiene el mundo; 
y es asy como fuente donde manan todos los derechos, e 
dura por simpre en las voluntades de los ornes justos e nun
ca desfallece; e da e reparte a cada uno ygualmente su de
recho; e comprehende en si todas las virtudes principales, 
y nace della muy grande utilidad, por jue hase bivir cuerda 
mente y en paz á cada uno, según su estado, syn culpa e 
syn yerro; e los buenos se hazen por ellos mejoies, leci- 
biendo galardones por los bienes que fisieron, e los otros 
por ellas se enderecan e enmiendan; la qual justicia tiene 
en sy des partes principales, la una es comutativa, que es 
entre un orne e otro: la otra es distributiva, en la qual con
siguen los galardones e remuneraciones de los buenos e 
virtuosos trabajos e servicios que los ornes fasen a los Re
yes, e Principes, ó a las cosas públicas de sus reynos. 
E por que según dicen las leyes dar galardón a los 
que bien e lealmente syrven es cosa que conviene mu
cho a todos los ornes, y mayormente a los Reyes e 
Principes, e grande* Señores, que tienen poder de lo 
faser; y a ellos es propia cosa honrrar e sublimar a aque
llos que leal mente los syrven e sus virtudes e servijos lo 
merecen; y en galardonar los buenos fechos los Reyes que 
lo fasen muestran ser conocedores de la virtud, otros - y jus
ticieros; ca la justicia non está sola mente en escarmentar 
los malos, mas aun galardonar los buenos, y demas desto
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nace della otra grande utilidad, porque da voluntad á los 
buenos; para ser mas virtuosos, y a los malos para emendar
se; quando asy no se liase, podría acaeser por contrario; y 
porque entre los otros galardones y remuneraciones que los 
Reyes pueden faser á los que bien e lealmente les sirven, 
es honrrarlos é sublimarlos entre los otros de su linaje, e 
los ennoblecer e decorar e honrrar, e les facer otros muchos 
bienes, e gracias e mercedes; Por ende considerando e 
acatando lo suso dicho, queremos que sepan por esta nues
tra Carta de privilegio, o por su traslado sygnado de escri- 
vano publico, todos los que agoran son e saran de aqui 
adelante, como nos Don Fernando e Doña Ysabel por la 
gracia de Dios Rey e Reyna de Castilla, de León, de Ara
gón, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Gallisia, de Malloicas, de Sevilla, de Cerdefia, de Córcega, 
de Murcia, de Jahen, del Algarbe, de Algesira, de Gibral- 
tar, ede lasYslasde Canaria; Conde e Condesa de Barcelo
na, Señores de Viscaya e de Molina; Duques de Athenas e 
de Neopatria; Condes de Rosellan e de Cerdamia; Marque
ses de Oristan e de Gociano, vimos una carta de merced 
firmada de nuestros nombres e sellada con nuestro sello 
fecha en esta guisa. Don Fernando e Doña Ysabel por la 
gracia de Dios Rey e Reyna de Castilla, de León, de Ara 
gon, de Secilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdefia, de Córdoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, de Algesira, 
de Gibraltar e de las Yslas de Canaria; Conde e Condesa 
de Barcelona, e Señores de Viscaya e de Molina; Duques 
deJAthenas e de Neopatria; Condes de Rosellon e de Cer- 
dania; Marqueses de Oristan e de Gociano; por quanto. 
Vos Christoval Colon vades por nuestro mandado ádesco- 
brir e ganar con ciertas fustas nuestras, e con nuestra gen
te, ciertas yslas e tierra firme en la mar Oceana, e se espe
ra que con la ayuda de Dios, se descobrirá e ganará algu
nas de las dischas yslas e tierra firme en la dicha mar. 
Oceana, por vuestra mano e industria; é asy ea cosa justa e 
razonable que pues os pones, al dicho peligro por nuestro
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servtjio seades dello remunerado; e queriendo honrrar e 
faser merced por lo susodicho, es nuestra merced e volun
tad que vos el dicho Chnstoval Colon después ayades des 
cubierto e ganado las dichas yslas e tierra fitme en la dicha 
mar Oceana, o qualesquier dellas, que seades nuestro Al
mirante de las dichas yslas e tierra firme que asy descubie- 
rades e ganarades; é seades nuestro Almirante e Viso Rey 
e Governadot en ellas, e vos podadcs dende en adelante 
llamar e yntitular Don Chnstoval Colon, e asy nuestros fi
jos e subtesores en dicho oficio e cargo se puedan yntitu- 
lar é llamar Don e Almirante, e Viso Rey e Governador 
de las dichas yslas, e tierra firme, que asy descubierades e 
ganaiades por vos e por vuestros lugartenientes, e oyr e 
librar todos los pleitos e cabsas ceviles e elimínales tocante 
al dicho oficio de Almirantadgo, e de Viso Reye Governa
dor, segund fallarades e segund lo acostumbran usar e ex- 
cercer los Almirantes de nuestros reynos, e podades punir 
e castigar los delinquentes; e usedes de los dichos oficios 
de Almirantadgo, e Vis Rey, e Governador voe, e vuestros 
dichos lugar tenientes, en todo lo que a los dichos oficios 
e a cada uno de ellos es annexo e concerniente, e que aya- 
des e levades los derechos e salarios a los dichos oficios e a 
cada uno dellos anexos, e concernientes e pertenecientes, 
segund e como los llevan e acostumbran llevar el nuestro 
Almirante mayor en el Almirantadgo de los nuestros rey- 
nos. E por esta muestra carta o por su traslado sygnado 
de esenvano publico, mandamos al Principe Don Juan 
nuestro muy caro e muy amado fijo, e a los Infantes, Du
ques, Prelados, Marqueses, Condes, Maestres de los orde
nes, Pryores, cometes (¿comandantes?) e a los del nuestro 
Consejo, e Oidores de la nuestra abdiencia, Vlcaldes e otras 
justicias quales quier de la nuestra casa e corte e chancille- 
ria e a los subcometes, alcaydes de los castillos e casas 
fuertes e planas, e a todos los Consejos e asystentes, e corre
gidores, e alcalde«, e alguasyles merinos, veynte e quatro, 
cancilleres jurados, escuderos, oficiales e omes buenos de 
todas las ciudades e villas e logares de los nuestros reynos
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e Señoríos, e de los que vos conquistardes e ganardes e a los 
capitanes, maestros, contramaestres e oficiales, marineros e 
gente de la mar nuestros subditos e naturales que agora son, 
e serán de aquí adelante, e a cada uno e qual quier dellos, 
que syendo por vos descubiertas e ganadas las dichas yslas 
e tierra firme en la dicha mar oceana. e fecho por vos e por 
quien vuestro poder ovjere, el juramento e solepnidad que 
en tal caso se requiere, vos ayan e tengan dende adelante 
para toda vuestra vida, e después de vos a vuestro fijo e 
subcesor, e de subcesor en subcesor para siempre jamas, 
por nuestro Almirante de la dicha mar oceana, e por Viso 
Rey e Governador de dichas yslas e tierra firme, que vos 
el dicho don Chnstoval Colon descubrierdes e g.nades; e 
usen con vos e con los dichos vuestros lugar tenientes que 
en los dichos oficios de Almirantadgo e Viso Rey e Gover
nador pusierdes en todo lo a ellos concernientes, e vos re
cudan, e fagan recudir con la quetacion e derecho e otras 
cosas a los dichos oficios anexos, e pertenecientes; e vos 
guarden e fagan guardar todas las honrras e gracias e mer
cedes e libertades, preheminencias, prerrogativas, esencio- 
nes e inmunidades e todas las otras cosas e cada una de 
ellas, que por rason de los dichos oficios de Almirante e 
Viso Reye Governador devedes aver e gosar, e vos deven 
ser guardadas en todo bien e complidamentc; en guisa que 
Vos non mengüen ende cosa alguna; e que en ello, ni en 
parte dello, embargo necontrano alguno vos non pongan; 
ni consientan poner; Ca nos por este nuestra carta, desde 
agora para entonces, Vos fasemos merced de los dichos ofi
cios de Almirantadgo e Viso Rey e Governador, por juro 
de heredad para siempre jamas; e vos damos la possesion e 
casi possesion dellos, e de cada uno dellos; e poder e abto- 
ridad para lo usar e exercer, e llevar los derechos e salarios 
a ellos e a cada uno dellos anexos e pertenecientes; segund 
e como dicho es. Sobre lo qual todo, que dicho es, sy ne
cesario vos fuere o ge lo vos pidierdes, mandamos al nues
tro chanciller e notarios e los otros oficiales que están a la 
tabla de nuestros sellos que vos den e libren e sellen núes-
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tras cartas de pnulegio rodado, lomas fuerte e firme e 
Instante que le pidicrdes e owerdes menester e los unos 
ni los otros non fagades ni fagan ende al por alguna mane
ra, so pena de l i  dicha nuestia merced e de diez mil mis, 
para la nuestra oamara, a cada uno que lo contrario fisiere. 
E demás mandamos al orne, que les esta nuestra caí ta mos
trare, quel os emplace que pirescades ante nos en la nues
tra corte, do qmer que Nos seamos del d'a que el os tmpla- 
sare, a qumze días primeros seguientes, so la dicha pena, 
so la qual mandamos a qual quier esc rivano publico que 
para esto futre llamado, que de ende al que gele mostrare 
testimonio svgnado con su signo, porque Nos sepamos en 
como se cumple nuestro mandado Dada en la nuestra Cib- 
dad de Granada, a treynta días del mes de Abril, año del 
nasrimiento de nuestro Señor Jesu Chnsto dt mili e qua- 
trocientos e noventa e dos años

Yo el Rey. Yo la Reyna

Yo Jhoan de Colon Secretario del Rey de é la Reyna 
nuestios Señores la fis escnvir por su mandao — Acorda
da en forma,— Rodencus Doctor. Registrada Sebastean 
Dolano Fern°, de Madrid Chanciller

E agora porque plugo a nuestro Señor que vos fallas- 
tes muchas de las dichas yslas, e esperamos que con la 
ayuda suya que fallareys e descobrireys otras yslas e tierra 
filme en el dicho mar, océano i las dichas partes de las 
indias, Nos suplicastes e pedistés por mprced que vos con
firmáramos la dicha nuestia carta, que suso va encorpo- 
íada, e la merced en ella contenida, para que vos e vues
tros Fijos e decendientes e sub»csores uno en pos de otro 
y después de vuestros días podades tener etengades los di
chos oficios de Almirante é Viso Rey e Governador del di
cho mal océano, e yslas e tierra firme que asy aueis descu
bierto e fallado e descubierdes e fallardes de aquí adelante 
con todas aquellas facultades e preheminencias e prerroga
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tivas de que han gosado e gosan los nuestros Almirantes e 
Viso Rey é Governadores que han sido e son, de los dichos 
nuestros reynos de Castilla e de León; e vos sea acudido 
con todos los derechos e salarios á los dichos oficios ane
xos e pertenecientes, usados e guardados á los dichos nues
tros Almirantes Viso Rey e Governadores, e vos mande
mos prover sobre ello, como la nuestra merced fuesse; E 
Nos acatando el arisco e peligro, en que por nuestro serví- 
jo vos posiste en yr a catar e descobrir las dichas yslas, e 
en el que agora vos porneis en yr a buscar e descobrir las 
otras yslas e tierra firme; de que avernos sydo, e esperamos 
ser de vos muy servidos; e por vos jaser bien e merced, 
por la presente vos confirmamos á Vos e a los dichos vues
tros Fijos e descendientes e subcesores, uno en pos de o- 
tro, para agora e para siempre jamas; los dichos oficios de 
Almirante del dicho mar océano, e de Viso Rey e Gover 
nador de las dichas yslas e tierra firme, que aveis fallado e 
descubierto, e de las otras yslas e tierra firme que por vos 
e por vuestra yndustria se fallaren e descubrieren de aquí 
adelante en la dicha parte de las indas. E es nuestra mer
ced e voluntad, que ayades e tengades vos, e después de 
nuestros dias vuestros Fijos e descendientas e subcesores 
uno en pos de otro, el dicho oficio de nuestro Almirante 
del dicho mar océano, que es nuestro; que comienca por 
una raya ó línea que nos avernos fecho marcar, que pasa 
desde las yslas de los Acores á las yslas de cabo verde de 
sententrión [sic] en abstro de polo á polo; por manera que 
todo lo que es allende de la dicha linea al ocidente es 
nuestro, e nos pertenece; e ansi vos fazemos e criamos 
nuestros Almirante e a vuestros fijos e subcesores uno en pos 
de otros, de todo ello para siempre jamas; e asimismo vos 
fazemos nuestro Viso Rey e Governador,e después de vues
tros días a vuestros fijos e descendientes e subcesores, uno 
en pos de otro, de las dichas e tierra firme, descubiertas e 
por descobrir en el dicho mar océano, a la parte délas Yn- 
dias, como dicho es; e vos damos la posesión e casi pose
sión de todos los dichos, oficios de Almirante e Viso Rey
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e Governador para siempre jamas; c poder e facultad para 
que en las dichas mares podades usar e usedes del dicho 
oficio de nuestro Almirante con todas las cosas e en la for
ma e manera, e con las prerrogativas e preheminencias e 
derechos e salarios, segund e como lo usaron e usan, gosa- 
ron e gosan los nuestros Almirantes de las dichas mares de 
Castilla e de León. E para en la tierra de las dichas yslas 
e tierra firme, que son descubiertas e se descubrieren de 
aquí adelante en la dicha mar oceana en la dicha parte 
de las Yndias, porque los pobladores ae todo ello sean me. 
jor Governados, vos damos tal poder e facultad para que 
podades, como nuestro Viso Rey Governador, usar por vos 
e por vuestros logar tenientes e alcaldes, e alguasiles, e o- 
tros oficiales, que para ello pusierdes, la jurisdicción civil 
e criminal alta e baxa mero mixto ymperio. T.os quales 
dichos oficios podades amover e quitar e poner otros en su 
lugar, cada e quando quisierdes, e vierdes que cumple al 
nuestro servifo; los quales puedan oyr e librar e determinar 
todos los plitos e cabsas civiles e criminales, que en las di
chas yslas e tierra firme acaescieren, e se movieren; e aver 
e llevar los derechos e salarios acostumbrados en nuestros 
Reynos de Castilla e de León, a los dichos oficios anexos 
e pertenescientes; e vos el dicho nuestro Viso Rey Gover
nador, podardes oyr e conocer de todas las dichas causas 
e de cada una deltas, cada que vos quisierdes, de primer 
ynstancia, por via de apelación, o por siemple querrella; 
e las ver ó determinar e librar, como nuestro Viso Rey Go
vernador, e podades faser e fagades vos e los dichos vues- 
tios oficiales quales quier pesquisas a los casos de derecho 
pressisas; e todas las otras cosas, á los dichos oficios de 
Viso Rey Governador pertenescientes; e que vos e vuestros 
lugares tenientes e oficiales que para ello pusierdes, e en- 
tendierdes que cumple á nuestro servijo, e a execution de 
nuestros justicia; lo qual todo podades e puedan hazer e 
executar e llevar a devida execution con effcto, bien asy 
como la farian e podrían faser, sy por nos mismos fuesen 
los dichos oficiales puestos. Pero es nuestra merced e vo
luntad, que las cartas e provissiones que dierdes, sean e se
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espidan e libren en nuestro nombre, diciendo; Don Fer
nando e Doña Ysabel, por la gracia de Dios Rey e Reyna de 
Castilla de León &. e sean selladas con nuestros sello, que 
nos vos mandamos dar para las dichas yslas e tierra firme; 
e mandamos a todos los vesinos, e moradores, e a otras 
personas que están, ó estovieren, en las dichas yslas, e tie
rra firme que vos obedescar, como a nuestro Almirante del 
dicho mar océano; e todos ellos cumplan vuestras cartas e 
mandamientos, e se junten con vos e con vuestros oficiales 
para executar la nuestra justicia; e vos den e fagan dar to
do el favor e ayuda que les pidierdes e menester ovierdes, 
so las penas que les pusierdes; las cuales nos por la presen
te les ponemos, e avernos por puestas e vos damos poder 
para las executar en sus personas e bienes. E otrosy es 
nuestra merced e voluntad que si vos eritendierdes ser com- 
plidero a nuestro servifo e a execusion de nuestra justicia, 
quequales quier personas que están, e estovieren en las di
chas Yndias e tierras firme, salgarr dellas, e que non entren 
ni esten en ellas, e que vengan e se presenten ante Nos, 
que los podays mandar de nuestra parte, e los fagays salir 
dellas; a los quales Nos, por la presente mandamos que lue
go lo fagan e cumplan, e pongan en obra, syn nos reque
rir ni consultar en ello, ni esperar, ni aver otra nuestra 
carta, ni mandamiento; no enbargante qual quier appe- 
llacion, ó suplicación que del tal vuestro mandamiento 
ficieren, e interpusieren; para lo qual todo, que dicho es, e 
paradlas otras cosas devidas e pertenescientes á los dichos 
dichos oficios de nuestro Almirante, Viso Rey e Governa 
dor, vos damos todo poder cumplido; con todas sus ynsi- 
dencias, e dependencias, emergencias, anexidades e cone
xidades; sobre lo qual todo que dicho es, sy quisierdes, 
mandóse al nuestro chanciller e notarios, e a los otros ofi
ciales, que están en la tabla de los nuestros sellos, que vos 
den e libren, e pasen e sellen nuestra carta de privilegio ro
dado la mas fuerte é firme e bastante que le pidierdes é me
nester ovierdes en los unos ni en los otros non fagados ni fagan 
ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merced e 
de diez mili maravedís para la nuestra camera á cada uno que
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lo contrario Asiere. E ademas mandamos al orne que vos es
ta carta mftstrare, que vos enplase, que parescades ante 
Nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del dia 
que el os emplasere fasta quinze dias primeros e siguientes, 
so la dicha pena; so la qual mandase a qual quier escriva- 
no público, que para esto fuere llamado, que de ende al 
que ge la mostrare testimonio sygnado con su sygno, por 
que Nos sepamos en como se cumple nuestro mandado. 
Dada en la cibdad de Barcelona a veynte e ocho días del 
mft de mayo, año del nascimiento de nuestro Señor Jesu 
Chisto de mili e quatrociento e noventa e tres años.

Yo el Rey. Yo la Reyna.

Yo Fernand Alvares de Toledo Secretario del Rey e 
de la Reyna nuestros Señores la fis estrivir por su manda
do.— Pro Grrs Chanciller. (Pedro Gutiérrez) Derecho del 
sello e registro, nichil. En las espaldas; acordada; Rode- 
ricus Doctor. — Registrada. Alonso Peres.

E agora para cuando Vos el dicho Ohristoval Colon nues
tro Almirante del mar océano e nuestro Viso Rey e Gover- 
nador de la tierra firme e jslas, Nos suplicaste e pedistes por 
merced, que porque mejor emas complidamente vos fuese 
quardada la dicha carta de merced á vos e a vuestros fijos 
e descendientes, que vos la confirmásemos e aprovasemos e 
vos mandásemos dar nuestra carta de previlegio della o co
mo la nuestra merced fueses. E Nos acatando lo suso dicho 
e los muchos e buenos e leales e grandes e continuos servi- 
jos, que vos el dicho Don Chistoval Colon nuestro Almiran
te e Viso Rey Governador de las Yndias e tierra firme des
cubiertas e por descobrir en el mar océano en las partes de 
las Yndias, Nos avedes fecho, e esperamos que Nos fareys 
especial mente en descobrir e traer á nuestro poder e señorío 
las dichas yslas e tierra firme, mayor mente porque espera
mos que con ayuda de Dios nuestro Señor, redundará en 
mucho servijo suyo e honrra nuestra e pro e utilidad de 
nuestros Reynos, porque esperamos que los pobladores Yn-
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dios de las dichas Yndias se convertirán a nuestra santa Fe 
catholica; tovimoslo por bien; e por esta dicha nupstra car
ta de previlegio, e por el dicho su traslado sygnado, como 
dicho es, de nuestro propio motuo e cierta se incia e pode
río real absoluto, de que en esta parte queremos usar 
e usamos; confirmamos e aprovamos paro agora e para 
siempre jamas a Vos el dicho Don Christoval Colon, e a 
los dichos vuestros fijos nietos e descendientes de vos e 
de vuestros herederos la sobre dicha nuestra carta suso en- 
corparada; e la merced en ella contenida; e queremos .f 
mandamos, e es nuestra merced e voluntad que vos vala e 
sea guardada i  vos e a los dichos vuestros fijos e descen
dientes agora e de aqui adelante inviolablemente, para 
agora e para siempre jamas en todo e por todo, bien e cum
plida mente, segund e por la forma e manera que en ella 
se contiene; y sy necesario es, agora de nuevo vos fasemos 
la dicha merced e defendemos firma mente que ninguna ni 
ningunas personas non sean osadas de vos yr ni venir con
tra ella, ni contra parte della por vos la quebrantar, ni 
menguar en tiempo alguno ni por alguna manera; sobre lo 
qual mandamos al Principe Don Juan nuestro muy caro e 
muy amado fijo, e a los ynfantes, duques prelados, marque
ses, condes, ricos.— omes, maestres, de los ordenes, prio
res, comités e á los del nuestro consejo oydores de la nues
tra abdiencia, alcaldes, alguaciles, e otras justicias quales 
quier de la nuestra casa e corte cnancillería, e alcaydes de 
los castillos, de casas fuertes e llenas, e a todas los conse
jos e assistentes e corregidores, alcaldes, alguasyles, mari
nos, prebostes, e otras justicias de tolas las cibdades e vi
llas e logares de los nuestros reynos e señorios e a cada uno 
dellos, que vos guarden e fagan guardar esta nuestra dicha 
carta de previlegio e confirmación e la carta de merced en 
ella conteninada, e contra el thenor e forma della non vos 
vayan ni pasen, ny consientan yr ni pasar en tiempo algu
no, ni por alguna manera; so las penas en ellas conteni
das; de lo qual nos mandamos dar esta dicha nuestra carta 
de previlegio e confirmación, escripta en pergamino de 
cuero, e firmada de nuestros nombres e sellada con núes-
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tro sello de plomo pendiente en filos de seda a colores, la 
qual mandamos al nuestro chanciller mayor e notorio e a 
los otros oficiales que están a la tabla de los nuestros sellos, 
que sellen e libren e pasen, e los unos ni los otros non fa- 
gades ni fagan ende al por alguua manera, so pena de la 
nuestra merced, e de diez mili maravedís para la nuestra 
camera a cada uno que lo contrario fisire E demas mada- 
mos al orne, que vos esta nuestra carta mostrare, que vos 
emplase que parescades ante Nos en la nuestra corte do 
Quier que Nos seamos, del día que vos emplasare faste 
quince días primeros syguiente, so la dicha pena. So la 
qual mandamos a qual quier escrivano publico, que para 
esto fuera llamado, que de ende al que ge la mostrare, 
testimonio signado con su sygno, por que Nos sepamos en 
como se cumple nuestro mandado. Dada en la cibdad de 
Burgos a veynte e tres dias del mes de abril, año del nas- 
cimiento de nuestro Salvador Jesús Christo de mili e qua- 
trocientos noventa e syete años

Yo el Rey. Yo la Reyna

Yo Fernand Alvares de Toledo secretario del Rey e 
de la Reyna nuestros señores la fis escrivir por su manda
do — Rodericus Doctor — Antoníus Doctor.— Fernand Al
vares.— Johan Velasques — Antoníus Doctor Concertado. 
Y en las espaldas del dicho previlegio desya, Registrada 
Doctor.
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T r a d u c c i ó n  C a s t e l l a n a  de  l a  B u l a  de  
A l e j a n d r o  V I  s o b re  l a  p a r t i c i ó n  d e l  M a r  

O c é a n o .—M ay o  4  d e  1 4 9 3 .

Alejandro, Obispo, Siervo de los siervos de Dios, álos 
ilustres carísimos en Cristo, hijo Rey Fernando, é muy 
amada en Cristo, Hija Isabel, Reina de Castilla, de León, 
de Aragón, Sicilia y de Granada. Salud y bendición apos- 
thólica.

Lo que mas entre todas las obras agrada á la Divina 
Magestad e nuestro corazón desea, es que la Fée Cathólica 
y Religión Cristhiana, sean exaltadas, mayormente en nues
tros tiempos, e que en toda parte sea ampliada é dilatada é 
se procure la salvación de las almas, é las bárbaras nacio
nes sean deprimidas y reducidas a esa mesma Fée; por lo 
cual, como quiera que á esta Sacra Silla de San Pedro, por 
favor de la Divina Clemencia (aunque indignos) hayamos 
sido llamados, conociendo que Vos que sois Reyes é Prin
cipes Cathólicos verdaderos, cuales sabemos que siempre 
habéis sido, é vuestros preclaros hechos (de que ya casi to
do el mundo tiene entera noticia) lo manifiestan, é que no 
solamente lo deseáis, mas con todo conato, esfuerzo, fervor 
e diligencia, no perdonando á trabajos, gastos ni peligros, 
é derramando vuestra propia sangre, lo hacéis; é que ha
béis dedicado desde atrás a ello todo vuestro ánimo y todas 
vnestras fuerzas, como lo testifica la recuperación del Rei
no de Granada, que ahora con tanta gloria del divino Nom
bre hicisteis; librándoles de la tiranía Sarracénica- digna
mente somos movidos (no sin causas) é debemos favorable
mente, e de nuestra voluntad concederos aquello mediante 
lo cual, cada día, con mas ferviente ánimo, a honra del 
mesmo Dios é ampliación del Imperio crísthiano, podáis 
proseguir este santo y loable propósito, de que Nuestro in
mortal Dios se agrada. Entendimos que desde atrás ha-
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biades propuesto en vuestro animo de buscar e descobrir 
algunas islas e tierras remotas é incógnitas, de otras hasta 
ahora no halladas, para reducir los moradores e naturales 
déllas al servicio demuestro Redemptor, e que profesen la 
Fée Cathólica; é que por haber estado muy ocupados en la 
recuperación del dicho Reino de Granada, no pudisteis 
hasta ahora llevar á deseado fin este vuestro santo y loable 
propósito- é que finalmente, habiendo por voluntad de 
Dios cobrado el dicho Reino, queriendo poner en ejecu- 

jcion  vuestro deseo, proveisteis al dilecto hijo Cnpstobal 
Colon, hombre apto e muy conveniente á tan gran negocio 
e digno de ser tenido en mucho, con navios e gente para 
semejantes cosas, bien apercibidos, no sin grandísimos tra
bajos, costas é peligros, para que por la mar buscase con 
diligencia las tales tierras-firmes e islas remotas e incógni
ta , adonde hasta ahora no se había navegado; los cuales 
después de mucho trabajo, con el favor divino, habiendo 
puesto toda diligencia, navegando por el Mar Océano ha
llaron ciertas islas remotísimas é también tierras firmes 
que hasta ahora no habian sido por otros halladas, en las 
cuales habitan muchas gentes que viven en paz, é andan, 
según se afirma, desnudas é que no comen carne. E a lo 
que los dichos vuestros mensagero, pueden colegir, estas 
mesmas gentes que viven en las susodichas islas é tierras- 
firmes, creen que hay un Dios Criador en los cielos, é que 
parecen asaz aptos para recebir la Fée Cathólica, é ser en
señados en buenas costumbres; é se tiene esperanza que si 
fuesen doctrinados, se introduciría con facilidad en las di
chas tierras é islas el nombre del Salvador é neñor Nuestro 
Jesucristo. E que el dicho Cripstobal Colon hizo edificar 
en una de las prencipales de las dichas islas, una torre fuer
te, é en guarda délla puso ciertos cristhianos de los que con 
él habían ido, é que para que desde allí buscasen otras islas 
é tierras firmes, remotas e incógnitas; é que en las dichas 
islas é tierras ya descobiertas se halla oro é cosas aromáti
cas, é otras muchas de gran precio diversas en genero é ca
lidad; por lo cual teniendo atención á todo lo susodicho 
con diligencia, prencipalmente á la exaltación é dilatación
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de la Fée Cathólica como conviene á Reyes é Principes 
Cathólieos, é á imitación de los Reyes vuestros antecesores, 
de clara memoria, propusisteis, con el favor de la Divina 
Clemencia, sujetar las susodichas islas é tierras-firmes é los 
habitadores é naturales de éllas, é reducirlos á la Fée Ca
thólica.

Asi que, Nos, alabando mucho en el Señor este vues
tro santo é loable propósito, é deseando que sea llevado á 
debida ejecución é que el mesmo nombre de Nuestro Sal
vador se plante en aquellas partes, os amonestamas muy 
mucho en el Señor, é por el sagrado Baptismo que recibis
teis, mediante el eual estáis obligados á los mandamientos 
aposthólicos, é por las entrañas de misericordia de Nuestro 
Señor Jesucristo, atentamente os requerimos, que cuando 
intentaredes emprender é proseguir del todo semejante em
presa, queráis é debáis con ánimo pronto é zelo de verda
dera fée, inducir los pueblos que viven en las tales islas é 
tierras, que reciban la Religión Cristhiana, é que en nin
gún tiempo os espanten los peligros é trabajos, teniendo 
esperanza é confianza firme, que el Omnipotente Dios fa
vorecerá felicemente vuastras empresas; é para que siéndoos 
concedida la liberalidad de la Gracia Aposthólica, con 
mas libertad é atrevimiento toméis el cargo de tan impor
tante negocio, motu propio, é no á instancia de petición 
vuestra, ni de otro que por vos no lo haya pedido, mas de 
nuestra mera liberalidad é de cierta ciencia e de plenitud 
de poderío aposthólico, todas las islas é tierras-firmes ha
lladas é que se hallaren descobiertas é que se descobrieren 
hacia el Occidente é Mediodía, fabricando é componiendo 
una linea del Polo Artico, que es el Setentrion, al Polo An
tartico, que es ei Mediodía, ora se hayan hallado islas é 
tierras-firmes, ora se hayan de hallar hacia la India, ó ha
cia otra cualquier parte, la cual línea diste de cada una de 
las islas que vulgarmente dicen de los Azores é Cabo-Ver
de, cien leguas hacia el Occidente y Mediodía; así que to 
das sus islas é tierras-firmes, halladas é que se hallaren des
cobiertas é que se descobrieren, desde la dicha línea hacia 
el Occidente é Mediodía, que por otro Rey ó Príncipe
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cristhiano no fueren actualmente poseídas hasta el día del 
Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo procsimo pasado, 
del cual comienza el año presente de mil é cuatrocientos é 
noventa é ties, cuando fueron por vuestros mensageros é 
capitanes halladas algunas de las dichas islas por la autori
dad del Omnipotente Dios, á Nos en San Pedro concedida, 
e del Vicariato de Jesucristo, que ejercemos en las tierras, 
con todos los Señoríos déllas, Ciudades, Fuerzas, Lugares, 
Villas, Derechos, Juresdiciones é todas sus pertenencias, 
por el tenor de las piesentes, las damos, concedemos é 
asignamps, perpetuamente, a vos é á los Reyes de Castilla 
e de León, vuestros herederos e sucesores, é hacemos, cons
tituimos é deputamos á vos é a los dichos vuestros herede
ros é sucesores, Señores déllas, con libre, lleno é absoluto 
poder, autoridad e Juresdicion con declaración que por esta 
nuestra donación, concesión é asignación no se entienda 
ni pueda entender, que se quite ni haya de quitar el dere
cho adquirido, á ningún Principe cnsthiano que actualmen
te hobiere poseído las dichas islas é tierras-firmes, hasta el 
susodicho día de Navidad de Nuestro Señor Jesucristo. E 
allende desto os mandamos, en virtud de Santa obediencia, 
que así como también lo prometéis, é no dudamos por 
vuestra grandísima devociou e magnanimidad Real, que lo 
dejareis de hacer, procuréis enviar a las dichas tierras- 
firmes é islas, hombres buenoe, temerosos de Dios, doctos, 
sabios é expertos para que instruyau los susodichos natura
les é moradores en la Fée Oathólica, é les enseñen buenas 
costumbres, poniendo enéllo toda la diligencia que conven
ga. E del todo inhibimos á cualesquier personas de cual
quier dignidad, aunque sea Real e Imperial, estado, grado, 
orden ó condición so pone de excomunión latee sententíce, 
en la cual por el mismo caso incurran si lo contrario hicie
ren; que no presuman ir, por haber mercaderías ó por otra 
cualquier causa, sin especial licencia vuestra, y de los di
chos vuestros herederos é sucesores, á las islas é tierras- 
firmes halladas é que se hallaren descobiertas é que se des- 
cobrieren hacia el Occidente é Mediodía, fabricando é 
componiendo una línea desde el Polo Artico al Polo An-

3
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tártico, ora las tierra--firmes é islas sean halladas, é se ha
yan de hallar hacia la India ó hacia otra cualquier parte: 
la cual línea diste de cualquiera de las islas que vulgaimen
te llaman de los Azores e 0 <,bo Verde, cien leguas hacia el 
Occidente é Mediodía como queda dicho; no obstante 
constituciones é ordenanzas aposthólieas, é otras cuales
quiera que en contrario sean, confiando en el Señor, de 
quien proceden todos los bienes, Imperios y Sefíorios, que 
encaminando vuestras obras, si proseguís este santo é loa
ble proposito, conseguirán vuestros trabajos é empresas en 
breve tiempo, con felicidad é gloria de todo el pueblo cris- 
thiano, prosperísima salida. E porque seria dificultoso lle
var las presentes letras á cada lugar donde fuere necesario 
llevarse, queremos é con los mesmos motu é eiencia, man
damos, que á sns trasumptos, firmados de mano de notario 
público, para ello requerido é corroborados con sello de al
guna persona constituida en dignidad eclesiástica, ó de al
gún Cabildo Eclesiástico, se les dé la mesma féeen juicio é 
fuera de él, é en otra cualquier parte que se daría á las pre
sentes si fuesen exhibidas é mostradas. Asi que, a ningún 
hombre sea lícito quebrantar ó con atrevimiento temerario 
ir contra esta nuestra Carta de encomienda, amonestación, 
requirímiento, donación, concesión, asignación, constitu
ción, deputacion, decreto, mandado, inhibición, voluntad. 
E si alguno presumiere intentarlo sepa que incurrirá en la 
indignación del Omnipotente Dios, é de los bienaventura
dos Apóstholes Pedro é Pablo. Dada en Roma en San Pe
dro á cuatro de Mayo del año de la Encarnación del Señor, 
mil cuatrocientos é noventa é tres, en el año primero de 
Nuestro Pontificado.
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T r a t a d o  de  T o r d e s i l l a s  f i j a n d o  l a  l i n e a  
de  d e m a r c a c i ó n  de  lo» d o m i n i o s  

d e  E s p a ñ a  j  P o r t u g a l  e n  
A m é r i c a .

Don Fernando y Doña Isabel, por la gracia de Dios 
rey y reyna de Castilla, de León, de Aragon y de Sicilia, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, dé Ma
llorca, de Sevilla, de Cerdefia, de Córdova, de Córcega, de 
Murcia, de Jahen, del Algarbe, de Algezira, de Gibraltar, 
de las t-las de Canaria, conde y condesa de Barcelona, y 
señores de Viscaya y de Molina duques de Atenas y de 
Neopatria, condes de Rosellon y de Cerdaña, marqueses 
de Or stan y de Goceano, en una con el príncipe don 
Juan, nuestro muy caro y muy amado hijo, primogénito 
heredero de los dichos nuestros reynos y señoríos. Por 
quanto, por don Henrique Henriques, nuestro mayordo- 
domo mayor, y don Guterre de Cárdenas, comisario ma
yor de León, nuestro contador mayor, y el doctor Rodri
go Maldonado, todos del nuestro consejo, fué tratado, as- 
centado y capitulado por nos, y en nuestro nombre, y por 
virtud de nuestro poder, con el serenissimo don Juan, por 
la gracia de Dios rey de Portugal y de los Algarbcs, de a- 
quenue y de allende el mar, en Africa señor de Guinea, 
nuestro muy caro y muy amado hermano, y con Ruy de 
Sosa, señor de Usagres y Berengel, y don Juan de Sosa su 
hijo, almotacén mayor del dicho serenissimo rey nuestro 
hermano, y Arias de Almadana, corregidor de los fechos 
civiles de su corte y del su desembargo, todos del consejo 
del dicho serenissimo rey nuestro hermano, en su nombre, 
y por virtud de su poder, sus embaxadores que anos vinie
ron sobre la diferencia de lo que a nos y al dieho serenís 
simo rey nuestro hermano pertenece, de lo que hasta siete 
días deste mes de junio, en que estamos, de la fecha desta 
escriptura está por descubrir en el mar Océano, en la qual 
dicha capitulación los dichos nuestros procuradores, entre 
otras cosas, prometieron que dentro de cierto término en
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ella contenido, nos otorgaríamos y aprovaríamos la dicha 
capitulación por nuestras personas; é nos queriendo com- 
plir, é compliendo todo lo que asy en nuestro nombre fué 
assentado, é capitulado, é otorgado cerca de lo susodicho, 
mandamos traer ante nos la dicha cscriptura de la dicha 
capitulación y asiento para la ver y examinar, y el tenor 
della de verbo aii verbum es este que se sigue:

En el nombre de Dios Todopoderoso, Padre y Fijo y Espi
rito Santo, tres personas realmente distintas y apartadas, 
y una sola esencia divina.

Manifiesto y notorio sea á todos quantos este público 
instromiento vieren, como en la villa de Tordesillas, á sie
te dias del mes de Junio, afio del nacimiento de nuestro 
Señor Jesuchristo de mil é quatrocientos é noventa é qua- 
tro años, en presencia de nos los secretarios y escrivanos, é 
notarios públicos de yuso escritos, estando presentes los 
honiados don Henrique Henriques, mayordomo mayor de 
los muy altos y muy poderosos príncipes, señores Don 
Fernando y Doña Isabel, por la gracia de Dios rey y reyna 
de Castilla, de León de Aragón, de Sicilia, de Granada, 
etc., y Don Guterre de Cárdenas contador mayor de di
chos Señores Rey y Reyna y el Doctor Rodrigo Maldona- 
do todos del cousejo de dichos Señores Rey y Reyna de 
Castilla, é de León, de Aragón, de Sicilia é de Granada etc. 
sus procuradores bastantes de la una parte, é los honrados 
Ruy de Sosa, señor de Usagres é Berengel, é D. Juan de 
Sosa su hijo, almotacén mayor del muy alto y muy exce
lente señor D Juan por la grcia de Dios rey de Portugal 
é de los Algarbes, de aquende é de allende el mar, en A- 
frica señor de Guinea, é Arias de Almadana, corregidor de 
los fechos civiles en su corte, é del su desembargo, todos 
del consejo del dicho señor rey de Portugal é sus embaxa- 
dores é procuradores bastantes, segund amas las dichas par
tes lo mostraron por las cartas é poderes, t  procuraciones 
de los dichos señores sus constituyentes, de las quales su 
tenor de verbo ad verbum es este que se sigue:
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Don Fernando y doña Isabel, por la gracia de Dios 
rey y reyna de Castilla, de León, de Aragon, de Sicilia, 
de Granada, Toledo, de Valencia, de Galicia,de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Mur
cia, de Jahen, del Algarbe de Algezira, de Gibraltar, de 
las islas de Canana,conde y condesa de Barcelona,é señores 
de Viscaya é de Molina, duques de Atenas ¿de Neopatria, 
condes de Rosellon é de Cerdafia, marqueses de Oristan é 
de Goceano. Pór quanto el sereníssimo rey de Portugal, 
nuestro muy caro é muy amado hermano, embió á nos por 
sus embaxadores é procuradores á Ruy de Sosa cuyas son 
las villas de Usagre é Beiengel, é á don* Juan de Sosa, su 
almotacén mayor, é Arias de Almadana su corregidor de 
fechos civiles en su corte é del su desembargo, todos del 
su consejo, para platicar é tomar asiento é concordia con 
nos, ó con nuestros embaxadores é procuradores, en nues
tro nombre, sobre la diferencia que entre nos y el dicho 
sereníssimo rey de Portugal nnestro hermano, é sobre lo 
que a nos y á él pertenece de lo que hasta agora está 
por descubrir en el mar Océano; por ende confiando 
de vos don Henrique Henriques nuestro mayordomo ma
yor, é don Guterre de Cárdenas comisario mayor de León, 
nuestro contador mayor, é el doctor Rodrigo Maldonado, 
todos de nuestro consejo, que sois tales personas, que guar
dareis nuestro servicio, é bien, ¿fielmente haréis lo que 
por nos vos fuere mandado é encomendado, por esta pre
sente carta vos damos todo nuestro poder complido, en a- 
quella mas apta forma que podemos é en tal ciso se requie
re, especialmente para que por nos y en nuestro nombre é 
de nuestros herederos, é subcesores, é de todos nuestros 
reynos y señoríos, súbditos é naturales dellos, podáis tratar 
concordar é asentar, é fazer trato ó concordia con los di
chos embaxadores del dicho sereníssimo ley de Portugal, 
nuestro hermano, en su nombre, qualquier concierto,'asien
to, limitación, demarcación é concordia sobre lo que dicho 
es, por los vientos en grados del Norte, é del Sol, é por 
aquellas partes, divisiones, é lugares del cielo, é de la mar 
é de la tierra, que á vos bien visto fueren, é asy vos damos
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el dicho poder, para que podáis dexar al dicho rey de Por
tugal, é á sus reynos é subcesores todos los mares é islas, é 
tierras que fueren é estovieren dentro qualquier limitación 
é demarcación, que con él fincaren é quedaren; é otrosy 
vos damos el dicho poder, pira que en nuestro nombre, é 
de nuestros herederos é subcesores, é de nuestro reynos é 
señoríos, é súbditos é naturales déllos, podades concordar 
é asentar, é recebir, é aceptar del dicho rey de Portugal, é 
de los dichos sus embaxadores, é procuradores en su nom
bre, que todos los mares, islas é tierras que fueren é esto- 
vieron dentro de la limitación & demarcación de costas, 
mares é islas, é tierras que quedaren é fincaren con nos é 
con nuestros subcesores, para que sean nuestros é de nues
tro señ irlo é conquista, é asy de nuestros reynos é subce
sores dellos con aquellas limitaciones é excepciones, é con 
todas las otras divisiones é declaraciones, que á vosotros 
bien visto fuere; é para que sobre todo lo que dicho es, pa
ra cada una cosa é parte dello, é sobre lo á ello tocante, ó 
de ello dependiente, ó á ello anexo é conexo en qualquier 
manera, podáis fazer é otorgar, conco dar, tratar é recibir, 
i  aceptaren nuestro nombre, é de los dichos nuestros he
rederos é subcesores, é de todos nuestros reynos, sefiorios, 
é súbditos é naturales dellos, qualesquier capitulaciones é 
contractos, escripturas, con cualesquier vínculos, abtos mo
dos,condiciones,obligaciones é estipulaciones jpenasé submi 
cionesé renunciaciones, que vosotros quisierdesfi bien visto 
vos fuere, é sobre ello podáis fazer é otorgar, é fagais, otor
guéis todas las cosas, é cada una dellas, de qualquier natu
raleza é calidad, gravedad t  importancia que sean, ó ser 
puedan, aunque sean tales, que por su condición requieran 
otro nuestro señalado é especial mandado, é de que se de
viese de fecho é de derecho fazer singular é espresa men
ción, é que nos seyendo presentes podríamos fazer é otor
gar, é recebir; é otrosy vos damos poder complido, para 
que podáis jurar, é juréis en nuestra ánima, que nos é nues
tros herederos é subcesores, é súbditos é naturales, é vassa- 
Uos adqueridos é por adquerir, tememos, guardaremos é 
compliremos, é que teman, guardarán é complirán real
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mente é con efecto rodo lo que vosotros asy asentardes, 
capitulardes, é jurardes, é otorgardes, é firmardes, cesante 
toda cautela, fraude é engaño, ficción, simulación, é asy 
podáis en nuestro nombre capitular é segurar, é prometer 
que nos en persona seguraremos, juraremos é prometere
mos, é otorgaremos é firmaremos todos lo que vosotros en 
nuestro nombre, cerca lo que dicho es, segurardes é pro- 
metierdes e capitulardes, dentro de aquel término de tiem
po que vos bien pareciere, é que lo guardaremos é compli- 
remos realmente é con efeeto, so las condiciones é penas 
é obligaciones contenidas en el contracto de las paces en
tre nos y el dicho sereníssimo rey nuestro hermano fechas 
é concordadas, éso todas las otras que vosotros prometier- 
des, é asentardes, las quales desde agora prometemos de 
pagar, si en ellas incorriéremos, para lo qual todo é cada 
una cosa é parte dello, vos damos el dicho poder con libre 
é general administración, é prometemos, é seguramos por 
nnestra fe y palabra real, de tener é guardar é complir nos 
é nuestros herederos é subcesores,todo lo que por vosotros, 
cerca de lo que dicho es, en qualqiuer forma é manera 
fuese fecho é capitulado é jurado, é prometido, é promete
mos délo haver por firme, rato é grato, estable é valedero 
agora é en todo tiempo jamas; é que no iremos ni vente
mos contra ello ni contraparte alguna dello, nos, ni nues
tros herederos é subcesores, por nos, ni por otras interpó 
sitas personas, directe, ni indirecte, so alguna color, ni 
causa en juicio, ni fuera dél, so obligación expresa, que pa
ra ello fazemos de todos nuestros bienes patrimoniales é 
fiscales, é otros qualesquier de nuestros vassallos, súbdi- 
os, é naturales, muebles y raizes, havidos é por haver Por 
firmeza de lo qual mandamos dar esta nuestra carta de po
der, la qual firmamos de nuestros nombres, é mandamos 
sellarla con nuestro sello, dada en la villa de Tordesillas á 
cinco dias del mes de Junio, año del nascimiento de nues
tro Señor Jesu Christo de mi+’quatrocientos é noventa é 
«juatro años.— Yo el rey.— Yo la reyna.— Yo Fernand Dal- 
vres de Toledo, secretario del rey é de la reyna nuestros 
señores la fize escrivir por su mandado.
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Don Juan, por la gracia de Dios rey de Portugal, éde 
los Algarbes, de aquende, de allende el mar en Africa, é 
señor de Guinea. A quanios esta nuestra carta de poder 
é procuración vieren, fazemos saber, que por quanto por 
mandado de los muy altos, y muy excelentes, é poderosos 
príncipes, el rey don Fernando, é reyna doña Isabel, rey 
é reyna de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de 
Granada, etc., nuestros muy amados é preciados hermanos 
fueron descobiertas é halladas nuevamente algunas islas, é 
podrían adelante descobrir é hallar otras islas é tierras, so
bre las quales unas é las otras halladas, é por hallar, por el 
derecho é razón que en ello tenemos, podrían sobrevenir 
entre nos todos, é nuestros reynos é señoríos, súbditos é 
naturales dellns, debates é diferencias, que nuestro Señor 
no consienta, a nos plaze, por el grande amor é amistad 
que entre nos todos ay, é por se buscar, procurar, é con
servar mayor paz, é mas firme concordia, é asuciego, que 
el mar en que las dichas islas están, y fueren halladas, se 
parte é demarque entre nos todos en alguna buena, cierta 
é limitada manera; y porque nos al presente no podemos 
en ellos entender en persona, confiando en vos Ruy de So 
sa, señor de Usagres Berengel, y don Juan de Sosa, nues
tro almotacén mayor, y Anas de Almadana, corregidor de 
los fechos civiles en la nuestra corte, é del nuestto desem
bargo, todos del nuestro consejo, por esta presente carta 
vos damos todo nuestro cumplido peder, abtoridad, é es
pecial mandado, é vos fazemos i  constituimos á todos jun
tamente, é á dos de vos é á uno in solidum si los otros en 
qualqueir manera fueren impedidos, nuestros embaxadores 
é procuradores, en aquella mas adta forma que podemos, é 
en tal caso se requiei, general y especialmente, en tal ma
nara, que la gei eralidad no derrogue á la especialidad, ni 
la especialidad á la generalidad, para que por nos, y en 
nuestro nombre é de nuestros herederos é subcesores, é de 
todos nuestros reynos, é señoríos, súbditos é naturales de- 
llos podáis tratar, concordar, asentar é fazer, tratéis con
cordéis, á asentéis, e fagais con los dichos rey y reyna de 
Castilla nuestros hermanos, ó con quien para ello su poder
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tenga, qualquter concierto, asiento limitación, demarca
ción, ó concordia sobre el mar Océano, islas, é tierra fir 
me, que en él estovieren por aquellos rumos de vientos, é 
grados de Norte é de Sol, e por aquella» partes, divisiones 
e lugares del cielo é del mar, e de la tierra, que vos bien 
parecier, é asy vos damos el dicho poder para que podáis 
dexar, e dexeis a los dichos rey y reyrta, é a sus reynos e 
subcesores, todos los mares, islas, é tierras que fueren e es 
tovieren dentro de qualquier limitación, é demarcación, 
que con los dichos rey é reyna quedaren,e asy vos damos el 
dicho poder para en nuestro nombre,é de nuestros herederos 
ésubcesores, é de todo nuestro reynos é señoríos,subditos é 
naturales dellos, podáis con los dichos rey y reyna, ó con 
sus procuradores, concordar, asentar, recebir, e aceptar, 
que todos los mares islas, é tierras, que fueren é estovie
ren dentro de la limitación, e demarcación de costas, ma
res, islas é tierras que con nos é nuestros subcesores finca
ren, sean nuestros é de nuestro señorío é conquista e asy 
de nuestros reynos e subcesores dellos, con aquellas limi
taciones e excepciones de nuestias islas, é con todas las 
otras clasulas e declaraciones que vos bien parecier. El 
cual dicho poder damos a vos los dichos Ruy de Sosa, e 
don Juan deSosa, e Anas de Almadana, para que sobre to 
do lo que dicho es, e sobre cada una cosa, e parte della, é 
sobre lo á el.'o tocante, ó deilo dependiente, ó á ello anexo 
é conexo en qualquier manera, podáis fazer é otorgar, con
cordar, tratar é distratar, recibir e aceptaren nuestro nom
bre, é de los dichos nuestro herederos é subcesores, é de 
todos nuestros reynos é señoríos,subditos e naturales dellos, 
qualesquier capítulos é contratos é escripturas, con cuales- 
qui, r vínculos, pactos, modos, condiciones, obligaciones, 
e estipulaciones, penas, é submisiones, e renunciaciones, 
que vos quisierdes, é a vos bien visto fueren, é sobre ello 
podáis fazer é otorgar, é fagais é otorguéis todas las cosas, 
é cada una dellas de qualquier naturaleza, calidad, grave
dad é importancia que sean ó ser pueden, puesto que sean 
tales, que por su condición requieran otro nuestro singu
lar é especial mandado, é de que se deviesse de fecho é de
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derecho fazer singular é expresa mención, é que nos sien
do presentes podríamos fazer é otorgar é recibir; é otrosy 
vos damos poder complido, para que podáis jurar, é juréis 
en nuestra ánima, que nos é nuestros herederos é suhceso- 
res, súbditos é naturales é vassallos adquiridos, é por ad
quirir, tememos, guardaremos, é compliremos, ternán, 
guardarán é complirán realmente, é con efecto, todo lo 
que vos asy asentardes, capitulardes, jurardes, é otorgades, 
é firmardes cesante toda cautela, fraude, engaño é fingi- 
mento, é asy padais en nuest'O nombre capitular, segurar, 
é prometer, que nos en persona seguraremos, juraremos, 
prometeremos, é firmaremos todo lo que vos en el sobre di
cho nombre, acerca de lo que dicho es, segurardes, prome- 
tierdes, é capitulardes, dentro de aquel término de tiempo 
que vos bien parecier, é que lo guardaremos é compliremos 
realmente, é con efeto, so las condiciones, penas é obliga 
ciones contenidas en el contracto de las paces entrenos 
fechas, é concordadas, é so todas las otras que vos prome- 
tierdes, é acentardes en el dicho nombre, las quales desde 
agora prometemos de pagar, é pagaremos realmente, é con 
efeto, si eñ ellas incurriéremos, para lo qual todo, é cada 
una cosa,é parte dello, vos damos el dicho poder con libre 
é general administración, é prometemos, é seguramos por 
nuestra fe real, de tener, guardar é complir, é asy nuestros 
herederos é subcesores, todo lo que por acerca de lo que 
dicho es, en qualquier forma é manera que fuere fecho, ca
pitulado, jurado é prometido, é prometemos de lo haver por 
firme, rato é grato, estable, é valioso de agora para todo 
siempre, é que no iremos, ni veremos, ni irán, ni vernán 
contra ello, ni contra parte alguna dello en tiempo alguno, 
ni por alguna manera, por nos ni por sí, ni por interpósi- 
tas personas directe, ni indirecte, so alguna color ó causa 
en juicio, ni fuera dél, so obligación expresa, que para ello 
fazemos de los dichos nuestros'reynos é señoríos, é de todos 
los otros nuestros bienee patrimoniales, fiscales, é otros 
qualesquier de nuestro vassallos, súbditos é neutrales mue
bles é de raíz, ávidos é por aver; en testimonio é de lo 
qual, vos mandamos dar esta nuestra carta firmada por nos
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e sellada de nuestro sello, dada en la nuestra cebdat de 
Lisbona a ocho días de marzo.— Ruy de Pina la fizo año 
de nacimiento de nuestro Señor Jesu Christo, de nnl e 
quatrocientos é noventa é quatro años.— El rey.

É luego los dichos procuradores de los dichos señores 
rey é reyna de Castilla, de Leon, de Aragón, de Sicilia, 
de Granada, etc., édel dicho señor rey de Portugal, e de 
los Algarbes, etc., dixeron, que por quanto entre los di
chos señores sus constituyentes hay cierta diferencia, sobre 
lo queá cada una de las dichas partes pertenece, de lo que 
fasta oy día de la fecha desta capitulación está por desco- 
brir en el mar Océano; por ende que ellos por bien de paz 
é concordia, e por conservación del debido é amor, qual 
dicho señor rey de Portugal tiene con los dichos señores 
rey é reynade Castilla, é de Aragón, etc., a Sus Altezas 
plaze, e los dichos sus procuradores en su nombre, e en 
virtud de los dichos sus poderes, otorgaron é consintieron, 
que se haga é señale por el dicho mar Océano una raya, o 
linea derecha de polo a polo, convien á saber, del polo ár
tico al polo antàrtico, que es del Norte a Sul, la qual raya 
ó linea se aya de de dar, é dé derecha, como dicho es, á 
trecientas é setenta leguas de las islas del Cabo Verde, ha 
cía la parte del Poniente, por grados ó por otras manera 
como mejor y mas presto se pueda dar, de manera que no 
sean mas, é que todo lo que hasta aquí se ha fallado é des- 
cobierto, é de aquí adelante se hallare, è descobriese por el 
dicho señor de Portugal, é por sus navios, asy islas romo 
tierra firme, desde la dicha raya, é línea dada en la forma 
susodicha, yendo por la dicha parte del Levante dentro de 
la dicha raya a la parte del Levante, ó del Norte, ó del 
Sul della, tanto que no sea atravesando la dicha raya, que 
esto sea, é finque, é pertenezca al dicho señor rey de Portu
gal é á sus subcesores, para siempre jamas, é que todo lo 
otro, asy islas, como tierra firme, halladas y por hallar, 
descobiertas y por descobrir, que son ó fueren halladas por 
los dichos señores rey é reyna de Castilla, é de Aragón, 
etc., é por sus navios desde la dicha raya dada en la forma 
susodicha, yendo por la dicha parte del Poniente, después
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de parada la dicha raya hácia el Poniente ó el Ñor 
te, ó el Sul della, que todo sea, é finque, pertenezca á los 
dichos señores rey é reyna de Castilla, de León, etc., é á 
sus subcesores para siempre jamas. Item los dichos procu
radores prometieron, é seguraron por virtud de los dichos 
poderes, que de oy en adelante no embiarán navios algu
nos; convien á saber, los dichos señores rey é reyna de 
Castilla, é de León, é de Aragón, etc., por esta parte de 
la raya á la parte del Levante aquiende de la dicha raya, 
que queda para el dicho señor rey de Poitugal é de los Al- 
garbes, etc. ni el dicho señor rey de Portugal á la otra par
te de la dicha raya, que queda para los dichos señores rey 
é reyna de Castilla é de Aragón, etc., á descobrir é buscar 
tierras, ni islas algunas ni á contratar, ni rescatar, ni con
quistar en manera alguna; pero que si acaesiere, que yendo 
asy aquiende de la dicha raya los dichos navios de los di
chos señores rey é reyna de Castilla, de León é de Aragón, 
etc, fallasen qualesquier islas, ó tierras en lo que asy que
da para el dicho señor rey de Portugal, que aquello tal sea, 
é finque para el dicho señor rey de Portugal, é para sus he
rederos para siempre jamas, é Sus Altezas gelo ayan de 
mandar luego dar é entregar. É si los navios del dicho 
señor rey de Portugal fallaren qualesquier islas é tierras en 
la parte de los dichos señores rey é reyna de Castilla, é de 
León, é Aragón, etc. que todo lo tal sea é finque para los 
dichos señores rey é reyna de Castilla de León, é de Ara
gón, etc., é para sus herederos para siempre jamas, é que 
el dicho señor rey de Portugal gelo haya luego de mandar, 
dar é entregar. Item para que la dicha línea ó raya de la 
dicha partición se aya de dar, é dé derecha, é la mas cierta 
que ser podiere por lis dichas trecientas e setenta leguas 
de las dichas islas del Cabo Verde hácia la parte del Po
niente, como dicho es, concordado, é agentado por los di
chos procuradores de amas las dichas partes, que dentro 
de diez meses primeros siguientes, contados desde el dia 
de la fecha desta capitulación, los dichos señores sus cons
tituyentes hayan de embiar dos ó quatro caravelas, convien 
á saber, una ó dos de cada parte, ó ménos, segund se acor.
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liaren por las dichas partes que son necesarias, las quales 
para el dicho tiempo sean juntas en la isla de la gran Ca
naria; y embicn en ellas cada una de las dichas partes, per
sonas, asy pilotos, como astrólogos, é marineros, e quales- 
quier otras personas que convengan, pero que sean tantos 
de una parte, como de otra, y que algunas personas de los 
dichos pilotos, é astrólogos, é marineros, e personas que se
pan, que embiaren los dichos señores rey é reyna de Casti
lla e de León, é de Aragón, eti vayan en el navio ó na
vios, que embiare el dic ho señor rey de Portugal é de los 
Algarbes. etc., e asy mismo algunas de las dichas personas 
que embiaren el dicho señoi rey de Portugal, vayan en el na
vio ó navios, que embiara los dichos señores é reyna de Cas
tilla e Aragón, tanto de una parte como de otra parte para 
que juntamente puedan mejor ver é reconocer la mar e los 
rumos, é vientos, e grados del Sol e Norte, e señalar las le
guas sobredichas, tanto que para fa/er el señalamiento e li
mite concurrirán todos juntos, los que fueren en los dichos 
navios, que embiaren amas las dichas partes, e llevaren sus 
poderes; los quales dichos navios, todos juntamente conti
núen su camino a las dichas islas del Cabo Verde, é desde 
allí tomaran su rota derecha al Poniente hasta las dichas 
trecientas é setenta leguas, medidas como las dichas per
sonas, que asy fueren, acordaren que se deven medir, sin 
perjuicio de las dichas partes, y allí donde se acabaren se 
haga el punto, é señal que convenga, por grados de Sol ó 
de Norte, ó por singradura de leguas, ó como mejor se pu
dieren concordar. La qual dicha raya señalen, desde el 
dicho polo ártico al dicho antartico, que es de Norte á Sul, 
como dicho es y aquello que señalaren lo esenvan, é fir
men de sus nombres las dichas personas que asy fueren em- 
biadas por amas las dichas partes, las quales han de llevar 
facultad é poderes de las dichas partes cada uno de la suya, 
para hacer la dicha señal é limitación; y fecha por e'los, 
seyendo todos conformes, que se avida por señal é limita
ción perpetuamente para siempre jamas. Para que las di
chas partes, ni alguna dellas, ni sus subcesoree para siem
pre jamas no la puedan contradecir, ni quitar, ni remover
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en tiempo alguno ni por alguna manera que sea, ó ser pue
da. É si easo fuere que la dicha raya é límite de polo á 
polo como dicho es topare en alguna isla ó tierra firme, 
que al comienzo de la tal isla ó tierra que asy fuere hallada 
donde tocare la dicha raya se haga alguna señal ó torre; é 
que en derecho de ¡a tal señal ó torre se continúe dende 
en adelante otras señales por la tal isla ó tierr. en derecho 
de la dicha raya, los quales partan lo que a cada una de las 
partes perteneciere della é que los súbditos de las dichas 
partes no sean osados los u-nos de pasar a la de los otros, 
ni los otros de los otros, pasando la dicha señaló límite en 
tal isla ó tierra.

Item por quanto para ir los dichos navios de los di
chos señores rey é reyna de CastillE, de León, de Aragón, 
etc., de los reynos e señoríos a la dicha su parte allende de 
la dicha raya, en la manera que dicho es, es forzado que 
ayan de pasar por los mares desta parte de la raya que que
da para el dicho señor rey de Portugal, por ende es concor
dado é asentado que los üichos navios dedos dichos seño 
res rey é reyna de Castilla, de León, de Aragón, etc., pue
dan ir é venir, é vayan é vengan libre, segura é pacífica
mente sin contradicion alguna por los dichos mares que 
quedan con el dicho señor rey de Portugal, dentro de la 
dicha raya en todo tiempo, é cada y quando Sus Altezas, 
é sus subcesores quisieren, é por bien tuvieren; los quales 
vayan por sus caminos derechos, é rotas, desde sus reynos 
para cualquier parte de lo que está dentro su raya é límite, 
donde quisieren embiar á descobrir, é conquistar ó contra
tar, é que lleven sus caminos derechos por donde ellos a- 
coraaren de ir para qualquier cosa de la dicha su parte, é 
de aquellos no pueden apartarse, salvo lo que el tiempo 
contrario lo fiziere apartar, tanto que no tomen ni ocupen 
ántes de pasar la dicha raya cosa alguna de lo que fuere 
fallado por el dicho señoi rey de Portugal en la dicha su 
parte; é si alguna cosa fallaren los dichos sus navios ántes 
de pasar la dicha raya, como dicho es, que aquello sea pa
ra el dicho señor rey de Portugal, é Sus Altezas gelo ayan 
de mandar luego dar, é entregar. É porque podría ser
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que los navios, é gentes de los dichos señores rey é reyna 
de Castilla, é de Aiagon, etc., ó por su parte avran falla
do hasta veinte días deste mes de junio en que estamos de 
la fecha desta capitulación, algunas islas é tierra firme den- 
tro de la dicha rata, que se ha de fazer de polo a polo por 
línea derecha en fin de las dichas trecientas é setenta le
guas contadas desde las dichas islas del Cabo Verde al Po
niente, como du ho es: es concordado, é asentado, por 
quitar toda dubda que todas las islas e tierra firme que sean 
falladas é descobiertas en qualquier manera hasta los di
chos veinte días desde dicho mes de junio, aunque sean 
falladas por los navios é gentes de los dichos señores rey 
é reyna de Castilla, é de Aragón, ete , con tanto que sea 
dentro de las docientas é cincuenta leguas primeras de las 
dichas trecientas é setenta leguas, contadas desde las di
chas islas del Cabo Verde al Poniente hacia la dicha raya, 
en cualquier parte deltas para los dichos polos, que sean 
falladas dentro de las dichas docientas é cincuenta leguas, 
haciéndose una raya, ó línea derecha de polo á polo donde 
se acabaren las dichas docientas é cincuenta leguas,queden 
e finquen para el dicho señor rey de Portugal é de los Al- 
garbes, etc., é para sus subcesores é reynos para siempre 
jamas. É que todas las islas é tierra firme, que hasta los 
dichos veinte días deste mes de junio en que estamos, sean 
falladas é descobiertas por los navios de los dichos seño
res rey é reyna de Castilla, é de Aragón, etc., é por sus 
gentes,ó en otra qualquier manera dentro de las otras ciento 
é veinte leguas.que quedan para complimie.ito de las dichas 
trecientas é setenta leguas, en que ha de acabar la dicha 
raya, que se ha de fazer de polo á polo, como dicho es, en 
qualquier parte de las dichas ciento é veinte leguas para 
los dichos polos que sean falladas fasta el dicho día, que
den é finquen para los dichos señores rey é reyna de Casti
lla é de Aragón, etc., é para sus subcesores, é sus reynos 
para siempre jamas, como es, y ha de ser suyo lo que es ó 
fuere fallado allende de la dicha raya de las dichas trecien
tas é setenta leguas, que quedan para Sus Altezas, como 
dicho es, aunque las dichas ciento é veinte leguas son den
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tro de la dicha raya de las dichas trecientas é setenta leguas, 
que quedan para el dicho señor rey de Portugal, ó de los 
Algarbes, etc,, como dicho es É si fasta los dichos veinte 
dias desde dicho mes de junio, no son fallados por los 
dichos navios de Sus Altezas cosa alguna dentro de las di
chas ciento é veinte leguas, é de allí adelante lo fallaren, 
que sea para el dicho señor rey de Portugal, como en el 
capítulo susoescripto es contenido. Lo qual todo que di
cho es, é cada una cosa, e paite dellos los dichos don Hen- 
rique Henriques, mayordomo mayor, é D. Guterre de Cár
denas, contador mayor, é doctor Rodrigo Maldonado, pro
curadores de los dichos muy altos é muy poderosos prínce- 
pes, los señores el rey é la reyna de Castilla, de León, de 
Aragón, de Sicilia, é de Granada, etc., é por virtud del 
dicho su poder que de suso va incorporado, é los 
dichos Ruy de Sosa é Don Juan de Sosa su hijo, 
é Arias de Almadana, procuradores é embaxadores 
del dicho muy alto é muy excelente princepe el se
ñor rey de Portugal é de los Algarbes, de aquende é 
allende, en Africa señor de Guinea, é por virtud del dicho 
su poder, que de suso va incorporado, prometieron é segu
raron en nombre de los dichos sus constituyentes, que ellos 
é sus subcesores é reynos é señoríos para siempre jamas ter- 
nán é guardarán é complirán realmente, é con efecto, ce
sante todo frude y cautelá, engaño, ficción, é simulación, 
todo lo contenido en esta capitulación, é cada una cosa, é 
parte dello, é quisieron é otorgaron que todo lo contenido 
en esta dicha capitulación, é cada una cosa, é parte dello 
sea guardado é complido é executado como se ha de guar
dar é complir, é executar todo lo contenido en la capitula
ción de las paces fechas é asentadas entre los dichos seño
res rey é reyna de Castilla, é de Aragón, etc., é el señor 
don Alfonso tey de Portugal, que santa gloria aya, é el di
cho señor rey, que agora es de Portugal, su fijo, seyendo 
princepe, el año que pasó de mil é quatrocientos é setenta é 
nueve años, é so aquellas mismas penas, vínculos, é firme
zas, é obligaciones, segund é de la manera que en la dicha 
capitulación de las dichas paces se contiene, y obligáronse

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  S a 

que las dichas paces ni alguna dellas, m sus subcesores para 
siempre jamas no irán, ni vernán contra lo que de suso es 
dicho y especificado, ni contra cosa alguna ni parte dello 
directe, ni tndirecte, ni por otra manera alguna en tiempo 
alguno, ni por alguna manera pensada, ó non pensada, que 
sea ó ser pueda; so las penas contenidas en la dicha capitu
lación de las dichas paces. É la pena pagada ó non pagada, 
ó graciosamente remetida, que esta obligación, é capitula
ción, é asiento, quede é finque firme, estableé valedera pa
ra siempre jamas, para lo qual todo asy tener, éguardar, é 
complir é pagar los dichos procuradores en nomhre de los 
dichos sus constituyentes obligaron los bienes cada uno de 
la dlcba su parte, muebles é raizes, patrimoniales é fiscales 
é de sus súbitos é vassallos, havidos y por haver, é renun
ciaron quealesquier leyes, é derechos de que se puedan 
aprovechar las dichas partes, é cada una dellas, para ir ó 
venir contra lo susodicho, ó contra alguna parte dello; e 
por mayor segundad e firmeza de lo susodicho, juraron á 
Dios, é á Santa María, e á la señal de la cruz, en que posie- 
ron sus manos derechas, é á las palabras de los santos Evan
gelios de quierque mas largamente son escríptos, en anima 
de los dichos sus constituyentes, que ellos y cada uno de 
ellos ternán, é guardaran, é complirán todo lo susodicho, 
cada una cosa, é parte dello realmente, é con efecto, cesan
te todo fraude, cautela, é engaño, ficción, é simulación, é 
no lo contradirán en tiempo alguno, ni por alguna manera. 
So el qual dicho juramento juraron de no pedir absolución, 
ni ralaxion dél á nuestro muy santo Padre, ni á otro nin
gún legado, ni prelado que gela pueda dar. é aunque pro
pio motu gela dé, no usaran della, ántes por esta presente 
capitulación suplican en el dicho nombre á nuestro muy 
santo Padre, que á Su Santidad plega confirmar, e aprovar 
esta dicha capitulación, segund en elia se contiene, é man
dando expedir sohre ello sus bulas á las partes, ó á cual
quiera dellas. que las pedieren, é mandando incorporar en 
ellas el tenor desta capitulación, poniendo sus censuras á 
los que contra ella fueren, ó pasaren, en cualquier tiempo 
que sea, ó ser pueda. É asy mismo los dichos procuradores
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en el dicho nombre se obligaron so la dicha pena, é jura
mento, dentro de ciento días primeros siguientes, eontados 
desde el día de la fecha desta capitulación, daran la una 
parte a la otra, y la otra á la otra aprobación, e ratificación 
desta dicha capitulación, escriptas en pergamino, e firma
das de los nombres de los dichos señores sus constituyentes, 
e selladas con sus sellos de plomo pendiente, éen la escrip- 
tura que óvieren de dar los dichos señores rey y reyna de 
Castilla, é Aragón, etc., aya de firmar é consentir, é otor
gar el muy esclarecido, e ílustríssimo señor el señor prín- 
cepe don Juan su hijo, de lo qual todo que dicho es. otor
garon do<> escripturas de un tenor tal la una como la otra, 
las quales firmaron de sus nombres, é las otorgaron ante los 
secretarios, é escrivanos de yuso escriptos, para cada una de 
las partes la suya E qualquiera que paresciere, vala como 
si ambas á dos paresciesen, que fueron fechas, é otorgadas 
’en la dicha villa de Tordesillas el dicho día, e mes, é año 
susodicho. El comisario mayor don Henrique Ruy de So
sa, don Juan de Sosa, el doctor Rodrigo Maldonado, licen- 
ciatus Anas, testigos que fueron presentes, que vieron aquí 
firmar sus nombres á los dichos procuradores, e embaxado- 
res, é otorgar lo susodicho, é fazer el dicho juramento el 
comisario Pedro de León, el comisario Fernando de T o 
rres, vecinos de la Villa de Vallid, el comisario Fernando 
de Gamarra comisario de Tagra e Serete, contino de las 
casa de los dichos rey e reyna nuestros señores, e Juan Soa
res de Seguera, e Ruy Leme, e Duarte Pacheco, continos 
de la casa del señor rey de Portugal para ello procurador. 
E yo lem án Dalvres de Toledo, secretario del rey é de la 
reyna nuestros señores, e del su consejo, e eserivano de cá
mara, é notario público en la su corte, é en todos los sus 
reynos e señoríos, fuy presente á todo lo que dicho es en 
uno con los dichos testigos, e con Estévan Vaes, secretario 
de dicho señor rey de Portugal, que por abtoridad que los 
dichos rey e reyna nuestros señores le dieron para dar fe 
deste ab$on en sus reynos, que fue asy mismo presente á lo 
que dicho es, e á ruego e otorgamiento de todos los dichos 
procuradores, e embaxadores, que en mi presencia, e suya,
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aquí firmaron sus nombres, este público instromento de ca 
pitulacion fize escrevir, el qual va escnpto en estas seis fo
jas de papel de pliego entero escriptas de ambas partes con 
esta en que van los nombres de los sobredichos, é mui sig
no; e en fin de cada plana va señalado de la señal de mi 
nombre é de la señal dél dicho Estévan Veas, é por ende 
fize aqui mi signo, que es tal. En testimonio de verdad 
Fernán Dalvres. É yo el dicho Estévan Veas, que por ab- 
toridad que los dichos señores rey e reyna de Castilla, é de 
León, me dieron para fazer público en todos sus reynos é 
señoríos, juntamente con el dicho Fernán Dalvres, á ruego, 
é requenmento de los dichos embaxadores é procuradores 
á todo presente fuy, é por fe é certidumbre dello aquí de 
mi publico señal la signe, que tal es.

La qual dicha esciiptura de asiento, e capitulación, é 
concordia suso incorporada, vista é entendida por nos, é 
por el dicho príncepe don Juan nuestro hijo, la aprovamos, 
loamos, é confirmamos, é otorgamos, é ratificamos, é pro
metemos de tener, éguardar, é complir todo lo susodicho 
en ella contenido, é cada una cosa, é parte dello realmente 
é con efecto, cesante todo fraude, é cautela, ficción, e simu
lación, é de no ir, ni venir contra ello, ni contra parte de
llo en tiempo alguno, ni por alguna manera que sea, ó ser 
pueda; é por mayor firmeza, nos, y el dicho príncepe don 
Juan uuestro hijo juramos á Dios, é a Santa María, é a las 
palavras de los santos Evangelios do quier que mas larga
mente son escriptas, é a la señal de la cruz, en que corpo
ralmente posimos naestras manos derechas en presencia de 
los dichos Ruy de Sosa, é don Juan de Sosa, é licenciado 
Arias de Almadana, embaxadores é procuradoret del dicho 
serenísimo rey de Portugal, nuestro hermano, de lo asy te
ner é guardar, é complir, é a cada una cosa, é parte de lo 
que á nos incumbe, realmente é con efecto, como dicho es, 
por nos a por nuestros heiederosé subcesores, é por los di
chos nuestros reynos é señoríos, é súbditos é naturales de- 
Uos, so las penas é obligaciones, vínculos é renunciaciones 
en el dicho contrato de capitulación, é concordia de suso 
escnpto, contenidas: por certificación, é corroboración de
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lo qüal, firmamos en esta nuestaa carta nuestros nombres, é 
la mandamos sellar con nuestre sello de plomo pendiente 
en filos de seda á colores. Dado en la villa de Arévalo, á 
dos días del mes de julio año del nacimiento de nuestro 
Señor Jesu Christo de mil quatroc entos noventa y quatro 
años.

YO EL R E Y .— YO LA REYNA. — YO EL PRrNCIPE.

Y  yo Fernán Dalvres de Toledo.
Secretario dei rey é de la reyna nuestros señores, la fice escrebir por 

su mandado.

C A P I T U L A C I O N  d e  V I C E N T E  Y A N E Z .

EL REY É LA REYNA.

El asiento que por nuestro mandado se tomó con vos 
Vicente Yáñcz Pinzón sobre las islas é tierra firme que vos 
habéis descubierto es lo síguiunte.

«Primeramente que por cuanto vos el dicho Vicente 
Yáfiez Pinzón, vecino de la villa de Palos, por nuestro 
mandado, é con uuestra licencia, é facultad fuisteis á vues
tra costa é misión con algunas personas, e parientes, é ami
gos vuestros á descubrir en el mar Occéano, á la parte de 
las Indias con cuatro navios, á donde con el ayuda de Dios 
nuestro Señor, é con vuestra industria é trabajo, é diligen
cia descobristes ciertas islas é tierra firme, qne posistes los 
nombres siguientes: Santa María de la Consolación, é Ros
tro hermoso, é dende alli seguistes la costa que se corre al 
Norueste fasta el Rio grande que llamastes Santa María de 
la Mar-dulce, é por el mismo Norueste, toda la tierra de 
luengo fasta el cabo de San Vicente, ques la misma tierra 
donde por las descobrir, e aliar pusistes vuestias personas á 
mucho riesgo e peligro por nuestro servicio, é sufristes mu-
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chos trabajos, é se vos recreció muchas pérdidas, é costas, 
é acatando el dicho servicio que nos fesistes, é esperamos 
que nos haréis de aqui adelante, tenemos por bien e quere
mos que en cuanto nuestra merced, é voluntad fuere, aya- 
des é gozedes de las cosas que adelante en esta capitulación 
serán declaradas, é contenidas; conviene é saber en remu
neración de los servicios é gastos, é los daños que se vos 
recrecieron en el dicho viaje, vos el dicho Vicente Yañez 
quanto nuestra merced é voluntad fuere seades nuestro ca
pitán é gobernador de las dichas tierras de suso nombradas 
desde la dicha punta de Santa Maria de la Consolación se- 
guiendo la costa fasta Rostro hermóso, et de allí toda la 
<osta que se corre al Norueste hasta el dicho rio que vos 
posistes nombre Santa Maria de la Mar-dulce con las islas 
questán á la boca del rio que se nombra marina tubalo (?), 
al qual dicho oficio é cargo de capitán é gobernador poda- 
des usar é ejercer é usedes é ejercedes por vos é por quien 
vuestro poder oviere con todas las cosas anexas é concer
nientes al dieho cargo segund que lo usan, e lo pueden, é 
deben usar los otros nuestros capitanes é gobernadores de 
las semejantes islas é tierras nuevamente descubiertas.

« Item que es nuestra merced é voluntad de que las co
sas, é intereses é provecho que en las dichas tiéaras de suso 
nombradas, é rios, é islas, é se oviere, é aliare é adquiriere 
de aquí adelante, así oro, como plata, cobre, ó otro qual- 
quiera metal é perlas, é piedras preciosas, ó droguería ó es
pecería é otras qualesquier cosas de animales é pescados, é 
aves, é árboles, é yerbas é otras cosas de qualquier natura
0 calidad que sean, en quanto nuestra merced é voluntad 
fuere ayades é gozedes la sesma parte de lo que nos óviére- 
mos en esta manera: que si nos embiáremos á nuestra costa 
s las dichas islas é tierra, é rios por descobiertos algunos 
navios é gente, que sacando primeramente toda la costa de 
armazón é fletes, que del interese que remaneciere, ayamos 
é llevemos nos las cinco sesmas partes, é vos el dicho Vi- 
lente Yañez la otra sesma parte, é si alguna, ó algunas per
so n asen  nuestra licencia é mandado, fueren á las dichas 
slas, ¿.tierra, é rios, de lo que las tales personas nos ovie-

1
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ren á dar por razón de las dichas tales licencias é viajes 
ayamos é llevemos para nos, las cinco sesmas partes, é vos 
el dicho Vicente Yafiez la otra sésma parte.

ít Item que si vos el dicho Vicente Yafiez Pinzón, qui- 
sierdes ir dentro de un afio que se cuente del dia de la fe 
cha desta capitulación é asiento con algún navio o navios, 
á las dichas islas, é tierras, é rios, á rescatar é traer cual
quier cosa de interese é provecho que por el mismo viaje 
que fuerdes, sacando primeramente para vos las costas que 
ovierdes fecho en los fletes é armazón de dicho primero via
je, que del interese que remaneciere ayamos é llevemos nos 
la quinta parte, é vos el dicho Vicente Yafiez las cuatro 
quintas partes, con tanto que no podáis traer esclavos ni 
esclavas algunas, ni vayais á las islas é tierra firme que has
ta hoi son descobíertas, ó se han de descobrir por nuestro 
mandado, é con nuestra licencia, ni á las islas é tierra fir
me del sereníssimo rey de Portugal, príncepe nuestro mui 
caro é mui amado fijo, nin podades dellas traer interese ni 
provecho alguno, salvo mantenimiento para la gente que 
lleverdes por vuestros dineros, é pasando el dicho año non 
podades gozar ni gozedes de lo contenido en esta dicha ca
pitulación.

«Item para que se sepa lo que así ovierdes en el dicho 
viaje é en ello no se pueda hacer fraude ni engafio alguno, 
nos pongamos en cada uno de los diehos navios una o dos 
personas que en nuestro nombre, é por nuestro 
mandado, esté prénsente á todo lo que se oviere é rescata
re en los dichos navios de las cosas susodichas é lo pongan 
por escrito, é fagan dello libro é tengan dello cuenta é razón 
é lo que se rescatare é oviere en cada un navio se ponga é 
guarde en arcas cerradas, é en cada una haya dos llaves, é 
por la tal persona, ó personas que por nuestro mandado 
fueren en el tal navio tenga una llave, é vos el dicho V i
cente Yáñez o quien vos nombráredes otra, por ^manera 
que no se pueda facer fraude ni engafio alguno.

« Item que vos el dicho Vicente Yáfiez ni otra perso
na alguna ni personas algunas de los dichos navios ó com- 
pafiía dellos, no puedan rescatar ni contratar ni haber cosa
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alguna de las susodichas sin ser piesente á ello la dicha 
persona ó personas que por nuestro mandado fueren en ca 
da uno de los dichos navios

o Item que las tales persona ó personas que en cada 
uno de los dichos navios fueren por nuestro mandado, ga
nen parte como las otras personas que en el dicho navio 
fueren.

« Item que todo lo susodicho que asi se oviere e res
catare en cualquier manera, sin disminución ni falta se tra
ja á la cibdad e puerro de Sevilla ó Calis,e se presenten an
te el nuestro oficial que allí residiere para de allí se tome 
la parte que de allí ovieremos de aver, é que por la dicha 
parte que así dello ovieredes de aver non paguéis ni seáis 
obligado á pagar de la primera venta alcavala ni aduana ni 
almoxarjfadgo ni otros derechos algunos.

« Item que ántes que comenzeis el dicho viaje, vos va
des a presentar a la cibdad de Sevilla ó Calis, ante Gon
zalo Gómez de Servantes, nuestro corregidor de Xerez, e 
Ximeno de Briviesca, nuestro < ficial, con los navios é gen
tes con que ovierdes de facer el dicho viaje para quellos lo 
vean é asienten la relación dello en los nuestros libros é 
hagan las otras diligencias necesarias.

« Para lo qual facemos nuestro capitán de los dichos 
navios é gente que con ellos fueren, a vos el dicho Vicente 
Yane/ Pinzón, é vos damos nuestro poder complido e ju- 
redicion cevil é criminal, con todas sus incidencias, é de
pendencias, é anexidades, é mandamos á las personas que 
en los dichos navios fueren, que por tal nuestro capitán vos 
ovedescan en todo, e por fodo, é vos consientan usar de la 
dicha juredicion con tanto que no podáis matar persona 
alguna, ni cortar miembro.

« Item que para segundad que vos el dicho Vicente 
Yafiez Pinzón, é las otras personas que en los dichos na
vios 11 án, fareis, e complireis, e será complido é guardado, 
todo lo en esta capitulacioo contenido, é cada cosa e par
te dello Antes que comenzeis el dicho viaje, deis fianzas 
llanas e abonadas á contentamimiento del dicho Gonzalo 
Gómez de Servantes ó de su lugarteniente.
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” Item que vos el dicho Vicente Yañez, y las otras 
personas que en los navios fueren, fagades, é cornplades 
todo lo contenido en esta capitulación, é cada cosa é par
te dello, so pena que qualquier persona que lo contrario fi* 
riere, por el mismo fecho, aya perdido é pierda todo lo 
que se rescatare, é oviere, é todo el interese é provecho 
que del dicho vieje podría venir centuplicado, é desdeago- 
ra lo aplicamos á nuestra cámara é fisco é el cpo [culpa
do] esté á la nra. merced.

« Lo qud todo que dicho es, é cada cosa é parte dello 
fechas por vos las dichas diligencias, prometemos de vos 
m mdar guardar é complir á vos el dicho Vicente Yáfíez 
Pinzón que en ello ni en cosa algnna, ni parte dello, nos 
vos será puesto impedimento alguno, de lo qual vos man
damos dar la presente firmada de nuestros nombres. Fe
cha en Granada a cinco dé setiembre de mil quinientos é 
un años

VO EL R E Y .— YO LA REYNA.

Por mandado del rey é de la reyna.— Gaspar de Gricio.

C A P IT U L A C IO N

q ue  se t o m ó  c o n  V ic e n te  Y a ñ e z  y J o a n  
D ía z  <le S o lis ,  P i lo to s ,  p a r a  la  

p a r t e  d e l  N o r te  O c c id e n te .
A ñ o  de  1 5 0 8 .

EL REY.

Las cosas que Yo Mandé asentar con vos Vicente Ya- 
ñez Pinzón, vecino de Moguér, é Juan Díaz de Solis, veci
no de Lepe, Mis pilotos, y lo que habéis de hacer en el
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viaje que con avuda de Nuestro Señor, a la parte del Ñor 
te fazia el Ocadente por Mi mandado, es lo siguiente

Primeramente, quando en buena hora partierdes de 
Cádiz, habéis de seguir la derrota e vía e mareaje que vos 
el dicho Juan Díaz de Solis dixerdes, lo qual vos mando 
que comuniquéis con vos el dicho Vicente Yafiez y con los 
otros Nuestros pilotos, é maestres e hombres del Consejo, 
porque se aga con mas acuerdo y mej'or sepáis lo que ha
béis de seguir.

Todos los días, una vez á la mañana, y otra á la tarde, 
hable el un navio con el otro, no haya pundonor ni defe
rencia, sino quel que se hallare barlovento vaya en deman
da del questuviere sotavento y los salvéis, como de uso y 
costumbte, a lo menos una vez en cada tarde, el acuerdo 
de lo que se ha de hacer en la noche, y por esta Mai do al 
Mi veedor y escribano que va en las dichas caravelas, que 
tenga cuidado de ver como se haze y traiga por testimonio 
la vez que no se hiriese por causa se dejo porque Yo lo 
mande proveer como a Nuestro servicio cumpla

Después de concertada entre los navios la dicha orden 
que ha de teñe", llevad, vos el dicho Juan Díaz de Solis y. 
harasla para quel otro navio vos pueda seguir

Item, concertareis entre vosotros, por ante el dicho 
veedor y Escribano, las señales con que se ha de entender 
el un navio con el otro, asi para el maieaj'e, como para las 
necesidades de aparej'os que se podrían ocurrir, lo qual han 
de llevar rada navio por capitán los filmados del dicho ve- 
hedor, para quel sepa cuya es la culpa por quien quedase 
de se hacer

No habéis de tocaren ninguna tierra firme ni Isla de 
las que pertenecen al Serenísimo Rey de Portugal por la 
línea del repartimiento questa señalada entre Nos y el di
cho Rey, ques una linea'que dize que se parte en esta ma
nera: que partiendo de la postrera Isla del Cabo-Verde 
hasta el Ocidente e andando por la dicha línea del O ndeó
te hay T.XX leguas, las quales andadas se ha de entender 
otra línea que atraviesa la dicha linea corriendo Norte, el 
Sur adelante, corriendo hacia el Poniente, son pertene-

6
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ciernes á Nos, é la otra mar é tierra firme é islas que serán 
hacia acá á la parte del Oriente de la dicha linea de Norte 
á Sur se entiende ser de dicho Serenísimo Rey de Portu
gal; esta linea se entiende en cuerpo espesito, en lo qual 
como dicho es no tocareis so aquellas penas y casos en que 
caen é incurren los que pasan y quebrantan el mandamien
to semejante, que es perdimiento de bienes y la persona á 
Nuestra merced; pero si por ventura á yda ó benida os ha
yáis eu estreñía necesidad de tormenta, ó de mantenimien
tos, ó á falta de aparejos, ó otro caso fortui to que no lo 
pudierdes escusar, que para evisas necesarias por vuestro 
dinero, é tomándolas por su justo valor y no alterando la 
tierra ni haziendo fuerza ni escándalo ni alboroto en ella, 
siendo con acuerdo del capitán, maestres é pilotos y mari
neros y siendo presente el dicho Mi vehedor y escribano y 
tomándolo delante de el por testimonio.

Item, si después de pasada la dicha línea en Nuestros 
términos fallardes qualesquier navio ó navios que van allá 
sin Mi licencia, hallándolos alta la mar, les demanden 
quenta y razón de donde van y bienen, é que vía llevan 
para saber si van á lo Nuestro, y le requiráis que no vayan 
á ninguna parte de los límites que pertenecientes á Nos: 
y si no quisiese hacerlo o no os quisiesen dar quenta don
de van, los podáis tomar y traer presos á estos Reynos de 
Castilla y si los hayardes en tierra en qualquier parte de las 
que á Nos pertenezcan, lo podáis tomar á ellos con todo lo 
que llevasen y de lo que ansi tomarde á la tales personas, 
é perteneciendo á Nos trayendo las dos partes dello para 
Mí, por la presente vos fago merced de la tercia parte dello 
para que se reparta entre navio y compañía según se suele 
repartir las presas de la mar.

Item, quando placiendo á Nuestro Señor y con su 
bendición seáis arribados en tierra, después de haber echa
do el ancla abéis de obedecer al dicho Vicente Yañez 
Pinzón como á Mi Capitán, nombrado por Mí, que por 
ello le doy poder cumplido, el qual con acuerdo de los 
hombres del Consejo, ha de hazer en la tierra todo lo que 
viere que á Nuestro servicio cumple.
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No vos abéis de detener en los puertos de la tierra 
que asi hallardes m >s tiempo de los dias que vos bastaren 
para tomar lo que ovierde menester, sino que brevemente 
vos despachéis y sigáis la navegación para descubrir aquel 
canal ó mar abierto que principalmente habéis de descu
brir ó que Yo quiero que se busque; e haciendo lo contra
rio seré muy desservido é lo Mandaré castigar é proveer 
como á Nuestros servicio cumpla. Abéis de procurar por 
todas las vías y maneras que pudierdes de no alborotar la 
gente de la tierra que hayardes, é asi lo habéis de mandar 
de Mi parte á todos los que fuesen con vosotros que los 
traten bien y no les hagan mal ni daño, y si lo contrario 
hiziesen abeislo de castigar por ello, sino que vosotos y to
dos los habéis de tratar con mucha dulzura y templanza, é 
que en cosa no reciban descontentamiento, porque ia con- 
tfatacion se haga con toda paz g sosiego y como se debe 
de hazer para el bien del negocio é según que á Nuestro 
servicio cumpla.

Item, Mando que vos los dichos Vicente Yafiez, y 
Juan Díaz, ni de qualquier de vos ni otra persona alguna 
no podáis ir in vais en tierra, ni rescatar cosa alguna, sino 
llevando con vosotros al dicho Mi vehedor y|escnbano, que 
haciéndolo en su presencia para que de todo lo que hicier- 
des tome y tenga quenta y razón; y ansí mismo Mando 
quel dicho vehedor no pueda rrescatar ni rrescate cosa al
guna sin que vosotros seáis presentes á ello, sino en vuestra 
presencia y de dos marineros é ante vosotros, v ellos asien
ten en el libro lo que asi rescatasen, declarando cada co
sa por la forma que se rrescatarse, y vosotros y ellos fir
méis en el dicho libro para que acá se sepa lo que se hi- 
ziere

Item, Mando, que después de rrescatada la mercade
ría de toda la compañia, con tanto que la mitad de todo 
loque asi rrescatardes sea para Nos y la otra mitad para la 
compañía, con tanto que el dicho rrescate se faga en pre
sencia del dicho Mi vehedor como dicho es, so pena que 
si asi no lo hizierdes que hayais perdido lo que asi rres- 
caiardes y lo que por ello hnbierdes, y sea confiscado.
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Ansí mesmo, por la presente hago merced á vos los 
dichos Vicente Vañez, Juan de solís, que á la vuelta po
dáis trer en lugar de las conquitadas, vuestras camaras fran
cas, y los pilotos y maestres sus arcas, las cuales no han de 
ser demas de cinco palmos en largos y tres en alto, y a los 
marineros una arca entre dos, é a los grumetes entre tres 
un arca, é a los pajes entre cuatro un arca por la dicha or
den, con tanto que la mercadería que ansí traxerdes en las 
dichas carearas é arcas sean de volumen, como es canela, 
clavos é pimiento y otras cosas desta calidad é nó de co
sas de oro é plata y piedras preciosas ó qualquier otra cosa 
que sea de poco volumen é mucho valor, ni otro metal co
mo quani y otr-s cosas semejantes, porque todas las cosas 
de esta calidad han ser para Nos, dando vos la recompensa 
de lo que otros géneros de mercaderías que asi podriades 
traer.

Item, que si determinados de volver vos hallardes en 
pareje que os convenga, asi por falta de mantenimientos 
como de otra necesidad, y os sea mas útil y provechoso, 
tocar en la Española que no venir derechos acá, podas to
car en ella, y en tal caso, vos mando que den cuenta al 
Nuestro Gabernador de la dicha Isla, del viaje que habéis 
fecho y de lo que habéis descubierto, y si os demandare 
quenta de lo que teneis, que asi mismo se las deis, y fal
tando vos algún aparejo ó otra cosa necesaria para volver á 
Castilla, que se la demandéis de Mi parte, que por esta 
Mando al dicho Governador que de todas las cosas que 
ansí hubierdes menester os provea sin faltar alguna.

Ansí mesmo vos mando, que trayendo Dios en salva
mento deste viaje á estas Reynos de Castilla, no entréis ni 
podáis entrar ni tocar en puerto ninguno que sea puerto 
estrangero, sino en los puertos destos Reynos; y si por ca
sos forzados de tormentas oviesedes de entrar en puerto es- 
tranjero, vos mando que no fagais en el ningún daño ni 
deis quenta de lo que traxerdes ni del viaje que seaste, ni 
por donde fuistes ni venistes ni otra cosa alguna.

Item, que venidos á estos Reynos, entréis dentro del 
puerto de Cádiz y que ninguno de la compañía se osado
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de saltar en tierra, ni consintáis hombre ninguno de tierra 
entrar en vuestros navios hasta que Nuestro Visitador los 
haya visto y visto visitando y tomado por memoria todo 
lo que en ello traéis, según que a Nuestros servicio cumple; 
e que cuando hayais de saltar en tierra sea después de fe
cho lo susodicho y de haversos dado licencia el dico Visi
tador.

Lo qual todo que dicho es, Quiero y Mando que se 
guarde y cumpla en todo y por todo, según y por la forma 
y manera que en esta capitulación se contiene; y contra el 
tenor y forma dello no vayades ni pasedes ni consistades 
yrm pasar por alguna manera, so pena de perdimiento de 
bienes y de otras penas en que caen é incurren los que pa 
san y quebrantan los mandamientos é capítulos de sus Re
yes y Señores; y Mando a los maestrdt y marineros, grume
tes y otras personas, que en los dichos navios fueren, que 
os obedezcan como a Mis Capitanes ellos, y fagan lo que 
vosotros de Mi parte les maedades, cumplidero á Nuestro 
servicio, faciendo en lo del navegar lo que á vos el dicho 
Juan Diaz Solis paresciere, y en lo de la tierra lo que vos 
el dicho Vicente Yañezdixerdes, según loes que para el 
cumplimiento de todo lo que ansí se contiene vos doy po
der cumplido con todas sus incidencias y dependencias.

Fecha en Burgos á veinte y tres del mes de Marzo de 
mil é quinientos y ocho años.

YO EL R EY,

Por mandado de su Alteza. —Loppe Conchillos.

El Obispo de Palencia. —  Conde.
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C A P L T U l íA C I O N

q u e  se t o m ó  c o n  el c a p i t á n  F r a n c i s c o  P i -  
z a r r o  p a r a  la  c o n q u i s t a  de  T m n b e z .  

A ñ o  de  1 5 2 9 .

LA REYNA.

Por cuanto vos el capitán Francisco Piz.rro, vecino 
de Tierra-firme llamada Castilla del Oro, por vos yen nom
bre del venerable padre Don Hernando de Luque, Maes
tre escuela y provisor de la Iglesia del Darien, ques en la 
dicha Castilla del Orofl y del capitán Diego de Almagro, 
vezino de la ciudad de Panamá, Nos fixiste relación, que 
vos é los dichos compañeros, con deseo de Ñas servir e del 
bien y acresentamiento de Nuestra Corona Real, puede ha- 
ver cinco años, poco ó menos, que con licencia y parecer 
de Pedro Arias de Davila, Nuestro Gobernador y Capitán 
General que fuéde la dicha Tierra-firme, tomasles á cargo 
de ir á conquistar, descubrir y pacificar é poblar por la 
costa del mar del Sur de la dicha tierra, á la parte de Le
vante, á vuestra costa y de los dichos vuestros compañeros, 
todo lo que por aquellas partes pudiesedes; y fecistes para 
ello dos navios é un bergantín en la dicha costa en que así 
en esto por se aver de pasar la jarcia é aparejos necesarios 
al dicho viaje é armada, denle el nombre de Dios, ques en 
las costas del Norte á la otra costa del Sur, como con la 
gente é otras cosas necesarias al dicho viaje; é en tornar a 
rehazer la dicha arm ida gastastes mucha suma de pesos de 
oro é fuisteis á fazer é fecistes el dicho descubrimiento, 
donde pasastes mucho peligros y travajo, á causa de lo quaí 
vos dexo toda la gente que con ves iba en una Isla despo
blada, con solo treze hombres que no vos quisieron elevar 
y que con ellos y con el socorro que de navios é gentes vos 
hizo el dicho capitán Diego de Almagro, partistes de la di 
cha Isla y descubnstes las tierras y provincias del Perú y
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< ludad de Tumbe/, en que habéis gastado vos é los dichos 
vuestros compañeros mas de treinta mil pesos de oro é que
< on el deseo de Nos servir queriades continuar la dicha 
conquista y población a vuestra costa e minsion, sin que 
en ningún tiempo seamos obligados a vos pagar ni satisfa
cer los gastos que en ello fizierdes mas de lo que en esta 
capitulación vos fuese otorgado; é Me suplicastes é pedis 
tes por merced, vos mandase encomendar la cofiquista de 
las dichas Herrase vos concediese y otorgase las mercedes 
y con las condiciones quede suso serán contenidas, sobre 
lo qual, Yo mandé tomar con vos el asiento y capitulación 
siguiente:

Primeramente Doy licencia y facultad á vos el dicho 
c apitan Francisco Pizarro, para que por Nos y en Nuestro 
nombre y de la Corona Real de Castilla, podáis continuar 
el dicho descubrimiento, conquista y población de la di
cha tierra y provincia del Perú, hasta doscientas leguas de 
tierra por la misma costa, las cuales dichas doscientas le
guas, comienzan desde el pueblo que en lengua de indios se 
dice Zemuquella y después Uamastes Santiago, hasta llegar 
íl pueblo de Chincha, que puede haber las dichas doscien
tas leguas de costa poco mas ó menos.

Item, entendiendo ser cumplidero al servicio de Dios 
V Nuestro, é por honrar vuestra persona, por vos hacer 
merced, Prometemos de vos hacer Nuestro Gobernador é 
Capitán General de toda la dicha provincia del Perú y tie
rras y pueblos que al presente hay é adelante oviere en to
das las dichas doscientas leguas, por todos los días de vues
tra vida, con salario de setecientos y veinte y cinco mil 
maravedís en cada un año, contados desde el día que vos 
ficierdes á la vela destos Nuestros Reynos, para continuar 
la dicha población y conquista, los quales vos han de ser 
pagados de lasrrentas y derechos á Nos pertenecientes en 
la dicha tierra que ansí habéis de poblar; del qual salario, 
habéis de pagar en cada un año un Alcalde mayor, diez es
cuderos, treinta peonos, un médico'é un boticario os ha de 
ser pagado por los Nuestros oficiales de la dicha tierra.

Otro sí, vos hacemos merced de título de Nuestro
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Adelantado de la dicha provincia del Perú, é ansí mismo 
de los officios de Alguacial mayor della, todo ello por los 
dias de vuestra vida.

Otro sí, vos Doy licencia para que con parecer y a 
cuerdo de los dichos Nuestros officiales, podáis hacer en 
las dichas tierras y provincias del Perú, hasta quatro for
talezas, en las partes y lugares que mas convenga, parecien
do á vos é á los dichos Nuestros officiales ser necesarias, 
para guarda y pacificación de la dicha tierra; y vos haré 
merced de la tenencia dellas á vos y dos herederos é suce
sores vuestros, uno en pos de otro, con salario de setenta 
y cinco mil maravedís en cada un año, por cada una de 
las dichas fortalezas que estuvieren fechas, las quales have- 
is de facer á vuestra costa, sin que Nos ni los Reyes que 
después de Nos vinieren, seamos obligados á vos lo pagar 
al tiempo que asi lo gastardes, salvo desde en cinco afios 
después de acabada la fortaleza, pagando vos en cada un 
año de los dichos cinco años, la quinta parte de lo que se 
montare dicho gasto de los frutos de la dicha tierra.

Otro sí, vos haremos merced para ayuda á vuestra cos
ta de mil ducados en cada un año por todos los dias de 
vuestra vida, de las rentas de la dicha tierra.

Otro sí, es Nuestra merced, acatando la buena vida y 
dotrina de la persona del dicho Don Hernando de buque, 
de le presentar á Nuestro muy S mto Padre, por Obispo de 
la ciudad de Tumbez, que es en la dicha provincia é go- 
vernacion, del Perú, en los límites que por Nos, con Núes 
tra autoridad apostólica, le serán señalados; y entretanto, 
que bienen las Bulas del dicho obispado, le facemos protec
tor universal de todos los indios de la dicha provincia, con 
salario de mil ducados en cada un año, pagados de Nues
tras rentas de la dicha tierra, entretanto que hay diezmos 
eclésiésticos de que se pueda pagar.

Otro sí, por quanto Nos habéis suplicado por vos y en 
el d'cho nombre, si ficiese merced de algunos basallos en 
la dicha tierras, y al presente lo Dejamos de fazar por no 
tener entera relación dellas, es Nuestra merced, que entre
tanto que informados, proveamos en ello lo que á Nuestro
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servicio y a le enmienda y satisfacción de vuestros trabajos 
y servicios conviene tengáis la veintena parte de todos los 
derechos que Nos tuviéremos en cada un año en la dicha 
tierra, ron tanto que no exceda de mil y quinientos duca
dos, los mil para vos, el dicho Capitán Pizarro y los qui
nientos para el dicho Diego de Almagro.

Otro si, Hacemos merced al dicho capitán Diego de 
Almagro de la tenencia de la fortaleza que hay ó oviese en 
la dicha ciudad de Tumbez, que es en la dicha provincia 
del Perú, con salario de cinco mil maravedís cada un año 
con mas doscientos mil maravedís en rada un año de ayu
da de costa, todo pagado de las rentas de la dicha tierra, 
de las quales ha de gozar desde el día que vos el dicho 
Francisco Pizarro llegasdes á la dicha tierra, aunque el di
cha Almagro se quede en Panamá ó en otra parte que le 
conbenga; é le fazemos home-fijo-dalgo. paro que goze de 
las honras é preheminencias que los homes fijo-dalgo pue
den y deben gozar en todas las Indias, Islas é tierra firme 
del mar Occeano.

Otro sí, Mandamos que los faziendas y tierras y sola
res que teneis en Tierra-firme llamada Castilla del Oro é 
vos están dadas, como á vezino della, lis tengáis y gozeis é 
hagais dello lo que quisieredes y por bien tuviesdes, con
forme á lo que tenemos concedido y otorgado á los vezinos 
de la Tierra-firme; y en lo que toca á los indios y naborías 
que teneis y vos están encomendadas, es Nuestra merced 
y voluntad y Mandamos que los tengáis y gozeis y sirváis 
dellas y que no vos sean quitadas ni rremovidas por el 
tiempo que Nuestra voluntad fuese.

Otro sí, concedemos á los que fuesen á poblar á la di
cha tierra que en los cinco años primeros siguientes desde 
el día de la data de esta en adelante, que del oro que se co 
giere en las minas, no paguen el diezmo y cumplido los 
dichos seis años, paguen noveno é así descendiendo en 
cada un año fasta llegar al quinto, pero del oro y otras co
sas que se oviesen de rrescate ó cabalgadas ó en otra qual- 
quier manera, desde luego Nos han de pagar el quinto de 
todo ello.

7
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Otro si, franqueamos á los vezinos de la dicha tierra 
por los dichos seis años y más, quanto fuese Nuestra vo
luntad, de almoxarifazgo de todo lo que llevasen para pro- 
vehimiento y provisión de sus casas, con tanto que no sea 
para lo vender; é de lo que vendiesen ellos y otras quales- 
qu er personas, mercaderes y tratantes, ansí mismo los 
franqueamos por dos años tan solamente.

Item, Prometemos, que por término de diez años y 
mas adelante, fasta que otra cosa mandemos en contrario, 
no imponeremos á los vezinos de las dichas tierras, alcavala 
ni otro tributo alguno.

Item, concedemos á los dichos vezinos y pobladores 
que le sean dado por vos los solares é tierias convenientes 
á sus personas, conforme á lo que se á fecho y haze en la 
Isla Española, é ansí mismo vos daremos poder para que 
en Nuestro nombre, durante el tiempo de vuestra governa- 
cion, hagais la encomienda de los indios de la dicha tierra, 
guardando en ellas las instrucciones é ordenanzas que vos 
serán dadas.

Item, á suplicación vuestra haremos Nuestros piloto 
mayor de la mar del Sur á Bartolomé Ruiz, con setenta y 
cinco mil maravidís de salario en cuda un año, pagados de 
las rentas de la dicha tierra, de los quales á de gozar desde 
el dia que le fuese entregado el titulo que dello le manda
remos dar, y en las espaldas del se asentará el juramento 
y solemnidad que han de hacer ambos, é otorgados ante 
Escribano, é ansí mismo Daremos titulo de escribano del 
numero y del Consejo de la dicha ciudad de Tumbez, á un 
hijo del dicho Bartolomé Ruiz, siendo hábil y suficiente 
para ello.

Otro sí, Somos contentos y Nos plaze, que vos el di
cho capitán Pizarro, quanto Nuestra Merced y voluntad 
fuese, tengáis la governación y administración de los in
dios de Nuestra Isla de Flores, ques cerca del Pánamá, é 
gocéis para vos y para quien vos quisiesdes, de todos los 
aprovechamientos que oviese en la dicha isla, así de tierras 
comó de solares, y montes, y arboles é mineros é pesque
ría de perlas, con tanto que seáis obligado por razón de
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dello á dar á Nos y á los Nuestaos oficiales de Castilla de 
Oro, en cada un afio de los que asi fuese Nuestra voluntad 
que vos la tengáis, docientos mil maravidis, é mas el quin
to de todo el oro é perlas que en cualquier manera y por 
qualesquier personas se sacase en la dicha Isla de Flores, 
sin descuento alguno, con tanto que los dichos indios de la 
dicha Isla de Flores no los podáis ocupar en la pesquería 
de perlas ni en las minas del oro, ni en otros metales, si
no en las otras granjerias y aprovechamientos de la dicha 
tierra para provicion y mantenimientos de la dicha vuestra 
armada é de las que adelante oviesdes de fazer para la di
cha tierra, é permitimos, que si vos el dicho Francisco Pi
zarra, llegado a Castilla del Oro, dentro de dos meses lue
go siguientes, declarasdes ante el dicho Nuestro Goberna
dor ó juez de rresidencia que allí estuviese que no vos que
réis encargar de la dicha isla de Flores, que en tal caso no 
seáis tenido é obligado á Nos pagar por razón dello los di
chos doscientos mil maravedís, y que se quede para Nos la 
dicha Isla como agora la tenemos.

Item, acatando lo mucho que ha servido en 'el dicho 
viaje y descubrimiento Bartolomé Ruiz é Cristoval de Pe
ralta é Pedro de Candia é Domingo de Soria Luces, é Ni
colás de Rivera, é Francisco de Cuellar, é Antonio de Mo
lina, é Pedro de Alcon, é García de Gerez, é Antón de Ca- 
rrion, Alonso Brizefio. é Martin de Paz, é Juan de la T o 
rre, é por que vos Meló suplicaste y pediste por merced, 
es Nuestra merced y voluntad de les hazer merced, como 
por la presente se la fazemos á los que dellos uo son fidal- 
gos notorios, de solar conocido en aquestas partes y que en 
ellas y en todas las Nuestras Indias, Islas é Tierra-firme 
del mar Océano, gozen de las preheminencias é libertades 
y otras cosas de que gozan é deben ser guardadas á los fijos 
dalgos notorios, de solar conocido, destos Nuestros Rey- 
nos, é A los que de los susodichos son fidalgos, que sean ca
balleros despuelas doradas dando primero la información 
que en tal caso se requiere.

Item, vos hacemos merced de veite y cinco yeguas y 
otros tantos caballos de los que Nos tenemos en la Isla de
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ganancia, y no las habiendo quando las pidiesdes, no sea
mos tenidos al precio deltas, ni otra cesa por rrazon de- 
llas.

Otro sí, vos hacemos merced de trescientos mil ma
ravedís, pagados en Castilla del Oro, para el artillería y 
munición que habéis de llevar á la dicha provincia del Pe
rú, llevando fee de los Nuestros oficiales, de la casa de Se
villa de las cosas que ansi comprastes y de lo que vos cos
to, contado el interes y cambio dello, y mas vos faremos 
merced de otros docientos ducados, pagados en Castilla 
del Oro, para ayuda al acareto de la dicha artillería y mu
nición y otras cosas vuestra«, desde el nombre de Dios á la 
dicha ciudad del Sur.

Otro sí, que vos daremos licencia, como por la pre
sente vos la damos, para que destos Nuestros Reynos, 6 del 
Reyno de Portugal, ó Yslas de Cabo Verde, ó de donde 
vos ó quien vuestros poder oviere, quisierdes y por bien 
tubierdes, podáis pasar v pase á la dicha tierra de vuestra 
governacion, cinquenta esclavos negros en que haya á lo 
menos el tercio hembras, libres de todo derechos á Nos 
pertenecientes, con tanto que si los dexardes todos ó parte 
dellos en las Islas Española, Sant Juan, y Cuba, é Santiago 
ó en Castilla del Oro, ó en otra parte alguna, los que de
llos ansi dexardes sean perdidos é aplicados, y por la pre
sente aplicamos, para la Nuestra cámara y fisco.

Otro sí, que hacemos merced y limosna al hospital 
que se hiciere en la dicha tierra, para ayuda al remedio de 
los pobres que allá fueren, de cien maravedís, librados eu 
las penas de cámara de la dicha tierra.

Ansí mismo, de vuestro pedimento y consentimiento, 
de los primeros pobladores de la dicha tierra, Decimos que 
haremos merced, como por la presente la facemos, á los 
hospitales de la dicha tierra, de los derechos de la escovilla 
relucieres que hubiere en las fundiciones que en ella se hi
cieren, y dello mandaremos dar Nuestra provision en for
ma.

Otrosí, Decimos que mandaremos, y por la presente 
mandamos que haya y residá en la ciudad de Panamá 6
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donde por vos fuere mandado un carpintero ó un calafate* 
ro, é cada uno dellos tenga de salario treinta mil marave" 
dls en cada un afio, desde que comenzacen á residir en la 
dicha ciudad, á donde como dicho es vos le mandardes, los 
quales le mandaremos pagar por los Nuestros officiales de 
di< ha tierra de vuestra gobernación quanto Nuestra mer
ced y voluntad fuese.

Item, que vos mandaremos dar Nuestra provisión en 
forma, paja que en la dicha costa de la mar del Sur, podáis 
tomar qualesquier navios que oviésedes menester de con
sentimiento de sus dueiios, para los viajes que oviésedes de 
hazer á la dicha tierra pagando a los dueños de los tales 
navios el flete que justo sea, no embargante que otras per
sonas los tengan fletados para otras partes.

Ansí mismo, que Mandaremos y por la presente Man
damos y Defendemos que destos Nuestros Reynos no va
yan ni pasen á las dichas tierras ningunas personas de las 
prohívidas, que no puedan pasar aquellas partes, so las pe
nas contenidas en las leyes y ordenanzas y cartas Nuestras 
que acerca desto por Nos y por los Reyes Católicos están 
dadas, ni letradas ni procuradores para usar de sus ofi
cios.

Lo qual todo que dicho es, y cada cosa y parte dello> 
vos concedemos, con tanto que vos el dicho capitán Pizar- 
ro, seáis tenido y obligado de salir destos Nuestros Reynos 
con los navios é aparejos, y mantenimientos y otras cosas 
que fueren menester para el dicho viaje y población con 
doscientos é cinquenta hombres, los ciento y cinquenta, 
destos Nuestros Reynos é otras partes no prohividas, y los 
ciento restantes, podáis llevar de las Islas é Tierra firme lla
mada Castilla del Oro, no saquéis más de veinte hombres 
si no fuese de los que en el primero ó segundo viaje que 
vos fuistes á la dicha tierra del Perú se hallaron con vos 
porque á estos Damos licencia que puedan ir con vos libre
mente, lo qual hayais de cumplir desde el dia de la data 
desta, fasta seis meses primeros siguientes, y llegado á la 
dicha Castilla del Oro y pasado á Panamá seáis tenido de
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proseguir el dicho viaje y hazer el dicho descubrimiento y 
población dentro de otro seis meses luego siguiente.

Item, con condición que quando saliesdes destos Núes 
tros Reynos é llegasde á la dicha provincia del Perú, ha
yáis de llevar é tener con vos á los dichos officiales de 
Nuestra hazienda que por Nos están y fuesen nombrados, 
y así mismo, las personas religiosas ó eclesiásticas que por 
Nos serán señaladas, para institución de los indios é natu
rales de aquella provincia á Nuestra Santa Fé Católica, con 
cuya pareser y no sin ellos habéis de hacer la conquista, 
descubrimiento y población de la dicha tierra; á los qua- 
les religiosos habéis de dar y pagar el flote y matalotaje y 
los otros mantenimientos necesarios conforme á sus perso
nas todo vuestra costa, sin por ello les llevar cosa alguna, 
durante toda la dicha navegación, lo cual mucho vos encar
gamos que así hagais y complais como cosa del servicio de 
Dios y Nuestro, porque de lo contrario, Nos tenemos de 
vos por deservidos.

Otro sí, con condición que en la dicha pacificación, 
conquista y población é tratamiento de los dichos indios, 
sus personas é bienes, seáis tenido y obligados de guardar 
en todo y por todo lo contenido en las ordenanzas é ins- 
truciones que para esto tenemos fechas é se hizieren, é vos 
serán dadas en la Nuestra carta y provisión que Nos man
damos dar, para la encomienda de los dichos indios.

Y  cumpliendo vos el dicho Capitán Francisco Pizarro 
lo contenido en este asiento é todo lo que á vos toca é in
cumbe de guardar y cumplir, prometemos y lo aseguramos 
por Nuestra palabra Real, que agota é de aquí adelante 
vos mandásemos guardar y vos será guardado, todo lo que 
ansi vos concedemos é fazemos merced á vos é á los pobla
dores é tratantes en la dicha tierra, para execucion y cum
plimiento dello, vos mandamos dar Nuestras cartas y pro
visiones particulares que convengan y menester sean, obli
gando vos el dicho Capitán Pizarro, primeramente, ante 
Escribano público de guardar y cumplir lo contenido en 
este asiento que á vos toca como dicho es. Fecha en To
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ledo a veinte y seis días de Julio de mil y quinientos y 
veinte y nueve años

YO LA REYNA.

Refrenda de luán Rasguee.

Señalada del Conde y del Doctor Beltran.

A S I E M T O  O C A P I T U I z A C i O N

h e r h a  c o n  S i m ó n  d e  A l c a z a b a  g e n t i l  
h o m b r e  d e  l a  c a s a  d e  S u  M a g e s ta d ,  
p a r a  e l d e s c u b r i m i e n t o  d e  d o s c i e n t a s  
l e g u a s  d e  t i e r r a ,  q u e  se le d e b í a n  de  
d a r ,  d e sd e  e l  e s t r e c h o  d e  M a g a l l a n e s  
h a s t a  e l l u g a r  d e  C h i n c h e ,  6  C h i n c h a

LA REYNA.

Por cuanto vos Simón de Alcazaba, nuestro criado y 
gentil hombre de nuestra casa, por nos servir vos ofrecéis 
de descubrir, conquistar y poblar á vuestra costa é misión 
sin que en ningún tiempo seamos obligados nos, ni los Re
yes que después de nos vinieren á vos pagar m satisfacer 
los gastos que en ello hiciéredes, más de lo que en esta ca
pitulación vos fuere otorgado, las tierras y provincias que 
hay desde el lugar de Chincha, que es la mar del Sur, tér
mino y limite de la gobernación del capitán Pizarro den
tro de doscientas leguas hácia el estreeho de Magallanes, 
continuadas las dichas doscientas leguas desde el dicho lu
gar de Chincha hácia el dicho estrecho, el cual descubri
miento y población queréis h leer á vuestra costa, haciendo 
vos las mercedes y concediendo á vos y á los pobladores
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las cosas que de yuso serán declaradas; y nos, consideran
do vuestra fidelidad y celo con que vos movéis á nos servir 
y la industria y esperiencia de vuestra persona, mandamos 
tomar y tomamos cerca de lo susodicho, con vos el dicho 
Simón de Alcazaba, el asiento y capitulación siguiente:

Primeramente, vos prometemos dar y por la presente 
vos damos licencia de conquistar, pacificar y poblar las 
provincias é tieras que hobiere en las dichas docientas le
guas más cercanas al dicho lugar de Chincha, desembocan
do é saliendo del dicho estrecho de Magallanes hasta llegar 
al dicho lugar de Chincha, de manera que del primer pue
blo y tierra que conquistáredes é pobláredes en este descu
brimiento, hasta el dicho lugar de Chincha, ó del dicho lu
gar de Chincha hasta el postrero lugar que pobláredes, no 
haya de haber ni haya más de las dichas docientas leguas 
continuadas como dicho es, lo cual hayais de hacer dentro 
de año y medio del dia de la fecha desta, estando á la vela 
con los navios necesarios para llevar y que llevéis en ellos 
ciento y cincuenta hombres de estos nuestros reinos de Cas 
tilla y de otras partes permitidas, y dentro de otro año y 
medio adelante luego siguiente, seáis tenido y obligado á 
proseguir y fenecer el dicho viaje con los dichos ciento y 
cincuenta hombres, con las personas, religiosos y clérigos 
y con los nuestros oficiales que para conversión de los in
dios á nuestra santa fé y buen recaudo de nuestra hacienda 
vos serán dados y señalados por nuestro mando, á los cua
les religiosos habéis de dar y pagar el flete y matalotaje y 
los otros mantenimientos necesarios conforme á sus perso
nas, todo á vuestra costa, sin por ello les llevar cosa alguna 
durante toda la dicha navegación, lo cual mucho vos en
cargamos que ansí hagais y cumpláis como cosa del servi
cio de Dios y nuestro, porque de lo contrario nos temía
mos de vos por deservidos.

Item, vos daremos y por la presente vos damos licen
cia, para que si desde el dicho estrecho de Magallanes, 
prosiguiendo la dicha navegación hasta llegar al término 
de las dichas docientas leguas de Chincha, que ha de ser el 
límite de vuestra gobernación é conquista, toviéredes no-
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ticia de algunas tierras é islas que al sérvelo de Dios y 
nuestro convenga tener entera relación dellas, podáis en 
tal caso vos ó la persona que para ello señalaredes, con a- 
cuerdo de los nuestros oficiales é de los dichos religiosos 
con que no sean más de cuátro personas, salir á tierra, asen 
tado por escrito todo lo que consigo llevaren cada una de 
las dichas cuatro personas para rescate en otra cualquier 
manera, y ansí mismo lo que trujeren consigo cuando tor
naren á los dichos navios, para que todo se tenga cuenta y 
razón ése ponga particularmente por escrito la calidad de 
la tierra, moradores y naturales della y de las cosas que se 
dan é crian en ella, para que informados nosotros de la 
verdad de todo ello, proveamos lo que convenga á setvio 
de Dios y nuestro.

Item, vos prometemos que durante el tiempo de los 
dichos tres años ni después, cumpliendo vos lo que por 
vuestra parte fuese destinado á cumplir por este asiento y 
capitulación, no daremos licencia á ninguna otra persona 
para conquistar ni descubrir las tierras y provincias que se 
encluyeren en las dichas docientas leguas de Chincha hacia 
el estrecho de Magallanes, como dicho es, antes lo defen
deremos espresamente y para ello vos daremos las provisio
nes que fueren necesarias.

Otro si, es nuestra merced y vos concedemos, que si 
á vos y a los dichos religiosos y á los nuestros oficiales jun
tamente pareciere que no conviere á nuestro servicio ó no 
hay posibilidad para conquistar y poblar en las dichas do
cientas leguas que ansí señaláis desde Chincha hácia el es
trecho, declarándolo ansí y apartándoos por abto de la po
blación de las dichas docientas leguas podáis en tal caso y 
no en otro alguno, señalar las dichas docientas leguas en el 
restante de las tierras y provincies que hoviere hasta el di
che estrecho de Magallanes continuadas, lo qual ha de ser 
sin perjuicio de las gobernaciones que hasta hoy por nos 
están proveídas ó adelante proveyéremos hasta el día que 
vos quisiéredes dejar las dichas docientas leguas que agora 
señaláis, y escoger otras.

8
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Otrosí, vos haremos nuestro gobernador por toda vues
tra vida de las dichas tierras y provincias que ansí descu- 
briéredes y poblaredes en el término de las dichas docien- 
tas leguas, con salario de milé quinientos ducados en cada 
un año, p gados de los provechos que nos tuviéremos en la 
dicha tierra, contados desde el día que vos hiciéredes a la 
vela en estos nuestros reinos para proseguí! el dicho viaje, 
sin os divertir á otras partes ni negocios estraños del dicho 
descubrimiento y población.

Item, vos haré y por la presente vos hago merced del 
oficio de nuestro alguacil mayor de todas las dichas tierras 
por los días de vuestra vida sin salario alguno, salvo con 
los derechos que según leyes de nuestros reinos podéis é de
béis llevar.

Otrosí, vos doy licencia que si a vos juntarrante con 
nuestios oficiales pareciere ques cosa necesaria y conve
niente a nuestro servicio de hacer en alguna parte de las 
dichas docientas leguas una ó dos fortalezas á vuestra cos
ta, las poddeis hacer, y de la tenencia de la una dellas vos 
hago desde agora merced perpétua para vos y para vuestros 
herederos con salarios de docientos ducados en cada un 
año, con tanto que nos ni los Reyes que después de nos vi
nieren, no seamos tenidos a vos pagar cosa alguna délo 
que ansí gastaredes, ni del sueldo que la gente que en ella 
toviéredes ganare.

Otrosí, vos haremos merced y por la presente vos la 
hacemos de la veintena parte y provechos que nos toviére- 
mos en la dicha tierra, con tanto que no pase de mil duca
dos en cada un año, sino dellos abajo.

Item, es nuestra merced que los mantenimientos y ar
mas y otras ocsas que destos nuestros reinos llevaredes este 
primero viaje, no paguen en ellos ni en los lugares del di
cho vuestro descubrimiento y población, almojarifazgo ni 
otros derechos algunos; pero si durante la dicha navega
ción saliéredes á tierra á algunas partes de nuestras islas 6 
Tierra Firme, dó se pagan derechos, en tal caso, de todo
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lo que ansí sacaredes y vendieredes, paguéis el dicho almo
jarifazgo.

Otrosí, franqueamos a todas las mercadurías é manteni
mientos y otras cosas que a las tierras de la dicha vuestra 
gobernación se llevaren por termino de dos anos, desde el 
dicho día que vos hit leredes á la vela, ansí por vos el di
cho Simón de Alcazaba, como por cualesquier peisona que 
c on vos fuere a la dicha población ó tratos de mercadurías, 
con tanto que si vos ó tilos salieredes a otras partes de 
nuestras islas o Tierra Firme del mar Occeano, donde se 
pagan derechos, sacaredes algunas cosas a cuenta, hayáis 
de pagar y paqueis almofarisazgo de todo lo que ansí sa
caredes.

Item, concedemos a los vecinos y moradores en las di
chas tierras de la dicha vueestra gobernación, franqueza 
dei dic lio almojarifazgo de las cosas que llevaren a ellas pa 
ra su mnntenimienc o y provisión desús personas y casas 
por otros dos años luego siguientes, con tanto que no pue
dan vender ni vendan lo que ansí llevaren, é si lo vendie
ren, paguen el dicho almojarifazgo dello y de todo lo que 
ansí hobieren llevado

Otrosi, es nuestra merced qne del oro que en la dicha 
tierra se eogiere ó sacaren de minas, nos paguen el diezmo 
y no mas, por termino de cinco anos que corran del día 
cjue llegaredes a la dicha vuestra gobernación, y pasados 
los cinco años, luego el otro año siguiente pague el nove
no, éansl descendiendo los otros años hasta llegar al quin
to, el cual qumto en adelante nos hayan de pagar e paguen 
del dicho oro de minas, como dicho es; pero es nuestra 
merced y ansí lo declaramos, que de todo el oro, perlas y 
piedras que se hobiere, ansí de rescate y cabalgados é se 
hallare en otra cualquier manera, nos hayan desde luego de 
pagar é paguen el quinto de todo ello sin descuento algu
no.

Otrosí, les prometemos que por término de diez anos 
e mas, cuanto nuestra voluntad fuere, no impornemos ni
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mandaremos echar ni poner en la dicha tierra é vecinos 
della, alcabala ni otro detecho alguno de más del dicho al
mojarifazgo.

Otrosí, permitimos que vos el dicho Simón de Alcaza
ba, con las personas que para esto señalaremos, podáis ha 
cer el repartimiento y encomienda de los indios, guardan
do en ello enteramente las ordenanzas que por nuestro 
mandado vos serán dadas é irán incorporadas en la carta 
que para la ejecución y cumplimiento de lo contenido en 
este capítulo vos será entregada.

Otrosí, haremos y por la presente hacemos merced de 
consentimiento vuestro y de primeros pobladores que con 
vos fueren á la dicha tierra, de los derechos de la escobi
lla y relabes de las fundaciones que en ella se hicieren, pa
ra el hospital de pobres que en la dicha tierra hobie e.

Item, defendemos que ninguna persona de las prohi
bidas para pasar á las Indias, no pasen á las tierras de 
vuestra gobernación ni letrado ni procurador, para usar ni 
usen de sus oficios sin nuestra licencia y espreso mandato.

Item, si demás de las mercedes en esta capiulacion 
declaradas, hobiere de presente algunas concedidas á U is
la Enpafiola que sean convenientes á los moradores en las 
tierras de vuestra gobernación y no perjudiciales á nuestro 
servicio, se las manderemos conceder.

Y  cumpliendo vos el dicho Simón de Alcazaba lo con
tenido en este asiento en todo lo que a vos toca é incumbe 
de guardar y cumplir, prometemos y vos aseguramos por 
nuestra palabra real, agora é de aquí adelante vos mandare

m os guardar y vos será guardado todo lo que ansí vos 
concedemos é hacemos mercep á vos y á los pobladores y 
y tratantes en la dicha tierra; é para ejecución y cumpli
miento dello, vos mandaremos dar nuestras cartas y provi
siones particulares que convengan y menester sean, obli 
gándoos vos el dicho Simón de Alcazaba primeramente an
te escribano público, de guardar y cumplir lo contenido
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en este asiento que á vos toca como dicho es. Fecha en 
Toledo a 26 días del mes de Julio de 1529 años

YO LA REYN'A

Hay una rílbica — Por mandado de su Magested, Juan 
¡'ast/ues.

Entre dos rftbricas — El asiento que vuestra Magestad 
mandó tomar con Siman de Alcazaba sobre las tierras que 
ha asentado de desiubrir y poblar.

S. C. C. M. -  Dice Simón de Alcazaba que entre las 
mercedes qne vuestra Magestad le hace para el descubrí 
miento que ha de hacer, le hace merced de doscientas le
guas de tierras, con que seflale luego los límites y donde 
han de empezar; dice que el dicho viaje que se ha de hacar 
es á cosa no sabida, y que hasta agora no hay ninguno que 
dello tenga noticia, é que por tanto no se pueden nombrar 
los limites ni ponerle nombre.

Suplica á vuestra Magestad que le haga merced y haya 
por su servicio, que él descubra de la salida del estrecho de 
Magallanes hasta donde llegó Pizarro, que serán seiscientas 
ó setecientas leguas, de la» cuales tomará las dichas dó
menlas, por que de otra manera es muy incierto el dicho 
viaje; porque lo más de la tierra que se halla en aquellas 
partes, no es toda poblada ) buena, y para eso véase lo que 
Pizarro descubrió, que fueron bien seiscientas leguas y no 
halló bueno mas que Tundex y su tierra que podrá ser has
ta ciento y cincuenta leguas, en lo que ricibirá merced.
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S. C. C. M. Dice Simón Alcazaba, que vuestra Ma- 
gestad le tiene hecho merced que descubra desde el estre
cho de Magallanes hasta el lugar de Chinche, como está de
cretado por una petición que con esta presenta, y que des
pués se ha tornado acordar que señale luego las docientas 
leguas de que le haze merced porque se presume que no 
será su servicio descobrir así como esta concedido, suplica 
á vuestra Magestad que haya por su servicio quél descubra 
así como lo este concedido, porque de otra manera es aven
turar su persona y hacienda que se en ello gastare muy 
incierta, porque en el dicho descubrimiento no hará daño 
ni perjuicio en la tierra, mas que solamente pasar a vista 
della; y si le paresciere que es tierra poblada, llegarse há a 
ella á saber qué calidad t enen y que gente y costumbres y 
haciendas sin salir a tierra mas gente que hasta cuatro 
personas para se informar della y que no contratarán con 
ellos cosa alguna ni se hara más que saber sus calidades pa
ra dar noticia deltas á vuestra Magestad; y que la tierra 
que les paresciere que es para poblarse y asentar en ella, 
lo hara, y allí tomara la cuenta de las doscientas leguas, e 
servirá en ello como vuestra Magestad manda; las' cuales 
condiciones él holgará que vuestra Magestad las mande a- 
sentar y poner con el con aquellas peius y fuerzas que cum
pliere á su servicio para que se guarden.— Y  así suplica á 
vuestra Magestad que mande señalar el tiempo, y al secre
tario que haga las provisiones, en lo que recibirá mucha 
merced.
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C A P I T U L A C I O N

q u e  #e t o m ó  r o n  el  M a r i s c a l  D o n  D ie g o  
d e  A l m a g r o ,  p a r a  d e s c u b r i r  dos-  

e ien laN  l e g u a s  d e l  m a r  d e l  S u r  
l i a r í a  e l e s t r e c h o  

A ñ o  d e  1 5 3 4

n  RFV

Por quanto el Capitán Fernando Pizarro, en nombre 
di 1 Mariscal Don Diego de Almagro y por virtud de su po
der bastante, que en el Nuestro Consejo de las Indias pre
sentó, Me h 170 relación que os ofreceréis, aue dicho Ma- 
rical Den Diego de Almagro, por Nos servir y por el bien 
(• acrecentamiento de Nuestra Corona Real, descubrirá, 
conquistara) poblara las tierras y provincias que hay por 
la costa del mar del Sur a la parte de Levante, dentro de 
doscientas leguas hacia el estrecho de Magallanes, conti
nuadas las dichas doscientas leguas desde donde se acaban 
los limites de la governacion que por la capitulación y por 
Nuestras proviciones tenemos encomendada al capitán 
Francisco Pizarro, a su costa y misión, sin que en ningún 
tiempo seamos obligados a le pagar ni satisfacer los gastos 
que en ello huieren mas de lo que en esta capitulación 
fuere otorgado en su nombre, y Me suplicastes y pedistes 
por merced, mandase encomendar la conquista de las di
chas tierras al dicho Mariscal, y le concediese y otorgase 
las mercedes é con las condiciones que de suso serán con 
tenidas, sobre lo cual manee temar con vos el dicho Capi
tán Fernando Pizarro en el dicho nombre, el asiento y ca
pitulación siguiente.

Primeramente, Doj licencia y facultad „1 dicho Maris
cal Don Diego de Almagro, para que por Nos y en Nues
tro nombre y de la Corona Real de Castilla, pueda con
quistar, pacificar y poblar las provincias y tierras que ovie
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se en las dichas doscientas leguas que comienzan desde 
donde se acaban los límites de la governacion que por la 
dicha capitulación y per Nuestras provisiones tenemos en
comendada al capitán Francisco Pizarro á Levante que es 
hazia el estrecho Magallanes.

Item, entendido ser cumplidero al servicio de Dios y 
Nuestro, y por honrar su persona y le hazer merced, Pro
metemos de le hazer Nuestro Governador y capitán Gene
ral por todos los dias de su vida, de las doscientas leguas, 
con salario de setecientos y veinte y cinco mil maravedís 
cada un afio, contados desde el dia que vos el dicho Fer
nando Pizarro los hizierdes á la vela con la gente que lle- 
vardes, al dicho Don Diego de Almagro en el dicho puer
to de Sant Lucar de Barrameda, para continuar la dicha 
población y conquista, los cuales le han de ser pagados de 
las rentas y derechos á Nos pertenecientes en la dicha tier
ra que asi ha de poblar; del qual salario, ha de pagar en 
cada un año á un Alcalde mayor, y diez escuderos y trein
ta peones, é un medico, é un boticario, el qual salario le 
há de ser pagado por los Nuestros officiales de la tierra, de 
lo que á Nos perteneciere en ella, durante vuestra gover
nacion.

Otro si, le hacemos merced del titulo de Nuestro A- 
delantado de las dichas tierras é provincias que asi descu
briere y poblare en el término de las dichas docientas le
guas, é ansi mismo del oficio del alguacilazgo mayoqdellas; 
todo ello por los dias de su vida.

Otro si, Doy licencia, para que con parecer y acuerdo 
de los dichos officiales, pueda hazer en las dichas tierras y 
provincias que asi descubriere y poblare en el término de 
las diehas doscientas leguas, hasta cuatro fortalezas, en las 
partes y lugares que mas convengan, pareciendole á el y á 
los dichos officiales ser necesarias para guarda y pacifica
ción de las dichas tierras y provincias y le haré merced de 
la tenecia dellas, para el y para dos herederos y sucesores 
suyos, uno en pos de otro, con salario de setenta y cinco 
mil mar-vedis en cada un afio por cada una de las dichas 
fortalezas que ansí estuvieren fechas, las cuales ha de ha
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cer a su costa, s:n que Nos ni los Rejes que después de 
Nos vinieren, seamos obligado a se lo pagar al tiempo que 
así lo gastare, salvo desde en cinco años después de acaba
da la tal fortaleza; pagándole en cada uno de los dichos 
cinco años la quinta parte de lo que se montare en el di
cho gasto, de los frutos de la dicha tiern.

Otro si, le haremos merced para ayuda a su costa, de 
mil ducados en cada un año, por todos los días de su vida, 
de las rentas de la dicha tierra.

Otro si, por quanto en su nombre Nos ha sido suplica
do, le hiziese merced de a'gunos vasallos eu las dichas tie
rras provincias, é al presente lo dejamos de hazer, pero no 
tener entera relación dellas, es Nuestra merced, que entre 
tanto que informados proveamos en ello lo que á Nuestro 
servicio y á la encomienda y satisfacción de sus trabajos y 
servicios conviniese, tenga la veintena parte de lodos los 
provechos que Nos tovieremos en cada un afio en las di
chas tierras y provincias, con tanto que no exeda de mil 
ducados.

Y  porque en nombre del dicho Mariscal Don Diego 
de Almagro, nos haveis fecho relación quel Governador 
Francisco Pizarro ha de ayudar al dicho Mariscal Don 
Diego de Almagro, é ser parcionero en la dicha contrata
ción y descubrimiento como el dicho Mariscal lo es en las 
tierras y provechos de la governacion del dicho Francisco 
Pi/arro, Queremos y es Nuestra Merced, que ayudándole 
en lo susodicho, por virtud del concierto que los dos lu- 
zieron y otorgaron ante escribano, el dicho Francisco Pi- 
zarro haya y lleve otros quinientos ducados en cada un 
afio de las dichas rentas y provechos.

Otro si, Mandamos, que las haziendas, tierras y sola
res que en Tierra-firme, llamada Castilla del Oro, y les 
están dadas como á vezinos della, las tenga é goze é haga 
dello lo que quisiere y por vien tuviere, conforme á lo que 
tenemos concedido y otorgado á los vezinos de la dicha 
Tierra-firme; y de lo que toca á los indios é naborías que 
tiene y están encomendadas, es Nuestra merced y voluntad 
é Mandamos, que lo tenga y goze, é que se sirva deber, y

9
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que no le sean quitados ni reconocidos, por el tiempo que 
Nuestra voluntad fuese.

Otro sí, Concedemos á los que fueren á poblar á las 
dichas tierras y provincias que asi descubriere, couquista- 
re y poblare en el término de las dichas docientas leguas 
que en los seis años primeros siguientes desde el dia de la 
data de este asiento y capitulación en adelante, que del 
oro que se cogiere en las minas Nos paguen el diezmo, y 
cumplidos los dichos seis años pague el noveno, é ansi des
cendiendo en cada un año hasta llegar al quinto; pero del 
oro y otras cosas que se hubieren de rescate y cavalgadas, 
ó en otra qualquier marera desde luego Nos han de pagar 
el quinto de todo ello.

Otro sí, franqueamos á los vecinos de las dichas tierras y 
drovincias, por los dichos seis años y mas, quanto Nuestra 
voluntad fuesen, de almoxarifazgo de todo lo que llevasen 
para proveimiento y provisión de sus casas, con tanto que 
no sea para lo vender; é de lo que vendiesen ellos y otras 
qualesquier personas, mercaderes y tratantes, asi mismo 
los franqueamos por dos años tan solamente.

Item, Prometemos, que por término de diez años y 
mas adelante, hasta que otra cosa Mandemos, no impone
remos á los vecinos de la dicha tierra alcavala ni otro tri
buto alguno.

Item, Concedemos á los dichos vecinos y pobladores, 
que les deis los solares y tierras convenientes á sus perso
nas, conforme á lo que se ha hecho y hace en la Isla Espa
ñola, é ansi mismo le daremos peder para que en Nuestro 
nombre, durante el tiempo de su governacion, haga la en
comienda de los indios de la dicha tierra, guardando en 
ellas las istrucciones y ordenanzas que les serán dadas.

Item, le hazemos merced de veinticinco yeguas é o- 
tros tantos caballos, de las que Nos tenemos en la Isla de 
Jamaica, é no las habiendo quando las pidiese, no seamos 
tenido al precio dellas ni otra cosa por razón dellas.

Otro «í, haaremos merced de trescientos mil marave
dís, pagados en Castilla del Oro, para el artillería y muni
ción que ha de llevar á la dicha gobernación, llevando fee
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de los Nuestros officiales de Sevilla, de las cosas que en su 
nombre, vos el dicho capitan Fernando Pizarro, le com- 
prastes, y de lo que le costó contado tcdo el interese é 
cambio dello y mas, le haremos merced de otros docientos 
ducados en la dicha Castrila del Oro, para ayuda al acarre
to de la dicha artillería y munición y otras cosas que se lle
vasen desde el nombre de Dios á la dicha mar del Sur.

Otro si, que le Daremos licencia, como por la presen
te se la Damos, para que destos Nuestros Reynos ó del 
Reyno del Portugal é Isla de Cabo Verde, ó de donde él ó 
quien su poder gubiese. quisiese y por bien tuviese, pueda 
pasar y pase á las provincias y tierras de su governacion, 
cien esclavos negros en que haya á lo menos el tercio de 
hembras, libres de todos derechos á Nos pertenecientes, 
con tanto que si los dexare todos ó parte dellos en la Isla 
Española, Sant Juan y Cuba y Santiago ó en Castilla dej 
Oro é provincias del Perii, cuya governacion tenemos en. 
cargada al dicho Francisco Pizarro ó en otra parte al
guna, los que dellos asi dejare, sean perdidos é aplicados 
para Nuestra Cámara y fisco

Otro si, que haremos merced y limosna al hospital 
que se hiñere en las dichas tierras y provincias, para ayu
da é remedio de los pobres que á ella fueren, de docientos 
mil maravedís, para que le sean pagados en dos años, en 
cada nu año dellos cien mil, librados en las penas de Cá
mara de las dichas tierras, ansi mismo de su pedimento y 
consentimiento de los primeros pobladores de las dichas 
tierras, Decimos, que haremos merced, como por la pre
sente la hazemos, á los hospitales de las dichas tierras, de 
los derechos de la dicha escobilla y rilieves que oviese en 
las fundiciones que en ellas se hiciesen, y dello vos man
daremos dar Nuestra provisión en forma.

Otro sí, Decimos, que mandaremos, y por la presente 
Mandamos, que haya y resida en la ciudad de Panamá, á 
donde por vos fuere mandado, un capintero é un calafate
rò, que cada uno dellos tenga de salario trienta mil mara
vedises en cada un año, dende que comenzare á residir en 
la dicha ciudad; como dicho es, lés mandaredes pagar por
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los Nuestros officiales de la dicha tierra de vuestra gover- 
nacion, cuanto Nuestra merced y voluntad fuere.

Item, que le mandaremos dar Nuestra provisión en 
forma, para que en la dicha costa de la mar del Sur, pueda 
tomar cualesquier navios que oviese menester, de consenti
miento de sus dueños, para los viajes que oviese de hazer á 
la dicha tierra, pagando á los dueños de los tales navios, el 
flete que justo sea, no embargante que otras personas los 
tengan fletados para otras partes.

Asi mismo, madaremos, y por la presente Mandamos é 
Defendemos, que destos Nuestros Reynos no vayan ni pa
sen á las dichas tierras ningunas personas de las prohivi- 
das que no puedan pasar á aquellas parte, so las penas con
tenidas en las leyes y ordenanzas é cédulas Nuestras, que 
serca desto por Nos, y por los Reyes Católicos están da
das, ni letrados ni procuradores para usar de sus oficios.

Otro sí, condición que en la dicha ptcificion, con
quista y población y tratamiento de los dichos indios y en 
sus personas y bienes, y sea tenido y obligado de guardar 
en todo y por todo lo contenido en laa ordenanzas é ins
trucciones que para esto tenemos feehas y se fiiziesen, y le 
serán dadas en la Nuestra carta y provisión que le manda 
remos dar para el encomiendo de los dichos indios.

Lo qual todo que dicho es, y cada una cosa y parte 
dello, vos concedemos en nombre del dicho Mariscal, con 
tanto que seáis tenido y obligado de salir destos Nuestros 
Reynos, con los navios é aparejos é mantenimientos y otras 
cosas que fueren menester para el dicho viaje y población, 
con doscientos y cinquenta hombres, llevados destos Nues
tros Reynos y Señoríos y de otras partes no prohividas, 
con tanto que de la governacion del dicho Francisco Piza
rra, no pueda sacar ni saque hombre alguno; lo qual haya 
de cumplir y cumpla, desde el dia de la data desta capi
tulación has'a seis meses primeros siguientes, y llegados á 
la dicha Castilla del Oro y pasado á Panamá de llevar la 
dicha gente, para que el dicho Mariscal haga el dicho 
descubrimiento y poblabion dentro de otros seis meses lue
go siguientes.
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Item, con condición que cuando saliere de la góverna 
cion del dicho Francisco Pizarro haya de llevar ó tener con 
el las personas religiosas ó eclesiásticas que por Nos serán 
señaladas, para instrucción de los indios naturales de aque
llas partes y tierras a Nuestra Srnta Feé Católica, con cuvo 
parecer y no sin ellos, ha de hazer la conquista, descubri
miento y población de la dicha tierra álos quales íeligio 
sos ha de dar y pagar el flete y matalotaje y los otros man
tenimientos necesarios, conforme a sus personas, todo a su 
costa, sin por ello les llevar cosa alguna durante toda la 
dicha navegación, lo qual mucho le encargamos que asi 
haga y cumpla como cosa del servicio de Dios y Nuestro, 
porque de lo contrario Nos teman os por deservidos.

Otro si, con condición que en la pacificación, con
quista y población y tratamiento de dichos indios, y en 
sus personas y bienes, seáis tenido y obligado de guardar 
en todo y por todo, lo contenido en las ordenanzas é ins
trucciones que para ello tenemos fechas é se hizieren, y les 
serán dadas en la Nuestra carta y provision que le manda
mos dar para la encomienda de los dichos indios

Otro sí, como quiera que según derecho y leyes de 
Nuestres Reynos, quando Nuestras gentes y capitanes de 
Nuestras armadas, toman preso algún Príncipe ó señor de 
las tierras donde por Nuestro mandado hazen guerra, ti 
rescate del tal Señor ó cacique, pertenece á Nos con todas 
las otras cosas muebles, que fueren hallados y que pertene- 
cieren á él mismo; pero considerando los grandes trabajos 
y peligros que Nuestros súbditos pasan en las conquistas de 
las Vndias, en alguna enmienda dellos y por les hazer 
merced, Declaramos y Mandamos, que si en la dicha vues
tra conquista y gobernación se cautivase ó prendiese algún 
cacique ó señor, que de todos los tesoros, oro y plata y 
piedras y perlas que se ovieren del, por vía de rrescate ó 
en otra qualquier manera, se Nos oe la sexta parte dello, 
é lo demas se reparte entre los conquistadores, sacando 
primeramente Nuestro quinto; y en caso que el dicho ca
cique ó Señor principal mataren en batalla ó después por 
vía de justicia, ó en otra qualquier manera, que en tal ca.
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so los tesoros y bienes susodichos que de él se oviesen, jus
tamente ayamos la mitad, lo qual ante todaa cosas cobren 
Nuestros officiales, é la otra parte se reparta, sacando pri
meramente Nuestro quinto.

Por ende, haziendo el dicho Mariscal á su costa, y se
gún y de la manera que de suso se contiene, y guardando y 
cumpliendo lo contenido en la dicha provisión que de suso 
va incorporada, y todas las otras instrucciones que adelan
te le mandaremos guardar é hazer para la dicha tierra y 
para el buen tratamiento y conversión á Nuestra Santa Feé 
Católica á los naturales della, Digo y Prometo que les sera 
guardada esta capitulación y todo lo en ella contenido, en 
todo y por todo, según que de suso se contiene; y no lo ha
ciendo ni cumpliendo asi, Nos no seamos obligados á le 
mandar guardar é cumplir lo susodicho ni cosa alguna de- 
llo, antes le mandaremos castigar y proceder contra el, co
mo contra persona que no guarda y cumple y traspasa los 
mandamientos de su Rey y señor natural, y debo manda
mos dar la presente, firmada de Mi nombre y refrendada 
de Mi infrascrito Secretario. Fecha en la ciudad de T o
ledo á veite y un día del mes de Mayo de mil é quinientos 
y trienta y cuatro años.

YO EL REY.

Por mandado de Su Magestad,—  Cobos, Comendador mayor.
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C A P I T U L A C I O N

q u e  se t o m ó  c o n  D o n  P e d r o  M e n d o z a ,  
p a r a  la  c o n q u i s t a  d e l  r i o  de  la  P l a t a .  

A ñ o  15:14 .

El. R M .

Por quanto vos, Don Pedro Mendoza, Mi criado y 
gentil hombre de Mi casa, Nos hi/iste relación, que por la 
mucha voluntad que teneis de nos servir y del acresenta 
miento de nuestra Corona Real de Castilla, os ofrecéis de 
ir a conquistar y poblar las tierras y provincias que hay en 
el rio de Solis que llaman de la Plata, donde estuvo Sebas
tian Oaboto, y por allí calar y pasar la tierra hasta llegar 
a la mar del Sur, y de llevar destos nuestros Reynos á vues 
tra costa y misión, mil hombres, lo, quinientos en el pri
mer viaje en que vos habéis de ir, con el mantenimiento 
necesario para un año y cien caballos y yeguas, y dentro 
dedos años siguientes los otros quinientos hombres, con el 
mismo bastimento y con las armas y artillería necesaria; y 
ansí mismo trabajareis de descubrir todas las Islas que tu
viesen en pareje del dicho rio de vuestra gobernación, en 
la dicha mar del Sur, en lo que fuese dentro de los límites 
de Nuestra demarcación, todo á vuestra costa y misión, 
sin que en ningún tíempe Seamos obligados a vos pagar ni 
satisfacer los gastos que en ello hizierdes, mas de lo que en 
esta capitulación vos sera otorgado, y Me suplicastes y pe- 
distes por merced, vos lnziese merced de la conquista de 
las dichas tierras y provincias de dicho rio, y de las que 
tuvieren en su paraje, y vos hiziese y otorgase las mercedes 
y con las condiciones que de yuso serán contenidas sobre 
lo qual, Yo mande tomar con vos el asiento y capitulación 
siguiente:

Primeramente, vos doy licencia y facultad para que 
por Nos y en Nuestro nombre y de la Corona Real de Cas
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tilla, podáis entrar por el diclio rio de Solís que llaman de 
la Plata, hasta la mar del Sur, donde tengáis doscientas le
guas de luengo de costa de gobernación, que comience des
de donde se araba la governacion que tenemos encomen
dada al mariscal Don Diego de Almagro, hacia el estrecho 
de Magallanes, y conquistar y poblar las tierras y provin
cias que hubiere en las dichas tierras.

Item, entendiendo ser cumplidero al servicio de Dios 
y Nuestro y por honrar vuestra persona, y por vos hazer 
merced, Prometemos de vos hacer Nuestro Gobernador y 
Capitán General de las dichas tierras y provincias, y pue
blos del dicho rio de la plata, y de las dichas doscientas 
leguas de costa del mar del Sur, que comienza desde don
de acaban los límites que como dicho es, tenemos dado en 
governacion al dicho mariscal Don Diego Almagro, por 
todos los dias de vuestra vida, con salario de dos mil du
cados de oro en cada un año y dos nnl ducados de ayuda 
de costa, que sean por todos quatro mil ducados, de los 
quales gozeis desde el diu que vos hizierdes á la vela en es
tos Nuestros Reynos, para hazer la dicha población y con
quista, los quales dichos cuatro mil ducados de salario y 
ayuda de costa, vos han de ser pagados de las rentas y pro
vechos á Nos pertenecientes en la dicha tierra que hubiése
mos, durante el tiempo de vuestra gobernación, y no de 
otra manera alguna.

Otro sí vos haremos merced de título de Nuestro Ade
lantado de las dichas tierras y provincias que^si descubier- 
des y poblardes en el dicho rio de Solís, y en las dichas 
doscientas leguas, y ansí mismo vos hazemos merced del 
oficio de alguacilazgo mayor de las dichas tierras, perpé- 
tuamente.

Otro sí vos hacemos merced, pata que con parecer y 
acuerdo de los dichos officiales, podáis hazer en las dichas 
tierras y provincias hasta tres fortalezas de piedra, en las 
partes y lugares que mas convengan, pareciendo á vos y á 
los dichos Nuestros officiales ser necesarias, para guarda y 
pacificación de la dicha tierra, y vos hazemos merced de la 
tenencia delias, para vos y dos herederos y subcesores vues
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tro. uno en pos de otros, quales vos nombrardes, con sala
rio de cien mil maravedís y cincuenta mil maravedís de 
ayuda de costa en cada un aflo, con cada una de las dichas 
fortalezas que ansí estuvieren fechas, las ¡quales habéis de 
hazer de piedra, a vuestra costa, sin que nos ni los Reyes 
que después de Nos vinieren, Seamos obligados á vos pa
gar lo que asi gastardes en las dichas fortalezas

Otro sí por quanto Vos habéis suplicado vos hiziese- 
mos merced de alguna parte de tierra y vasallos en !>s d i
chas tierias, y al prsente lo dejamos de hazer por no tener 
entera relación dellos, vos prometemos de vos hazer mer
ced, como la presente vos la hazemos, de diez mil vasa 
líos en la dicha governacion, con que no sea en puerto de 
mar ni cabeza de provincia, con la junsdícion que vos se
ñalaremos) declararemos al tiempo que vos hiziesemos la 
dicha merced, con titulo de condes: y entre tanto que in
formados de la calidad de la tierra, lo mandamos efectuar, 
es Nuestra merced, que tengáis de Nos por merced la do
zava parte de todos los quintos que Nos tuviéremos en la 
dichas tierras,sacando ante todas las cosas dellos, los gastos 
y salarios que Nos tuviésemos en ellas.

Item, vos damos licencia y facultad para que podáis 
conquistar y poblar las Islas que estuvieren en vuestro pa
raje, questén dentro de los límites de Nuestra demarcación, 
en las quales, es Nuestra merced, que tengáis el dozavo 
del provecho que Nos hovieremos en ellas, sacados los sa
larios que en las dichas Islas pagaremos,en tanto que infor
mados de las dichas Islas, que asi descubierdes y poblardes 
en el dicho viaje y de vuestros servicios y travaxos, vos 
mandaremos hazer la enmienda y remuneración que fuére
mos servidos y vuestros servicios meresciertn.

Y  porque Nos abéis suplicado, que si Dios fuere servi
do que en este viaje muriesedes, antes de acabar el dicho 
descubrimiento y población, que en tal caso, vuestro here
dero ó la persona que por vos fuese nombrada, lo pudiese 
acabar y goza, de las mercedes que por Nos vos son conce
didas en esta capitulación, é no bastando lo susodicho, y 
por vos hazer merced, por la presente, Declaramos, que

10
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habiendo entrado en hs dichas tierras y cumpliendo lo que 
sois obligado, y estando en ellas tres años que en tal caso, 
vuestro heredero ó la persona que por vos fuese nombrada, 
pueda acabar la dicha población y conquista y gozar de las 
mercedes en esta capitulación contenidas, con tanto que 
dentro de dos años sea aprovado por Nos. Como quiera 
que según derecho y leyes de Nuestros Reynos, quando las 
gentes y capitanes de Nuestras rmadas toman preso algún 
Principe ó Señor en las tierras donde por Nuestro manda
do hazen guerra, el rescate del tal señor ó cacique perte
nece á Nos, con todas las otras cosas muebles que fuesen 
halladas que perteneciesen á el mismo; pero considerando 
los grandes peligros y trabajos que Nuestros súbditos pasan 
en las conquistas de las Yndias, en alguna enmienda dellos 
y por les hazer merced, Declaramos y Mandamos que si en 
la dicha vuestra conquista ó governacion, se cativare ó 
prendiere a'gun cacique ó señor, que de todos los tesoros, 
oro y plata, piedras y perlas que se ovieren del, por via de 
rescate ó en otro cualquier manera, se Nos dé la sesta parte 
dello, y lo demas se reparta entre los conquistadores, sa
cando primeramente Nuestro quinto; y en caso quel dicho 
cacique ó Señor principal matasen en batalla,ó después, por 
via de justicia ó en otra cualquier manera, que en tal caso 
de los tesoros y bienes susodichos que del se oviesen, justa
mente ayamos la mitad, la qual, ante todas cosas cobren 
Nuestros officiates, y la otra mitad se reparta, sacando pri
meramente Nuestro qninto.

Otro sí, franqueamos á los que fuesen 'á poblar las di
chas tierras y provincias, por seis años primeros siguientes 
que se cuenten desbe el día de la data desta, del almoxari- 
fazgo de todo lo que llevaren para provimiento y provision 
de sus casas, con tanto que no sea para lo vender.

Otro sí, Concedemos á los que fueren á poblar las di
chas tierras y provincias que asi descubrieren y poblaren 
en el dicho rio, en el término de las dichas doscientas le
guas, que en los seis años primeros siguientes, desde el dia 
de la data deste asiento y capitulación en adelante, que 
del oro que se cogiere en las minas, Nos paguen el diezmo,
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y cumplidos los di<hos seis año, paguen el noveno, y ansí 
descendiendo en cada un año has'a llegar al quinto; pero 
del oro y otras cosas que se oviesen de rescate ó cavalgadas 
ó en otra qualquier manera, desde luego Nos han de pagar 
el quinto de todo ello

Así mismo, franqueamos a vos el dicho Don Pedro 
Mendoza, por todos los días de nuestra vida, del dicho al- 
moxarisfazgo de todo lo que llevaerdes para vender; y si 
alguna vendierdes dello ó rescatardes, que lo paguéis ente 
ramente. y esta concesión sea en si n nguna.

Item, Concedemos á los dichos vecinos y pobladeres, 
que les sean dados por vos los solares en que edifiquen ca
sas y tierras y caballerías, y aguas convenientes á sus perso
nas, conforme a lo que se ha hecho y haze en las Islas Es
pañolas, y ansí mismo le Daremos poder, pala que en 
Nuestro nombre, durante el tiempo de vuestra governacion 
hagais la encomienda de indios de la dicha tierra,guardan
do en ellas las instruciones y ordenanzas que os serán 
dadas

Otro si, vos daremos licencia, como por la presente 
vos la Damos, para que destos Nuestros Reynos ó del Rey- 
no de Portugal ó Islas del Cabo Verde y Guinea, vos 6 
quien vuestro poder hubiere, podáis llevar y llevéis á las 
tierras y provincias de vuestra governacion, doscientos es
clavos negros, la mitad hombres y la otra mitad hembras, 
libres de todos derechos a Nos pertenecientes, con tanto 
que si los Uevardes á otras partes é Islas ó provincias, ó los 
vendierdes en ellas, los hayais perdido y los aplicamos á 
Nuestra Cámara y fico

Item, que vos el dicho Don Pedro Mendoza, seáis o- 
bligado de llevar á la dicha tierra un médico y un cirujano 
y un boticario, para que curen los enfermos que en ella y 
en el viaje adolecieren, á los cuales, Queremos y es Nues
tra merced qne de las rentas y provechos que tuviésemos en 
las dichas tierras y provincias, se Ies dé en cada un año de 
salario, al físico en cinquenta mil, y al cirujano otros cin- 
quenta mil, y al boticario veinte y cinco mil, los quales 
dichos salarios, corran y conuenzen á correr desde el dia
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que se hizieren á la vela con vuestra armada, para seguir 
vuestro viaje, en adelante.

Item, vos damos licencia y facultad, para que podáis 
tener y tengáis en las Nuestras atarazanas de Sevilla, todos 
los bastimentos y vituallas que ovierdes menester para 
vuestra armada y partida.

Lo qual que dicho es, y cada cosa y parte dello, os 
Concedemos, con tanto que vos el dicho Don Pedro de 
Mendoza sea's tenido y obligado á salir destos Reynos, con 
los navios y aparejos y mantenimiento y otras cosas que 
fueren menester para el dicho viaje y población, con los di
chos quinientos hombres, de Nuestros Reynos y otras par
tes no prohibidas; lo qual ayaís de cumplir desde el dia de 
la data desta capitulación, hasta diez meses primeros si
guientes.

Item, con direcion que cuando salierdes destos Nues
tros Reynos y llegardes á la dicha tierra, hayais de llevar y 
tener con vos, las personas, religiosas é eclesiásticas que 
por Nos serán señaladas, para instrucción de los indios na
turales de aquella tierra á Nuestra Santa Feé Católica, con 
cuyo parecer y no sin ellos haveis de hazer la conquista, 
descubrimientos y población de la tierra; á los quales reli
giosos haveis de dar y pagar el flete y matalotaje y los otros 
mantenimientos necesarios, conforme á sus personas, toda 
la dicha nevegacion; lo qual mucho vos encargamos que 
así lo guardéis y cumpláis como cosa del servicio de Dios y 
Nuestro.

Otro si con condición que en la dicha conquista, pa
cificación y población y nombramiento de los dichos in
dios, en sus personas y bienes se así tenido y obligado de 
guardar en todo y por todo, lo contenido en las ordenan
zas é instrucciones que para esto tenemos fechas y se hizie
ren, y vos serán dadas.

Por ende, haziendo vos lo susodicho á vuestra costa, y 
según y de la manera que de suso se contiene, y guardando 
y cumpliendo lo contenido en la dicha provisión que de
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suso va incorporada, y todas las otras instrucciones que a- 
delante vos mandaremos guardar y hacer para la dicho tie 
ira y para el buen tratamiento y conversión a r uestra San
ta Feé Cathólica de los naturales della, Digo y prometo, 
qua vos sera guardada esta capitulación y todo loen ella 
contenido, en todo y por todo, que según suso se contiene, 
y no lo ha/iendo ni cumpliendo ansí Nos no seamos obli
gados a vos guardar y cumplir lo susod cho en cosa alguno 
dello, ante vos mandaremos castigar y proceder contra vos 
como contra persona que no guarda y cumple y traspasa 
los mandamientos de su Rey y Señor natural; v deilo vos 
mandamos dar la presente firmada de Mi nombre y itfren 
dada de Mi infrascrito Secretario. Fecha en la ciudad de 
Toledo a veinte y un dias del mes de Mayo de mil y qui
nientos y treinta y cuatro años

YO E l Rb Y.

Por mandado de Su Magestad— Cobos, Comendador mayor 

Señalada de Bcllrany Juárez y Mercado

C A P 1 T F L A C IO IY

q u e  se t o m ó  c o n  < iim on <le f  I r a i a h a  
A ñ o  d e  1 5 3 4

I I  RFY.

Por cuanto vos, Simón de Alcazaba, Nuestro criado y 
gentil hombre de Nuestra casa, por Nos servir, os ofrecéis 
de descubrir, conquistar y poblar a vuestra costi y sumí-
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sion, sin que en ningún tiempo seamos obligados Nos ni 
los Reyes que después de Nos vinieren, á vos pagar ni sa
tisfacer los gastos que en ello ovierdes, más de lo que en 
esta capitulación vos será otorgado, las tierras y provincias 
que hay en doscientas leguas de costa en la mar del Sur, 
que comienzan desde donde se acaban los límites de la go- 
vernacion que tenemos encomendada á don Pedro Mendo- 
zo, hacia el estrecho de Magallanes, el cual dicho descu
brimiento y población, queréis hazer á vuestra costa, ha
ciendo vos las mercedes é concediendo á vos é á los pobla 
dores, las cosos que yuso serán declaradas; y Nos, conside
rando vuestra fidelidad y celo con que os movéis a Nos ser
vir, é la industria y esperiencia de vuestra persona, Manda
mos tomar y tomamos cerca de lo susodicho con vos el di
cho Simón de Alcazaba el asiento y capitulación si
guiente.

Primeramente, que vos daremos licencia, como por la 
presente vos la damos, para que en Nuestro nombre é de la 
Corona Real de Castilla, podáis conquistar, pacificar y po
blar las tierras y provincias que oviere por la dicha costa 
del mar del Sur en las dichas doscientas leguas mas cerca
nas á los límites de la governacion que tenemos encomen
dada al dicho Don Pedro de Mendoza lo qual, hayais de 
facer dentro de seis meses desde el dia de la fecha desta, 
estando á la vela con los navios necesarios para llevar, y 
que llevéis en ellos ciento y cinquenta hombres destos 
Nuestros Reynos de Casulla é de otras partes permitidas y 
dentro de año y medio y en adelante, luego siguiente, seáis 
tenido y obligado á proseguir é feneser el dicho viaje, con 
otros cien hombres, con las personas religiosos é clérigos, é 
con los Nuestros officiales que para conversión de los in
dios á Nuestra Santa Feéy buen recaudo de Nuestra ha- 
zienda, vos serán dados y señalados por Nuestro mandado, 
á los cuales religiosos haveis de dar y pagar el flete y mata
lotaje y los otros mantenimienios necesarios, conforme á 
sus personas, todo á vuestra costa, sin por ello les llevar 
cosa alguna durante toda la dicha navegación, lo qual mu
cho vos encargamos que ansí hagais y cumpláis, como cosa
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del servicio de Dios Nuestro, porque de lo contrario, Nos 
teníamos de vos por desservidos.

Item, vos daremos, y por la presente vos Damos, li
cencia y facultad, para que si del dicho estrecho de Maga
llanes, prosiguiendo la dicha navegación, hasta llegar al 
término de las dichas doscientas leguas, que como dicho 
es, ha de ser el límite de la dicha vuestra governacion é 
conquista, tuvierdes noticia de algunas tierras é islas que 
al servicio de Dios y Nuestros convenga tener entera rela
ción de ellas, podáis en tal caso, vos, ó la persona que pa
ra ello sefialardes, con acuerdo de los Nuestros officiales y 
de los dichos religiosos, con que no sean mas de quatro 
personan salir á tierra, poniendo por escrito todo lo que 
consigo llevaren cada una de las dichas quatro personas pa
ra rescate, ó en otra qualquier manera, é ansí mismo lo 
que trxeren consigo cuando tornasen á los dichos navios, 
para que de todo se tenga cuenta y ra7on y se ponga par
ticularmente por escrito la calidad de la tierra y morado
ras y naturales della, é de las cosas que se dan é crian en 
ellas, para que mformedos nosotros de la verdad de todo 
ello, proveamos lo que convenga al servicio de Dios é 
Nuestro.

Item, vos prometemos, que durante el tiempo de los 
dichos dos años, ni después, cumpliendo lo que por vues
tra parte fuerdes tenido á cumplir por este asiento y capi
tulación. daremos licencia á ninguna persona para con
quistar ni descubrir las tierras y provincias que se incluye
ren en las dichas doscientas leguas, continuadas desde don
de se acaba los límites de la governacion del dicho Don 
Pedro de Mendoza, como dicho es, antes lo defenderemos 
espresamente y para ello vos diremos las provisiones que 
fueren necesarias.

Item, vos hazmnos Nuestro Governador por toda vues 
tra vida, de las dichas tierras y provincias que ansí descu- 
bierdes y poblardes; como en el término de las dichas dos 
cienteas leguas, con salario de mil y quinientos ducados 
en cada un año, pagados de los provechos que Nos tuviése
mos en la dicha tierra, é ovieremos en el tiempo de durun-
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te vuestra governacion, y no de otra manera, contados des
de el dia que vos ficieredes á la vela en estos Nuestros Rey- 
nos para proseguir el dicho viaje sin os divertir á otras par
tes ni negocios estraños del dicho descubrimiento y pobla
ción.

Otro sí, como quier que según derecho y leyes de 
Nuestros Reynos, quando Nuestras gentes y capitanes de 
Nuestras armadas toman preso algún Príncipe ó señor de 
las tierras por donde por Nuestro mandado hazen guerra, 
el rescate del tal señor ó cacique pertenece á Nos, con to
das las otras cosas muebles que fueren halladas y pertene
cen á él mi-mo; pero consideranddo los grandes trabajos 
y peligros que Nuestros súbditos pasan en las conquistas 
de las ludias, y en alguna enmienda dellos, y por les hazer 
merced, Declaramos y Mandamos, que si en la dicha vues
tra conquista y governacion, se cautivare y prendiere al
gún cacique ó señor, que todos los tesoros, oro y plata, 
piedras y perlas que se cogieren del por via de rescate ó en 
otra qualquier manera se Nos dé la sesta parte dello y de 
lo demas se reparta entre los conquistadores, sacando pri
meramente Nuestio quinto; y en caso que al dicho cacique 
ó señor principal, mataren en batalla o después por via de 
justicia, ó en otra qualquier manera, que en tales casos, de 
los tesoros é bienes susodichos, que de el se ovieren; justa
mente hayamos la mitad, la qual ante todas cosas cobren 
los Nuestros officiáles, y la otra mitad se reparta, sacando 
primeramente Nuestro quinto.

Item, vos haré, y por la presante vos hago, merced dél 
oficio de Nuestro Alguacil mayor de todas las dichas tier
ras, por los dias de vuestro vida, sin salario alguno, con 
los derechos que según leyes de estos Reynos podéis y de
béis llevar,

Otro si, vos doy licencia que si á vos, justamente con 
Nuestros officiáles, pareciere que es cosa necesaria y com- 
biniente á Nuestro servicio, de facer en alguna parte de las 
dichas doscientas leguas, una ó dos fortalezas, á vuestra 
cosra las podéis hazer, que de la teuencia de la una dellas 
vos hago merced por toda vuestra vida, é de dos herederos,
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desde agora con salano de doscientos ducados en cada un 
año, de lo aual habéis de gozar siendo acabada la dicha 
fortaleza, a vista y parecer de Nuestros officiales, con tanto 
que Nos ni los Reyes que después de Nos vinieren, no Sea
mos tenidos a vos pagar cosa alguna de lo que ansí gastar- 
des, ni del sueldo que la gente que en ella tuvierdes ga
nase

Otro si, vos haremos merred, v por la presente vos la 
ha/emos de la veintena parte y provechos que Nos tuvié
remos en la dicha tierra, con tanto que no pase de mil du- 
c ados en cada un afio, por lodos los días de vuestia 
vida

Item, es Nuestra merced, que los mantenimientos é ar- 
mis e otras cosas que destos Nuestros Reynos llevardes es
te primero viaje, no paguen en ellos ni en los lugures del 
dicho vuestro descubrlm ento y población, almoxarifazgo 
ni otros derechos algunos, pero si durante la dicha nave
gación salieredes a tierra a algunas partes de Nuestras Islas 
e I ierra firme, do se pagan derechos, en tal caso, de todo 
lo que vend'eredes ó allí dexardes, paguéis el dicho almo- 
xarifa/go

Otro sí, franqueamos á todos los mercaderes los man 
teninnentos y otras cosas que á las tierras de la dicha vues
tra governacion se llevaren por término de dos años, des
de el dicho día que vos hi/ierdes a la vela si por vos el 
dicho Simón de Alcazaba, tomo por qualesquier personas 
que con vos furen á la dicha población ó á tratos de mer
caderías, con tanto que si vos 6 ellos salierdes á otras par
tes de Nuestras Islas ó Tierra firme del mar Occeano, don- 
se pagan derechos si sacardes algunas cosas á tierra, hayais 
de pagar y paguéis almoxarifazgo de todo lo que ansí sa
cardes.

Item, concedemos a los vecinos y moradores en las di
chas tierras de la dicha vuestri governacion, franqueza del 
di< ho almoxarifazgo, de las cosas que llevaren aellas, para 
su mantenimiento y provisión desús personas é casas, por 
otros dos años, luego siguientes, con tanto que no puedan 
vender ni vendan lo que ansí llevaren, y si lo vendieren,

n

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  8 2  —

paguen el dicho almaxarifazgo dello y de todo lo que así 
ubiere llev,.do.

Otro sí es Nuestra nierce, que del oro que en la dicha 
tierra se cojiere y socare de minas, se pague el diezmo y 
no mas por término de cinco años, que corren desde el dia 
que llegardes á la dicha vuestra governacion: y pasados los 
dichos cinco años, luego al otro año siguiente paguen el 
noveno, é ansí descendiendo los otros años hasta llegar al 
quinto, el qual quinto Nos hayan de pagar y paguen desde 
en adelante, del dicho oro de minas como dicho es; pero 
es Nuestra merced y ansí lo Declaramos, que de todo el oro 
perlas y piedras que se ovieren así de rescates ó cavalga* 
das, ó se hallare en otra qualquier manera, Nos hayan de 
pagai desde luego, y pagen el quinto de todo ello, sin des
cuerno alguno, el qual término corra desde el dia que os 
hizierdes á la vela con la.dicha armada.

Otro sí, les proa eternos, que por término dediezaños 
y mas, quanto Nuestra voluntad fuere, no imponemos ni 
mandaremos hechar ni poner en la dicha tierra é vecinos 
della, alcabala ni otro derecho alguno, de mas del dicho 
almoxarifazgo.

Otro sí, Permitimos, que á los vezinos y moradores de 
las dichas provincias de vuestra governacion, les sean da
das y señaladas por vos la tierra y solares y caballería que 
según calidad de sus personas é dé razón abiendo respeto á 
la tierra é a lo que se ha fecho en la Isla E-pafíola, oviesen 
menester.

Otrosí, Permitimos, que vos el dicho Simón de Alca
zaba, con las personas que para ello Señalaremos; podáis 
JJ7C1 el rt partimiento y encomienda de los indios, guar
dando en ello, enteramente las ordenanzas que por nues
tro mandado vos serán dadas é irán incorporadas en la cé
dula que para la exeeusion de lo contenido en este capitulo 
vos será entregada.

Otro sí, haremos y por la presente hazemos, merced 
de consentimiento vuestro é de los primeros pobladores 
que con vos fueren á la dicha tierra, de los derechos de la

4
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escovilla e relieves de las fundiciones que hizieren, para el 
hospital y pobres que en la tierra ubiere.

Item, Defendemos, que ninguna persona de las prohi
bidas para pasar a las Indias, no pasen a las tierras de vues
tra governacion, ni letrado ni procurador, para usar ni use 
desús officios, sin Nuestra licencia y expreso mandado.

Item, demas de las mercedes en esta capitulación de
claradas, oviese de presentar algunas concedidas á la Isla 
Kspañola, que sean combenibles a los moradores, en las 
tierras de vuestra governacion, y no perjudiciales á nuestro 
servicio, se las mandaremos conceder.

Y porque siendo informados de los males y desórdenes 
que en descubrimientos y poblaciones nuevas se han fecho 
y hacen, y para que Nos, con buena conciencia. Podamos 
dar licencia para los hazer, para remedio de lo cual, con 
acuerdo de los del Nuestro Consejo y consulta Nuestra es
ta ordenada y despachada una provisión general de capítu
los, sobre lo que vos habéis de guardar en la dicha pobla
ción y descubrimiento; la qual aquí mandamos incorporar, 
su tenor de la qual es este que se sigue.

« Don Carlos etc — Por cuanto Nos, Somos certifica
dos y es notorio, qne por la desordenada cobdicia de algu
nos de Nuestros subditps que pasaron a las Nuestras Indias 
y Islas de Tierra firme de mar Occeano, por el mal trata
miento que hizieron á los indios naturales de las dichas Is 
las é Tierra-firme, así en las grandes y exesivos trabajos que 
les davan, teniéndolos en las minas para sacar oro y en las 
pesquerías de las perlas y otras labores y granjerias, hazien- 
dolos trabajar, exesiva é inmoderadamente, no les dando 
el vestir ni el mantenimiento necesario para sustentación 
de sus vidas, tratándolos con crueldad y desamor, mucho 
peor por si fueran esclavos, lo qual todos ha sido y fue cau
sa de la muerte de gran número de los dichos indios, en 
tanta cantidad que muchas de las Islas é parte de Tierra- 
firme, quedaron yermas y sin población alguna de los di
chos indios naturales dellas, é que otros huyesen é se fue
sen y ausentasen de sus propias tierras y naturaleza y se fue
sen á los montes y otros lugares para salvar sus vidas y sa-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  8 4  —

1 ¡r de la dicha subjecion y maltratamiento, lo cual filé 
también gran efecto para la combersion de los dichos in
dios a Nuestra Santa Feé Católica, é de no haver venido 
todos ellos entera y generalmente en verdadero conoci
miento della, de que Dios Nuestro Señor es muy desservi- 
do é ansi mismo Somos informados, que los crpitanes y o- 
tras gentes que por Nuestro mandado y con Nuestra licen
cia fueron á descubrir y poblar algunas de las dichas Indias 
y Tierra firme, siendo como fué y es Nuestro principal in
tento y deseo, de traer á los dichos indios en conocimiento 
verdadero de Dios Nuestro Señor y de su Santa Feé, con 
predicación della y exemplo de personas dotas y buenas re
ligiosas, con les hazer buenos tratamientos de próximos, 
sin que en sus personas y bienes no recibiesen fuer/a ni 
premio, daño ni desaguisado alguno, é habiendo sido todo 
este ansi por Nos ordenado y mandado llevando los dichos 
Capitanes y otros Nuestros olficiales y gente de las tales 
armadas, por mandamiento é instrucción particular, movi
dos con la dicha cobdicia, olvidado el servicio de Dios 
Nuestro Señor y Nuestro, hirieron y mataron muchos de los 
dichos indios en los descubrimientos y conquistas, y les 
tomaron sus bienes, sin que los dichos indios ubiesen dado 
causa justa para ello, ni hubiesen precedido ni hecho las 
amonestaciones que eran tenidos de les hazer, ni fecho á 
los cristianos resistencia ni daño alguno, para la predica
ción de Nuestra Santa Feé, lo qual demas de haber sido de 
gran ofensa de Dios Nuestro Señor, dió ocasión y fué cau
sa, que no solamente los dichos indios que recibieron las 
dichas fuerzas, daños é agravios, pero otros muchos comar
canos que tuvieron dello noticia é sabiduría, se levantaron 
y juntaron con mano armada contra los cristianos, Nues
tros súbditos, y mataron muchos dellos y aun de los reli
giosos y personas eclesiásticas que ninguna culpa tuvieron 
y como mártires padecieron, pedricando la Feé cristiana, 
por lo qual todo, Suspendimos y Sobreseimos en el dar de 
las licencias para las dichas conquistas y descubrimientos, 
queriendo proveer y platicar, asi sobre el castigo de lo pa
sado, como en el remedio de lo venidero, y escusar los di-
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c hos indios, sin cautivarlos por esclavos indebidamente, 
de mantra quel deseo que abemos tenido y tenemos de am 
pilar nuestra Santa F'eé y que los dichos indios e infieles 
vengan en conocimientos della, se haga sin cargo de Núes 
tra conciencia y se prosiga Nuestro proposito, e la instruc
ción y obra de los Reyes Católicos Nuestros Señores e a- 
buelos, en todas aquellas parte« de las Islas e Tierra firme 
del mar Occeano que son de Nuestra conquista y quedan 
por descubrir y poblar, lo cual, visto con gran deliberación 
por los del Nuestro Consejo, fué acordado que aebiamos 
mandar dar esta Nuestra carta.»

«Primeramente, Ordenamos y Mandamos, que luego 
que sean dadas Nuestras cartas y provisiones, para los Oí 
dores de Nuestras Audiencias que residen en la ciudad de 
Santo Domingo de la Isla Española, é para los gobernado
res y otras justicias que agora son ó fuesen de la dicha Isla 
y de las otras islas de Sant Juan y Cuba e Jamaica, é para 
los Gobernadores e Alcaldes mayores y otras justicias, ansí 
de Tierra firme como de la Nueva España y de las otras pro 
viñetas del Panuco, de las Higueras y de la Florida, é Tie- 
ria Nueva y para las otras personas que Nuestra voluntad 
luere de lo conceder y enmendar, para que con gran cuida
do y diligencia, cada uno en su lugar y jurisdicción, se in
formen quales de Nuestros súbditos y natu ales, ansi capita 
nes como officiales é ottas qualesquier personas, fizieron las 
dichas muertes y robos y exesos y desaguisados, é herraron 
indios contra razón y justicia; y de los que se hallaren cul
pados en su jurisdicción, enbien ante Nos en el Nuestro 
Concejo de las Indias, la relación de la culpa con su pare
cer dei Castigo que se debe sobre ello fazer, lo que sea ser- 
v cío de Dios Nuestro Señor e Nuestro é convenga á la exe- 
cucion de Nuestra Justicia »

«Otro sí, Ordenamos y Mandamos, que si las dichas, 
Nuestras justicias, por la dicha información ó informacio
nes, hallaren que algunos de Nuestros súbditos de qualquier 
calidad ó condición que sean, ó otros qualesquier que ten
gan algunos indios por esclavos, sacados y traídos de sus
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tierras y naturaleza, injusta é ¡ndevidr.nente, los saquen de 
su poder, é queriendo los tales indios los hagan volver á 
sus tierras y naturaleza si buenamente y sin incomodidad 
se pudieren hazer, é no se pudiendo haz^r cómoda y bue
namente les pinga i e.i aquella libertad ó encomienda que 
de razón é justicia, según la calidad é rapacidad é abilidad 
de sus personas ubiese lugar, teniendo siempre respecto y 
consideración al bien y provecho de los dichos indios para 
que sean tratados como libres y no como esclavos, y que 
sean bien mantenidos y governados, y que no se les dé tra
bajo demasiado, y que no los traigan en las minas contra 
su voluntad, lo qual han de hazer con parecer y del Perla
do ó de su oficial, abietidólo en el lugar, y en su ausencia 
con acuerdo y parecer del cura ó su teniente de la iglesia 
que ende estuviese, sobre lo qual, encargamos mucho á to
dos las conciencias; y si los dichos indios fueren cristianos, 
no se han de volver á sus tierras, aunque ellos lo quieran, 
si no estuvieren convertidos á Nuestra Santa Feé Católica, 
por el peligro que á sus animas se les puede seguir.»

«Otro si, Ordenamos y Mandamos, que agora y de 
aquí adelante, qualesquier capitanes é officiales, é otro 
qualesquier Nuestros súbditos y naturales de fuera de Nues
tros Reynos que con Nuestra licencia y mandado hubieren 
de ir ó fueren á descubrir, é poblar, é rrescatar en algunas 
de las Islas é tierras firme del mar Occeano, en Nuestros 
limites y demarcaciones, sean tenidos é obligados, antes 
que salgan destos Nuestros Reynos que con Nuestra licencia 
y mandado hubieren de ir ó fueren á descubrir, é poblar, é 
rrescatar en algunas de las islas é tierra firme del mar Oc
ceano, en Nuestros limites y demarcaciones, sean tenidos é 
obligados, antes que salgan destos Nuestros Reynos, quan- 
do se embarcaren para hazer su viaje, á llevar á lo menos 
dos religiosos ó clérigos de misa en su compañía, los qua. 
les nombren ante los del Nuestro Concejo de las Indias; y  
por ellos avida información de su vida, dotrina y exemplo, 
sean aprovados por tales quales conviene al servicio de Dios 
Nuestro Señor, para la instrucion y enseñamiento de los 
dichos indios y pedricacion y conversión dellos, conforme
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a la BuL de la concesión de las ruchas Indias a la Corona 
Ktal dcs‘os Reynos »

«Otro sí, Ordenamos y Mandan,os, que los dichos re
ligiosos o clérigos, tengan muy gran cuidado y diligencia 
en procura! qut los indios sean bien tratados, como próxi
mos mirados y favorecidos, que no consienta i que les sean 
fechas fuerzas, ri rrobos, daño y des gu sados, ni maltrata
miento alguno é si io contrario se lu/icse por qualqmer 
persona de cualqt icr calidad o rendición que sean, tengan 
muy gran cuidado y solicitud de Nosav sar, luego en pu- 
diendo, particularmente dello, para que Nos o les del 
Nuestro Consejo , lo mandemos proveer y castigar con todo 
rigor >

«Otro si Ordenantes y Mandantes, que los dichos ca
pitanes e otras personas que ron Nuestras licencia fueren a 
fazer descub iniientos v poblétioi es ó rrescate, quando llo
viesen de sahr, en alguno s'a o Tierra firme que hallaren, 
durante la navegación o viaje, en Nuestra demarcación, ó 
en los limites de lo que le fuesen por Nos nombrados, e de 
los dichos religiosos o clérigos qut fuesen con ellos, é no 
de otia manera, so pena de perdinicnto de la mitad de sus 
bienes, al que hmese lo contrario, para Mi Cantara é fis
co ii

«Otio si, Mandamos, que la píntela y principal cosa 
que después de salidos en tierra Ies capitanes e Nuestrss 
officialcs e otras qtia!quitn genres, oviese de hazer, sea pro- 
cuiar que por lenguas de intcrpeites, qut entiendan los in
dios e moiadorts de la tal tierra e Ista, les digan y decla
ren como Nos les enviamos pira lts enseñar buenas cos
tumbres e apartailos de vicios y de comer carne humana, é 
istruirlos en Nuestri Stnta Fec, e predicársela p’ ra que se 
salven, e atiaerlos a Nuestro señorío para que sean tritados 
nmy mejor que lo son, y favorecidos e mirados como los 
otros Nuestros subditos ensilaros, y les digan todo lo de
más que fué ordenado por los dichos Reyes católicos, que 
les había de set dicho y magnifestado y requerido, y Man
damos que lleve el dicho requerimiento, firmado de Fran
cisco de los Cobos, Comendador mayor de León, Nuestro
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Secretario, y del Nuestro Concejo, é que se lo notifiquen é 
hagan entender, particularmente por los dichos intéerpre- 
tes, una y dos y más vezes, quantas parecieren á los dichos 
religiosos ó clérigos que conviniere y fuere necesario para 
que la entiendan, por minera que Nuestras conciencias 
queden descargadas, sobre lo qual encargamos á los dichos 
religiosos, o clérigos, ó descubridores, ó pobladores, sus 
conciencias.»

«Otro sí, Mandamos, que después de hecha é dada a 
entender la dicha amonestación y requerimiento á los di
chos indios, según é como se contiene en el capítulo supra 
próximo, si vierdes que conviene y es necesario para servi
cio de Dios y Nuestro, y seguridad vuestra, é de los que 
adelante oviesen de vivir y u orar en las dichas islas é tie
rra de hazer alguna fortalezas ó casas fuertes ó llanas para 
vuestras moradas, procurarán con mucha diligencia y cui
dado de las hazer en las partes y lugares donde estén me
jor y se puedan conservar é perpetuar, procurando que se 
haga con el menor daño y perjuicio que pueda, sin les he
rir ni instar por causa de las hazer, é sin les tomar por fuer
za sus bienes é hazienda, ántes Mandamos que les hagan 
buen tratamiento y buenas obras, é les animen é alleguen y 
traten como á próximos, de manera que por ello é por 
exemplo de sus vidas de los dichos religiosos ó clérigos, ó 
por su doctrina y predicación é instrucción, vengan en 
conocimiento de Nuestra S^nta Feé y en amor y gracia de 
ser Nuestros vasallos, súbditos y naturales.»

«0 ;r) sí, Mandamos, que la farma y crden que guar
den y cumplan en los rescates y en todas las otras contrata
ciones que ovieren de hazer é ficieren con los dichos in
dios, sin les tomar por fuerza ni contra su voludtad, ni les 
fazer mal ni daño en sus personas, dando á los dichos es
pañoles quisieren, satisfacion ó equivalencia, de manera 
que ellos queden contentos.»

«Otro sí, que ninguno pueda'ornar ni tome por escla
vos á ninguno de los dichos indios, so pena de perdimiento 
de todos sus bienes é officios y mercedes, y las personas á 
lo que Nuestra merced fuere salvo en caso que los dichos
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religiosos ó clérigos estén entre ellos y Ies instruyan bue
nos usos y costumbres, y que les prediquen Nuestra Santa 
Feé Católica, ó no quisieren darnos la obedieucia, ó no 
consintieren, resistiendo ó defendiendo con mano armada, 
que no se busquen minas ni saquen dellas oro, ó los otros 
metales que se hallaren é á en estos casos, Permitimos que 
por ello y defensión de sus vidas y bienes,los dichos pobla
dores puedan, con acuerdo y parecer de los dichos reli
giosos ó clérigos, siendo conformes y firmándolo de sus 
nombres, fazer en ella aquello que los derechos de Nuestra 
Santa Feé é Religión Cristiana permite y manda que se ha- 
ga y pueda hazer, y no en otra manera ni en otro caso al
guno, so la dicha pena.»

«Otro si, Mandamos, que los dichos capitanes ni otras 
gentes, no puedan premiar ni compelar á los dichos indios 
á que vayan á las minas de oro ni de otros metales ni á 
pesquería de perlas ni otras granjerias suyas propias, so 
pena de perdimento de sus oficios y bienes, para Nuestra 
Cámara; pero si los dichos indios quisieren ir á trabajar de 
su voluntad también Permitimos que se puedan 
servir y aprovechar dellos como de personas li
bres, tratándolos como tales, no les dando tra
bajos demasiados, teniendo especial cuidado de los ense
ñar en buenos usos y costumbres, y de apartarlos de los 
vicios y de comer carne humana y de adorar los ídolos, é 
del pecado y delito contra natura, é de los atraer á que se 
conviertan a Nuestra Fee y vivan enella, procurando la vi
da y salud de los dichos indios, como de las suyas propias, 
dándoles y pagándoles por su trabajo y seiv ció lo que me
recieren y fuere razonable, considerada la calidad de sus 
personas é condición de la tierra e á su trabajo, siguiendo 
cerca de todo esto que dicho es el parecer de los dichos re
ligiosos ó clérigos, de lo cual todo y en especial del buen 
tratamiento de los dichos indios les Mandamos que ten
gan particular cuidado, de manera que ninguna cosa se ha
ga con cargo y peligro de Nuestras conciencias, y sobre 
ello les encargamos las suyas, de manera que contra el vo
to parecer de los dichos religiosos ó clérigos, no puedan
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fazer ni hagan cosa alguna de las susodichas, contenidas en 
este capítulo y en los otros que disponen de la manera y 
orden con que han de ser tratados los dichos indios.»

«Otro sí, Mandamos, que si vista la calidad ó condi
ción ó abilidad de los dichos indios, pareciere á ios dichos 
religiosos ó clérigos, ques servicio de Dios y bien de los 
dichos indios, que para que se aparten de sus vicios, y en 
especial del delito nefando de comer carne hutmna, y para 
ser ¡n-truidos y enseñados en buenos usos y costumbres, y 
en Nuestra Feé y Doctrina cristiana, y para que vivan en 
policía conviene y es necesario que se encomienden á los 
cristianos, para que se sirvan de ellos como de personas li

bres, que los dichos religiosos ó clérigos los puedan enco
mendar, siendo ambos conformes, según y de la manera 
que ellos ordenaren, teniendo siempre respeto al servicio 
de Dios y bien y nulidad y buen tratamiento de los dichos 
indios, y á que en ninguna cosa Nuestras conciencias pue
dan ser encargadas, de lo que hizierdes y ordenardes, so
bre lo qual les encargamos las suyas, y Mandamos, que nin
guno vaya ni pase contra lo que fuere ordenado por los di
chos religiosos ó clérigos, en razón de la dicha encomien
da, so la dicha pena, é que con el primer navio que vinie
re á estos Reynos, Nos embien los dichos religiosos ó clé
rigos, la información verdadera de la calidad y abilidad de 
los dichos indios y relación de lo que cerca dello ovieren 
ordenado, para que Nos lo mandemos ver en el Nuestro 
Consejo de las Indias, para que se apruebe, conforme lo 
que fuere justo y en servicio de Dios y bien de los dichos 
indios, y sin perjuicio ni cargo de Nuestras conciencias; y 
lo que ro fuere tal se enmiende y se provea camo conven
ga al servicio de Dios y Nuestro, sin daño de los dichos 
indios y de su libertad é vidas, y se escusen los daños é in- 
combenientes pasados.»

«Item, Ordenamos, y Mandamos, que los pobladores y 
conquistadores que con Nuestra licencia, agora y de aquí 
adelante fueren á rescatar y poblar y descubrir, dentro de 
los límites de Nuestra demarcación, sean tenidos é obliga
dos de llevar la gente que con ellos hubiere de ir á cual-
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qnier de las dichas cosas, destos Reynos de Castilla ó de 
las otras partes que no fueren expresamente prohibidas, 
sin que puedan llevar ni lleven de los vecinos y moradores 
y estantes en las Islas é Tierra-firme del dicho mar Occea- 
no, ni de algunas dellas, sino fuere una ó dos personas en 
cada descubrimiento para lenguas é otras cosas necesarias 
a los tales viajes, so oena de perdimiento de la mitad de 
todos sus bienes, para la Nuestra Cámara, al poblador ó 
conquistador ó maestre que los llevare sin Nuestra licencia 
expresa.»

«E guardado y cumpliendo los dichos capitanes é offi- 
ciales y otras gentes, que agora y de aquí adelante ovieren 
de ir ó fueren con Nuestra licencia á las dichas poblacio
nes, reseates y descubrimientos, hayan de llevar y gozar y 
gozen, y lleven los salarios y quitaciones y provechos y 
gracias y mercedes que por Nos y en Nuestro nombre fuere 
con ellos asentado y capitulado; lo qual todo, por esta 
Nuestra carta Prometemos de les guardar y cumplir, si 
ellos guardaren y cumplieren lo por Nos en esta Nuestia 
carta les es encomendado y mandado, y no lo guardando 
y cumpliendo, ó viniendo ó pasando contra ello ó contra 
alguna parte dello, demás de incurrir en las peras de uso 
conteoidas, Declaramos y Mandamos, que hayan perdido 
y pierdan todos los oficios é mercedes de que por el dicho 
asiento y capitulaciones había de gozar. Dada en Grana
da á diez y siete dias del mes de Noviembre afio del naci
miento de Nuestro Salvador Jesucristo de mil é quinientos 
y veinte y seis años.

YO EL REY,

«Yo Francisco de los Coios, Secretario de Sus Cesáreas 
y Católicas Magestades, la fize escrivir por su mandado.

Doctor Carvajal.

Doctor Btltran.

Registrada loan de Samano Utbina por Chanciller.»
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Por ende, por la presente, habiendo vos lo susodicho 
á vuestra costa é según y dt la manera que de suso se con
tiene, y guardando y cumpliendo lo contenido en la dicha 
provisión que dt suso va mcorpoiadí, y todas las opas ins
trucciones cine adelante vos mandaiunos guardar e hacer 
para la dicha tiura y para el buen tiatamicntos y conver 
sion a Nuestra Santa ic e  Católica, de los naturales della, 
Digo y Prometo que vos stia guaidaoa esta capitulación y 
todo lo en ella contenido, en todo y por todo, según que 
en ella se contiene, y no lo ha/iendo ni cumpliendo ansí 
Nos no seamos obligados a vos mandar, guardar y cumplir 
lo susodicho en cosa algún t dtllc, antes vos mandaremos 
castigar e proceder contia vos, como contra persona que 
no gaarda y cumple y traspasa los mandamientos de su Rey 
y Señor natural, y de ello vos mande dai la presente, fir 
mada de Mi nombre y refrendada de Mi mfra'cripto Se- 
cietano Fecha en Toledo a veinte y un di a del mes de 
Mayo de mil e quinientos y treinta y cuatro años

v o  FL  REY.

Refrendada del Comendador mayor de León.

''tfialada del Cardenal y del Doctoi BcHran y del Lictn 
ciado Mercado
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C A P I T U L A C I O N

qiie  se t o m ó  c o n  e l  A t l e l a n t a d o  D o n  F r a n 
c isc o  P i t s a r r o  j  D o n  D ie g o  ilc A l m a g r o  
p a r a  la s  I s l a s  «leí p a r a j e  «le su s  r e s p e c t i 

v a s  g o b e r n a c i o n e s —A ñ o  1 3 3 6 .

LA RrYNA.

Por quanto Lope dt Idiaqutz, en nombie de vosotros, 
el Adelantado Don Fiancisco Pi/ano y Mariscal Don Die
go de Almagro, Nucstics Gcveri adores de las provincias 
del Peni y Toledo, Me h.zo relación que vosotros, con de
seo de Nos servir y del acrecentamiento de Nuestra Coro
na Real de Castilla quenades descubr.r, conquistar y po
blar las Islas questa en el paraje de vuestras governaciones, 
y Me suplicó vos mandase dar licencia para hacer el dicho 
descubrimiento, conquista y población de las dichas Islas y 
vos concediese y otorgase las mercedes y con las condicio
nes que de yuso serán contenidas sobre lo cual Yo mandé 
toma' con el dicho L ope de Idnquez en vuestro nombre, 
el asiento y capitulación siguiente.

Primeramente, vos doy licencia y facultad para que 
por Nos y en Nuestro nombre y de la Corona Real de Cas
tilla podáis deseubi ir, conquistar y prblai qualesquier Is
las que haya en el paraje de las dienas vuestras governa- 
cioncs, quesean dentro de los límites de Nuestra demarca
ción, que no se hayan hasta agora descubierto ni entren en 
los lín *. \ pa j-.s de las islas y tierras questan dadas en 
governacion a o ln  personas

Item, entendiendo ser cumplidero al servicio de Dios 
Nuestio Señor y por honrar vuestias personas y por vos ha
cer merced, Prometemos de vos hazer Nutstros Goberna
dores de todas las Islas que cada uno U e vosótros como di
cho es descubitrdes en el paraje que cada una de las di
chas vuestras governaciones por todos los días de vuestras
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vidas, con que no san de las que agora se hayan descubierto 
ni entren en los límites y parajes de las otras Islas questán 
dadas en governacion á otra* personas.

Item, vos haaé merced, como por la presente vos la 
hago del officio de Nuestro Alguacil mayor de las Islas que 
cada uno de vosotros descubriere, conforme á esta dicha 
capitulación por todos ios dias de vuestras vidas.

Otrosí, poi cuanto el dicho Lope de Idiaquez en vues
tro nombre. Nos há suplicado vos hiziere merced de la 
dozava parte de lo que ansí descubierdes, y al preséntelo 
dexamos de hazer por no tener entera relación dellas, es 
Nuesrra merced, que entre tanto que informados provea
mos en ello lo que á Nuestro servicio y á la enmienda y sa 
Hsfaccion de vuestros servicios y trabajos conviene, tengáis 
la dozava parte de todos los provechos é rentas que Nos 
toviéremos en cada un año en las dichas Islas que ansi des
cubierdes y ronquistardes conforme á esta capitulación, 
que vista por Nos la relación de las Islas que ansí descu
bierdes y de su calidad vos mandaremos hazer merced y 
satisfacción he equivalencia á lo que en ello hubierdes ser
vido y gastado.

Otro sí, como quiera que según derecho y leyes de 
Nuestro Reync, quando Nuestras gentes y capitanes de 
Nuestras armadas toman preso algún príncipe y señor de 
las tierras donde por Nuestro mandado hazen guerra, el 
rescate del tal señor ó cacique pertenece á Nos con todas 
las otras cosas muebles que fuesen halladas y que pertene
ciesen al mismo, pero considerando los grandes trabajos y 
peligros que Nuestros súbditos pasan en las conquistas de 
las Yndias, en alguna enmienda dellas y por les hazer mer
ced, Declaramos y Mandamos, que si en las dichas vues
tras conquistas y governacion se cautivase y prendiese al
gún cacique ó señor, que de todos los tesoros, oro y plata 
y perlas que se oviesen del por vía de rescate ó en otra 
qualquier manera se Nos dé la sexta parte delló y lo demás 
se reparte entre los conquistadores, sacando primeramente 
Nuestro quinto; y en caso quel al dicho cacique ó señor 
principal mataren en bata'la ó después por vía de justicia 6
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en otra quatquier manera, que en tal caso, de los tesoros y 
bienes susodichós que del oviesen, justamente hayamos la 
mitad, la qual ante todas cosas cobren Nuestros officiales, 
y la otra pártese reparta, sacando primeramente Nuestro 
quinto.

E  porque Nos siendo informados de los males y desór
denes que en descubrimientos y poblaciones nuevas se han 
hecho y hazen, y para que Nos con buena conciencia poda
mos dar licencia para las poder hazer, para el remedio de 
lo qual con acuerdo de los del Nuestro Consejo y consulta 
nuestra, esta acordada y despachada una provisión general 
de capítulos sobre lo que vosotros habéis de guardaren la 
dicha población y descubrimientos, la cual aquí mandamos 
incorporar, su tenor de la qual es este que se sigue.

Por ende, por la presente hazicndo vos los dichos A- 
delantado Don Francisco Pizarro é Mariscal Don Diego 
de Almagro, á vuestra costa y según y de la manera que 
de susose contiene, y guardando y cumpliendo lo conteni
do en la dicha provisión que de suso va incorporada y to
das los otras instrucciones que adelante mandaremos guar
dar y hazer para las dichas Islas y para el buen tratamiento 
y conversión a Nuestra Santa Feé Católica de los naturales 
della, Digo y Prometo, que vos será guardada esta capitu
lación y todo lo en ella contenido, en todo y por todo, se
gún que de suso se contiene, y no lo haziendo ni cumplien - 
do ansi, no seamos obligados á vos mandar guardar y cum
plir lo susodicho en cosa alguna dello, ántes vos mandare
mos castigar y proceder contra vosotros como contra per
sonas que no guarda y cumplen y transpasan los manda
mientos de su Rey y señor natural; y dello vos mandamos 
dar la presente firmada de Mi nombre y refrendada de Mi 
infrascrito Secretario. Fecha en la villa de Madrid á tre
ce dias del mes de Marzo de mil é quinienios y treinta y 
seis anos.

YO LA REYNA.

Refrendada de Samano y señalada del Cardenal y Bel- 
trati y  Vtlazquez.
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L E Y  PRIMERA.

D  Felipe I V  en esta recopilación -  Que lo descubierto de las 
Indias se divida en doce audiencias, y en los gobiernos, co
rregimiento y alcaldías mayores de sus distritos

Por cuanto en lo que hasta ahora se ha descubierto de 
nuestros remos y señoríos de las Indias, están fundadas do
ce audiencias y chancillerías reales, con los limites que se 
expresan en las leyes siguientes, para que nuestros vasallos 
tengan quien los rija y ¿ob.erne tn pa7 y en justicia, y sus 
distritos se han dividido en gobiernos, corregimientos y al
caldías mayores, cuya provicion se hace según nuestras le. 
yes y órdenes, y están subordinados a las reales audiencias, 
y todos a nuestro supremo cousejo de las Indias, que repre
senta nuestra real persona, establecemos y mandamos, que 
por ahora, y mientras no ordenaremos otra cosa, se conser 
ven las dichas doce audiencias, y en el distrito de cada una 
los gobiernos, corregimientos y alcaldías mayores que al 
presente hay,y en ellos no se haga novedad sin expresa ór- 
den nuestra ó del dicho nuestro consejo.
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A UDI E NC I A  DE  PANAMA.

LEY ÍV.

E l Emperador en Madrid á 3 o de Febrero de 1535, y en 
Votladolíl á 2 de Marzo de 1337. La Emperatriz gober
nadora allí i  26 de Febrero de 1338. D. Felipe I I  en 
Zaragoza á 8 de Setiembre de 1363. \  en Madrid á 19
de Noviembre de 1370, y ó de Febrero de 1371. Y  en 
San Lorenzo á 10 de Setiembre de 1388, y D . Felipe IV  
en esta recopilación.— Audiencia y  chancillería real de 
Panamá en Tierra-Firme.

En la ciudad de Panamá de el Reyno de Tierra-firme, 
resida otra nuestra audiencia y chancillería real, con un 
presidente, gobernador y capitán general: cuatro oidores 
que también sean alcaldes de el crimen: un fiscal: un al
guacil mayor: un teniente de gran chanciller: y los demas 
nrnisterios y ofici lies necesarios: y tenga por distrito la 
provincia de Castilla del Oro, hasta Portobelo y su tierra: 
la ciudad de Nata y su tierra: la gobernación de Veragua; 
y por el mar del Sur, hacia el Peiú, hasta el puerto de la 
buenaventura exclusive: y desde Portobelo hácia Cartage
na, hasta el rio del Darien exclusive con el golfo de Ura- 
bá y Tierra Firmé, partiendo términos por el Levante y 
Mediodía con las audiencias del Nuevo Reino de Quito: 
por el Poniente con la de Santiago de Guatemala: y por 
el Septentrión y Mediodía con los dos mares del Norte y 
Sur. Y  mandamos que el gobernador y capitán general 
de dichas provincias y presidente de la real audiencia de

'3
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ellas, tenga, use y egerza por sí solo el gobierno de la di
cha provincia de Tierra-Firme, y de todo el distrito de la 
real audiencia, asi como le tienen los vireyes de las provin
cias del Perú y Nueva-España,y provea y despache solo to
das las cosas y negocios que se ofrecieren tocantes al go
bierno, y los .oidores no se entrón etan en lo que á es
to tocare, ni el dicho presidente en las que fueren de justi
cia, y firme con los oidores lo que proveyeren, sentencia
ren y despacharen. Otrosí mandamos que cuando nues
tros vireyes del Perú proveyeren, como tales, algunas co
sas en materias de gobierno, guerra y administración de 
nuestra real hacienda, y dieren algunos despachos sobre 
esto para el presidente y oidores de nuestra real audiencia 
de Panamá, los guarden, y hagan guardar y cumplir en to
do y por todo, según y como en ellos se ordenare, sin re
misión alguna.

C A P I T U L A C I O N

q u e  se t o m ó  c o n  S e b a s t i a n  d e  B e n a l c a -  
z a r  p a r a  el d e s c u b r i m i e n t o  de  P o p a y a n .  

A ñ o  d e  1 5 4 0 .

EL REY.

Por cuanto vos, el capitán Sebastian de Benalcazar, 
continuando Nuestros servicios con gente de á pie y de i  
caballo, á vuestra costa, habéis descubiarto, conquistado y 
poblado las ciudades de Popayan y Calí y las Villas de 
Nanzerna, Guacacallo y Neiva y otras provincias y tierras
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i  ellas comarcanas, las cuales habernos proveído de la go- 
vernacíon della; é agora me habéis hecho relación, que de
más de las tierras que ansí habéis descubierto y conquista
do, teneis noticias de otras provincias que hasta agora no 
están descubiertas, las quales, con deseo de Nos servir y 
del acrecentamiento de Nuestra Corona Real de Castilla, 
quenades descubrir, conquistar y poblar, y Me suplicaste 
vos mandase dar licencia para hazer el dieho descubrimien
to, conquista y población, y vos concediese y otorgase las 
mercedes y con las condiciones que de suyo serán conteni
das, sobre lo qual, Mandé tomar con vos el asiento y capi
tulación siguiente.

Primeramente, vos doy licencia y facultad para que 
pi r Nos y en Nuestro nombre y de la Corona Real de Cas
tilla, desde la dicha governacion podáis descubrir, con
quistar y poblar qualesquier tierras y provincias que no se 
hayan descubierto ni hallado por otro Nuestro Governa- 
dcr ni descubridor.

Item, entendiendo ser cumplidero al servicio ¿e Dios 
Nuestro Sefior y Nuestro, y por honrrar vuestra persona y 
os hacer mercen, Prometemos de os hacer Nuestro Gover- 
nador y Capitán General de todas las tierras y provincias 
que como dicho es descubrierdes, por todos los días de 
vuestra vida y de un heredero cual vos nombrardes y sefia- 
lardes.

Ansí mismo vos haré merced, como por la presente vos 
la hago, del oficio de Nuestro Algualcil mayor de las tier
ras y provincias que ansí descubrierdes y conquistardes, 
por todos los días de vuestra vida y un vuestro heredero 
qual vos nombrardes.

Item, vos Prometemos, que benida la rrelacion de lo 
que ansí de nuevo descubrierdes, vos heremos merced del 
titulo de Nuestro Adelantado y vos mandaremos entonces 
dar el título y provisión dello.

Otro sí, vos daremos licencia, como por la presente 
vos la damos, para que con parecer y acuerdo de los 
Nuestro officiales de la dicha vuestra Governacion, podáis 
hazer y hagais en las dichas tierras y provincias que ansí
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descubierdes y poblardes, tres fortalezas, en las partes y 
lugares que mas convenga, paresciendo á vos y á los dichos 
Nuestros officiales ser necesarias para guarda y pacificación 
de las dichas tierras y provincias, y os hacemos merced de 
la tenencia dellas para vos y para dos herederos y sucesores 
vuestros, uno en pos de otro, con salario de cien mil ma
ravedís en cada un año por cada una de las dichas fortale
zas que ansí estuviesen hechas, las quales habéis de hacer á 
vuestra costa, sin que Nos ni los Reyes que después de Nos 
viniesen, Seamos obligados á os lo pagar.

Otro si por quanto Me habéis suplicado vos haga 
merced de la dozava parte délo que ansí conquistardes y 
poblardes en las dichas tierras y provincias, perpetuamen
te, para vos y para vuestros herederos y sucesores, por la 
presente, Digo y Prometo, que avida información de lo 
que ansí vos conquistardes y poblardes, y sabido lo ques, 
tememos memoria de os hazer merced y satisfacción, se
gún el servicio y gasto que en ello hizierdes mereciesen; y 
es Nuestra merced, que entre tanto que infoimados provea
mos en ello lo que á Nuestro servicio y á la enmienda y sa
tisfacción de vuestros servicios y trabajos combicne, ten
gáis la dozava parte de todos los provechos y rentas que 
Nos tovieremos en cada un año, en las tierras y provincias 
que así conquistardes y poblardes, conforme á esta capitu
lación.

Otro sí, por quanto Me haveis hecho rrelacion que 
teneis noticia de algunas tierras que hay en ellas especería 
ó á lo menos canela, y vos por Nos servir, las querriades 
descubrir, y Me habéis suplicado que descubriendo vos la 
dicha especería ó canela, vos hiziese merced, perpetuamen
te, que vos y vuestros herederos y subcesores entendiesedes 
en la granjeria della y no otra persona alguna, por la pre
sente, Prometemos, que descubriendo vos á vuesta costa 
qualquier especiería ó canela dentro délos límites y demar
cación, vos haremos merced como por la presente vos la 
hacemos, de que vos y dos herederos vuestros subcesores, 
uno en pos de otro, quales por vos fuesen nombrados, ó 
quien vuestro poder ó dellos huviese y no otra persona al
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guna, entendáis en la granjeria de la dicha especiería, con 
lanto que seáis obligado vos é los dichos dos vuestros he
rederos, ó quien vuestio poder huviese en la dicha tierra 
que descubierdes, á pagarnos el quinto del valor dello pro
cediere sin descontarnos rostas algunas, lo qual habéis de 
traei derechamente a la ciudad de Sevilla ó al puerto de 
('adir, y magnifestado ante los Nuestros offiuales que allí 
residen para que tenga cuenta y rrazoi de lo que ansí se 
traxese, y cobren el quinto que dello Nos perteneciesen, y 
sobre ello mandaremos dar las provisiones necesarias.

Otro si, vos daremos licencia, como por la presente 
vos la damos, para que destos Nuestros Rey nos y Señoríos 
ó del Re y no de Portugal ó Islas de Cabo-Verde ó Guinea, 
vos ó quien vuestro poder ovíese, podáis llevar y llevéis a 
las tierras y provincias de vuestra governacion, cien escla
vos, libres de todos derechos a Nos pertenecientes, el ter 
rio dellos hembras, con tanto que si los llevardes á otras 
Islas y provincias y los venditrdcs en ellas, los hayais per
dido y los derechos, aplicamos a Nuestra Camara y fisc o

ítem, concedemos á las personas que fuesen á poblar 
la dicha tierra y piovincia que ansí descubierdes que poi 
el tiempo que durase vuestra governacion, della vos le po
dáis dar caballerías, tierras y solares en que labrasen y 
plantasen y edificasen, con la moderación y condiciones 
que acostumbran dar en la Isla Española, l|s quales resi- 
diéndolas los quatro años que son obligados, sean suyas 
perpetuamente, e que ansí mismo podáis hazer lá enco
mienda y rrepartimiento de los indios de la dicha tieriay 
provincia por el tiempo que fuere Nuesrra voluntad, y 
guardando las instruciones y ordenanzas que os serán da
das.

Y  porque entre Nos y el Serenísimo Rey de Portugal, 
Nuestro muy caro y muy amado hermano, hay ciertos 
asientos y capitulaciones cerca de la demarcación y rrepar- 
timiento de las Indias, y también sobre las Islas de los Ma
lucos y Especiería, vos mando que los guardéis como en 
ellos se contienen, y que no toquéis en cosa que pertenez
ca al dicho Serenísimo Rey.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  102 •

Otro sí, como quiera que según derecho y leyes de 
Nuestro Reyno, cuando Nuestras gentes y capitanes de 
Nuestras armadas, toman preso algún príncipe ó señor de 
las tierras donde por Nuestro mando hazen guerra, el res
caté del tal señor ó cacique ptrtenece á Nos con todas las 
otras cosas muebles que fuesen halladas y que pertenecie
sen al mismo; pero considerando los grandes trabajos y 
peligros que Nuestros súbditos pasan en la conquista délas 
Indias, y en alguna enmienda dellos y por les hazer mer
ced, Declaramos y Mandarnos, que si en la dicha vuestra 
conquista é governacion se cautivase ó prendiese algún ca
cique ó señor principal, que de todos los tesoros, oro, pla
ta, , ledras y perlas que se ovieren del por via del rrescate 
ó en otra qualquier maner , se Nos dé la sesta parte dello, 
y lo demás se rreparta entre les conquistadores, sacando 
primeramente Nuestro quinto; y en caso que! dicho cari- 
que ó señor principal mataren en batalla ó despues poi via 
de justicia ó en otra qualquier manera, que en tal caso, de 
los tesoros y bienes susodichos que del se ovieten, justa
mente hayamos la mitad, la qual ante todas cosas conbren 
los Nuestros officiales, sacando primeramente Nuestro 
quinto.

Otro sí, que podria ser que los dichos Nuestros officia
les de la dicha provincia tubiesen alguna dubd.t en el co
brar de Nuestros derchos, especialmente del oro y plata y 
piedras y perlas, así lo que se hallare en las sepulturas y 
otras partes donde estubiese escondido, como délo que se 
ovicre de rescate ó cavalgada 6 en otra manera, Nuestra 
merced y voluntad es, que por el tiempo que fuéremos ser 
vidos se guarde la orden siguiente:

Primeramente, Mandamos, que todo el oro y plata, 
piedras y perlas que se oviesen en batalla ó en entrada de 
pueblo ó por rescate con los indios, se Nos haya de pagar 
y pague el quinto de lodo ello.

Item, que todo el oro y plata y perlas y otras cosas 
que se hallaren y ovieren ansi en los enterramientos ó en 
los templos de indios como en los otros lugares donde so
lian ofrecer sacrificios á sus ídolos, ó en otros lugares reli
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giosos, ascendidos ó enterrados, en casa ó heredad ó en 
otra cualquier parte pública ó consejil ó particular, de cual 
quier estado ó dignidad que sea de todo ello y de todo lo 
demas que desta calidad se oviere y hallare, agora se halle 
por acaecimiento ó buscándolo de proposito se Nos pague 
la mitad sin descuento de cosa alguna, quedando la otri 
mitad para la persona que así lo hallare y descubriere, con 
tanto que si alguna persona ó personas encubrieren el oro 
y plata, piedras y perlas que se hallare y oviere ansí en los 
dichos enterramientos, sepulturas ó en los templos de in
dios como en los otros lugarss donde solían ofrecer sacrifi 
rtos, ó otros lugares religiosos ascondidos ó enterrados de 
suso declarados, y no lo m inifestaren para que les dé lo 
que conforme a este capitulo les pueda pertenecer, dello 
hayan perdido todo el oro y plata, piedras y perlas, y mas 
la mitad de los otros bienes para Nuestra Oamara y fisco.

V por que Nos, siendo informados de los males y des- 
hordenes que en los descubrimientos y poblaciones nuevas 
se han hecho y hazen, y para que Nos con buena concien
cia podamos dar licencia para los hazer, para remedio de 
lo cual, con acuerdo de los del Nuestro Consejo y consulta 
Nuestra está ordenada y despachada una provisión general 
de capítulos sobre lo qual aqui mandamos incorporar, su 
tenor de la qual es este que se sigue:

Por ende, por la presente, haciendo y cumpliendo vos 
el dicho capitán Sebastian de Benalcazar lo susodicho, se
gún y de la manera que de suso se contiene, y guardando v 
cumpliendo lo contenido en la dicha provisión que de su
so vá incorporada, y todas las instrucciones que adelante 
mandaremos dar paaa dicha tiera y para el buen tratamien
to y conversión á Nuestra Santa Feé Catholica á los natura
les della. Decimos y Prometemos, que vos será guardada 
esta capitulación y todo lo en ella contenido, en todo y 
por todo, según de susose contiene; y no lo haziendo ni 
cumpliendo ansí, Nos no seamos obligados á os guardar ni 
cumplir lo susodicho ni cosa alguna dello, antes vos man. 
daremos castigar y proceder contra vos como persona que 
no guarda y cumple y traspasa los mandamientos de su Rey

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  104 -

y Señor natural, y dello vos mandamos dar la presente, 
firmado de Mi el Rey y refrendada de Mi infrascrito Se
cretario.

Fecha en Madrid a postrero día del mes de Mayo, de 
mil y quinientos y quarenta años.

YO EL REY.

Por mandado de Su Magestad, Juan Vasquez.

Señalalada de los señores Beltran, Obispo de Lugo, 
Doctor Beltran Velasquez.

LEY I.

E l  truje* ado? don Carlos en Barcelona á 29 de Noviembre 
de 1542, ley j o . Don Felipe I I  en Bruselas á 75 de di- 
ciembrc de 1558. Y  en Madrid á 7 7  de febrero de 1567. 
Don Carlos I I , y la rema Gobernadora en esta Recopila- 
cion — Que los reinos del Peni y Nueva España sean re
gidos y gobernados por vireyes

Establecemos y mandamos, que los reinos de el Peni 
y Nueva España, sean regidos y gobernados por los virey^s 
que representan nuestaa real persona, y tengan el gobierno 
superior, hagan y administren justicia igualmente a todos 
nuestros súbditos y vasallos, y entiendan en todo lo que 
conviene al sosiego, quietud, ennoblecimiento y pacifica
ción de aquellas provincias, como por leyes de este título 
y Recopilación se dispone y ordena.
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A U D I E N C I A  DE  LIM A

L E Y V.

E l  Emperador en Barcelona á 20 de noviembre de 1342. Jr 
el principe gobernador en Valladolid a 13 de setiembre de 
1343. Don Felipe IIen  Guadalajara a 29 de agosto de 
¡363, y 29 de Julio de. 1595. Y  en AranjuC<¡ a pr ostrero 
de nonembre de 156? Y  Don Felipe I V  en esta Recopi
lación Para provisión de oficios se vea la ley "O, tit. 2,
líb j ,  ) pat a las facultades de los vireyea la ley 4, tit. 2, 
hb. y - Audiencia y charuilleria real de Lima en el 
Perú

En la ciudad de los Rejes de Lima, cabeza de las pro
vincias del Perú, resida otra nuestra audiencia y chancille- 
ría real, con un vney, gobernador y capitán general, y lu
gar teniente nuestro, que sea presidente, ocho oidores: cua- 
iro alcaldes del crimen, y dos fiscales uno de lo civil, y o- 
tiodc lo criminal un algjacil mayor, y un teniente de 
gran chanciller y los demás ministros y oficiales necesa- 
nos y tenga por detrito la costa que naj desde la dicha 
o ud id, hasta el leino de Chile exclusive y hasta el puerto 
d 5 P; ata inclusive: y por la tierra adentro a San Miguel de 
Piura Cajamares, Chachapoyas. Moyobamba, j  los Moti
lones inclusive, y hasta el Collao exclusive, por los térmi
nos que se s ñ dan a la real audiencia de la Plata y H ciu
dad del Cuzco con los suyos inclusive, partiendo términos 
poi el Septentrión con la real audiencia de Quito por el 
Mediodía con la de la Plata por el poniente con la mar

>4
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del Sur y por el 1 evante con provincias no descubiertas, 
según les están señalados, ) con la declaración que se con 
tiene en la le> 14 de este título

Esa le) dice a la letra.

LEY XIV

Declaramos y mandamos que todo lo que esta desde 
el Collao exclusive hacia la ciudad de los Reyes, respecto 
de la ciudad del Cuzco, sea y este debajo del distrito y ju- 
risdicion de nuestra audiencia real, que reside en 11 ciudad 
de los Reyes, y todo lo que esta desde el Callao inclusive 
hacia la ciudad de la Plata, sea del distrito y límites de 
nuestra audiencia de los Charcas, y que el Collao hacia la 
dicha ciudad de la Plata, comienza desde el pueblo de Aya- 
vire por el camino de Urcosuyo, y desde el pueblo de Asi- 
11o por el camino de Humasuyo,y por el camino de Arequi
pa, desde Atuncana hacia la parte de los Charcas, y que 
asimismo haya de ser y entiar en el distrito de la dicha Au- 
dieucia de los Charcas de la provincia Sangabana, y toda 
la provincia de Carabaya inclusive, no perjudicado, como 
es nuestra voluntad que no derjudique esta declaración y 
división, que así hacemos, en cosa alguna a la jurisdicción 
que la dicha ciudad del Cuzco tiene en los dichos términos, 
sino que la tenga según y de la forma que hasta ahora la ha 
tenido.
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P R O V I S I O N

y t í t u l o  i l r  V i re y  y G o b e r n a d o r  de  la  N u e 
va C a s t i l l a  sí 'B la s c o  N u d e z  V e la  

A ñ o  de l í S l S

Don Carlos, por la divina clemencia, Emperador Sem- 
per Augusto, Rey de \lemama. Doña Juana, su madre, y 
el mismo Don Carlos, por la misma grana, reyes de Casti 
lia, etc.

Por cuanto Nos viendo ser cumplidero á nuestro ser
vicio, bien y noblenmiento de la provincia de la Nueva 
Castilla, llamada Perú, habernos acordado de nombrar per
sonas que en nuestro nombre y como nuestro Virey lo go- 
b eme, y haga y provea todas las rosas concernientes al 
servicio de Dios Nuestro señor, y aumento de nuestra san
ta fé católica, y a la instrucción y conversión de los indios 
naturales de la dicha tierra, y asi mismo haga y provea las 
cosas que convengan a la sustentación, perpetuidad y po
blación y noblecimiento de la Nueva Castilla y sus provin. 
cías, por ende, confiando de vos, Blasco Nuñez Vela, y por 
que entendemos que asi cumple a nuestro servicio, y al 
bien de la dicha provincia de la Nueva Castilla, y que usa
reis del dicho cargo de nuestro Virey y Gobernador de la 
dicha Nueva Castilla, y sus provincias, por el tiempo que 
nuestra merced y voluntad fuese, y como tal nuestro Virey 
y Gobernador proveáis, asi en lo que toca a la instrucción 
y conversión de los dichos indios a nuestra santa fe católi
ca, como á la perpetuidad, provisión y noblecinnento de 
las dichas tierras y sus provincias, lo que vieseis que con
viene; y por esta nuestra carta mandamos al Licenciado 
Vaca de Castro, nuestro Gobernador que i  la pre
sente es de nuestra provincia y a nuestro presidente 
y oidores de la audiencia real, que habernos manda
do proveer en la ciudad de los Reyes, y á nuestro capitán
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general, y capitanes de la dicha tierra, y á los Concejos, 
Justicia y Regidores, Caballeros y Escuderos, oficiales y 
hombres buenos de todas las ciudades y villas y lugares de 
la dicha Nueva Castilla, que al presente están poblados y 
se poblasen de aquí adelante, y á cada uno, que sin otra 
causa ni tardanza alguna, y sin no mas requerir ni consul
tar, esperar ni atender á otra nuestra carta ni mandamien
to, segunda ni tercera remisión, vos hayan reciban y ten- 
gan por nuestro Virey y Gobernador de la dicha Nueva 
Castilla llamada Perú y sus provincias, y vos dejen y con
sientan libremente usar y servir los dichos oficios, por el 
tiempo que, como dicho es, nuestra merced y voluntad fue
re, en todas aquellas cosas y cada una de ellas que enten
dáis que á nuestro servicio y buena gobeanacion y perpe
tuidad y noblecimiento de la dicha tierra é instrucción de 
los naturales de ellas vieredes que conviene; y para usar y 
ejercer los dichos oficios, todos se conformen con vos y 
obedezcan; y cumplan vuestros mandamientos, y con sus 
personas y gastos vos den y hagan dar todo el favor y ayu
da que les pidiéredes y menester hubiéredes, y en todo vos 
acaten y obedezcan; y que en ello, ni en parte alguna de 
ello, embargo ni contrario alguno vos no pongan, ni con
sientan poner, ca, Nos por la presente vos recibimos y ha
cemos por recibido á los oficios y al suso y ejercicio de 
ellos, y vos damos poder y facultad para usar y ejercer, ca
so que por ello ó por algunos de ellos á ello seáis re
cibido.

Otro sí, es nuettra merced, que si vos, el dicho Blas
co Nuñez Vela, entendiéredes ser cumplidero á nuestro 
servicio y á la ejecución de la nuestra justicia, que cual
quier persona que allá están y estuvieren en dicha provin
cia de la nueva Castilla, tierras y provincias de ella, se sal
gan y no entren ni estén en ella, vos los podías de vuestra 
parte mandar y les hagais de ella salir, conforme á la pre- 
mática que sobre esto habla, dando á la persona que asi 
desterrásedes la causa porque la desterráis, y si os parecie
re que conviene, que sea secreta darse, la deis cerrada y se
llada, y, vos, por otra parte nos enviareis otra tal, por ma-
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ñera que seamos informados de ello. Para lo cual, todo 
lo que dicho es, y para cada una cosa, y parte de ello, por 
la presente, vos damos poder cumplido con todas sus inci
dencias é dependencias, anexidades y comtndades (?) y 
mandamos que hagalsy llevéis de salario, en cada un año, 
por los dichos oficios de nuestro Virey y Gobernador de la 
dicha tierra, cinco mil ducados, contados desde el dia que 
os hicieredes á la vela en el puerro de San Lucas de Barra- 
meda para seguir vuestro viaje á la dicha provincia del P e 
rú, y todo el tiempo que por nos tuvierdes los dichos ofi
cios; los cuales mandamos á los nuestros oficiales de la di
cha provncia del Perú que los den y paguen de los pro
vechos que en cualquiera manera hubiésemos en la dicha 
tierra, y que tomen vuestaa carta de pago; con la cual, y 
ron el traslado signado de esta nuestra provisión, manda
mos que les sean recibidos y pasados efl cuenta los dichos 
nuestros oficiales, siendo tomada la razón de esta nuestra 
carta por los nuestros que residen en la ciudad de Sevilla 
en la casa de la contratación de las Indias. Dado en la 
villa de Madrid á primero día del mes de Marzo de mil 
quinientos cuarenta y tres.

YO EL REY.

Yo Juan deSámano, Secretario de la Real y Católicas 
Magestades, la hice escribir por su mandado.
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P R O V I S I O N

e n  q u e  se «lá t í t u l o  de  P r e s i d e n t e  de  la  
A u d i e n c i a  R e a l  de M i n a  a l  V i r e y  B la s c o  

M u ñ e z  V e la  —A ñ o  d e  1 5 4 8

Carlos por la divina clemencia Emperador Semper 
Augusto, Rey de Alemania, Doña Juana su madre y el mis
mo Don Carlos por la gracia de Dios, Reyes de Castilla, 
de León, de Aragón etc,

Por cuanto Nos, entendiendo que convenía á nuestro 
servicio y al bien de nuestros súbditos, mandamos proveer 
una nuestra Audiencia, y Cancillería Real que residiese en 
la ciudad de Panama, y ahora vistas las muchas tierras y 
provisiones que de nuevo se han descubierto en la Nueva 
Castilla, llamada Perú, y la dilación y grandes gastos que 
las personas que en ellas residen hacen en venir a pedir jus 
ticia á la dicha ciudad de Panamá, habernos acordado que 
haya una Audiencia en la dicha provincia del Perú, en que 
haya un Presidente y cuatro Oidores la cual resida en la 
ciudad de los Reyes, porque no la ha de haber en la dicha 
ciudad de Panamá. Por ende acatando la suficiencia y ha 
bilidad de vos, Blanco Nuñez Vela, y porque entendemos 
que así cumple á nuestro servicio y á la ejecución de la 
nuestra justicia y buen despacho y expediente de los ne
gocios y cosas que hubieren y ocurrieren á la dicha nuestra 
Audiencia que mandamos prover en la dicha ciudad de los 
Reyes, tenemos por bien y es nuestra voluntad que ahora y 
de aquí adelante, cuando nuestra merced y voluntad fuere, 
sereis nuestro Presidente de la dicha nuestra Audiencia y 
Cancillería, y esteis y residáis en ella juntamente con los 
nuestros y Oidores de ella y hagais y proveáis todas las co
sas convenientes y necesarias al servicio de Dios Nuestro 
Señor, y todas las cosas y negocios que en la dicha nuestra
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Audiencia acaeciesen al dicho oficio de Presidente de ella, 
anexas y pertenecientes según y de la manera que lo hacer 
y deben hacer los nuestros presidentes de las nuestras au
diencias y cancillerías reales de estos reinos, y que gocéis 
y os sean guardadas todas las preeminencias, prerogativas 
inmunidades y libertades que por razón de nuestro Presi
dente de la dicha nuestra Audiencias debeis hacer y gozar, 
y os deben de ser guardadas según, que mejor y mas cum
plidamente se usó y debió usar y guardar álos nuestros Pre
sidentes de las nuestras audiencias y cancillerías reales de 
de estos nuestros reynos, de todo bien y cumplidamente en 
guisa que vos no mengüen de cosa alguna; y por que vos 
no seáis letrado no habéis de tener voto en las cosas de 
justicia, y mandamos que hagáis y llevéis de salario cinco 
mil ducados, de los cuales gocéis y vos sean dados y paga
dos desde el día que os hiciereis en vela en el puerto de 
San Lucas de Barrameda en adelante. Los cuales manda
mos á el nuestro tesorero de la dicha tierra que os los pa
guen en cada un año a los tiempos y según de la manera 
que pagaren los otros salarios de los dichos oidores de la 
dicha nuestra audiencia, y que tome en cada un año vues
tra carta de pago, con la cual y con el traslado de esta 
nuestra carta, signado de Escribano público, mandamos 
que se le sean recibos, y pasados en quinta de cinco mil 
ducados, y mandamos á los nuestros oficiales de la dicha 
tierra que asienten esta nuestra provision en los nuestros 
libros que ellos tienen, y sobre escrita y librada de ellos es
te original, tomen á vos el dicho Virey Blasco Nuñez Vela. 
Dado en la villa de Madrid á primero del mes de Marzo de 
mil quinientos y cuarenta y tres años.

YO EL REY.

Yo Joan de Samano, Secretario de su Católica y V. R. 
M. la hice escribir por su mandado.
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C A P IT U L A C IO N .

q u e  se t o m ó  c o n  F r a n c i s c o  de  O r c l l a n a .  
A ñ o  d e  1 5 4 4 .

EL PRINCIPE.

Por quanto vos el capitán Francisco de Orellana, Me 
hiciste rrelacion que vos habéis servido al Emperador y 
Rey mi señor, en el descubrimiento y pacificación délas 
provincias del Perú y otras paates de las Indias, y qne 
continuando la voluntad que siempre habéis tenido de 
servir á Su Magestad, salistes de las provincias de Quito 
con Gozalo Pizarro, al descubrimiento del valle de la ca
nela, y que para ello empleastes en cien caballos y armas y 
herrage y otras cosas de rescate, mas de quarenta mil pe
sos, y fuistes en su seguimiento, hasta que le hallaste, y que 
andando descubriendo con el dicho Gonzalo Pizarjo ha
biendo vos ido con ciertos compañeros un rio abajo á bus
car comida, y con la corriente fuiste metido por el dicho 
rio mas de doscientas leguas donde no podistes dar la vuel
ta, y que por esta necesidad y por la mucha noticia que tu- 
vistes de la grandeza y riqueza de la tierra, posponiendo 
vuestro peligro, y sin ínteres ninguno por servir á Su Ma 
gestad, os aventurastes á saber lo que había en aquellas pro
vincias, y que ansí descubristes y hallastes grandes pobla
ciones, y distes en el Consejo de las Indias una relación del 
suceso del dicho viaje, firmado de vuestro nombre, y que 
por vos por el deseo que teneis al servicio de Su Magestad 
y á que la Corona Real destos Reynos, sea acresentada, y á 
que las gentes que ay en el dicho rio y tierras vengan al 
conocimiento de Nuestra Santa Feé cathólica, queriades 
volver a la dicha tierra á la acabar de descubrir y a  la po
blar, y que por ello llevareis de estos Reynos trescientos 
hombres españoles, ciento á caballo y los otros de á pié, y
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el aparejo que fuese necesario para hazer barcas, y ocho 
religiosos para que entienda en la instrucción y conversión 
de los naturales de la dicha tieraa, todo ello á vuestra cos
ta y minsion, sin que Su Magestad ni los Reyes que des- 
pnesdel viniesen, sean obligados á vos pagar ni satisfacer 
los gastos que en ello hicieredes mas de lo que en esta ca
pitulación vos sera otorgado; y Me suplicastes, vos hiciese 
merced de la gobernación délo que descubiertdes en una 
de las costas del dicho rio qual vos sefialadases, sobre lo 
qual Yo mandé tomar con vos el asiento y capitulación si
guiente.

Primeramente, que seáis obligado y obliguéis de lle
var destos Reynos de Castilla al desdubrimiento y pobla
ción de la dicha tierra, la qual havemos mandado llamar e 
intitular la Nueva Andalucía, á trescientos hombres espa
ñoles, los ciento de á caballo y los doscientos á pié, que 
parece ser suficiente número y fuerza para ir poblando y 
defendiéndoos

Ansí mismo os obligáis de llevar aparejos para hazer 
las barcas que serán menester para llevar los caballos é gen
te por el rio arriba.

Que no llevareis ni consentiréis llevar en las barcas 
indios algunos naturales de parte alguna de las nuevas In
dias y Islas y Tierra firme, sino fuere alguno para lengua y 
no para otro ningún efecto so pena de diez mil pesos de 
oro para Nuestra camara y fisco.

Otro sí que halláis de llevar y llevéis hasta ocho reli
giosos quales os fueren dados y señalados por los del dicho 
Consejo de las Indias; para que entiendan en la instruc
ción y conversión de los naturales de la dicha tierra, los 
cuales habéis de llevar a vuestra costa y darles el manteni
miento necesario.

Item, habéis de procurar de hazer con la gente que 
llevardes dos pueblos, uno al principio de lo poblado en 
la entrada del rio por donde vos habéis de entrar, lo mas 
cercano de la entrada donde a vos y los dichos religiosos e 
á los Nuestros oficiales de la dicha tierra pareciere, é otro 
en la tierra adentro, donde mas comodo é aproposito fuere,

•5
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escogiendo para ellos los mas sanos y deliciosos asientos 
que se pudiesen haber, y en provincias abundosas, yen par
te donde por el rio se puedan proveer.

Otro sí, os obligáis de entrar y hacer el dicho descu- 
cubrimiento y población por la boca del rio por donde sa- 
listes, y de llevar destos Reynos dos caravelas ó navios, 
para que entren por la boca del dicho rio, las quales habéis 
deembiar por rio arriba, la una primero que la otra, luego 
que entrardes por la dicha boca y siguierdes para repasar 
vuestra armada, y en ella algunas personas, pacificas y re
ligiosos, y hacer las deligencus necesarias para persuadir á 
los naturales que en la dicha tierra ovieren, que venga á la 
paz, e también personas diestras que puedan sondar y co
nocer las reguertas de la boca y de todo el rio y las seña
les para que se conozca la entrada y miren las derrotas é 
navegación, é tomen las alturas, é ida la una embien la otra 
á hazer lo mismo que pase mas adelaute y la otra os vuelva 
á dar razón de lo que hallare, de forma que en todo caso se 
procure no venir en rompimiento con los indios.

Otro si, que si algún Gobernador ó capitán hubiere 
descubierto ó poblado algo en la dicha tierra y rio donde 
vos haveis de ir, y estubiere en ello al tiempo que vos lle- 
gardes, que en perjuicio del que ansí hallardes en la dicha 
tierra no hagais cosa alguna de lo qual oviere descubierto 
y poblado, auque lo hagais en los límites de vuestra gover- 
nacion, porque se escusen los inconvenientes que de seme
jantes cosas han sucedido hasta aquí ansí en el Perú como 
en otras partes, y abisarnos de lo que paresciere para que 
se os mande en caso semejante lo que hagais.

Otro si, con que no entréis en las Islas que están en 
el dicho rio con gente alguna, mas de que podáis embiar 
rreligiosos, que los traigan de paz á Nuestra obediencia y 
les enseñen las cosss de Nuestra Santa Feé Cathóhca, por- 
questas no entran en vuestra governacion y solo habéis de 
contratar con ellos por vía de rescate.

Y porque entre el Emperador Rey Mi Señor y el Sere
nísimo Rey de Portugal hay ciertos asientos y capitulacio
nes, cerca de la demarcación y rrepartimiento de las In
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días y también sobre las Islas Malucos y Especería, vos 
Mando <|ue las guardas como en ello se contiene, y que 
no toquis en cosa que pertenezca al dicho Serenísimo Rey

Haziendo y cumpliendo vos el dicho capitán Francis
co de Orellana las cosas su-odichas y cada una de ellas, 
según y como en los capítulos de suso contenidos se con 
tiene, y guardando las nuevas leyes y ordenanzas por Su 
Magestad hechas, y las otras c osas que de yuso serán con
tenidas, Prometemos de voz hazer y conceder las merce
des siguientes:

Primeramente, Doy licencia y facultad á vo- el dicho 
capitán Francisco de Orellana, para que po- Su Magestad 
y en su nombre y de la Corona Real de Castilla y I,eon, 
podáis descubrir y poblar la costa del dicho rrio á la parte 
de la mano izquierda de la boca del rio por donde habéis 
de entrai, que es a la banda del no de la Plata, siendo den- 
tio de los limites de la demarcación de Su Magestad.

Item, entendiendo ser cumplidero al servicio de Dios 
Nuestro Señoi, y por honrar vuestra persona, Prometemos 
de vos dar título de Gobernador y Capitán General de lo 
que descubierdes en la dicha costa del dicho rno, medido 
por el ayre, lo que vos escngierdes, dentro de tres años, 
después que entrardes en la tierra con vuestra armada, por 
todos los días de vuestra vida, con salario de cinco mil 
ducados cada un año, de los quales habéis de gozar desde 
el día que vos hizierdes a la vela en el puerto de San Lúcar 
de Barrameda para seguir vuestro viaje, y vos han de ser 
pagados de las rrentas y provechos a Su Magestad pertene
cientes, en la tierra y provincias que ansí descubierdes y 
poblardes, y no habiendo en ellas en el dicho tiempo rren
tas ni provechos, no sea Su Magestad obligado a vos man- 
dar pagar cosa alguna dello, y lo demas de la dicha costa 
que descubierdes lo tengan en governacion y justicia entre
tanto que Su Magestad otra cosa manda.

Item, vos haré merced de título de Adelantado de lo 
que ansí descubierdes en la dicha costa, en que ansí fuer- 
des Governador, para vos é un heredero subcesor vuestro 
cual vos nombrardes.
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^nsí mismo vos hacemos merced del officio de Algua
cil mayor de las diclns tierras para vos y un hijo vuestro, 
después de vuestros dias, qual vos nombrardes.

Item, vos damos licen< ia, para que con parecer y 
acuerdo de los officiales de Su Magestad de la dicha tierra, 
podáis hacer en ella dos fortalezas de piedra, en 1 s partes 
y lugares que mas convenga, pareciendo á vos y a los d i
chos Nuestros officiales ser necesarias para guarda y pacifi
cación de la dicha tierra, y vos hazemos merced de la te
nencia dellas perpetuamente, para vos y vuestros herederos 
y subcesores, con salario de ciento y cmquenta mil mara
vedís en cada un año con cada una de las dichas fortalezas, 
del cual dicho salario habéis de gozar desde que cada una 
de ellas estuviesen hechas y acabadas, é cerradas á ¡vista de 
los dichos Nuestros officiales, las quales habéis de ha<jer á 
vuestra costa, sin que Su Magestad, ni los Reyes que des
pués vinieren, sean obligados á vos pagar lo que en las di
chas fortalezas gastardcs.

Otro sí, vos hago merced de la dozava parte de todas 
las rentas y frutos que Su Magestad tuviese cada un año en 
las tierras y provincias que vos ansí descubierdes y poblar- 
des, conforme á esta capitulación, conque no exceda de un 
quinto de maravedís cada un año, la qual dicha merced vos 
hago para vos y para vuestros herederos, perpetuamente.

Ootro sí, vos damos licencia y facultad para que des
tos Nuestros Reynos y Señoríos ó del Reyno de Portugal ó 
Islas de Cabo Verde ó Guinea, podáis pasar y paséis vos ó 
quien vuestro poder oviese, á la dicha tierra, ocho esclavo5* 
negros, librees de todos derechos.

Item, franquemos á vos é á la gente que con vos al 
presente fuese á la dicha tierra, é á los que después fueren 
a poblar á ella, que por término de diez años primero si
guientes. que corran y se quenten desde el dia de hecha es
ta capitulación en adelante, no paguen derechos de almo
jarifazgo de todo lo que llevaren para proveimiento y pro
vision de sus casas en las diegas tierras Y  por que el Em
perador Rey, Mi señor, habiendo sido informado de la ne
cesidad que había de proveer y ordenar algunas cosas que
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convelían á la buena governecion de las Indias y buen tra
tamiento de los naturales dellas é adminstracion de la justi- 
< ia, mandó hazer ciertas leyes y ordenanzas, las quales vos 
Mandamos dar en molde, firmadas de Juan de Sámano. Se
cretario de Su Magestad, habéis de guardar {las dichas le 
jes y ordenanzas, en todo y por todo, según y como en 
ellas y en cada una dellas se contiene y mas las otras cosas 
que de yuso irán declaradas, inviolablemente, que son las 
siguientes.

Item, procurareis tom..r el asiento y partes, para hazer 
las poblaciones que habéis de hazer, donde no se perjudi
que á los indios de la dicha tierra; y si no se pudiese ha
zer, que se tome con su voluntad de los dichos indios,ó con 
la moderación qual beedor que con vos ha de ir, para ver 
como se cumple lo en esta capitulación encomendado, y á 
los dichos rreligiosos pareciese.

Otro si, que vos, ni persona alguna de las que con vos 
fuesen, no toméis ni tomen muger casada, ni hija, ni otra 
muger alguna de los indios, ni se les tome oro, ni plata, ni 
algodón, ni plumas, i.i oiedras, ni otras cosas que poseye
sen los dichos indios, sino fueser rescatados y dándoles el 
pago en otra cosa que lo valga, y haciéndose el rescate, y 
pago según al dicho beedor y rreligiosos paresciese, so pe
na de muerte y perdimento de bienes al que lo contrario 
hiziese; pero bien permitimos que cuando se os haya gasta
do la comida que vos y la gente que con vos fuese llevar- 
des, la podáis pedir á los dichos indios con rrescate, dán
doles alguna cosa por ello, y qnando os faltase esto con 
rruegos y buanas palabras y persuaciones, les pidáis la di
cha comida de manera que en ningún tiempo se les venga 
á tomar por fuerza, sino fuese quando todos los dichos me
dios se oviesen tentado y los demas que al dicho beedor y 
rreligiosos á vos paresciese, porque estando en estrema 
necesidad justamente se puede tomar la dicha comida don
de se hallase.

Item, que por ninguna via ni manera se haga guerra á 
los dichos indios ni para ello se dé causa ni la haya si se 
fuere defendiendos con aquella moderación qual caso lo re-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



118 —

quiere, antes, Mandamos, que se les dé á entender como 
Nos os embiamos solo á enseñar y dotrinar y no á pelear, 
sino a darles conocimiento de Dios y Nuestra Santa Fee 
Cathólica, y de la obediencia que Nos deven; y si por caso 
los indios fuesen tan orgullosos que no curando de los a 
percibimientos y exortaciones de paz que les luyáis hecho 
todavía os vengan, é acometan de guerra, no teniendo o- 
tro medio para os evadir y defender de lo-., salvo romper 
con ellos, esto haréis con la mas moderación y templanza 
y con las menos muertes y daños dellos que se pueda, y to
das las ropas y otras joyas que les tomardes, que no sean 
armas ofensivas y defensivas, que ansí por vos como por los 
que con vos fueren, recojerlas é hazerlas ansi bolver á los 
dichos indios, diciendoles que no quisierades el daño que 
han recibo, y que fue por su culpa no quereros creer, y 
que les embiais aquellas cosas que son suyas por no preten
déis matarlos ni maltratarlos ni tomarles sus haciendas, sal • 
vo su amistad y su redención al servicio de Dios y de Su 
Magestad, porque haciéndolo ansí vosotros lomarán gran 
crédito y confianza de lo que cerca desto les hubic redes di
cho ó dixerede .

Otro sí, que qualquier español que matare ó hiriere á 
indio alguno sea castigado conforme á las leyes destos Rey- 
nos, sin que tenga consideración á quel delínqueme sea es
pañol y el muerto ó herido indio.

Item, que como fuerdes pacificando las tierras, vais 
moderando la comida y sustentación que cada pueblo de 
indios devedar á las comidas y provechos que los dichos in
dios hubieren de dar, lo rrepartais entre los españoles que 
poblasen la dicha tierra dándoles los tales provechos con
forme á las dichas leyes,y las cabezeras mas principales po
nerlas en la Corona Real.

Y porque como por las dichas leyes vereis, la voluntad 
de Su Magestad, esque todos los indios queden de Nuestra 
protección, para que se conserven é sean dotrinados en las 
cosas de Nuestra Santa Feé Cathólica, no habéis de dar lu
gar á que español alguno tengan indios ni los maltrate n¡
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estorveque sean cristianos, ni se les tome cosa alguna, sino 
|ior rrescate y según y como dicho es.

Item, que por si caso, algún señor ó principal de la di- 
(ha tierra teniendo noticia de Su Magestad á quien han de 
obedecer, quisiere hacer algún presente para su Magestad 
de su voluntad, lo podáis rrecibir y lo embieis todo a buen 
recabdo á Su Magestad

Por ende, por la presente, haziendo vos el dicho capi
tán Francisco de Orellana lo susodicho, á vuestra costa é 
según y de la manera que de suso se contiene y guardando 
y cumpliendo, y haziendo guardar y cumplir lo contenido 
en las dichas Nuestras leyes y ordenanzas, y las otras clases 
de suso declaradas, y todas las otras instrucciones que ade
lante mandaremos dar é hazer para la dicha tierra y para 
el buen tratamiento y conversión á Nuestra Santa Feé Ca- 
thólica de los naturales dellas, Digo y Prometo que vos se
ra guardada esta capitulación y todo lo en ella contenido, 
en todo y por todo, según que de suso se contiene y no lo 
haziendo ni cumpliendo ansí. Su Magestad no sea obliga
do á vos guardar ni cumplir lo susodicho ni cosa alguna de 
ello, antes vos mandaré castigar y proceder contra vos co
mo contra persona que no guarda y cumple y traspasa los 
mandamientos de su Rey y señor naturaljy dello Mandamos 
dar la presente firmada de Mi mano y refrendada de Juan 
de Sámano, Secretario de Su Magestad,

Fecha en la villa de Madrid á treze dias del mes de 
Febrero de mili e quinientos y quarenta y quatro años:

Yo e l  P r i n c i p e .

Refrendada de Sámano.— Señalada del Obispo de Cuen
ca y Gutiérrez Velasquez i  Gregorio López y Sámano.
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O R D E N  R E A L

p a r a  q u e  T i e r r a - F i r m e  p e r t e n e z c a  
a l  P e r ú .

L E Y  VIL

E l  emperador D . Cárlos y los reyes de Bohemia goberna
dores en Valladolid á 2 de mayo de ISS°-— Que la pro
vincia de Tierra Firme sea de las del Perú.

Ordenamos que la provincia de Tierra-Firme, llamada 
Castilla del Oro, sea de las provincias del Perù, y no de 
las de Nueva España.
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F A C U L T A D E S

d e  l a  A u d i e n c i a  de  L i m a  s o b r e  los d i s t r i 
to s  de  C h a r c a s ,  Q u i to  j  T i e r r a - F i r m e .

LEY XLVI.

E l  empetadot D. Carlos y los reyes de Bohemia gobernado
res en Valladolid á 19 de marzo de //SO.— Don Fehpe\U  
á 19 de Octubre de 1586.— Don Felipe I I I  en el Pardo á 
20 de Noviembre de s6oó. — Que la audiencia de Lima en 
vacante de vireyes gobierne los distritos de la de los Char
cas, Quito y  Tierra Firme.

Ordenamos y mandamos que sucediendo fallecer los 
vireyes del Perú, tengan la gobernación y despachen los 
negocios y cosas á ello tocantes los oidores de nuestra real 
audiencia de Lima, asi en aquel distrito como en los de los 
Charcas, Quito y Tierra Firme, en la misma forma que lo 
podían y debían hacer los vireyes por virtud de las provi
siones, podeies y facultades que de Nos tuvieren, hasta tan
to que proveamos de sucesor en su lugar. Y  porque nues
tra voluntad y conveniencia pública es que todo lo susodi
cho se guarde, eumpla y ejecute precisa y puntalmente, y 
en las ocaciones que se ofrecieren, suceda en el gobierno 
de todas aquellas provincias del Perú, Charcas, Quito 
y Tierra Firme, y le tenga á su cargo la audiencia 
real de Lima, entretanto que Nos proveamos sucesor: 
Mandamos á las audiencias de los Charcas, Quito y Tierra 
Firme que la obedezcan y estén subordinadas en las vacan
tes y ocasiones referidas, y guarden y cumplan sus órdenes 
en lo que tocare al gobierno del distrito de cada una de las

16
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dichas audiencias, sin poner en ello escusa, dificultad ni 
dilación alguna, que así conviene á nuestro real servicio.

A U D IE N C IA  D E  L% P L A T A .

LEY IX.

D. Felipe I I  y la pt incesa gobernador a en Valla do lid á 4 de 
setiembre de 1559- En Guada la] ara á 29 de agosto de 
1563. Y  á i°  de octubre de 1366. Y  en Madrid á 26 de 
mayo de 1373. Y  D. Felipe I V  en esta Recopilación. Para 
provisión de oficios se vea la ley 70 tit. 2. lib. 3. —A u
diencia y chancíllenla real de la Plata, provincia de los 
Charcas.

En la ciudad de la Plata de la Nueva Toledo, provin
cia de los Charcas, en el Perú resida otra nuestra audien
cia y chancilleria real, con un presidente, cinco oidores, 
que también sean alcaldes del crimen, un fiscal, un algua
cil mayor, un teniente de gran chanciller, y los demas mi
nistros y oficiales necesarios; la cual tenga por distuto la 
provincia de los Charcas, y todo el Oollao desde el pue
blo de Ayabiri, por el camino de Hurcuosuyo, desde el 
pueblo de Asillo, por el camino de Humasuyo desde Atun- 
cana, por el camino de Arequipa, hacia la parte de los 
Charcas, inclusive con las provincias de Sangabana, Cara- 
baya, Luries y Dieguitas Moyos y Chunchos y Santa Cruz 
de la Sierra, partiendo términos, por el Septentrión con la 
real audiencia de Lima y provincias no descubiertas: por 
el Mediodía con la real audiencia de Chile; y por el Levan
te y Poniente, con los dos mares del Norre y del Sur, y lí
nea de la demarcación entre las coronas de los íeinos de
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»'astilla y Portugal, por la parte de la provincia de Santa 
Cruz del Brasil. Todos los cuales dichos términos sean y 
se entiendan, conforme a la ley i 3 que trata de la funda
ción y creaccíon de la real audiencia de la Trinidad puer
to de Buenos Aires, porque nuestra voluntad es que la di
cha ley se guarde,cumpla y ejecute precisa y puntualmente

C A R T A

d e  P e d r o  V a ld iv i a  á  C a r io »  5  0 » o b re  la  
c o n q u i s t a  d e l  N u e v o  T o le d o  y p r o v i n c i a  

d e  C h i le .  15  de  O c t u b r e  de  1 5 5 0

»El marques como tan celoso del servicio de V 
M , conosciendo mi buena inclinación en el, me dió prue 
ba para ello, y con una cédula y merced que de V M. te
nía, dada en Monzon, año de 537, refrendada del secreta 
rio Francisco de los Cobos, del Concejo secreto de V. M. 
para enviar a conquistar y poblar la gobernación del Nuevo 
Toledo y provincia de Chile, por haber sido desamparada 
de Don Diego de Almagro que á ella vino, a este efecto 
nombrándome a que la compílese, e tubiere en gobernación 
é las demas que descobriere, conquistase é poblase, 
hasta que fuese la voluntad de V. M » .................................

«Tomado mi despacho del Marques, partí del Cuzco 
por el mes de Enero de 540, caminé hasta el Valle de Co- 
piapó, que es el principio desta tierra, pasado el gran des
poblado de Atacama, y cien leguas mas adelante hasta el 
Valle que se dice de C hili» ..................................................

»Sacra Magestad, en las proviciones que me dió y
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merced que me hizo por virtud de su real poder, que pa a 
ello trajo el licenciado de la Gasea, me señaló de límites 
de gobernación hasta cuarenta é un grados de Norte á Sur 
costa adelante, y cient leguas de ancho de Hueste Leste.»

A U D I E N C I A  D E  B U E N O S  A I R E S .

LEY XIII.

D . Felipe I V  en Madrid, á 2 de Noviembre de 1661.— A u 
diencia y chancilleria real de la ciudad de la Trinidad 
puerto de Buenos Aires.

En la ciudad déla Trinidad, puerto de Buenos Aires, 
resida otra nuestra audiencia y chancilleria real, con un 
presidente gobernador y capitán general: tres oidores que 
también sean alcaldes del crimen; un fiscal: un alguacil 
mayor: un teniente de gran chanciller y los demas minis
tros y oficiales necesarios, y tenga por distrito todas las 
ciudades, villas y lugares y tierra que se comprende en las 
provincias del Rio de la Plata Paraguay y Tucumán, no 
embargante que hasta ahora hayan estado debajo del dis
trito y jurisdicción de la de los Charcas, por quanto las de
sagregamos y separamos de ella para este efecto: y la juris
dicción se ha de entender de todo lo que al presente esté 
pacifico y poblado en las dichas tres provincias, y de lo que 
se redujere, pacificare y poblare en ellas. Y  es nuestra vo
luntad que al gobernador y capitán general de las dichas 
provincias, y presidente de la real audiencia de ellas, per
tenezcan privativamente proveer en las cosas de gobierno, 
salvo que para su mejor acierto mandamos que en los casos 
y cosas que se.ofrecieren de gobierno, y fueren de impor-
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(ancia, el dicho gobernador las haya de tratar y trate con 
los oidores de la misma audiencia para que le den su pare
cer consultivamente, y habiéndolos oído, provea lo que 
mas convenga al servicio de Dios y el nuestro, paz y tran
quilidad de aquellas provincias y república, y en todo pro
cedan conforme á derecho, y sus especiales ordenanzas.

A U D I E N C I A  D E  Q U IT O .

LEY X.

D. Felipe I I  en Guadalajara á 29 de Noviembre de 1563. 
D . Felipe I V  en esta Recopilación. Para provision de 
oficios se vea la ley 70, tit. 2, lib. j . — Audiencia y  chan- 
cillena tcal de San Francisco de Quito.

En la ciudad de San Francisco de Quito, en el Perú, 
resida otra nuestra audiencia y chancillerta real, con un 
presidente: cuatro oidores, que también sean alcaldes de 
el crimen: un fiscal: un alguacil mayor: un teniente de 
gran chaciller; y los demas ministros y oficiales necesarios; 
y tenga por distrito la provincia de Quito, y por la costa 
hacia la parte de la ciudad de los Reyes, hasta el puerto 
de Paita exclusiva: y por la tierra adentro, hasta Piura, Ca- 
jamarca, Chachapoyas, Moyobamba y Motilones exclusive, 
incluyendo hacia la parte susodicha los pueblos de Jaén, 
Valladolid, Loja, Zamora, Cuenca, la Zarza y Guayaquil, 
con todos los dem^s pueblos que estuvieren en sus comar
cas, y se poblaren- y hácia la parte de los pueblos de la Ca
nela y Quijos, tenga los dichos pueblos con los demas que
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se descubrieren: y por U costa hácia Panamá, hasta el 
puerto de la Buenaventura inclusive: y la tierra adentro á 
Pasto, Popayan, Cali, Buga, Champanchica y Guarchico- 
na, porque los demas lugares de la gobernación de Popa
yan son de la audiencia dol nuevo Reino de Granada, con 
la cual, y con la Tierra Firme parte términos por el Sep
tentrión. y con la de los Reyes por el Mediodía, teniendo 
al Poniente la mar del Sur, y al Levante provincias aun no 
pacíficas, ni descubiertas.

A U D I E N C I A  D E  C H I L E .

LEY XII.

D . Felipe I I I  en Madrid á 17 de febrero de lóop. Y  D. 
Felipe I V  en esta Recopilación. Para provisión de oficios 
se vea la ley 70, titulo 2, libro 3 .— Audiencia y chancille - 
ría real de Santiago de Chile.

En la ciudad de Santiago de Chile resida otra nuestra 
audiencie y chancillería real con un presidente, goberna
dor y capitán general: cuatro oidores que también sean al 
caldes del crimen; un fiscal: un alguacil mayor: un tenien
te de gran chanciller y los demas ministros y oficiales ne
cesarios, y tenga por distrito todo el dicho reino de Chile, 
con las ciudades, villas, lugares y tierras que se inclyen en 
el gobierno de aquellas provincias, así lo que ahora está 
pacifico y poblado, como lo que se redujíre, poblare y pa
cificare dentro y fuera del Estrecho de Magallanes y la tie
rra adentro hasta la provincia de Cuyo inclusive. Y man
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damos que el dicho presidente gohernador y capitán gene
ral gobierne y administre la gobernación de él en todo y 
por todo, y la dicha audiencia ni otro ministro alguno no 
se entremeta en ello si no fuere nuestro virey del Perú, en 
los casos que conforme a las leyes de este libro y ordenes 
nuestras se le permite, y el dicho presidente no intervenga 
en las materias de justicia, y deje a los oidores que provean 
en ellas libremente, y todos firmen lo que proveyeren, sen
tenciaren y despacharen.

F A C U L T A D E S

á  los  V ire  yes  d e l  P e r ú  « o b re  la s  A u d i e n 
c ia s  d e  L i m a ,  C h a r c a s  y Q u ilo .

D  Felipe I I  en Madrid a 15 de febrero de 1566 y 15 de 
febrero de 1567 Que el virey del Perú tenga el gobierno 
délas audiencia! de los Reyes, Charcas y Quito, y provea 
todo lo que en sus distritos votare.

Damos podei y facultad a los virey es del Perú para 
que por si solos tengan y usen el gobierno asi de todos los 
distritos de la audit icn  de la ciudad de los Reyes, como 
de las auditneias de los Charcas y Quito en todo lo que se 
oficcitre Y  mandamos a los presidentes y oidores de los 
Charcas y Quito que no se entrometan n puedan entrome
ter en ti gobierno de los distritos de sus audiencias; y si 
algunas cosas no sufrieren dilación, los presidentes o el 01- 
doi mas antiguo de ellas puedan proveer ínterin lo que les 
parecieie que conviene, consultatandolo con el virey ó en 
su vacante con el oidor gobernador de la audiencia de L i
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ma, para que ordenen lo que convenga; y los vireyes pro
vean todo lo que en sus distritos vacare conforme á las fa
cultades que de Nos tienen, y leyes de este libro.

J u r i s d i c c i ó n  de  los V i r e y e s  de l  P e r ú  y «le 
M éjico .

LEY I.

D. Felipe I I  en Madrid á 15 de febrero de 1367. D. Feli
pe I V  en esta Recopilación. — Que los vireyes de Lima y 
Méjico sean presidentes de sus audiencias y gobiernen los 
distritos que se declara.

Establecemos y mandamos que los vireyes del Perú y 
Nueva España sean presidentes de nuestras audiencias íea 
les que residen en las ciudades de Luna y Méjico, y ten
gan el gobierno superior de sus distritos, y el de Lima le 
tenga de los distritos de las audiencias de la Plata, Quito, 
Chile, y Panamá y el de Méjico del distrito de la audiencia 
de Guadalajara, segnn se dispone por las leyes de este libro.
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ORDEN R E A L

P a r a  q u e  el V i r e y  d e l  P e r ú  p r e s i d a  a l g u 
n a «  A u d ie n c ia «

LEV XXIX

D  Fcltpr 11 en Atanfu.cz á jo  de noviembre de "i;68. D  
Felipe I I I  en S. Lotenzo a 27 de setiembre de 1614 F n  
Madrid á 5 de mayo de 1620 F) Felipe IV e n  Madrid 
A 18 de febreto de 1628.—  Que hallándose el virey del P e
rú en Panama Quito, ó la Plata, pueda presidir en sus 
audiencias

Ordenamos, que cuando el virey del Perú pasare por 
Panamá de ida y vuelta, y estando en el ejercicio de su car
go lucre á las ciudades de la Piata, o San Francisco de 
Quito, pueda entrar en estas tres audiencias reales, y asís 
tir con los presidentes y oidores de ellas dentro y fuera de 
los acuerdos: y en todas partes tenga el mas preeminte lu
gar como nuestro virey, y entienda y provea en las mate
rias de gobierno, y no en las de justicia, de que deben co 
nocer los presidentes, letrados y oidores, a los cuales man
damos, que hayan y admitan al virey en los asientos y vo
tos, y juntamente con el entiendan todo lo conveniente al 
gobierno

17
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O R D E N  R E A L .

P a r a  q u e  C h i le  e s té  s u b o r d i n a d o  a i  
P e rú .

LEY III.

D . Felipe I I  allí á u  de enero de 1589.— Que el gobema 
dor de Chile este subordinado al virey de Lima, y se co
rrespondan en las materias de su cargo

Por la fundación de la audiencia de Chile, y faculta
des de los vireyes del Perú debe el gobernador y capitán 
general de aquella paovincia estar subordinado al virey, 
guardar, cumplir, y ejecutar sus ordenes, y avisarle de todo 
lo que allí se ofreciere de consideración, según las leyes de 
este libro, Y encargamos a los vireyes, que con muy par
ticular atención y cuidado le asistan, y ayuden para mejor 
acierto de aquel gobierno y materias de guerra: y el gober 
nador no ponga excusa ni difidultad; teniendo muy buena 
correspondencia, para que mejor se encamine lo que con
venga al servico de Dios y nuestro.
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Caso» e n  q u e  el V i r e j  d e l  P e r ú  d e b e  i n 
t e r v e n i r  e n  e l  g o b i e r n o  d e  C h i le .

LEY XXX

E l  principe gobernador en S. Lorenzo á 15 de 
Octubre de 1597. Felipe I I I  en M adrid á 15  
de enero de 1600.— Que el Virey del Perú y  
audiencia de Lim a no se entremetan en el g o 
bierno de Chile, si no fuere en casos graves y  
de mucha importa7icia.

Es nuestra voluntad que los vireyes del Perú y au
diencia de Lima no impidan ni embaracen al presidente 
gobernador y capitán general de Chile en el gobierno, gue
rra y materia de su cargo, si no fuere en casos graves, y de 
mucha importancia aunque esté subordinado al virey, y go
bernador de la audiencia de Lima
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M a  lid .*ui do  q u e  el c o r r e g i d o r  de  A r i c a  
c u m p l a  los m a n d a m i e n t o s  de  la  A u d ie n *  

c i a  de  C h a rc a s .

LEY XV

D. Felipe I I  en Tordestilas á 22 de Junio de 
1592.—  Que el corregidor de A rica, aunque 
sea del distrito de la audiencia de Lim a, cum
pla los mandamientos de la de los Charcas.

Mandamos que sin embargo de que la ciudad y puerto 
de Arica sea y este en el distrito de la real audiencia de los 
Reyes, el corregidor, que es ó fuere de ella, cumpla los 
mandamientos de la real audiencia de los Charcas, y reciba 
y encamine como se lo ordenare, las personas que enviare 
desterradas. Y  ordenamos á nuestra audiencia de los 
Charcas que no cumpliendo el corregidor lo sobre dicho 
haga justicia.
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U o b íe rn o » ,  C o r r e g i m i e n t o *  y A lc a ld ía «  
m a y o r e s  d e  la« I n d i a «

LEY I.

D . Carlos 1 1 y  la reina gobernadora en esta Re
copilación, y  acuerdo 138, consultado con S. M . 
y  relaciones de las secretarias del Perú y  N ue
va España. Sobre provisión de oficios se vea 
la ley yo, título 2, libro 3. -  Que expresa los 
gobiernos, corregimientos y  alcaldías mayores 
que son á provisión del rey y  tenientes que nom
bre el Conseje de Indias.

Conforme á lo resuelto por la ley i , tít. ?, lib j ,  están 
reservados á nuestra provsion y merced los gobiernos, cor
regimientos, y alcaldías mayores mas principales de las ín 
días, con los sueldos y salarios que han de percibir en cada 
un afio, de cuyas obligaciones tratan las leyes de esta Reco
pilación, y especialmente las de este título. Y  para que se 
conozca con distinción cuales y cuantos son. es nuestra vo
luntad espresarlos en la forma siguiente:

PERU.

En el distrito de nuestra real audiencia de Panamá he
mos de proveer el puesto de gobernador y capitán general 
de la provincia de Tierra Firme: y presidente de la real 
audiencia por ocho años, que tiene de salario cuatro mil 
y quinientos ducados; y el de gobernador y capitán general
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de Veragua, con mi! pesos ensayodos: el gobierno de la Is
la de Santa Catalina, con dos mil pesos, y la alcaldía ma
yor de la ciudad de San Felipe de Portovelo, con seiscien
tos ducados.

En el distrito de nuestra real audiencia de Lima el 
puesto de virey, gobernador y capitán general del reino 
del Perú, y presidente de la real audiencia, por tres años, 
que tiene de Salario treinta mil ducados: el corregimiento 
del Cuzco, con tres mil pesos ensayados: el corregimiento 
de Cajamarca la grande, con el salario de sus antecesores: 
el corregimiento de la villa de Santiago de Miradores de 
Zafia, y pueblo de Chiclayo, con mil pesos y quinientos 
ducados: el corregimiento de los Collaguas, con mil y dos
cientos pesos ensayados: el corregimiento de los Andes del 
Cuzco, con dos mil pesos ensayados: el corregimiento de 
la villa de lea con novecientos y veinte y ocho ducados: 
el corregimiento de Arequipa, con dos mil pesos ensayos: 
el corregimiento de Guamanga, con dos mil pesos ensaya
dos: el corregimiento de la ciudad de San Miguel de Piura 
y puerto de Paita, con mil y doscientos pesoe, y el corregi
miento de Castro-Vlreina, con mil y doscientos pesos en
sayados.

En el distrito de nuestra real audiencia de Santa Fé, 
el puesto de gobernador y capitán general del Nuestra Rei
no de Granada, y presidente de la real audiencia, por ocho 
años, con seis mil ducados: el puesto de gobernador y ca
pitán general de la ciudad, y provincia de Cartajena, con 
dos mil pesos ensayados: el de gobernador y capitán gene
ral de la provincia de Santa Marta, con dos mil ducados: 
el de gobernador y capitán general de la provincia de Mé- 
rida y Lagrita, con dos mil pesos ensayados: el gobierno 
de Antioauía, con dos mil ducados: el gobernador y capi
tán general de la Trinidad, y la Guayana, con tres mil du
cados: el corregimiento de Tocaima, y Vague, por otro 
nombre Mariquita, con mil pesos ensayados; y el corregi
miento de Tunja, con mil pesos ensayados; y á estos dos úl
timos se agregó el de los Músos.

En el distrito de nuestra real audencia de los Charcas
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el puesto de presidente de aquella audiencia en ministro 
togado, por el tiempo que fuere nuestra voluntad: tiene de 
salario cinco mil pesos de minas, ó ensayados el gobierno 
de Chucuito, con el salario de sus antecesores: el puesto 
de gobernador y capitán general de Santa Cauz de la Sie
rra, con tres mil pesos ensayados; el corregimiento de Po
tos!, con tres mil pesos ensayados: el coregimiento de la 
Paz con dos mil pesos ensayados el corsegimtento de San 
Felipe de Austria, y minas de Oruro, con dos mil pesos en
sayados: la alcadía mayor de minas de Poiosí, con mil qui
nientos pesos ensayados

En el distrilo de nuestra real audiencia de San Fran
cisco de Quito el puesto de presidente de la real audiencia 
en ministro togado, pñr el tiempo de nuestra voluntad, tie
ne de salario cuatro mil pesos ensayados: el corregimiento 
de Quito, con dos mil ducados: el gobierno de Popayan, 
con dos mil y quinientos ducados, los dos mil para el go
bernador, y los quinientos para un teniente letrado, y par
te de este gobierno toca á la real audiencia de Santa Fe: el 
de los Quijos, con mil ducados: el de Jaén de Bracamoros, 
con mil ducados: el de Cuenca con el salario de sus antece
sores: el corregimiento de las ciudades de Loja. y Zamora, 
y minas de Zaruma, con mil y quinientos ducados: y el de 
Guayaquil, con mil pesos ensayados.

En el distrito de nuestra real audiencia de Chile, el 
puesto de gobernador y capitán general, y presidente de la 
audiencia, por ocho años, con salario de cinco mil pesos 
de oro de minas; y el de veedor general de la gente de gue
rra y presidios de aquella provincia, con el sueldo de sus 
antecesores.

En el distrito de nuestra real audiencia de la Trinidad 
y puertos de Buenos aires, el puesto de gobernador y capi
tán general de las provincias del rio de la Plata, y presi
dente de la audiencia por ocho años: tiene de salario cua
tro mil pesos ensayados en cada uno: el gobierno de Tucu- 
man con cuatro mil y ochocientos ducados: el gobierno y 
capitán general de las provincias del Paraguay, con dos mil 
ducadosr
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NUEVA-ESPAÑ A.

En el distrito de nuestra real audiencia de Santo Do
mingo de la Isla Española, el puesto de gobernador y capi
tán general, y presidente de la real audiencia, por ocho 
años, que tiene de salario cinco mil ducados: ei de alcalde 
mayor de la tierra adentro, con quinientos ducados: el de 
gobernador y capitán general de la Isla de Cuba, y ciudad 
de San Cristóbal de la Habana, con dos mil pesos de mi
nas: el de gobernador y capitán general á guerra de Santia
go de Cuba, con mil y ochocientos pesos de minas: el go
bernador y capitán general de la ciudad é Isla de San Juan 
do Puerto-Rico, con mil y seiscientos ducados: el de go 
bernador y general de la provincia de Venezuela, con seis
cientos y cincuenta mil maravedís: el de gobernadoa y ca
pitán general de la provincia de Cumaná, con dos mil du
cados: el de gobernador de la Margarita, con mil y qui
nientos ducados.

En el distrito de nuestra real audiencia de Méjico el 
puesto de virey gobernador y capitán general de la Nueva 
España, y presidente de la real audiencia, por tres años: el 
corregimiento de la ciudad de Méjico con quinientos mil 
maravedís: el puesto de gobernador y capitán general de 
la provincia de Vucatan con mil pesos de minas: el de cas
tellano, alcalde mayor, y capitán á guerra del castillo de 
Acapulco con mil ducados de sueldo y salario: la alcaldía 
mayor de Tabasco, con trescientos ducados: la de Guavila 
ó Amilpas, con doscientos pesos: la de Tacuba con ciento 
y cincuenta pesos: la de Istlavaca ó Metepeque con tres
cientos pesos: y el corregimiento de la Veracruz, con mil 

peos.
En el distrito de nuestra real audiencia de Guatemala 

el puesto de gobernador y capitán general, y presidente de 
la real audiencia, por ocho años, con cinco mil ducados de 
salario: el de gobernador y capitán general de Valladolid
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de Comayagua, con dos mil pesos de minas, el de goberna
dor y capitán general de la provincia de Costa Rica, con 
dos mil durados el de gobernador y espitan general de la 
provincia de Honduras, con mil pe->os de minas el de go
bernador de Nicaragua, con mil ducados el de Soconusco, 
con seiscientos pesos de minas el de alcalde mayor de la 
Verapa/, con setecientos y setenta y siete pesos, seis tomi
nes, y cuatro granos de minas- el de Chiapa con ochocien
tos pesos ensayados el de Nicoya con doscientos ducados 
el de la Trinidad de Sonsonate con el salario de sus antece
sores- el de Zapotittlan o Suchitepeque con setecientos pe
sos de minas el de la ciudad de ban Salvador con quinien
tos pesos de minas y el de alcalde mayor de minas de la 
provine ía de Honduras, con cuatrocientos pesos de mi
nas.

En el distrito de nuestra real audiencia de Guadalaja
ra, el puesto de gnbern idor y presidente de la real audien
cia en ministro togado, por el tiempo de nuestra voluntad, 
con tres mil quinientos ducados de salario- el gobierno y 
c apitanía general de la Nueva Vive aya, con dos mil pesos 
de minas y el corregimiento de nuestra stfima de los Za
catecas con mil pesos de minas

En el distrito de nuestra real audiencia de Manila, en 
las Islas Filipinas, el puesto de gobernador y capitán gene
ral, y f íesidente de la real audiencia por ocho años, con 
ocho mil pesos de minas.

V asimismo son a nuestra provision otros cargos, y 
oficios de administración de justicia cuya razón corre, y 
sus despachos por nuestra secretarias de el Peru y Nueva 
España, según les tocan, y se comprehenden en las Indias, 
y sus Islas adyacentes.

El gobernador y capitán general de la Florida ha de 
ser nuestra provision é inmediatamente suieto, y subordina
do a nuestro consejo de Indias, y no a otra audiencia de 
ellas, pero ha de ejecutar y cumplir las ordenes que le die
re el virey de la Nueva España en lo tocante al gobierno 
superior y otras cosas que estuvieren en costumbre, y por 
los inconvenientes que se han experimentado, de que los
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gobernadores de Cartagena, Yucatán, y la Habana nom
bren allá los tenientes- Tenemos por bien de que por aho
ra nombre el consejo los sugetos que juzgare por más á pro
pósito para estos tres oficios de tenientes, conforme á lo 
acordado y por Nos resuelto.

O r d e n a n d o  q u e  T i e r r a - F i r m e ,  C h a r c a s  y 
Q u i to  p e r t e n e c e d  la  g o b e r n a c i ó n  d e l  Vi- 

r e y  d e l  Per«»

LEY ll.

D . Eelipe I I I  en San Lorenzo á ig  de ju lio  de 
1614, y  á 5 de setiembre de 1620. D . Felipe I V  
en M adrid á iS  de febrero de 1628.. — Que el 
presidente de Panamá obedezca al virey del Pe
rú , y  tenga con él ordinaria comunicación\

La provincia de Tierra Firme toca á la gobernación 
del virey del Perú, como las demas de Charcas y Quito, y 
el presidente gobernador y capitán general esté advertido 
de que ha de obedecer al virey, y guardar las ordenes que 
en diere el gobierno, guerra y hacienda, como superior, y 
también le ha de pedir las cosas de que tuviere necesidad 
en las ocasiones que se ofrecieren, dándole cuenta de todo, 
sobre que tendrán ordinaria comunicación.
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E r e c c i ó n  d e l  V i r e y n a t o  d e  S a n i a  Fé . 
1 7 1 7 .

EL REY.

Presidente y Oidores de mi Audiencia de la ciudad y 
provincia de San Fancisco de Quito. Habiéndose tratado 
en varias ocasiones sobre lo mucho que importa establecer 
y poner Virey en la América que resida en la ciudad de 
Santa Fé, Nuevo Reyno de Granada sean regido v gober
nado por Virey que represente mi Real persona y tenga el 
Gobierno Superior, haga y administre justicia igualmente 
i  todos mis súbditos y vasallos y entianda en todo lo con
ducente al sosiego, quietud, ennoblecimiento y pacifica
ción de aquel Reyno...................... como el que sean aten
didas y administradas las plazas marítimas que se compren
den en aquel territorio.......................... y otros cuyos situa
dos están consignados en las cajas reales de la ciudad de 
Santa Fe y esa de Quito, con los cuales serán putualmente 
socorridos habiendo Virrey en la capital que esta en el cen
tro de aquel Reyno .................... Y  deseando en todo el
alivio de mis vasayos para ocurrir al remedio Jy reparo de 
incovenientes tan graves y perniciosos como los queespen- 
mentan, he resuelto por mi Real Decreto de 29 de Abril 
del presente año, que se entablezca y ponga Virrey en la 
Audiencia que reside en la ciudad de Santa Fe, nuevo Rey- 
no de Granada, y sea Gobernador, Capitán General y Pre
sidente de ella en la misma forma que lo son los del Perú 
y Nueva España, y las mismas facultades que les están con
cedidas por las leyes, cédulas y decretos reales, y se le 
guarden todas las preminencias y exenciones que se estilan, 
practican y observan con ellos; y así mismo he resuelto 
que el territorio y juridiccion que el expresado Virrey, Au
diencia y Tribunal de Cuentas de la ciudad de Santa Fé 
han de tener, es que sea toda la provincia de Santa Pé, 
nuevo Reyno de Granada, las de Cartajena, Santa Marta,
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Maracaybo, Caracas, Antioquía Guayana, Popaqan y esa 
de Quilo éon todo lo demas y términos que en ella lo com
prenden, y que respecto de agregarse á Santa Fé esa pro
vincia de Quito, le extinga y suprima la Audiencia que re
side en ella y que los Oficiales Reales de Caracas y los de 
esa ciudad de Quito y cajas reales sufragáneas á ellas-den 
las cuentas en el referido Tribunal de Santa Fé; empezan
do con las de este presente afio de 1717, siendo del cargo 
y obligación del de Lima y de la oficina de la Contaduría 
Mayor que reside en la ciadad de Caracas, tomar los datos
hasta el_fin del prózimo pasido de 1716, ................. y que
en esta inteligencia el Virrey y Tribunal de Cuentas de L i
ma y Presidente y Oidores de la Audiencia |de Santo Do
mingo para en lo adelante, se abstengan de conocer de 
las causas y negocios que en cualquier manera toquen ó 
puedan tocar á los expresados territorios, que desde ahora 
agrego al Virrey, Audiencia y Tribunal de Santa Fé, así 
los de mi real patronato, justicia y político, como guber
nativo, guerra y hacienda real por ser mi voluntad que en 
adelante conozcan de ellos el Viirey, Audiencia y Tribunal 
de Cuentas de Santa Fé. Y considerando ser preciso, que 
para la expedición y ejecución de todo lo referido y demás 
encaigos y negocios cpie ocurren en el dicho nuevo Reyno 
de Granada haya ministros de integridad, grado autoridad 
y representación, por convenir así a mi real servicio, he te
nido por bien nombrar á Don Antonio de la Pedrosa y Gue
rrero de mi Consejo de las indias, para que pase luego á la 
ciudad de Santa Fé y demas partes que convengan, á fin 
de establecer y fundar el expresado Virreynato y reformar 
todo lo que fuere necesario, dando para su reglamento to
das las órdenes y providencias convenientes. Y  he resuel
to así mismo que luego que el referido Don Antonio de la 
Pedrosa y Guerrero llegue á la ciudad de Santa Fé, reciba 
en sí el Gobierno y Capitanía General de aquel Reyno y 
Presidencia de su Audiencia, tomando posesión para su e- 
jercicio y manejo, hasta que llegue el Virrey, que yo nom
braré y que por muerte de éste, ausencia ú otro cualquier 
impedimento ejerza el expresado Don Antonio de la Pe-
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drosa y Gueirero el dicho Virreynato en la misma forma 
que lo ejercía y debiera ejercer el referido Virrey . . .  Y 
he mandado también al Señor Don Antonio de la Pedrosa 
y Guerrero, que pase á esta ciudad de San Francisco de 
Quito y extinga y suprima la Audiencia que reside en 
ella . . . De todo lo cual he querido prevenir, ordenán
doos y mandándoos, como lo ejecuto, que luego que reci
báis esta mi real Cédula, ceseis en el manejo y conocimien
to de todo género de negocios y causas en que hasta aho
ra hubieseis conocido y entendido, por ser nn expresa vo
luntad, que esa Audiencia de San Francisco de Quito, 
quede extinguida y suprimida como desde luego la doy por 
suprimida y extinguida, y que toda la jurisdicción y térmi
nos comprendidos en ella, se agreguen, como desde luego 
agrego á la Audiencia de Santa Fé del nuevo Reyno de 
Granada, para que ésta [y el Tribunal de la Contaduría 
mayor de él, en lo que lo correspondiere por su ministerio 
de hacienda] vea conozca y determine todas las materias 
de justicia, gubernativo, político, patronato, guerra y real 
hacienda, y todas las-demas que hasta ahora hubiere cono
cido esa Audiencia por lo respectivo A la jurisdicion que 
tenia en lo-, territorios que comprende toda esa provincia 
de Quito. Y así mismo os mando que todas las cédulas, 
reales órdenes facultades, instrucciones, autos registros, 
ordenanzas y demas papeles que hubiese en los archivo de 
esa Audiencia, conducentes á ella, y al buen Gobierno de 
esa provincia, entreguéis y hagais entregar con justificación 
por inventario a Don Antonio de la Pedrosa y Guerrero 
de mi Consejo de las Indias, a quien he nombrado para que 
pase A esos Reynos á la expedición y ejecución de todo lo 
referido y de otros negocios y encargos ¡conducentes á mi 
Real servicio, concediéndole el poder, facultad y jurisdic
ción que se requiere para todo ello, como en caso necesa
rio lo conceda por esta mi Cédula, derogando como dero
go todas las demás que hubiere, y órdenes en cualquier 
tiempo se haya- expedido contrarias A esta mi Real delibe
ración; lo cual cumpliréis todos y cada uno por su parte, 
sin réplica ni contradicion alguna.............................fecha
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en Segovia y veinte y siete de Mayo de mil setecientos diez 
y siete,

VO EL REY.

Don Miguel Fernandez Dután.

E R E C C I O N  D E L  N U E V O  V I R R E I N A 
T O  D E  S A N T A  F E .

Real cédula al Presidente de la Audiencia de Panamá, acer
ca del restablecimiento del Vb reynato de Santa Fe b del 
Nuevo Reino de Granada.— San Ildefonso, 20 de Agosto 
de 1739.

EL REY.

Don Dionisio Martínez de la Vega, Gobernador y Ca
pitán General de la provincia de Tierra-Firme y Presidente 
de mi Real Audiencia de ella:

Habiendo tenido por conveniente el año de 1717 eri
gir Virreinato en la cuidad de Santa Fé del Nuevo Reino 
de Granada con otras provincias agregadas, tuve por de mi 
servicio extinguirle en el de 1723, dejando las cosas en el 
estado que estaban antes de esta creación. Y habiéndose 
experimentado después mayor decadencia en aquellos pre
ciosos dominios, y que va cada día en aumento, como me 
lo han representado varias comunidades de su distrito, su
plicándome vuelva á erigir el Virreinato para que con las 
mas ámplias facultades de este empleo logre aquel Gobier-
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no el mejor orden, con que los desmayados ánimos de mis 
vasallos se esfuercen y apliquen al cultivo de sus preciosos 
minerales y abundantes frutos, y se evite que lo que actual
mente fructifica pase á manos de extranjeros, como esta su 
c ediendo, con grave perjuicio de la corona lo cual visto y 
entendido con otros informes que he tenido cerca del asun
to, y lo que sobre todo me ha consultado mi Consejo de 
las Indias, lo he tenido por bien y he resuelto establecer 
nuevamente el Virreinato del Nuevo Reino de Granada, y 
nombrado para él al Teniente General Don Sebastian de 
Eslava, caballero del orden de Santiago y Teniente de Ayo 
del infante Don Phelipe, mi muy caro y amado hijo, sien 
do juntamente Presidente de mi Real Audiencia de la ciu
dad de Santa Fé, en dicho nuevo Reino de Granada, y G o
bernador y Capitán general de la jurisdicción de él y pro
vincias que se le han agregado, que lo son esa de Panamá, 
con el territorio de su capitanía general y Audiencia, es á 
saber: las de Portobelo, Veragua, y el Darien las del Cho
có, Reino de Quito, Popayan y Guayaquil, Provincias de 
Cartagena; Rio del Hacha, Maracaibo, Caracas, Cumaná, 
Antioquía, Guayana y río Orinoco, islas de la Trinidad y 
Margarita, ron todas las ciudades, villas y lugares y los 
puertos bahías, surgideros caletas y demas pertenec ientes 
a ellas, en uno y otro mar y tierra-firme, permaneciendo y 
subsistiendo esas las Audiencias de Panama, y la de Quito, 
como están, con la misma subordinación y dependencia de 
este Virrey que tienen las demas subordinadas en los V i
rreinatos del Perú y Méjico, en órden a sus respectivos V i
rreyes, y que sin embargo de separar esa Audiencia y Pro
vincia de ese Virreinato de Lima y agregarse al de Santa 
Fé, hayáis de continuar (como se le ha mandado por despa
cho de este día), el Virrey del Perú en remitir la dotación 
como hasta aquí, debiendo estar vos y vuestros sucesores 
advertidos que, si para alguna importancia de mi real ser 
vicio hubiere ocrsion en que ahí se necesite alguna mayor 
cantidad que la dotación continua y ordinaria, debeis, an
tes de pedirla al Virrey de Lima, dar cuenta de ello y del 
motivo al de Santa Fé, pues solo en caso de preceder su

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  1 4 4  -

aprobación tiene orden el Virrey de Lima de enunciarla y 
no de otra manera.

Habiendo resuelto asi mismo el que haya tres Coman
dantes Generales que, aunque hau de ser súbditos del refe
rido Virrey de Santa Fé, lian de tener superioridad respecto 
de otros, siendo vos á quien elijo por Comandante General 
del de Portobelo Darien, Veragua y Guayaquil; al Gober
nador de Cartagena, del de Santa Marta y Rio del Hacha, 
y al Gobernador de Caracas, de la Maracaibo, Cumaná, 
Guyana, Rio Orinoco, Trinidad y Margarita, y que la su 
perioridad de estas Comandancias sea para celar sobre las 
operaciones de los subalternos, que se os encargan, en pun
to de introducciones y extracciones de ilicito cemercio.

Y  que teniendo noticia de algún desorden podáis pro
ceder á hacer sumaria para la averiguación, con la facultad 
de que si para hacerla y averiguar mejor la verdad sirviese 
de impedimento la presencia del Gobernador ó Teniente de 
donde se hizo el fraude y se está haciendo la averiguación, 
podáis apartarlo y hacerlo salir del pueblo ó del territorio á 
distancia suficiente, que no pueda causar embarazo ni irr pe
dir la aver guacion, y que hecha la sumaria, la remitáis al 
mencionado Virrey de Santa Fé, para que en su vista pro
vea lo mas conveniente hasta la final determinación que 
debe dar según sus superiores facultades; pero si por la su
maria hecha, vista por vos con acuerdo de Asesor, constare 
no ser culpado el tal Gobernador ó Teniente que apartas
teis de su residencia para recibirle, le permitáis volver don
de estaba, cin esperar para hacerlo órden del Virrey.

Que en el ejercicio del real patronato no se haga no
vedad, si no es que continúen ejerciéndolo los que lo han 
heeho hasta aquí y el Virrey de Santa Fé ejerza solo el que 
ejercía antes el Presidente de aquella Audiencia. Que las 
causas contenciosas del distrito de este nuevo Virreinato 
hayan de coutinuar en las mismas Audiencias de los distri
tos donde antes se seguían, y las de toda la provincia de 
Caracas en la Audiencia de Santo Domingo para que co
nozcan de ellas primitivamente, excepto en esas causas que 
como gubernativas empiezan ante el Virrey, pues en estas,
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siempre que las decida su gobierno y haya lugar apelación, 
ha de ser á la Real Audiencia de la ciudad de Santa Fé y 
no á otra, aunque el negocio sea de provincia que debiera, 
si fuese contencioso, pertenecer a otra Audiencia, según se 
halla establecido para los negocios del territorio de la Au
diencia de Guadalajara, pues, no obstante que ésta conoce 
privativamente de todas las causas contenciosas de su dis
trito, como las de gobierno de él, pertenecen al Virrey de 
Nueva-España. Si alguna que este determinó de gobierno 
se hace contenciosa, no vuelve en la instancia de apelación 
á la Audiencia de Guadal -jara, sino que se sigue éste en la 
de Méjico.

Que las cajas reales de Santa Fé sean generales y ma
trices de toda mi real hacienda del territorio expresado, 
que agrego a este Virreinato, y en ellas den los oficiales 
reales de todas las provincias subalternas sus cuentas, en
tendiéndose desde el principio del año en que tome pose
sión el Virrey, dándolas hasta allí corridas a los que hasta 
entonces han debido tomarlas, observándose, en cuanto á 
la remisión de estas á la Contaduiía del Consejo, loque úl
timamente está mandado por punto general para todo el 
Reino del Perú. Y que los tribunales de cuentas subal
ternos remitan al de Santa Fe por coplas certificadas los 
papeles, órdenes y cédulas mías especiales que tuvieren pa
ra el gobierno y ragimen de mi real hacienda y de los que 
pendiesen de ella, haciendo lo mismo el tribunal de cuen
tas de I una, que ahora es el superior, con las que tuviese 
pertenecientes al teritono del nuevo Virreinato. Y  últi
mamente he resuelto que los tenientes que hasta aquí po
nían los Presidentes y Gobernadores, en adelante ninguno 
de ellos pueda ponerlos y que solo lo pueda ejecutar el ex
presado Virrey, como lleva estendido. Y  os hago especial 
encargo de que el régimen de la feria de galeones que se 
celebaa en Portobelo no se haga novedad que pueda ningu
na manera pertubar el órden dado por deepachos y cédulas, 
por su dirección, a las que os arreglareis y con eso nada al
terara la diferencia de la subordinación, que antes era a un 
Virrey y ahora es a otro, de que irá el de Santa Fé adverti-
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do, para que si desde ella se hiciese algún recurso, se pro
ceda con él como procedería y debía proceder el de Lima; 
y cualquiera cosa que el Virrey de Lima trate con los de 
aquel comercio la observareis como si aun estubieseis deba
jo de su mando, y ordeno continuéis ccn el Virrey de Li
ma en la correspondecía como hasta aquí, pasándole todas 
las noticias que llegasen á la vuestra; porque con ellas pue
da mejor arreglar el mando de su territorio y dar las acer
tadas providencias. De todo cual he querido advertiros 
para que por vuestra parte cumpláis con lo que viene ex
presado, y porque esteis en su inteligecia y en la de así lo 
establezco y ordenado y mando se guarde y cumpla y que 
conozcáis yobedezccais al expresado mi Virrey del Nuevo 
Reyno de Granada, como súbdito en todo y por todo, sin 
embargo de cualesquiera leyes, ordenanzas, cédulas mias 
particuleres, comisiones, preeminencias de vuestros títulos 
ú otra cualesquiera cosa que haya en contrario, que en 
cuanto se oponga al referido nuevo establecimiento las de
rogo y las anulo, dejádolas en su fuerza y vigor para en to
do aquello que no fuesen contrarias á él; que tal es mi vo
luntad.

Dada en San Ildefonsa á 20 de Agosto de 1739.

YO EL REY.

Por mandado del Rey nuestro Señor Don Miguel de 
Villanueva.

«La cédula antecedente se expidió también al Presi
ente de Quito de las cláusulas de remisión de situados de 
presidios correspondencia con el Virrey de Lima y punto 
de galeones, que solo corresponden al de Panamá.

Idem al Gobernador de Caracas, añadiendo el modo 
con que han de venir los cándeles de aquella provincia á 
España por la vía de Guipúzcoa: Y  á los dos dos Virreyes 
de Lima y Méjico el mismo despacho: sólo mudando las 
voces como en la minuta y el pliego aparte que está en ella 
la conclucion del despacho para los Virreyes.»
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Es copia roforme con el documento existente en este 
archivo, en el legajo titulado- Audieucia de Santa Fe —  
Medistros — Reales nombramietos é instrucciones para los 
Vireyos,— Años 1737 a i 8r7 — El Archivero, P. O. Carlos 
Jiménez Placer— Archivo General de Indias.

T R T A D O  PR E LIM IN AR  DE LIMITES

e n  la  A m é r i c a  m e r i d i o n a l  a j u s t a d o  e n t r e  
la s  c o r o n a s  d e  E s p ñ a  y de  P o r t u g u g a l ,  
f i r m a d o  e n  S a n  I l d e f o n s o  e l  l o  u e  O c 

t u b r e  d e  1 7 7 7 .

I N  1 L  NOMBRE D E  LA LANIISIMA I R1NIDAD.

Habiendo la divina Providencia excitado en los au- 
gusstos corazones de sus Magestades católica y Fidelísi
ma el sincero deseo de extinguir las desavencias que 
ha habido entre las dos coronas de España y Portugal 
y sus respectivos vasallos por casi el espacio de tres 
siglos sobre los límites de sus dominios de América y 
Asia pua lograr este importante fin y establecer perpétua- 
mente la armonía, amistad y buena inteligencia que corres
ponden al estrecho parentesco y sublimes cualidades de tan 
altos princepts al amor reciproco que se profesan y al in 
teres de las naciones que felizmente gobiernan han resuel
to, convenido, y ajustado el presente tratado preliminar 
que seivni de base y fundamento al definitivo de limites, 
que se ha de extender a su tiempo con la individualidad, 
exactitud y noticias necesarias, mediante lo cual se eviten 
y precavan para siempre nuevas disputas y sus consecuen
cias A efec to pues de conseguir tan importantes objetos 
se nombró por parte de su magestad el rey católico por su 
ministro plenipotenciario al excelentísimo señor don /osí
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Moruno, conde de Florida Blanca, caballero de la real órden 
de Carlos m, del consejo de estado de su Magestad su pri
mer secretario de estado y del despacho, superintendente 
general de correos terrestres y marítimos, y de las postas y 
rentas de estafetas en España y las Indias, y por la de su 
Magestad la reina fidelísima fue nombrado ministro pleni
potenciario el excelentísimo señor don Francisco Inocencio 
de Souza Coutinho, comendador en la órden de Cristo, del 
consejo de su Magestad fidelísima y su embajador cerca de 
su Magestad católica, quienes después de haberse comuni
cado sus plenos poderes y de haberlos juzgado expedidos 
en buena y debida forma, convinieron en los artículos si
guientes con arreglo á las oidenas e intenciones de sus so
beranos.

ARTICU LO I.

Habrá una paz perpétua y constante así por mar como 
por tierra en cualquier paite del mundo entre las dos na
ciones española y portuguesa, con olvido total de lo pasa
do y de cuanto hubieren obrado las dos en ofensa recípro
ca, y con este fin ratifican los tintados de piz de 13 de Fe
brero de 1668, de 6 de Febrero de 1715, de 10 de Febrero 
de 1763 como si fuesen inseito« en esta palabra por pala
bra, en todo aquello que expresamente no se derogue por 
los artículos del presante tratado preliminai, ó por los que 
se hayan de seguir para su ejecución.

ARTICU LO II.

Todos los prisioneros que se hubieren hecho en mar ó 
en tierra, serán puestos luego en libertad sin otra condi 
cion que la de asegurar el pago de las deudas que hubieren 
contraído en el país en que se hallaren, La artillería y 
municiones que desde el tratado de París de 10 de Febrero 
de 1763 re hubiesen ocupado por alguna de las dos poten 
cías á la otra, y los navios así mercantes como de guerra 
con sus cargazones, artillería, pertrechos y demas que tam-
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hien se hubieren ocupado, serán mùtuamente restituidos de 
buena fé en el término de cuatro meses siguientes á la fe
rirà de la ratificación de este tratado, ó antes si ser pudiese, 
aunque las presas ú ocupaciones dimanen de algunas accio
nes de guerra en mar ó en t:erra de que al presente no 
pueda haber llegado noticia; pues sin embargo deperán 
comprenderse en esta restitución, igualmente que los bie
nes y efectos tomados á los prisioneros cuyo dominio vinie
re á quedar, según el preseute tratado, dentro de la demar
cación del soberano á quien se han de restituir.

ARTICU LO III.

Como uno de los principales motivos de las discordias 
ocurridos entre las dos coronas haya sido el establecimiento 
portugués de la colonia del Sact amento, isla de San Gabriel 
y otros puertos y territorios que se han pretendido por 
aquella mcion en la banda septentrio- al en el Rio de la 
Plata, haciendo común con los españoles la navegación de 
este y aun la de el Uiuguay, se han convenido los dos altos 
contrayentes por el bien reciproco de ambas naciones, y pa
ra asegurar una paz perpètua entre las dos, que dicha nave
gación de los nos de la Plata y Uruguay y Ips terrenos de 
sus dos bandas septentrional y meridional pertenezcan pri
vativamente á la cotona de España y a sus súbditos hasta 
donde des mbora en el mismo Uruguay por su ribera occi
dental el rio Pcguiri ó Pepiríguazú ; extendiéndose la per
tenencia de España en la íeferida banda septentrional hasta 
la linea divisoria que se formará principiando por la parte 
del mar en el arroyo de Chuí y fuerte de Sin Miguel inclu
sive, y siguiendo las orillas de la lagaña Merin á tomar las 
cabeceras ó vertientes del tío Negro, las cuales como todas 
las demas de los ríos que van á desembocar a los referidos 
de la Plata y Uruguay hasta la entrada en este último de 
dicho Pepiríguazú, quedarán privativas de la misma corona 
de España, con todos los territorios que posee y que com
prenden aquellos países, inclusa la citada colonia del Sacra
mento y su territorio, la isla de San Gabriel y los demas es-
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tablecimieñtos que hasta ahora haya poseído ó pretendido 
poseer la corona de Portugal hasta la línea que se formará, 
á cuyo fin su Magestad Fidelísima en su nombre y en el de 
sus herederos y sucesores renuncia y cede á su Magestad 
Católica y a sus herederos y sucesores cualquier acción y 
derecho ó posesión que le hayan pertenecido ó pertenezcan 
á dichos territorios por los aiticulos 5. 0 y 6. 0 del tratado 
de Utrecht de 1715 ó en distinta forma.

ARTICULO IV.

Para evitar otro motivo de discordias entre las dos mo 
narquias que ha sido la entrada de la laguna de los Palos 
ó rio Grande de San Pedro siguiendo después por sus ver 
tientes hasta el río Yacui cuyas dos bandas y navegación 
han pretendido pertenecerías ambas corona, se han conveni
do ahora en que dicha navegación y entrada queden priva
tivamente paia la de Portugal, extendiéndose su dominio 
por la ribera meridional hasta el arroyo de Tahim, siguiendo 
por las orillas de la laguna de la Manguera en línea recta has
ta el mar, y por la parte del continente irá la línea desde las 
orillas de dicha laguna de Mertn, tomando la dirección 
por el primer arroyo meridional que entra en el sangradero 
ó desaguadero, de ella y que corre por lo mas inmediato al 
fuerte poitugues de San Gonzalo, desde el cual, sin exceder 
el límite de dicho ai royo, continuara la pertenencia de Por
tugal poi las cabeceras de los ríos que corren hacia el men
cionado Rio Grande y hacia el Yacui, hasta que pasando 
por encima de las del río Aratico y Coyacut que quedarán 
de la parte de Portugal y las de los ríos Pirahní e Ibimini, 
que quedarán de la parte de España, se tirara una línea 
que cubra los establecimientos portugueses hasta el desem
bocadero del río Pepiriguazú en el Uruguay, que han de 
quedar en el actual estado en que pertenecen a la corona 
de España: recomendándose á los comisan s que lleven á 
ejecución esta línea divisoria que sigan en todas ellas las 
direcciones de los montes por las cumbres de el’os, ó de 
los ríos donde los hubiere á propósito: y que las vertientes
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de di< líos ríos y sus nacimientos sirvan de marcos a uno y 
otro dominio donde se pudiere ejecutar así, para que los 
rios que nacieren en un dominio y corrieren hacia él, que
den desde sus nacimientos a favor de aquel dominio, lo 
< ual se puede efectuar mejor en la linea que correrá desde 
11 laguna .1/rnn hasta el rio Pepirlguazú, en cuyo paraje 
no hay ríos grandes que atrabiesen d" un terreno á otro, 
porque donde los hubiere no se podra verificar esté método 
como es bien notorio, y seguirá el que en sus respectivos 
casos se especifica en otros artículos de este tratado para 
salvar las pertenencias y posesiones principales ambas co
ronas Su Magestad Católica en su nombre y en el de sus 
herederos y sucesores cede a favor de su Magestad Fidelísi
ma de sus herederos y sucesores todos y cualesquier dere
chos que le pueden pertenecer á los territorios que, según 
va explicado en este artículo, deben corresponder Ala caro
na de Portugal

ARTICU LO  V.

Conforme a lo estipulado en los artículos antecedentes 
quedaran resenadas entre los dominios de una y otra co
rona las lagunas de Merin y de la Manguera, y las lenguas 
de tierra que median entre ellas y las costas de mar, sin 
que ninguna de las dos naciones las ocupe, serviendo solo 
de sepaiac u n, de suerte que ni los españoles pasen el arro- 
qo de Chin y de San Miguel hacia la parte septentrional, 
ni los portugueses el arroyo de Tahim linea recta al mar 
hacia la part; meridional cediendo su Magestad Fidelísi
ma en su nombre y en el de sus herederos a favor de la co 
roña de Ls iña v de esta división, cualquier deiecho que 
pueda tenei í las guardias de Chut y su d ^tnt i i  la barra 
de Castil, > han,les, al fuerte de San Miguel, y a todo lo 
demás qu en ella se comprende.

ARTICU LO  VI.

A si mtjtnza de lo establecidoen el artículo anteceden-
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te, quedará también reservado en lo restante de la línea di
visoria, tanto basta la entrada en el Uruguay del rio Pepi- 
ringuazií, cuanto en el progreso que se especificará en los 
artículos siguientes, un espacio suficiente entre los límites 
de ambas naciones, aunque no sea de igual anchura al de 
las citadas lagunas, en el cual no puedan edificarse pobla
ciones por ninguna de las dos partes, ni construirse fortale
zas, guardias ó puestos de tropa, de modo que los tales es
pacios sean neutrales, poniéndose mojones y sefiales seguras 
que hagan constar á los vasallos de cada nación el sitio de 
donde no deberán pasar; á cujofin se buscarán los lagos y 
rios que puedan servir de limite fijo é indeleble, y en su 
defecto las cumbres de los montes inas señalados, quedan
do éstos y sus faldas por termino neuti al diusorio en que 
no se pueda entrar, poblar, edificar ni fortificar por alguna 
de las dos naciones.

ARTICU LO VII.

I os habitantes portugueses que hubiere en la colonia 
del Sacramento, isla de San Grabriel y otros cualesquiera 
establecimientos que van cedidos á España por el artículo 
3°, y todos los demas que desde las primeras contestaciones 
del año de 1762 se hubieren conservado en diverso domi
nio tendrán la libertad de retirarse ó peimanecer allí con 
sus efectos y muebles y allí ellos como el Gobernador, ofi
ciales y soldados de la guarnición de la colonia del Sacra
mento. que se deberán retirai, podran vender los bienes raí
ces, entregándose a su Magcstad Fidelísima la artilleria, ar
mas y municiones que le hubieren pertenecido en la dicha 
colonia y establecimientos La misma libertad y derechos 
gozarán los habitantes, oficiales y soldad s españoles que 
existieren en algunos establecimientos cedidos ó renuncia
dos á la corona de Portugal por el artículo <,°, restituyén
dose a su Magestad Católica toda la artillería y municio
nes que se hubieren hallado al tiempo de la última invasión 
de los portugueses en el rio Grande de San Pablo, su villa, 
guardias y puestos de una y otra banda, excepto aquella
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parte que hubiese sido tomada y perteneciese a los portu
gueses al tiempo de la entrada de los españoles en aquellos 
establecimientos por el año de 1762. Esta regla se obser
vara recíprocamdnte en todas las demas cesiones que contu
viese este tratado para establecer las pertenencias de ambas 
coronas y sus respectivos limites

ARTICU LO  VIII.

Quedando ya señaladas las pertenencias de ambas coro
nas hasta la entrada del río Pequin ó Pepinguaiú en el 
Uruguay, se han convenido los altos contratantes en que la 
línea divisoria seguirá aguas arriba de dicho Pepirí hasta su 
origen principal, y desde éste, por lo mas alto del terreno, 
bajo las regla1- dadas en el artículo 6 °, continuara a encon
trar las corrientes del rio San Antonio que desemboca en el 
grande de Cuntuha, que por otro nombre llaman Iguazu, 
siguiendo éste aguas abajo hasta su entrada en el Paraná 
por su ribera oriental, y continuando entonces aguas arn 
ba del mismo Paraná, hasta donde se le junta el rio Jgutei 
por su ribera oceidental

ARTICU LO  IX

Desde la boca o entrada del Igurtiseguirá la ra)a aguas 
arriba de éste hasta su origen principal, y desde él se tirara 
una línea rerta por lomas alto del terreno, con arreglo alo 
pactado en el citado articulo 6 *, hasta hallar la cabecera ó 
vertiente principal del río mas vecino a dicha línea, que de
sagüe en el Paraguay por su ribera oriental, que tal vez será 
el que llaman Corrientes, y entonces bajara la raya por las 
aguas de este no hasta su entrada en ei mismo Paraguay, 
desde cuya boca subirá por el canal principal que deja este 
río en tiempo seco, y seguirá por sus aguas hasta encontrar 
los pantanos que forma el río, llamado la laguna de los 
Xarayes, y atravesara esta laguna hasta la boca del río 
Jaurú.

2 0

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  1 5 4  —

ARTICULO X.

Desde la boca del Jaurú por la parte occidental, segui
rá la frontera en línea recta hasta la ribera austral del río 
Guaporé ó /tenes en frente de la boca del río Sararé que 
entra en dicho Guaporé por su ribera septentrional. Pero 
si los comisarios encargados del arreglo de los confines y 
ejecución de estos artículos hallaren al tiempo de reconocer 
el país entre los ríos Jaurú y Guaporé otros ríos ó términos 
naturales por donde mas cómodamente y mayor certidum
bre pueda señalarse la raya de aquel paraje salvando siem
pre la navegación del Jaurú, que debe ser privativa de los 
portugmses, como el camino que suelen hacer de Cuyabá 
hasta Matagroso; los dos.altos contrayentes consienten y 
aprueban que así se establezca, sin atender á ninguna por
ción mas ó menos de terreno que pueda quedar á una ó á 
otra parte. Desde el lugar que en la margen austral del 
Guaporé fuere señalado por término de la raya, como queda 
explicado, bajará la frontera por toda la corriente del río 
Guaporé hasta mas abajo de su unión con el río Mamoré 
que nace en la provincia de Saala Cruz de la Sierra y atra
viesa la misión de los Mojos, formando juntos el río que 
llaman de la Madera; el cual entra en el Marañon ó Ama
zonas por su ribera austral.

ARTICULO XI.

Bajará la línea por las aguas de estos dos ríos Guaporé 
y Mamore, va unidos con el nombre de Madera, hasta el 
paraje situado en igual distancia del rio Motañón ó Amazo
nas y de la boca del rio Mamoré; y desde aquel paraje con
tinuará por una línea leste-oeste hasta encontrar con la ri
bera oriental del rio Jabari, que entra en el Marañan por 
su ribera austral; y bajando por las aguas del mismo Jabari 
hasta donde desemboca en el Marañbn ó Amazonas, segui
rá aguas abajo de este rio, que los españoles suelen llamar 
Orellana y los indios Gutena, hasta la boca mas occidental
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del Japura, que desagua en el por la margen septentrional.

ARTICU LO  XII.

Continuará la frontera subiendo aguas arriba de dicha 
boca occidental del /apurá, y por en medio de este rio has
ta aquel punto en que puedan quedar cubiertos los estable
cimientos portugueses délas orillas de dicho rio Papurá y 
del Negro, como también la comunicación ó canal de que 
se servían los mismos portugueses entre estos dos ríos al 
tiempo de celebiarse el tratado de límites de 13 de Enero 
de 1750, conforme al sentido literal de él y de su artículo 
9. lo que enteramente se ejecutara según el estado que en 
tonces tenían las cosas sin perjudicar tampoco á las pose
siones españolas ni á sus respectivas pertenencias y comu
nicaciones con ellas y con el rio Orinoco, de modo que ni 
los españoles puedan introducirse en los citados estableci
mientos y comunicación portuguesa, ni pasar aguas aba)0 
de dicha boca occidental del /apurá, ni del punto de línea 
que se formare en el rio Negro y en los demas que en él 
se introducen; ni los portugueses subir aguas arriba de los 
mismos, ni otros ríos que se les unen, para bajar del citado 
punto de línea á los establecimientos españoles y á sus co
municaciones; ni remontarse hácia el Otinoco ni extender
se hácia las provincias pobladas por España, ó á los despo
blados que la han de pertenecer según los presentes artícu
los, a cuyo fin las personas que se nombraren para la ejecu
ción de este tratado señalaran aquellos lím tes, buscando 
las lagunas y ríos que se junten al /apurá y Negro y se acer
quen mas al rumbo del norte, y en ellos fijaran el punto de 
que no deberá pasai la navegación y uso de la una ni de la 
otra nación, cuando apartándose de los ríos haya de conti
nuar la frontera por los montes que median entre el Ori
noco, Marañan ó Amazonas, enderezando también la línea 
de la raya cuanto pudiere ser hacia el norte, sin reparar en 
el poco mas ó menos del terreno que quede a una ú otra co 
roña, ton tal que se logren los expresados fines hasta con
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cluir dicha línea donde finalizan los dominios de ambas 
monarquías.

ARTICULO XIII.

La navegación de los rios por donde pasare la fronte
ra ó raya será común á las dos naciones hasta aquel punto 
en que pertenecieren á entreambas respectivamente sus dos 
orillas; y quedará privativa dicha navegación y uso de los 
rios á aquella nación á quien pertenecieren privativamente 
sus dos riberas, desde el punto en que principiare esta per
tenencia: de modo que en todo ó en parte será privativa ó 
común la navegación, según lo fueren las riberas ú orillas 
del rio: y para que los súbditos de una y de otra corona no 
puedan ignorar esta regla, se pondrán marcos ó términos 
en cada punto en que la línea divisoria se una á algunos 
rios, ó se separe de ellos, con inscripciones que espliquen 
ser común ó privativo el uso y navegación de aquel rio de 
ambas ó de una nación sola, con expresión de la que pueda 
ó no pasar de^aquel punto, bajo las penas que se establecen 
en este tratado.

ARTICU LO  XIV

Todas las islas que se hallaren en cualquiera de los 
ríos por donde ha de pasar la raya, según lo convenido en 
los presentes artículos preliminares, pertenecerán al domi 
nio á que estuvieren mas próximas en el tiempo y estación 
mas seca, y si estuvieren situadas á igual distancia de ambas 
orillas, quedarán neutrales, excepto cuando fueren de gran
de extensión y aprovechamiento; pues entonces se dividi
rán por mitad, formando la correspondiente línea de sepa
ración para determinar los limites de ambas naciones.

ARTICU LO XV.

Para que se determinen también con la mayor exacti
tud los límites insinuados en los artículos de este tratado,
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y se especifiquen sin que haya lugar á la mas leve duda en 
lo futuro, todos los puntos por donde deba pasar la línea 
divisioria, de modo que se pueda extender un tratado de
finitivo con expresión individual de iodos ellos, se nombra
rán comisarios por Sus Magestades Católica y Fidelísima, ó 
se dará facultad a los Gobernadores de las provincias para 
que elles ó lis personas que eligieren sean de conocida pro 
bidad, inteligencia y conocimiento del país, juntándose en 
los parajes de la demarcación, sefialen dichos puntos con 
arreglo a los artículos de este trataco, otorgando los ins
trumentos correspondientes y formando mapa puntual de 
toda la fronteia que reconocieren y señalaren, cuyas co
pias autorizadas y firmadas de unos y otros se comunicarán 
y remitirán a las dos cortes, poniendo desde luego en eje
cución todo aquello en que estuvieren conformes, y redu
ciendo á un ajuste y expediente interino los puntos en que 
hubiera alguna discordia, hasta que por su cortes, a quie
nes darán parte, se resuelva de común acuetdo lo que tu
vieren por coveeniente. Para que se logre la mayor breve
dad en dicho reconocimiento y demarcación de la línea y 
ejecución de los artículos de este tratado, se nombrarán 
los comisarios expertos de una y otra corte por provincias 
o territorios, de modo que a un mismo tiempo se pueda 
ejecutar por partes todo lo ajustado y convenido, comuni
cándose reciprocamente y con anticipación los Gobernado
res de ambas naciones en aquellas provincias la extensión 
de territorio que comprende la comisión y facultades del 
comisario ó experto nombrado por cada parte.

ARTICU LO  XVI.

Los comisarios o personas nombradas en los términos 
que explica el artículo antecdente, ademas de las reglas es
tablecidas en este tratado, tendrá presente para lo que no 
estubiere especifias en él, que sus objetos de la demarcaca- 
cion de la linea divisoria deben ser la recíprocra segundad 
y perpétua paz y tranquilidad de ambas naciones, y el to
tal exterminio de los contrabandos que los súbditos de la
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una puedan hacer en los dominios ó con los vasallos de la 
otra: por lo qué, con atención á estos dos objetos, se las 
darán las correspondiente órdeenes para que eviten dispu
tas que no perjudiquen directamente á las actuales posesio
nes de ambas soberanos á la navegación común ó privativa 
de sus rios ó canales, según lo pactado en el artículo 13 6 
á los cultivos, minas ó pastos que actualmente posean y no 
sean cedidos por este tratado en beneficio de li línea diviso
ria; siendo la intención de los dos augustos soberanos, que, 
á fin de coseguir la verdadera paz y amistad á cuya perpe
tuidad y estreches aspiran para sosiego recíprco y bien de 
sus vasallos, solamente se atienda en aquellas vastísimas re
giones por donde ha de describirse la línea divisoria á la 
conservación de lo que cada uno quede poseyendo en vir
tud deste tratado y del dfiinitivo de límetes, y asegurar és
tos de modo que en nigun tiempo se puedan ofrecer dudas 
ni discordias.

ARTICULO XVII.

Cualquier individuo de las dos naciones que se apre
hendiere haciendo el comercio de contrabando con los in
dividuos de la otra, será castigado en su persona y bienes 
con las penas impuestas por las leyes de la nación que le 
hubiere aprehendido: y en las mismas penas incurrirán los 
súbditos de una nación por solo el hecho de entrar en el 
territorio de la otra, ó en los rios ó parte de ellos que no 
seen privativos de su nación ó comunes á ambas: excep
tuándose solo el caso en que algunos arribaren á puerto y 
terreno ageno por indispensable y urgente necesidad [que 
han de hacer constar en toda forma], oque pasaren al te
rritorio ageno por comisión del gobernador ó superior de 
su respectivo pais para comunicar algún oficio ó aviso, en 
cuyo caso deberán llevar pasaporte que exprese el motivo.

ARTICU LO  XVIII.

En los ríos cuya navegación fuere común á las dos n?
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clones en todo ó en parte, no se podra levantar ó construir 
poi alguna de ellas fuerte, guardia ó registro, ni obligar á 
los subditos de ambas potencias que navegaren a sufrir vi 
sitas llevar licencias ni sujetarse a otras formalidades; y 
solamente se les eastigara con las penas exp esadas en el 
articulo antecedente cuando entraren en puerto o teireno 
agcno, ó pasaien de aquel punto hasta donde dicha navega
ción sea común, para introducirse en la parte del rio que 
fuere ya privativa de los subditos de la otra potencia

ARTICU LO  XIX.

En caso de ocurrir algunas dudas entre los vasallos es 
pallóles y portugueses ó entre los Gobernadores y Coman 
dantes de las fronteras de las dos coronas sobre exceso de 
los límites señalados 6 inteligencia de alguno de ellos, no 
se procederá de modo alguno por vías de hecho a ocupar 
terreno, ni a tomar satisfacción de loque hubiere ocurrido; 
y solo podrán y deberán comunicarse recíprocamente las 
dudas y concordar interinamente algún medio de ajuste, 
hasta que dando parte a sus respectivas cortes, se les partí 
cipen por estas de común acuerdo las resoluciones necesa- 
nas. Y  los que contravinieren a lo dispuesto en este artí
culo serán castigados a arbitrio de la potencia ofendida, a 
cuyo fin se haran notorias álos Gobernadores y Comandan
tes las disposiciones de el. El mismo castigo padecerán los 
los que intentaren poblar, aprovechar o entrar en la faja, 
linea ó éspacio de territorio que deba ser neutro entre los 
límites de ambas naciones, y asi para esto como para que 
en dicho espacio por toda la frontera se evrte el asilo de 
ladrones o asesinos, los Gobernadores fronterizos tomarán 
también de común acuerdo las providencias necesarias, con
cordando el medio de aprehenderlos y de extinguirlos con 
imponer; s severísimos castigos Asimismo consistiendo 
las riquezas de aquel país en los esclavos que trabaja en su 
agricultuia, convendrán los propios Gobernadores en el 
modo de entregarlos mutuamente en el caso de fuga, sin 
que por pasar a diverso dominio consigan libertad, y si so-
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lo la protección para que no padezcan castigo violento, si 
no lo tuvieren merecido por otro crimen.

ARTICULO XX.

Para la perfecta ejecución del presente tratado y su 
perpetua firmeza, los dos augustos monarcas contrayentes, 
animados délos principios de unión, paz y amistad que de
sean establecer sólidamente, se ceden, renuncian y traspa
san el uno al otro, en su nombre y el de sus herederos y su
cesores, todo el derecho ó posesión que puedan tener ó ale
gar á cualesquiera terrenos ó navegaciones de ríos que por 
la línea divisoria señalada en los artículos de este tratado 
para toda la América meridional quedaren á favor de cual
quiera de las dos coronas; como por ejemplo, lo que se ha
lle ocupado y quede para la corona de Portugal en las dos 
márgenes del río Marañan ó de Amazonas, en la parte en 
que le han de ser privativas, y lo que ocupa en el distrito 
de Matagroso y de él para la parte de oriente, como igual
mente lo que se reserva á la corona de España en la banda 
del mismo rio Marañon, desde la entrada del /aban, en 
que el citado Marañon ha de dividir el dominio de ambas 
coronas, hasta la boca mas occidental del Japurá', y en 
cualquiera otra parte que por la línea señalada en este tra
tado quedaren en terrenos á una fi otra corona, evacuándo
se dichos terrenos en la parte en que estuvieren ocupados 
dentro del término de cuatro meses, ó antes si ser pudiese, 
bajo aquella libertad de salir los habitantes, individuos de 
la nación que los evacúas*, con sus bienes y efectos, y de 
vender los raíces que ya queda capitulada en el artículo 7.0

ARTICU LO  XXL

Con el fin de consolidar dicha unión, paz y amistad 
entre las dos monarquías, y de extinguir todo motivo de 
discordia, aun por lo respectivo á los dominios de Asia, Su 
Magestad Fidelísima en su nombre y en el de sus' herede
ros y sucesores, cede á favor de su Magestad Católica y de
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sus herederos y sucesores todo el derecho que pueda tener 
ó alegar al dominio de las islas Filipinas; Marianas y de
mas que posea en aquellas partes la corona de España, re
nunciando la de Portugal cualquier acción ó derecho que 
pudiera tener ó promover por el tratado de Tordas illa» de 
7 de Junio de 1494 y por las condiciones de la escritura 
celebrada en Zaragoza á 22 de Abril de 1529 sin que pue
da repetir cosa alguna del precio que pagó por la ven
ta capitulada en dicha escritura, ni valerse de otro 
cualquier motivo ó fundamento contra la cestón convenida 
en este artículo.

ARTICU LO  XXII

En prueba de la misma unión y amistad que tan efi
cazmente se desea por los dos augustos contrayentes, Su 
Magestad Católica ofrece restituir y evacuar dentro de cua
tro meses siguientes á la ratificación de este tratado la isla 
de Santa Catalina y la parte del continente inmediata á 
ella que hubiesen ocupado las armas españolas con la arti
llería, municiones y demas efectos que se hubiesen hallado 
al tiempo de la ocupación. Y Su Magestad Fidelísima, 
en correspondencia de esta restitución, promete que en 
tiempo alguno, sea de paz ó de guerra, en que la corona de 
Portugal no tenga parte (como se espera y desea), no con
sentirá que alguna escuadra ó embarcación de guerra ó de co
mercio extranjeras entren en dicho puerto de Santa Catalina 
ó en los de la costa inmediata, y que en ellos se abriguen ó 
detengan especialmente siendo embarcaciones de potencia 
que se halle en guerra con la corona de España, ó que pue
da haber alguna sospecha de ser destinadas á hacer el con
trabando. Sus Magestades Católica y Fidelísima harán ex
pedir prontamente las órdones convenientes para la ejecu
ción j puntual observancia de cua-to se estipula en este 
articulo; y se cangeará mutuamente su duplicado de ellas á 
fin de que no quede la menor duda sobre e' exato cumpli
miento de los objetos que incluye.

21
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ARTICULO XXIII.

Las escuadras y tropas españolas y portuguesas que se 
hallan en los mares á puertos de la Amériea meridional, se 
retirarán de allí á sus respectivos destinos, quedando solo 
las regulares en tiempo de paz, de que se darán avisos re
cíprocos los Generales y Gobernadores de ambas coronas, 
para que la evacuación se haga con la posible igualdad y 
correspondienta buena fé en el breve término de cuatro 
meses.

ARTICU LO XXIV.

Si para completamente y mayor explicación de esle 
tratado se necesitare extender y extendiese alguno ó algu
nos artículos ademas de los re/eridos, se tendrán como par
te de este mismo tratado, y los altos contrayentes serán i- 
gualmente obligados á su inviolable observancia, y á rati
ficarlos en el mismo término que se señalará en éste.

ARTICULO XXV.

El presente tratado preliminar se ratificará en el preci
so término de quince días después de firmado, ó antes si 
fuere posible.

En fé de lo cual, nosotros los infrascritos ministros 
plenipotenciarios firmamos de nuestro puño, en nombre de 
nuestros augustos amos, y en virtud de las plenipotencias 
con que para ellos nos autorizaron, el presente tratado pre
liminar de límites, y le hicimos sellar con los sellos de 
nuestras armas. Fecho en San Ildefonso, á i. °  de Oc
tubre de 1777.

E l  C o n d e  d e  F l o r i d a  B l a n c a .

D. F r a n c i s c o  I n o c e n c i o  d e  S o u z a  C o u t i n h o .

Su Magestad Católica el señor rey D. Cárlos III le ra
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tificó por instrumento expedido en San Lorenzo el real en 
n  de dicho mes y año.

ARTICU LO S SEPARADOS

Por consideraciones de < onvenencias recíprocas para 
las dos coronas de España y Portugal, han resuelto Sus Ma- 
gestades Católica y Fidelísima extender los siguientes artí
culos separados, que habran de quedar secretos, hasta que 
los dos soberanos determinen otra cosa de común acuerdo, 
debiendo tener desde ahora estos artículos separados la 
misma fuerza y vigor que los del tratado pieliminar de lí
mites que se ha firmado hoy día de la fecha. Y  Sus Ma- 
gestades han autorizado a este fin a sus respectivos minis
tros plempotenc larios el Exi mo Sr Conde de Florida 
Blanca y el Excmo Sr. D Francisco de Souza Coutinho

ARTICU LO  I

El tratado preliminar de limites concluido en este día 
servirá de base y fundamento a otros tres que los dos altos 
contrayentes han convenido y ajustado en la forma siguien
te en primer lugar, un tratado de perpétua é indisoluble 
alianza entre las dos coronas, en cuyos artíc ulos se especifi
caran las respectivas obligaciones de cada una, debiendo 
promoverse en el término de dos meses siguientes a la rati
ficación de estos artículos separados, ó antes si se pudiere 
En segundo lugar, un tratado de comercio entre las dos na
ciones, en el cual serán también promovidas y facilitadas 
las ventajas de ambas, y se extenderá dentro del mismo 
término Y  en tercer lugar, un tratado definitivo de lími
tes para unos y otros dominios de España y Portugal en la 
América meridional, luego que hayan venido todas las no
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ticias y practicádose las operaciones necesarias para espe
cificarlos.

ARTICULO II.

Siendo la guerra ocasión principal délos abusos, y mo
tivo de alterarse las reglas mejor concertadas, quieren Sus 
Magestades Católica y Fidelicima para evitarla siempre, 
como desean, y mucho mas en sus dominios de la América 
meridional, y mantener en perpétua paz á los vasallos de 
ambas coronas, que á los motores y caudillos de cualquiera 
invasión en aquellas partes, por leve que sea, se castigue 
con pena de muerte irremisible, y cualquiera presa que ha
gan se restituya de buena fé íntegramente. Así mismo 
prometen Sus Magestades que ninguna de las dos naciones 
permitirá la comodidad de sus puertos, y menos el tránsito 
por sus territorios de la América meridional á los enemigos 
de la otra cuando intenten aprovecharse de ellos para hos
tilizarla. Estos medios y precauciones para continuación 
de la perpétua paz y buena vecindad no tendrán solo lugar 
en las tierras é islas de la America meridional entre los súb
ditos confinantes de las dos monarquías, sino también en 
los rios, puertos y costa, y en el mar Océano, desde la al
tura de la extremidad austral de la isla de San Antonio, 
una de las de Cabo Verde hácia el sur, y desde el meridia
no que pasa por su extremidad occidental hácia el ponien
te; de suerte que á ningún navio de guerra, corsario ti otra 
embarcación de una de las dos coronas sea lícito, dentro 
de dichos términos, en ningún tiempo acometer insultar ó 
hacer el mas mínimo perjuicio á los navios y súbditos de la 
otra; y de cualquiera atentado que en contrario se cometa, 
se dará pronta satisfacción restituyéndose enteramente lo 
que acaso se hubiese apresado, y castigándose con severi
dad á los transgresores. Ademas de esto,ninguna de las dos 
naciones admitirá en sus puertos y tierras de dicha América 
meridional navios ó comerciantes amigos ó neutrales, sa
biendo que llevan intento de introducir su comercio en las 
tierras de la otra, y de quebrantar las leyes con que los dos
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monarcas gobiernan aquellos dominios, y para la puntual 
observancia de todo lo expresado en este articulo, se harán 
por ambas cortes los mas eficases encargos á sus respectivos 
gobernadores, comandantes y jueticias, én inteligencia de 
que aun en el caso que no se espera, de que haya al
gún incidente ó descuido contra lo prometido ó estipulado 
en este artículo, no servirá de perjuicio á la observancia 
perpétua é inviolable de todo lo demas que por el presente 
tratado queda arreglado. iT del mismo modo estipulan, 
por ahora, y se obligan los altos contrayentes á no permitir 
en caso de guerra de algunas de las dos potencias con cual
quiera otra, que sus puertos y tierras, (en cualquier parte 
del mundo que estén) sirvan directa ó mderectamente de 
auxilio para atacar únicamente y hacer guerra á una de las 
dos potencias contrayentes á sus vasallos, bajeles ó territo
rios; sin que en todo sobredicho se entienda que falten ó 
prometan faltar á los tratados que subsisten entre las altas 
potencias contrayentes y algunas otras naciones, en inteli
gencia de que no se haya de abusar de ellos para ofender á 
los vasallos, tierras y navios españoles y portugueses, pues 
tn esta parte se obligan los dos altos contrayentes, también 
por ahore, á que el que no entrare en guerra observará la 
mas escrtipolosa neutralidad, y á que si contra esta declara
ción hubiere algún articulo secreto ó tratado anterior que 
no haya llegado a noticia de las dos potencias contra) entes, 
se les comunicaran y exhibirán recíprocamente y de buena 
fé para combinar con él todo lo estipulado y convenido so
lemnemente en el presente articulo, y tomar las medidas 
mas conducentes á la conservación y defensa de los respec
tivos dominios, vasallos y bajeles.

ARTICU LO  III.

Deseando Su Magestad Fidelísama corresponder á la 
magnanimidad de Su Magestad Católica, y condescender 
con todo lo que pueda ser grato y útil a sus vasallos, cede 
á la corona de España la isla de Annobon en la costa de 
Africa, con todos los derechos posesión y acciones que tie
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ne á la misma isla, para que desde luego pertenezca á los 
dominios españoles, del propio modo que hasta ahora ha 
pertenecido á los de la corona de Portugal.

‘ARTICU LO  IV.

Igualmente cede Su Magestad Fidelísima en su nom
bre y en el de sus herederos y sucesores, á Su Magestad 
Católica y á sus herederos y sucesores todo el derecho y 
acción que tiene ó pueda tener á la isla de Fernando del Pó 
en el golfo de Guinea, para que los vasallos de la corona de 
España se puedan establecer en ella y negociar en los puer - 
tos y costa opuestas á la dicha isla, como son los puertos 
del rio Gabaon, de los Camarones, de Santo Domingo, Ca- 
bofermoso y otros de aquel distrito; sin que por eso se im
pida ó estorbe el comercio de los vasallos de Portugal, par
ticularmente de los de las islas del Príncipe y de Santo T o 
mé; que al presente van y que en lo futuro fueren á nego
ciar en la dicha costa y puertos, comportándose en ellos 
los vasallos españoles y portugueses con la mas perfecta ar
monía, sin que por algún motivo ó pretexto se perjudiquen 
ó estorben unos á otros.

ARTICU LO V.

Todas las embarcaciones españolas, sean de guerra ó 
de comercio de dicha nación, que hizieren escala por di
chas islas del Príncipe y de Santo Tomé, pertenecientes á 
la corona de Portugal, para refrescar sus tripulaciones ó 
proveerse de víveres ú otros efectos necesarios,serán recibi
das y tratadas en las dichas islas como la nación mas favo
recida: y lo mismo se practicará con las embarcaciones por
tuguesas de guerra ó de comercio que fueren á la isla de 
Annobonó á la de Fernando del Pó, pertenecientes á Su 
Magestad Católica.

ARTICU LO  VI.

Su Magestad Fidelísima declara que la prohibición de
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entrar las embarciones extranjeras de guerra y de comercio 
(excepto en las arribadas forzadas y de urgente necesidad) 
en el puerto de Santa Catalina y su costa inmediata, que 
se estipula en el articulo 22 del tratado preliminar de lí
mites, no deberá entenderse con los bajeles espadóles de 
guerra ó marchantes que arribaren a él, antes bien ofrese 
Su Wagestad Fidelísima que en las ordenes que habrán de 
expedirse, con arreglo á lo pactado al fin del mismo artícu
lo 22, se especificará que aquella prohibición no compren
de a los navios espadóles pues éstos tendrán allí la mejor 
acogida y todos los auxilios que corresponde á los navios 
espadóles, pues estos tendrán allí la mejor acogida y todos 
los auxilios que corresponde dar á los buques del pabellón 
de un buen aliado y amigo, observándose siempre las leyes 
y órdenes con que aquellos países se gobiernan respecto á 
toda prohibición de contrabando y de cualquier otro abuso

ARTICU LO  VII.

Los presentes artículos separados se ratificrán en el pre 
ciso término de quince días después de firmados, ó antes 
si fuere posible.

En fe de lo cual, nosotros los infrascritos ministro pie 
nipontenciarios, firmamos de nuestro puño, en nombre de 
nuestros augusto amos, y en virtud délas plenipotencias 
ron que para ello nos autorizaron, los presentes artículos 
separados, y los hicimos sellar con los sellos de nuestas 
a'mas. Fecho en San Ildefonso, á primero de Octubre de 
1111I setecientos setenta y siete

E l C o n d e  d e  F l o r i d a  B l a n c  a ,
(L S)

D o n  F r a n c i s c o  d f  I n o c e n c i o  d e  S o u z a  C o u t i n h o ,
(L C.)
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D e c l a r a n d o  p e r m a n e n t e  la  e r e c c i ó n  de l  
V i r e i n a t o  d e l  K io  d e  l a  P l a t a .

EL REY.

Don Juan José de Vertiz, Teniente General de mis 
Reales Ejércitos: Por mi cédula de i de Agosto del afio 
próximo pasado, tuve por conveniente nombrar para 
Virey Go bernador y Capitán General de las provincias 
del Rio de la Plata, y distrito de la Audiencia de Charcas 
con los territorios de las ciudades de Mendoza y San Juan 
de la Frontera ó del Pico de la Gobernación de Chile, al 
Capitán General de mis Reales Ejércitos Don Pedro de 
Cevallos, mediante las circustancias que entonces concu
rrían para ello, y durante se mantuviese este Capitán Gene
ral en la comisión á que fué destinado en esa América Me
ridional. Y  comprendiendo ya lo muy importante que es 
á mi Real servicio y bien de mis vasallos en esa parte de 
mis dominios la permanencia de esta dignidad, porque des
de Lima á distancia de mil leguas no es posible atender al 
Gobierno de las expresadas Provincias tan remotas, ni cui
dar á que el Virey de ellas dé la fuerza y conservación de 
ell. s en tiempo de guem: He venido en resolver la conti
nuación del citado empleo de Virey, Gobernador y Capi
tán General de las provincias de Buenos Aires, Paraguay, 
Tucuman, Potosí, Santa Cruz de la Sierra, Charcas, y de 
todos los corregimientos, pueblos y territorios á que se ex- 
tiende la jurisdicción de aquella Audiencia, comprendién
dose así mismo bajo el propio mando y jurisdicción, los te 
rritorios de las ciudades de Mendoza y San Juan del Pico, 
que estaban á cargo de la gobernación de Chile, con abso
luta independencia del Virey del Perú, y Presidente de 
Chile. Y  hallándome bien satisfecho de los servicios, mé 
rito, inteligencia, é instrucción qve os asiste, mediante la 
práctica y conocimiento que habéis adquirido en el tiempo 
que habéis sido Gobernador, y Capitán General de Buenos
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Aires, desempeñando con acierto todos los asuntos de mi 
Real servicio os nombro mi Virrey, Gobernador y Capitán 
General de las mencionadas Provincias del Rio de la Plata, 
y demas territorios que van expuestos por el tiempo que 
sea mi Real voluntad, con la calidad de que podáis presi
dir mi Real Avdiencia de Charcas en el caso de ir á la ciu
dad de la Plata ó de mudarse el Tribunal a esa provincia 
con las propias facultades y autoridad que gozan los demas 
Vireyes de mis dominios de las Indias, según las leyes de 
ellas, asi en todo lo respectivo al Gobierno militar como 
político, dejando la Superintendencia y arreglo de mi Real 
Hacienda en todos los ramos y productos de ellas al cuida
do, dirección y manejo del Intendente de Ejercito que he 
nombrado. Y  por tanto mando al citado mi Virey del Pe
rú, Presidente de Chile y de Charcas, a los Ministros de 
sus Audiencias, á los Gobernadores, Corregidores, Alcal
des mayores Ministros de mi Real Hacienda, Oficiales de 
mis Reales Ejércitos y Armada y demas personas a quienes 
tocar pueda, os hayan, reconozcan y obedezcan como a tal 
Virey Gobernador y Capitán General de las expresadas 
provincias en virtud de esta mi Real Cédula, ó de testimo
nios de ella, que debereis dirigir luego que os posesionéis 
de este mando, á los gefes, Tribunales y demás que corres
ponda, para que sin la menor réplica ni contradicción cum
plan vuestras órdenes y las hagan cumplir principalmente 
en sus respectivas jurisdicciones, que asi es mi voluntad, y 
que cuando vuestro antecesor en ese mando el capitán Ge 
neral de los Ejércitos don Pedro de Cevallos, se retire á 
estos Reinos de España conforme á las facultades que para 
ello le tengo concedidas, os dé a conocer por tal Virey, 
Gobernador y Capitán General de esas Provincias del Rio 
de de la Plata, y demas distritos que van señalados, para 
que en esos mis dominios se hay en todos mis vasallos, y 
empleados en mi Real servicio en esta inteligencia y estén 
estos á vuestras órdenes Y  a efecto de que no se os pue
da poner embarazo en el absoluto ejercicio, y autoridad 
perteneciente á este alto earacter de mi Virey y Capitán 
General, en virtud de esta mi real cédula os dispenso de to-
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das las formalidades de otros despachos, y demas requisitos 
que se acostumbran, y previenen las leyes de Indias para 
nombramientos de Vireyes de esos mis dominios por con
venir así a nn Real servicio. Y  es mi voluntad que en ma
nos de vuesrro antecesor el Capitán General de Ejército 
don Pedro de Cevallos, hagais el juramento acostumbrado 
de que bien y fielmente habéis de desempeñar este empleo, 
quedando por consecuencia obligado al juicio de la Resi
dencia de el, en los propios términos, que lo quedan los de
mas Vireyes de esos mis dominios de América. Y  mando 
igualmente a los oficiales Reales de las Oajas de Buenos Ar
res, y demas del distrito de ese Vireynato os satisfagan 
puntualmente cualesquiera caudales de mi Real Hacienda 
al respecto de quarenta mil pesos corrientes de América 
que os asigno en cada un año, para desde el dia en que se 
os dé a reconocer por tal Virey, Gobernador y Capitán Ge
neral de las Provincias del Rio de la Plasa en la forma ya 
dicha, pues en virtud de vuestros recibos, ó cartas de pago 
se pasara en cuenta a los mencionados oficiales Reales lo 
que por esta razón os satisfagan, sin que sea necesario otro 
recaudo alguno para su legitima data; declarando al mismo 
tiempo debereis estar sugeto precisamente al pago de me
dia annata, pues ya sale este empleo de la esfera de la pri
mera creación Dado en San Lorenzo el Real a 27 de Oc
tubre de 1777.

Yo e l  R e y .
Josep de Galvez.

—  1 7 0  —

AUDIENCIA P R E T O R I CE DE 
BUENOS AIRE S —1 78».

EL REY.

Virey, gobernador y capitán general de las provincias 
del Rio de la Plata. Bien enterado de lo que en consulta
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de 27 de Junio próximo pasado, me hizo presente mi Con
sejo pleno de Indias, después de haber oido á su contadu
ría general, y á mis dos fiscales sobre lo conveniente que 
es á mi real servicio y beneficio de mis vasallos la creación 
de una audiencia en la capital de Buenos Aires y términos 
en que podría ejecutarse, he venido por mi real decreto de 
25 de julio siguinte en establecer una audiencia pretorial 
en la misma capital de Buenos Aires, la cual tenga por dis
trito la provincia de este nombre, y las tres del Paraguay, 
Tucuman y Cuyo.

EL REY.

« Presidente y oidores de mi real audiencia de Chile. 
Con motivo de haberme hecho presente mi Consejo pleno 
de indias, en consulta de 27 de junio próximo pasado, lo 
conveniente que es á nn real servicio, y beneficio de mis 
vasallos, la erección de una nueva audiencia en la capital 
de Buenos Aires, y términos en que podría ejecutarse, he re
suelto, entre otras cosas, por mi real decieto de 25 de junio 
siguiente, establecer una audiencia pretorial, en la referida 
capital de Buenos Aires, la cual tenga por distrito la pro
vincia de este nombre, las dos del Paraguay y Tucuman, 
que hasta ahora estaban agregadas á la jurisdicción de 
Charcas, y la de Cuyo que estaba á la vuestra, lo que os 
participo, para que lo tengáis entendido en la parte que os 
toca. Fecho, etc.»

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  172 —

R E A L  C E D E L A

q u e  la s  n u e v a s  f u n d a c i o n e s  d e l  O r in o c o  
q u e d e n  á  c a r g o  d e l  G o b e r n a d o r  de  G u a 

y a n » .

« El Rey. Mi Virrey Gobernador y Capitán general de 
el Nuevo Reyno de Granada, y Presidente de mi Real Au
diencia de la Ciudad de Santa Fee. Don Joseph Yturria- 
ga, Gefe de Escuadra de mi Reí Armada, dispuso que la 
Comandancia general de las Nuevas fundaciones del bajo 
y alto Orinoco, y Rio Negro que exercía, quedase, como 
lo está por su fallecimiento, á cargo del Governador y Co
mandante de Guayana. Hé conformadome con esta dis
posición, y hallando conveniente á mi Real servicio que 
subsista invariable hasta nueba resolución mia, la expresa
da agregación al propio Governador y Comandante de 
Guayana, como mas inmediato á los citados Parages, y que 
por lo mismo hasta ahora ha estado encargado de la Escol
ta de Misiones desti i ada á ellos; de suerte que quede reu 
nido en aquel mando [siempre con su bordinacion á esa 
Capitanía general] el todo de la referida Probincia. cuyos 
términos son: por el Soptentrion el bajo Orinoco lindero 
meridional de las Probincias, de Cumaná y Venezuela: Por 
el Occidente el alto Orinoco, el Casiquiari, y el Rio negro: 
Por el medio dia el Rio Amazonas: Y por ej Oriente el
Occeano athlantico, hé venido en declararlo así. y expedi
ros la presente mi Real Cédula, en virtud de la qual os 
mando comuniquéis las ordenes convenientes á su cumpli
miento á los Tribunales, Governadores y oficinas á quienes 
corresponda sn observancia y noticia que asi és mi volun
tad, y que de esta mi Real Cédula se pase al mi Consejo 
de las Yndias para los efectos á que pueda sér conducente 
en él, copia rubricada del Ynfraescripto mi Secretario de 
Estado y del Despacho de Yndias. Dada en Aranjuez á 
cinco de Mayo de mil setecientos sesenta y ocho.

«Yo E l R ey . D on Julián de A rriaga.
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R E A L E S  C E D E L A S

S o b r e  l a  e r e c c i ó n  d e  l a  A u d i e n c i a  de l  
C u z c o .—A n e x i ó n  A  e l l a  d e  la  i n t e n d e n c i a  
de  P u n o  y u l t i m a n t e  d e  l a  d e  A r e q u ip a .

COPIA

Don Francisco de la Luna y I arrauri, Regidor perpé 
tuo, y Juez de Aguas de esta Ciudad Escribano de Camara 
de su Real Audiencia y Real Acuerdo de Justicia ór — Cer
tifico que la Real Cédula expedida por su Magestad en 
Aranjuez a tres de Mayo de mil setecientos ochenta y siete, 
sobre el nuevo establecimiento de la Real Audiencia de es
ta Ciudad del Cuzco, oficio del Excelentísimo Señor Virey 
de este Reino dirijido al Señor Don José de la Poitilla, 
Regente de dic ha Real Audienc la, acompañándole h  cita 
da Real Cédula, y decreto de este Superior Tnbunal, por 
el que se manda sacar testimonio de lo expresado, cuyo te 
ñor es el siguiente.

R E A L  C E D U L A

EL REY.

Virrey Gobernador y Capitán General de las Provincias 
del Perú y Presidente de mi Real Audiencia de Lima.

Para mayot honor y decoi o de la Ciudad del Cuzco, 
Antigua Metrópoli del imperio del Perú, y evitar los gra
ves perjuicios y dispendios que se originan a mis vasallos 
habitantes de ella, y sus provincias inmediatas de recunr 
en sus negocios por apelación á mis Reales Audiencias de
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Lima y Charcas, he venido por mi Real Decreto de veinte 
y seis de Febrero del corriente afio, en crear una nueva en 
dicha Ciudad del Cuzco, cuyo distrito ha de comprender 
toda la extensión de aquel Obispado cuyas provincias son 
las de Abancay, Azángaro, Aymaraes, Canas y Canchis ó 
Tinta, Calca y Lares, Carabaya, Chilquer y Márquez, 
Chumbivilcas, Cotabamba, Cuzco, Lampa, Paucartambo, 
Qmspicanchi, Vilcabamba, Urubamba, y todas las demas 
provincias y territorios que con prudente informe de Don 
Jorge Escobedo, Superintendente Subdelegado de mi Real 
Hacienda señalareis vos. El número de Ministros de la 
expresada nueva Audiencia ha de ser un Regente con el 
sueldo de nueve mil pesos anuales: tres Oydores y un solo 
Fiscal de lo civil y criminal, cada uno con el sueldo de cua
tro mil y quinientos pesos, á excepción de los Ministros 
que vayan de otras Audiencias, y tengan mayor dotación, 
la cual deberán conservar.— Para la plata de Regente he 
nombrado en el mismo Real Decreto á Don José de la Por
tilla, Oydor de esa mi Real Audiencia de Lima; y para las 
tres de Oydores he elegido por su órden á Don José de Re- 
zabal y Ugarte, Alcalde del Crimen de esa propia Audien
cia, á Don Pedro Fernandez Bermudez, Oydor de las Char
cas, y á Don Miguel Sánchez Moscoso de la de Buenos Ai
res, y para la Fiscalía á Don Antonio Suarez Rodríguez de 
Yebra, Abogado de mis Reales Consejos. Los subalternos 
que ha de haber en la nueva Audiencia han de ser un A- 
gente Fiscal, un Relator y un Escribano de Camara, cada 
uno con el sueldo de quinient s pesos, proveyéndose esta 
Escribanía como oficio vendible y renunciable, un Cape
llán con el sueldo de trescientos pesos, y la obligación de 
decir Misa y enseñar la doctrina cristiana a los pobres de 
la Cárcel, un Canciller, y Registrador, cuyo oficio sea ven
dible y renunciable como en otras Audiencias dos Recep
tores, cuatro Procuradores, un Tasador y un Repartidor, 
cuyos oficios han de ser igualmente vendibles y renuncia- 
bles, y no han de gozar sueldo, y también ha de haber los 
de Abogados de pobres: un Procurador para estos: dos por
teros y un barrendero, cuyos nombramientos ha de hacet la
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Audiencia con la gratificación que ie parezca sobre el ramo 
de penas de Oamara. Así mismo lie resuelto que estableci
da la nueva Audiencia procedan el Regente y Oydores á 
formar sin la menor dilación con vuestro acuerdo las cor
respondientes ordenanzas para su buen régimen y gobierno 
arreglándose a lo dispuesto por leyes, poniéndolas provi
dencialmente en ejecución, y remitiéndolas á mi Consejo 
de las Indias para su aprobación. Todo lo cual os partici
po para que lo tengáis entendido, liagais notorio en donde 
convenga, y concurráis en la parte que os toca a su puntual 
cumplimiento é inteligencia de que se expide con fecha de 
hoy las correspondientes Cédulas a mis Reales Audiencias 
de Lima y Charcas, pára que les conste el territorio que se 
segrega de su respectiva jurisdicción j se aplica á la nueva
mente establecida. Y  de esta Cédula se tomará razón en 
la Contaduría General del referido nn Consejo.— Fecha en 
Aianjuez á tres de Mayo de mil setecientos ochenta y siete

V O EL REY.

Por mandato del Rey Nuestro Señor. 

Matiunl Vestares

Tres rúbricas.

O fic io  d e l  V i r r e y .

Remito a US. el duplicado de la Real Cédula original 
que he recibido con fecha de tres de Mayo del año anterior, 
sobre el nuevo establecimiento de Audiencia en la Ciudad 
del Cuzco, y habiendo dispuesto se guarde y cumpla lo que 
Su Magestad manda en dicho Real rescripto, y que se to
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me razón de su contenido en el Tribunal Mayor de Cuen
tas, Cajas Reales de esta Capital y en las de la citada Ciu
dad del Cuzco; he venido en encargar á US. que con los 
demas Sefioses Ministros nombrados para aquel Tribunal 
que residen en esta Metrópoli, y mediante á que parece 
suspenden su marcha hasta que pase la presente estación de 
Aguas, procedan inmediatamente á formar las correspon
dientes Oidenanzas, que hubieren de servir para su buen 
régimen y gobierno, y verificado me darán cuenta con los 
originales, para en su vista pueda yo disponer lo demas que 
corresponda, en inteligencia de que queda á mi cuidado el 
que en su oportunidad se publique por bando en los para
jes donde convenga la mencionada Real deliberación, con 
lo demas que es'anexo á su debida y puntual observancia 
en todos los puntos que comprende.

Dios guarde á US. muchos años.
Lima, Marzo doce de mil setecientos ochenta y ocho.

E l  C a b a l l e r o  d e  C r o i x .

Señor Don José de la Portilla, Regente de la Real Nueva
Audiencia de la Ciudad del Guzco.

Decreto.— Guzco, catorce de Diciembre de mil sete
cientos noventa y uno.— Tóquese testimonio de la Real 
Cédula con que empieza este expediente, y oficio del 
Excmo. Señqr Virrey del Reyno, con que se la pasó al Se
ñor Regente de esta Real Audiencia y tráigase para que sir
va uno y otro de principio al libro de Cédulas que actual 
mente se esta formando — Tres rúbricas.

D o n  F r a n c i s c o  d e  l a  L u n a .

Lo inserto corresponde á la letra con la Real Cédula, 
oficio con que se pasó y decreto citado que originales se ha
llan en el expediente del establecimiento de esta Real Nue
va Audiencia mandada crear que devolví al Real acuerdo 
para que se archive donde corresponda Y  p ira los efectos
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que lugar haya, según lo ordenado doy el presente en esta 
Ciudad del Cuzco del Perú en quince dias del raes de Di
ciembre. Año de mil setecientos noventa y uno.

Francisco de la Serna.

Nota.—Por Real Cédula dada en Badajoz á primero 
da Febrero de setecientos noventa y seis se agregó á esta 
Audiencia todo el territorio de la Intendencia de Puno.—  
Vid. N. °  ao tomo II de Gédulas.

R E A L  C E D U L A .

P o r  l a  q u e  se  a g r e g a  la  I n t e n d e n c i a  de  
P u n o  á  l a  A u d i e n c i a  d e l  C u z c o .—1 7 9 6 .

EL REY.

Presidente y Regente y Oydores de mi Real Audiencia del 
Cuzco.
Por Real Decreto de veintiséis de Febrero de mil se

tecientos ochenta y siete, en que mi augusto padre se sirvió 
crear esta nueva Audiencia, mandó que su distrito com
prendiese toda la extensión de ese Obispado del Cuzco y 
las demas provincias y territorios que, con precedente in
forme de Don Jorge Escobedo Superintendente Subdelega
do entonces de mi Real Hacienda en el Perú, señalase el 
Virrey del nnsmo Reyno a quien se comunicó esta Real 
determinación en Cédula de tres de Mayo del propio año 
de mil setecientos ochenta y siete, para que dispusiese se 
llevase a debido efecto. De lo actuado en su consecuencia

»3

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  178 —

dió cuenta mi Real Audiencia de Lima en carta de diez y 
seis de Abril de mil setecientos ochenta y ocho, solicitan
do se la conservase bajo su primitivo establecimiento, sin 
segregaría el distrito de la Intendencia de Arequipa. En 
otras diferentes cartas posteriores, dieron también cuenta 
con documentos el referido mi Virrey del Perú, y el Re
gente y Oydores de esa Nueva Audiencia, de la apertura 
del Tribunal, su actual estado, quejas dadas en él contra el 
Intendente de Puno, su Subdelegado y Oficiales Reales de 
Garabaya, y lo conveniente que sería para la mas pronta y 
recta administración de justicia el que se agregase dicha In
tendencia de Puno al Virreynato del Perú, y el todo de su 
distrito á la jurisdicción de esa nueva Audiencia. Para to
mar resolución en el asunto se previno á mis Virreyes y 
Audiencias de Lima y Buenos Aires, por Cédulas de siete 
de Diciembre de mil setecientos noventa, y diez y seis de 
Agosto de mil setecientos noventa y tres, informasen sobre 
el particular cuanto se les ofreciese, lo que verificaron en 
cartas de veinte de Febrero y veinte y seis de Setiembre de 
mil selecientos noventa y dos, diez y seis de Enero, veinti
séis dé Marzo, veintitrés de Mayo, y diez y nueve de Se
tiembre de mil setecientos noventa y tres, acompañando 
todos testimonio de los expedientes promovidos parí ejecu
tar sus enunciados respectivos informes. Y habiéndose vis
to en mi Consejo de las Indias, con lo que dijo mi Fiscal; 
y consultándome sobre ello en nueve de Octubre próximo 
pasado, he venido en que se agregue la referida Intenden
cia de Puno, con todo su territorio al expresado Virreyna
to del Perú, en los ramos de Policía, Hacienda y Guerra y 
en el de Justicia á esa mi Real Audiencia del Guzco; pero 
sin hacer novedad en cuanto á la Intendencia de Arequi
pa, cuyo territorio conviene continúe sujeto á dicha mi 
Real Audiencia de Lim?, como lo ha estado hasta aquí. Y  
os lo participo que lo tengáis entendido, hagais notorio en 
donde convenga, y concurráis por vuestra parte á su pun
tual cumplimiento, á  cuyo propio fin, se expiden en esta 
fecha las correspondientes Cédulas, así á mi Real Audien
cia de Charcas, como á los Virreyes y Audiencias de Lima

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  179 —

y Buenos Aires. Fecha en Badajoz, á primero de Febrero 
de mil setecientos noventa y seis.

Yo e l  R e y .

Por mandato del Rey, Nuestro Señor.

Silvestre Collas.

Tres rúbricas.

A la Audiencia del Cuzco, sobre agregación de la Inten
dencia de Puno á su distrito.

Cuzco, nueve de Setiembre de mil setecientos noventa 
y seis.

Vista en Real Acuerdo por los Señores del márgen la 
Real Cédula que antecede, y obedecida y cumplimentada 
con las formalidades de estilo, mandaron se guarde, cumpla 
y ejecute, publicándose por bando en la forma acostumbra
da, á cuyo fin se pase el correspondiente oficio al señor 
Presidente: y que sacándose los testimonios necesarios se 
comunique á la Real Audiencia de Charras, al señor Inten
dente de Puno y á las demas partes á donde convenga, y 
fecho únase al libro de Reales Cédulas, y lo rubricaron :

Señores :

R e g e n t e — Z e r n a d a s -  M o s c o s o — F u e n t e s  - F i s c a l —  
A g u s t í n  C h a c ó n  y  B e c e r r a .

Nota.— Con fecha nueve de Setiembre de noventa y 
seis, se sacaron dos testimonios de la antecedente Real C é
dula en fojas tres cada uno. Anótolo para que conste.—  
Una rúbrica.— En doce de Setiembre de mil setecientos no
venta y seis, se publicó el bando ordenado por su Alteza,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



con las solemnidades de estilo. Anótolo para que conste.

—  180 —

G h &con.

O R D E N  R E A L .

D e c l a r a n d o  i n d e p e n d i e n t e  l a  C a p i t a n í a  
G e n e r a l  de C h i le  d e l  V i r r e i n a t o  d e l  P e r ú  

- 1708.
Enterado de todo el Rei, como igualmente de lo que 

V. E. (el virrei del Perú) espuso sobre este particular en 
carta de 8 de junio del año próximo pasado, ha resuelto 
vuelvan á su destino los individuos de los cuerpos de Chile 
a quienes V. E. concedió licencia para separarse de ellos; i 
que en el caso de acomodar (convenir) á algunos asi de es
tes como á cualesquiera otros de los militares el pa3ar de! 
uno al otro reino, lo acuerden entre si V. E. y el capitán 
jeneral de Chile, á quien se ha servido S. M. declarar in
dependiente de ese virreinato, como siempre debió enten
derse, bien que es la voluntad de S. M. que procuren VV. 
EE. (el virrei del Perú y el capitán jeneral de Chile) ir 
siempre acordes en las providencias que interesan al bien 
de su real servicio, único objeto que debe tenerse presente 
por todos, i en especial por los sujetos mas caracterizados 
en quienes deposita S. M. su autoridad: i así lo espera de 
la prudencia y demas circunstancias que tiene V. E. en su 
persona, como en la suya el enunciado capitán jeneral.
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M I S I O N E S  D E  M A Y N A S .

R e a l  C é d u l a  d e  IÍS d e  J u l i o  d e  1 8 0 2 .

EL  REY.

Virey, Gobernador y Capitán General de las Provin
cias del Perú, y Presidente de mi Real Audiencia déla 
Ciudad de Lima. Para resolver mi Consejo de las Indias 
el expediente sobre el gobierno temporal de las misiones de 
M ynas, en la Provincia de Quito, pidió informe a D. 
Francisco Requena, Gobernador y Comandante General 
que fue de ellas, y actual Ministro del propio Tribunal; y 
lo executó en pumero de Abril de mil setecientos noventa 
y nueve, remitiéndose a otro que dió con fecha 29 de Mar
ro anterior, acerca de las misiones del río Ucayale, en que 
propuso para el adelantamiento espiritual y temporal de 
unas y otras que el Gobierno y Comandancia General de 
Maynas sea dependiente de ese Vireynato, segregándose 
del de Santa Fé, todo el territorio que las comprendía, co
mo así mismo otros terrenos y misiones coi finantes con las 
propias de Maynas, existentes por los rios Ñapo, Putumayo 
y Yapurá: que todas estas misiones se agreguen al Colegio 
de propaganda fide de Ocopa el cual actualmente tiene las 
que están por los ríos Ucayale, Huallaga y otros colatera
les, con pueblos en las montanas inmediatas a estos ríos, 
por ser aquellos misioneros los que mas conservan el fervor 
de su destino: que se erija un Obispado que comprenda to 
das estas misiones, reunidas con otros varios pueblos y Cu
ratos próximos a ellas, que pertenecen á diferentes diócesis 
y pueden ser visitados por este nuevo Prelado; el qual po
dra prestar por aquellos países de montañas los socorros es
pirituales que 110 pueden los misioneros de diferentes reli
giones y piovincias, y que las sirven los distintos superio
res regulares de ellas, 111 los mismos Obispos que en el día 
extienden su jurisdicción por aquellos bastos y dilatados 
territorios, poco poblados de cristianos y en que se ha-
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lian todavía muchos infieles sin haber entrado desgracia
damente en e¡ gremio de la Santa Iglesia. Sobre estos tres 
puntos, informó dicha Ministro Requena, se hallaban las 
misiones de Mainas en el mayor deterioro, y que solo podian 
adelantarse estando dependientes de ese virreynato, desde 
donde podían ser mas pronto auxiliadas, mejor defendidas, 
y fomentarse algún comercie, por ser accesibles todo el afio 
los caminos de esa Ciudad á los embarcadores de Jaén, 
Moyobamba, Lamas, Playa Grande y otros puertos, to
dos en distintos rios que dán entrada á todas aquellas mi
siones, siendo el temperamento de ellas muy análogo con 
el que se experimenta en los valles de la costa al Norte 
de esa Capital. Expuso también era muy preciso que los 
misioneros de toda aquella gobernación, y de los países 
que debía comprender el nuevo obispado, fuesen, de un so
lo instituto y de una sola provincia, con verdadera voca
ción para propagar el Evangelio, y que sirviendo los del 
Colegio de Ocopa las misiones de los rios Huallaga y Uca- 
yale, sería muy conforme se encargase también de todas 
las demas que proponía incorporar, bajo de la misma nueva 
Diócesis, de conformidad que todos los pueblos que á ésta 
se le asignasen, fuesen servidos por los expresados misione
ros de Ocopa, y tuviesen éstos varios curatos y Hospicios 
á la entrada de las montañas por diferentes caminos en que 
poder descansar y recogerse en sus incursiones religiosas: 
últimamente, informó dicho Ministro que por la conve
niencia de confrontar, en quanto fuese posible, laextencion 
militar de aquella comandancia General de Maynas, con la 
espiritual del nuevo Obispado, debía este dilatarse, no so
lo por el rio Marafion abajo hastas las fronteras de las 
colonias portuguesas; sino también por los demas rios 
que en aquel desembocan, y atraviesan todo uquel ba
jo y dilatado país de uniforme temperamento, transitable 
por la navegación de sus aguas, extendiéndose también su 
jurisdicción á otros Curatos que están á poea distancia de 
los rios, con corto y fácil camino de montana intermedia, 
á los quales por la situación en que se hallan nunca los han 
visitado sus respectivos Prelados diocesanos á que pertene
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cen. Visto en el referido mi Consejo pleno de Indias, y 
examinando ton la detención que exige asunto de tanta 
gravedad, el circunstam lado informe de Don Francisco 
Requena, con cuanto en él mas expuso muv detalladamen
te, sobre otros particulares dignos de la mayor reflexión, lo 
informado también por la Contaduría General, y lo que 
dijeron mis Fiscales me hizo presente en consultas de 28 
de Marzo y 7 de Diciembre de 1801, su dictamen, y ha
biéndome conformado con el he resueltb, se tenga por se
gregado del Vlrreynato de Santa Fe y de la Provincia de 
Quito, y agregado a ese Virreynato el Gobierno y Coman 
dancia General de Maynas, con los pueblos del Gobierno 
de Quijos, excepto el de Papallacta, por estar todos ellos á 
las orillas del rio Ñapo ó en sus inmediaciones, extendién
dose aquella Comandancia General, no solo por el no Ma- 
rafíon abajo, hasta las fronteras de las colonias portuguesas, 
sino también jror todos los demás ríos que entran al nismo 
Marañon por sus margenes septentrional y meridional, co
mo son Morona, Huallaga, Pastaza, Ucayale, Ñapo, Yava- 
rí, Putumayo, Yapurá y otros menos considerables, hasta 
el paraje en que estos husmos por sus saltosjy raudales inac
cesibles dejan de ser navegables, debiendo quedar también 
a la misma Comandancia General los pueblos de Lamas y 
Moyobamba, para confrontar en lo posible, la jurisdicción 
eclesiástica y militar de aquellos teiritorios, á cuyo fin os 
mando, que quedando como quedan agregados los gobier
nos de Maynas y de Quijos a ese Virreynato, auxiliéis con 
quantas providencias juzguéis necesarias, y os pidiere el 
Comandante General y que sirva en ellos, no solo para el 
adelantamiento y conservación de los pueblos, y custodia 
de los misioneros, sino también para la seguridad de esos 
mis dominios, impidiendo se adelanten por ellos los vasa
llos de la corona de Portugal, nombrado los Cabos subal
ternos ó Tenientes de Gobernador que os pareciere necesa
rio, para la defensa de esas fronteras, y administración de 
justicia. Asi mismo he resuelto poner todos esos pueblos 
> misiones reunidas a cargo del Colegio Apostólico de San 
ta Rosa de Ocopa de ese Arzobispado, y que luego que les
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estén encomendadas las doctrinas de todos los pueblos que 
comprende la jurisdicción designada á la expresada Ooman- 
dancie General y nuevo Obispado de misiones, que tengo 
determinado se erija, dispongáis que por mis reales cajas 
mas inmediatas se satisfaga sin demora á cada religioso mi
sionero de los que efectivamente se encargasen de los pue
blos, igual sínodo al que se contribuye á los empleados en 
las anttguas que están á cargo del mismo Colegio: Que
teniendo éste, como tiene, facultad de admitir en su gre
mio á los religiosos de la misma órden de San Francisco 
que quieran dedicarse á la propagación de la Fé, aliste des
de luego á todo los que la soliciten con verdadera vocación, 
y sean aptos para el ministerio apostólico, prefiriendo á 
los que se hallan en actual ejercicio de los que pasaron á la 
provincia de Quito, con este preciso destino, y hayan acre
ditado su celo por la conservación de las almas que les han 
sido encomendadas, sin que puedan separarse de sus res
pectivas reducciones, en el caso de no querer incerporarse 
al Colegio, hasta que éste pueda proveerla-- de misioueros 
idóneos: Que á fin de que haya siempre los necesarios pa
ra las ya fundadas, y para las que puedan fundarse de nue
vo en aquella dilatada mies, dispongáis, que si no tuviese 
noviciado el expresado Colegio de Ocopa, lo ponga preci
samente, y admita en él á todos los españoles, europeos ó 
americanos, que con verdadera vocación quieran entrar de 
novicios, con la precisa circustancia de pasar á la predica
ción evangélica, siempre que el Prelado los destine á ella, 
por cuyo medio habrá un plantel de operarios de virtud y 
educacion, qual se requiere para las misiones, sin tener 
que ocurrir á colectarlos en las provincias de estos mis rei
nos. También he resuelto se erijan Hospicios páralos mi
sioneros dependientes del Colegio de Ocopa, en Chacha
poyas y Tarma, y que el Covento de la Observancia que 
existe en Huánuco, se agregue al enunciado Colegio para 
el servicio de las misiones, cuyos ho-picios son 
muy necesarios á los religiosos, como lo informó D. 
Francisco Requena, para las entradas y salidas, recupe
rar la salud, y acostumbrarse á los alimentos y ardiente
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temperamento de aquellos bajos y montuosos países, que 
bañan los nos de Marafión, Ucayale, Ñapo, y otros que co
rren por aquellas profundas é interminables llanuras, y con 
este fin, he determinado hagais entrar á la mayor brevedad 
á dicho Colegio de Santa Rosa de Ocopa, los Curatos de 
Lamas y Moyobamba. para que tengan loe misioneros mas 
auxilios, y faciliten la llegada á los embarcaderos inmedia
tos á los ríos Huallaga y Marafión, conservando y mante
niendo los mismos misioneros para sus entradas desde Hua- 
nuco a los puertos de Playa Grande, Cuchero, y Mairo, 
que dan paso á las cabeceras del rio Huallaga, y á las aguas 
que van al Ucayale, las reducciones y pueblos situados en 
los caminos que desde dicha Ciudad de Huánuco hay á los 
tres referidos puertos, teniendo de este modo varias rutas, 
para que según fuesen las estaciones puedan entrar sin in
terrupción éntrelos dilatados campos que se les encomien
da, para extender entre sus habitantes la luz del Evangelio. 
Igualmente he resuelto enjir un Obispado en dichas misio
nes sufragáneo de ese Arzobispado, á cuyo fin se obtendrá 
de Su Santidad el correspondiente Brete debiendo compo- 
ner-e el nuevo Obispado de tod s las conversiones que ac
tualmente sirven los misioneros de Ocopa por los ríos Hua
llaga, Ucayale, y por los caminos de montañas que sirven 
de entradas á ellos, y están en la junsdiccion del Arzobis
pado de Lima; de los Curatos de Lamas, Moyobamba y 
Santiago de las montañas, pertenecientes al Obispado de 
Truxillo; de todas las misiones de Mamas; de los Curatos 
de la Provincia de Quijos, excepto el de de Papallacta, de 
la doctrina de Ca- elos en el rio Bobonaza, servidas por pa
dres dominicos; de las misiones de religiosos mercedarios 
en la parte interior del no Putumayo pertenecientes al 
Obispado de Quito: de las misiones situadas en la parte su- 
l erior del mismo rio Putumayo, y en el Yapura llamadas 
de Sucumbios que estaban a cargo de los padres Francisca
nos de Poparan, siu que puedan por esta razón separarse 
los eclesiásticos seculares ó regulares que sirven todas las 
referidas misiones y curatos hasta que el nuevo Obispo dis
ponga lo conveniente. Aunque este Prelado no tiene por

24
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ahora cabildo ni iglesia catedral, y puede residir en el pue
blo que mejor le parezca, y mas conviniere para el adelan- 
taminto de las misiones, y según las urgencias que vayan 
ocurriendo; con todo, mientras no hubiere causa que lo im
pida, puede fiixar su residencia ordinaria en el pueblo de 
Xeveros, por su buena situación en un país abierto, por la 
ventaja de ser su iglesia la mas decente de todas y la mejor 
paramentada con rica custodia y vasos sagrados y con fron
tal, sagrario, candeleras, mallas, incensarios, cruces y va
ras de pálin de plata; por el número de sus habitantes, de 
bella índole; y por ser dicho pueblo como el centro de las 
principales misiones, estando casi á igual distancia de él 
las últimas de Mainas que se extienden por el rio Marafion 
abajo, como las postrimeras que están aguas arriba de los 
rios Huallaga y Ucayale, que quedan ácia el Sur, teniendo 
desde el mismo pueblo acia el Norte los de los ríos Pastaza 
y Ñapo, quedándole solo las del Putumayo y Yapurá mas 
distantes p„ra las visitas: pudiendo poner para el mejor go
bierno de su Obispado, los correspondientes Vicarios en ca
da uno de estos diferentes ríos, que son los mas [considera
bles de aquellas valias misiones. Y  finalmente he resuelto 
que la dotación del nuevo Prelado sea de 4,000 pesos anua
les, situando en mis reales cajas de esa la Ciudad de Lima, 
de cuenta de mi real hacienda; como también otros mil 
pesos para dos eclesiásticos seculaees, ó regulares á quinien
tos cada uno, que han de acompañar al Obispo como de 
asistentes, y cuyo nombramiento y remoción debe quedar 
por ahora al arbitrio del mismo Prelado, con la obligación 
de dar cuenta ó aviso á ese Superior Gobierno en cualquie- 
ra de los dos casos de nombramiento 6 remoción, haciendo 
constar los mismos eclesiásticos su permanencia en las mi
siones, para el efectivo cobro de su haber, entrando por 
ahora en mis reales cajas los diezmos que se recauden, en 
todo el distrito del Obispado, de cuyos valores, me remiii- 
res aualmente una exacta relación. Y os lo participo, pa
ra que, como os la mando, dispongáis tenga el debido y 
puntual cumplimiento la citada mi real determinación, en 
inteligencia de que para el mismo efecto se comunica por
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cédula y oficios de esta fecha, al Virrey de Santa Fé, al Pre 
sidente de Quito, al Comisario General de Indias de la reli 
gion de San Francisco al Arzobispo de esa capital y á los 
Obispos do Truxilio y Quito. Y  de esta cédula se tomará 
razón en la Contaduría General del referido mi Consejo, y 
por los Ministros de mi real hacienda en las cajas de esa 
ciudad de Lima

Dada en Madid, á quince de Julio de mil ochocientos 
y dos

Yo e l  R e y

Por mandado del Rey nuestro sefior 
Silvestre Cellar

Tres rúbricas de los señores del Consejo

C u m p l i m i e n t o  de  l a  R e a l  C é d u la  d e  I ! i 
de  J u l i o  d e  IfeOii.

Lima, Marzo 14 de i Soj.

Poi recibida la Real Cédula de Su Magestad guirdese 
y cúmplase según y como en ella se contiene, y  reservándo
se el original en mi Secretaría de Cámara, saqúese copia 
certificada de ella y  tráigase.— E l  M a r q u e s  d e  A v i l e s . —  
Simón Ravago

Es copi —Simón Ravago

Comprobada — (Una rúbrica )

%
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Lima, Abril 13 de 1803. 

Vista al Fscal.—(Una rúbrica.)— Ravago.

Excmo. Señor.

El Fiscal vista la Real Cédula de 15 de Julio de 1802 
subre la erección del nuevo Obispapo de Misiones, dice: 
que para su ejecución y cumplimiento y facilitar las provi
dencias que convengan á hacer mas útil tan' importante es
tablecimiento, en beneficio espiritual y temporal délos pue
blos fieles y naciones bárbaras á que se ha de extender la 
Curia Episcopal, y el Gobierno Político de Su Magestad 
le parece al Fiscal conveniente se levante y saque un plano 
topográfico déla demarcación y límites ¡del nuevo Gobier
no y Obispado, con arreglo á la Real Cédula, y que así 
mismo se forme un itinerario de todas las entradas que ha
ya desde los confines de este Virreynato á todos los pue
blos de conversiones, curatos y hospicios expresados en di
cha Real Cédulo. Y sin embargo de que los Señores Vir
rey de Sauta Fé y Presidente de Quito, y Reverendos dio
cesanos es regular hayan recibido las Reales Cédulas que 
con la misma fecha se les expidieron para el mismo objeto.

Considera el Fiscal que V. E. siendo servido les partid 
pe haber empezado á librar provincias de este negocio, á fin 
de que oportunamente concurran todos á su logro, y que así 
mismo encargue V. E. al discreto Provincial de San Fran
cisco, la entrega del Convento de Huánuco á los padres 
Misioneros de Ocopa de que ya le habrá ordenado el Re
verendo Padre Comisario General de Indias. Y  por cuan
to el Padre Comisario y Prefecto de las Misiones de Oco
pa Fr. Manuel Sobrevida, se halla instruido de la comuni 
cacion de los ríos de Huallagay Ucayali con el Marañon, 
y tados los que descienden por la parte Oriental y Occiden-
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tal que se comunican al Marañon, en lo pertenecientes á 
las Misiones y pueblos de May ñas hasta las colonias portu
guesas, según se manifiesta en el plan y viajes que se hizo y 
se publicaron en el «Mercurio Peruano» del año de 1791, 
podra V. E encomendarle el plan de demarcación que a- 
rriba se ha dicho y que así mismo informe de todo lo que 
< 011 venga practicar para el establecimiente del nuevo Go
bierno y Obispado

Lima, Abril 15 de 1803

Garbea

Lima Setiembre3 de 1803

Vista de nuevo la copia cerificada de la Real Cédula 
que en ella se contiene, con lo expuesto por el Sr. Fiscal, 
y respecto de tener Su Magestad resuelta la agregación del 
Gobierno de Maynas a este Virrey nato, siendo a ella con 
siguiente el que para el adelantamiento y conservación de 
los pueblos y misiones allí establecidas se presten confor
me a la real voluntad los auxilios condncentes a que se rea
licen tan recomendables objetos, prevéngase a aquel Go 
bernador y Comandante General de cuenta de todo lo que 
necesitase no solo al efecto insinuado, sino también a la 
segundad de aquellos dominios, haciendo que por medio 
de personas de inteligencia y conocimientos prácticos se 
levante, y forme el respectivo plano topográfico de la de
marcación y límites de dicho Gobierno y Obispado nueva
mente erijido, con arreglo al tenor de aquella soberana re
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solución (de que se le acompañará la copia que correspon
de,) igualmente que un itinerario de las entradas que haya 
desde los confines de este Virreynato á todos los pueblos 
de conversiones, curatos y hospicios de que se encarga, pa
ra preceder de su vista al nombramiento de los cabos su
balternos y tenientes del mismo Gobierno que se concep 
túen necesarios, según, la situación y distancia de las po
blaciones para defensa de las fronteras y administración de 
Justicia, practicándose lo propio por el Padre Guardian 
del Colegio de Ocopa, sobre la comunicación de los ríos de 
Huallaga y Ucayale con el Marañon y de todos los que 
descienden por la parte Oriental y Occidental con la mis
ma comunicación, en lo perteneciente á las insinuadas mi
siones y pueblos de Maynas, hasta las colonias portuguesas, 
teniendo presentes los viajes y relaciones instruidas por el 
Padre Fr. Manuel Sobrevida y demas documentos que 
coadyuven al intento, disponiendo al mismo tiempo, se 
abra un noticiado en que se admitan á todo los españoles 
europeos ó americanos que quieran tomar el hábito religio
so, con la precisa calidad de pasar á la predicación evan
gélica, siempre que el Prelado los destine á ella; declarán-’ 
dose la reunión de los mensionados pueblos y misiones al 
mencionado Colegio de Ocopa y nuevo Obispado, reser
vándose la contribución del Sínodo á los doctrineros, para 
cuando aquella se reduzca á ejecución y que los curatos de 
Lamas, Santiago de las Montañas y Moyobamba deben en
tregarse á dicho Colegio con todo lo demas concerniente 
á la jurisciccion espiritual luego que se presente el Reve
rendo Obispo que se hubiese nombrado para aquella Dióce
sis, á quien se le acudirá en este evento; igualmente que á 
los sacerdotes que le han de acompañar en calidad de Asis
tentes, con las dotaciones asignadas, pasándose para lo pri
mero el oficio respectivo al Ilustrísimo Sr. Obispo de Tru- 
jillo, esperándose de su pastoral celo, coopere á que se ve
rifique así, y al Dovoto Padre Provincial de San Francisco 
el concerniente á que haga que por su parte se entregue el 
Convento de la ciudad de León de Huánaco á los Padres 
misioneros del ya enunciado Colegio de Ocopa bajo de las
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formalidades respectivas, y tómese razón de este decreto 
en estas Caxas Reales y Real Tribunal de Cuentas.

A v i l e s

Simon Ravago.

Tomóse razón en el Tribunal Mayor y Audiencia Real 
de Cuentas de este Reino.— Lima y Setiembre 22 de 1803. 
— Anlonio Chacón.

Queda tomada razón en esta Real Caxa y Contaduría 
Genéral del Ejército de Lima y Setiembre 24 de 1803.—  
Villar.

Excmo. Sefior.

Habiendo resuelto Su Magestad la segregación de la 
provincia de Maynas, de la jurisrcion de este Virreynato, 
y su agregación á ese del Perú del cargo de V. E.; hallán
dose obedecida por mí la Real Cédula que lo previene y 
comunicada al Gobernador de dicha provincia para su in
teligencia y que esté á las órdenes de V. E. en lo sucesivo; 
lo aviso también á V. E. para que en el concepto de estar 
ya expeditas sus facultades sobre aquel territorio, disponga 
V. E. sobre él lo que mas crea convenir al mejor servicio 
del Rey que lo ha puesto á su cuidado.

Dios guarde á V. E. muchos afios.
Santa fé ?9 de Marzo de 1803.

Excmo. Sr. Virrey del Perú

Excmo. Sr 
P e d r o  M e n d i n u e t a

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  192 —

En Diciembre i7<3ei8o3 entregó el mando del Vi- 
rreynato de Santa Fé, el Sr. D. Pedro Mendtnueta y Mus- 
quiz, á su sucesor el Sr. D. Antonio Amar y Borbon, y en 
su Memoria ó Relación dijo:

' Otra novedad en punto á Gobierno acaba de hacerse 
segregando de la jurisdicción de este Virreynato el Go
bierno de Maynas y agregándolo al del Perú; determina 
cion que por parte he cumplido puntualmente, sin que me 
haya ocurrido cosa alguna que representar acerca de ella, 
porque, con efecto, la distancia de Maynas, no solo con 
respecto á esta capital, residencia del Virrey, sino de la 
Presidencia de Quito, á cuya Comandancia General estaba 
subordinado aquel Gobierno, lo hacía poco accesible á las 
providencias, y su dependencia era un verdadero gravamen 
para este erario, por la comisión que tiene anexa de divi
sión de limites con Portugal hacia el Marañon.”

Visto este expediente, con lo expuesto por el Sr. Fis
cal: saqúese por mi Secretaría de Cámara copia certificada 
de la carta del Gobernador de Maynas, nuevamente agre
gado á este Virréynato, y pásense con ella los oficios que 
correspondan al Ilustalsimo Sr. Obispo de la Santa Iglesia 
Catedral de Truxillo y al Padre Guardian del Colegio de 
Ocopa, previniéndoles libren cuantas providencias crean 
oportunas á precaver que los Padres misioneros destinados 
á aquel territorio se retiren á él á cumplir con los deberes 
de su ministerio apostólico sin que por ningún pretexto, 
título ni motivo, se les abrigue ni preste acogida en el dis 
trito del Obispado, y mucho menos en el expresado Colé 
gio, pues han de residir precisamente en las misiones á que 
son destinados, haciendo con este objeto que en caso de 
presentarse, se detengan y aseguren sus personas á disposi
ción del citado Gobernodor, al que darán inmediatamente 
parte que use de los medios y arbitrios concernientes á su 
reducción; contestándose con incersion de este decreto al 
mismo Gobernador su oficio de 12 de Enero de este año
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para su inteligencia, y la de que por esta superioridad se 
esté muy á la mira de prestar cuantos auxilios se conside
ren precisos al mas exacto cumplimiento de lo que Su Ma- 
gestad tiene resuelto en Real Cédula de 1802, que se le tie
ne comunicada, igualmente que por el Excmo. Sr. Virrey 
de Santa Fé, según lo avisa en carta de 29 de Marzo de 
este afío.

Dios guarde á Vm. muchos afios.

Lima, Setiembre 6 de 1803.
E l  M a r q u e s  d e  A v i l e s .

Al Gobernador de Maynas.

Lima y Setiembre y  de 1803.

Contéstese al Excmo. Sr. Virrey de Santa Fé, haberse 
recibido la Real Cédula de que trata, y que en su cumpli
miento se han expedido las providencias que se han concep
tuado oportunas al mas exacto cumplimiento de lo que Su 
Magestad se ha dignado resolver sobre el establecimiento 
de las Misiones de Maynas.

Rúbrica del Virey del Perú.— Ravago.
Fho en 12 dho.

Por la adjunta Real Cédula, que en testimonio acom
paño, se mpondrá U. de haberse servido Su Magestad in
corporar ese Gobierno y Misiones al Virreynato del Perú, 
separándolo del de Santa Fé, en los términos que en ella 
se expresan: y lo comunico á U. para su inteligencia y 
cumplimiento.

Dios guarde á U. muchos afios

Quito, Febrero 20 de 1803.
E l  B a r ó n  d e  C a r o n d e l e t . 

Sefior Gobernador de Maynas.
XS
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Por recibida la antecedente Real Cédula; obedézcase 
en la forma ordinaria; y para tratar de su cumplimiento— 
Vista al Sr. Fiscal

C a r o n d e l e t .
Olea.

Q uito 10  de Febrero de 1803.

Sr. Presidente Superintendente.

El Fiscal dice: que teniendo U. séñoria obedecida es
ta Real Cédula, fecha en Madrid á quince de Julio de mil 
ochocientos dos, puede mandar se guarde, cumpla y ejecu
te; pasándose á la Real Audiencia una copia legalizada, pa
ra que allí conste quedar segregados de la jurisdiecion de 
sus distritos los territorios de ella expresados, y comunicán
dose á los Gobernadores de Maynas y Quijos para su in
teligencia y cumplimiento: y que se tome razón en Cajas 
Reales para los efectos que puedan convenir en justicia.

Quito y Febrero diez y nueve de mil ochocientos tres.

. Iriarte.

Quito, 10 de Febrero de 1803. 

Como parece al Sr. Fiscal.

C a r o n d e l e t .

Olea.
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Mi estimado Comandante General y Señor. Después 
de entregados los pliegos al portador, llegó el correo con 
la noticia que le comunico a Vm de oficio, y sabiendo que 
había demorado su salida me valgo del mismo para darle 
la enhorabuena tanto por la erección de esc Gobierno [al 
que se teune el de Quijos] en Comandancia General y 
Obispado dependientes de Lima como por el arreglo de esas 
Misiones que tanto le han dado que hacer; celebrare que 
se le prorogue en ese mando, y que consiga Vm. todas las 
satisfacciones y ventajas que le desea su mas atento seguro 
servidor Q. S M. B.

Q u ito, 22 de Febrero de 1803.

E l  B a r o n  d e  G a r o n d e l e i .

Señor D. Diego Calvo.

Lima, Novtcmbie 5 de 1803.
Excmo. Sr.

El dia 15 de este mes recibí la correspondencia con la 
Presidencia de Quito, quien con fecha 20 de Febrero me 
remite cópia en Testimonio de la Real Cédula de 15 de Ju
lio del año próximo pasado por la qual manda S M se re
tenga por separado este Gobierno y Comandancia Gene 
ral de Maynas de mi cargo del Virreynato de Santa Fé y 
agregado al Virreynato de Lima del cargo de V. E. con 
las demás circunstancias que en ella se expresan. Por par 
te de la Presidencia de Quito se ha obedecido inmediata
mente la Real Determinación y habiéndomelo comunicado 
de oficio, lo he hecho publicar en toda esta Provincia que 
igualmente que yo ha celebrado la dicha de servir bajo las 
órdenes de V. E. á quien felicito por el corto aumento que 
se ha dado al comando de V. E. no pudiendo dejar de ma
nifestarle que los habitantes de Xeveros reconocidos a las
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prodigalidades de un Exmo. Sr. Virrey del Perú con que 
adornó el altar mayor de su Iglesia han celebrado con es
pecialidad su fortuna y asi quieren que se lo signifique á 
V. E. y yo lo ejecuto con gusto para que se manifieste que 
aun en medio de la barbarie tiene lugar el agradecimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años.— Xeveros y Agosto 
31 de 1803.

Excelentísimo Señor.

Diego Calvo.

Exmo. Sr. Marques de Aviles, Virrey del Perú.

Lima, Marzo 8 de 1804.

Excmo. Sr.

En el presente correóse han recibido en est» Adnu 
tracion algunos pliegos para los Gobernadores de Quixos y 
Maynas, sin duda remitidos por V. E.; y con este motivo 
me ha parecido hacerle presente que por aquí no hay con
ducto por donde encaminarlos, pues desde que aquellas 
provincias se agregaron á ese Virreynato, y no se envían 
partidas de caudales de esas Gaxas, por un accidente asoma 
alguno que interne ó salga de ellas, por lo qual será bien 
si no hubiese otra renta, dirigir los pliegos que ocurran por 
la del Chachapoyas, por donde llegarán con mas oportuni
dad sin remitirlos á esta capital por la dicha razón.

Dios guarde á V. E. muchos años.— Quito, 7 de Fe 
brero de 1804.

Excmo. Sr.

E l B a r ó n  d e  C a r o n d i l e t .

Exmo. Sr. Marques de Avilés.
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L im a ,  7  Setiem bre de i 8 o \

Excmo. Sr.

í'on fecha 13 de Setiembre del afio próximo pasado 
me remite V M. copia certificada de la Real Cédula de 15 
de Julio de 1802, por la que Su Magestad se ha servido se
gregar del Virreynatcde Santa Fée y agregarlo al Virrey- 
nato del Perú del cargo de V. E. el Gobierno y Coman- 
dancir General de Maynas con todo lo demas que en 
ella se contiene.

De que quedo enterado.

Dios guarde á 
lio de 1804

V. E. muchos años— Xeveros 8 de J11- 

Excelentísimo Sefior.

Excmo. Sr. Virrey del Perú
Dtego Calvo

R E A L  ORDEN

S e g r e g a n d o  d e  S a n t a  F é  el  G o b i e r n o  de  
G u a y a q u i l  1 8 0 3 .

Excmo. Señor.

Entre otras cosas que ha consultado á Su Magestad la 
Junta de Fortificaciones de America, sobre la defensa de la 
cuidad y Puerto de Guayaquil, ha propuesto que á fin de 
que esta tenga con ahorro del Real Erario toda la solidez 
que conviene, debe deprender el Gobierno de Guayaquil 
del Virrey de Lima, y no del de Santa Fe, pues éste no put
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de darle como aquel en los casos necesarios los precisos au
xilios, siendo el de Lima, por la facilidad y brevedad con 
que puede ejecutarlo, quien le ha de enviar los socorros de 
tropas, dinero, pertrechos de armas y demás efectos, de que 
carece aquel territorio, y por con siguientes se halla en el 
caso de vijilar mejor y con mas motivo que el de Santa Fé, 
la justa inversión de los caudales que remita y gastos que 
se hagan, á que se agrega que el Virrey de Lima puede se
gún las ocurrencias servirse con oportunidad para la defen
sa del Perú, especialmente de su capijal, de las maderas y 
demas producciones de Guayaquil, lo que no puede verifi
car el Virrey de Santa Fé.

Y  habiéndose conformado Su Magestad con dictámen 
de dicha Junta, lo aviso á Vuestra Excelencia de Real Or
den para su inteligencia, y á fin de que por el Ministro de 
su cargo se expidan las que corresponden á su cumpli
miento.

Dios guarde á V , E. muchos años. 

Palacio, 7 de Julio de 1803.

J o s l f  A n t o n i o  C a b a l l e r o .

Señor Don Miguel Cayetano Solar.

El Excmo. señor Virrey de Santa Fé con fecha 6 de 
Diciembre último, me ha comunicado la Real Orden de 7 
Julio del año próximo pasado, en que manda S. M. que el 
Gobierno de esta plaza y su provincia, sea dependiente en 
lo sucesivo del virreynato del Perú, del mismo modo que lo

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  199 —

lia sido ahora de el de Santa Fé: y habiéndose dado por mi 
el debido cumplimiento á la soberana determinación, lo a- 
viso á U. para su inteligencia.

Dios guarde a U. muchos años.

Guayaquil y Ertero 17 de 1804.

B a r t o l o m é  C u c a l ó n  y  V i l l a m a y o r .

Señor Admistrador de Aduana.

Exmc. Sr.

Por la Real órden expedida por el Ministerio de la 
Guerra 7 de Julio de este año que V. E. me trascribe con 
fecha del siguiente día 8, quedo enterado de haber resuelto 
Su Magestad separar de la dependencia de este Virreynato 
y agregar al de Urna el Gobierno de Guayaquil en confor
midad de la propuesta que al efecto hizo la Junta de Forti
ficación de la América. Y  habiendo trasladado su conte
nido al Presidente de Quito y demas Xefes principales de 
la carrera de Real Hacienda y rentas de aquel distrito, lo 
participo á V. E. en contestación para su superior conoci- 
nvento. »

Nuestro Señor guarde á V . E. muchos años

Santa fé 19 de Diciembre de 1803.

Excmo. Sr. 
A n t o n i o  A m a r .

Excelentísimo Señor Don Miguel Cayetano Soler.
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Excmo. Sefior.

Para que el Gobierno de Guayaquil y su distrito corra 
unido á este Virreynato como Su Magestad lo ha determi
nado, y V. E. me comunica en Real órden de 8 de Julio 
de el año próximo pasado acabo de librar las providencias 
correspondientes al cumplimiento de esta soberana resolu
ción cuyo recibo contesto.

Dios guarde á V. E. muchos afios.

Lima y Enero 23 de 1804.

Excmo. Sr.

Ei. M á r q u e z  d e  A v il é »  

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

En vista de lo que consulta US. en carta d e i s  de 
Marzo del afio próximo anterior sobre si la provincia de 
Guayaquil, á consecuencia de la agragacíon al Virreynato 
de Lima, debe depender en la parte mercantil de ese Con
sulado ó del dicho Lima; se ha servido Su Magestad decla
rar que la agregación es absoluta, y de consiguiente que la 
parte mercantil debe depender del mencionado Consulado 
de Lima y no de ese. Prevéngolo á US. de Real Orden 
para su inteligencia y gobierno.

Aranjuez, 10 de Febrero de 1806.

Dios &.

M i g u e l  C a y e t a n o  S o l e r . 

Seflores Prior y Cónsules del Consulado de Cartagena.
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Instruido de la declaración de Su Magestad que V. E. 
me comunica con fecha io  de Febrero del año próximo pa
sado sobre que la agregación del Gobierno de Guayaquil á 
este Virreynato es absoluta, y que de consiguiente en la 
parte mercatil debe depender de este Consulado; he dis
puesto su cumplimiento, comunicándola á quienes corres
ponda, y lo aviso á V. E. para su inteligencia.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Lima, 23 de Abril de 1807.

Excelentísimo Sefior. 
J o s é  A b a s c a l .

Excelentísimo Señor Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.

Por la Real orden de 10 de Febrero de 1806 que ha 
recibo este Consulado se entera ha declarado Su Magestad 
que la agregación de Guayaquil al Virreynato de Lima es 
obsoluta y que por consiguiente depende en la parte mer
cantil dicha provincia de aquel Consulado.

Dios guarde la vida de V. E. muchos años.

Cartagena de Indias y Abril 30 de 1807.

J o s e f  d e  A b r a z ó l a  y  U g a r t e .
26
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Son copias conformes con los originales existentes en 
el Archivo General de indias.

Sevilla, 27 de Mayo de 1889.

El Archivero Jefe. 
Curios Jiménez Placer.

D e p a r t a m e n t o  de  A r t i l l e r í a  d e  L im a .  
1 8 0 4 .

S. M. manda que el departamento de Artillería de L i
ma comprenda toda la extensión de su Virreynato, inclusas 
las provincias de Guayaquil y Chiloé, y que se companga 
de seis oficiales de plana mayor facultativa; de una brigada 
de cuatro coinpañias de artilleros veteranos, la una de a ca
ballo; y de otras seis ( ompañías de Artilleros milicianos 
disciplinados.

G o b ie r n o  de  G u a y a y u i l . —1 8 1 0 .

EL REY.

Virrey Gobernador y Gapitan General de las provin
cias del Perú y Presidente de mi Real Audiencia de Luna. 
Conformándose mi Augusto Padre, que este en gloria, con 
lo que le propuso la Junta de Fortificaciones de América 
sobre la defensa de la plaza y puerto de Guayaquil, se sir-
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vio resolver por su Real Orden comunicada á mi Consejo 
de Indias en 7 de Julio de 1803, que el Gobierno de Gua
yaquil debía depender de ese Virreynato, y no del de San 
ta Fé.

Por las causas que expresaron con motivo de la capi
tulación que dirigió a ese Superior Gobierno Don Jacinto 
Bejurano vecino de Guayaquil, (ontra Don Bartolomé Cu
calón Gobernador que fué de aquel Puerto y Provincia, se 
expidieron varias providencias, de cuyo modo de proceder 
se quejó el Presidente que fué de Quito Barón de Carondelet, 
manifestando no deber tener ese Superior Gobierno inter
vención alguna en Guayaquil en el Gobierno político, de 
Real Hacienda ni de Comercio, y solo sí en lo militar, pi
diendo se declararse así. Remitida esta queja con Real 
Orden de 1. 0 de Junio de 1807 al enunciado mi Consejo 
y una representación del referido Bejarano sobre el asunto 
hizo presente su dictámen en consulta de 9 de Noviembre 
siguiente y bebiéndose conformado con el mi Augusto Pa
dre y Señor, se sirvió desaprobar los procedimientos del 
Virrey que entonces era de esas provincias en haber admi 
tido la enunciada capitulación contri el tenor de la expre 
sada Real Orden de 7 de Julio de 1803, que solamente le 
concedía jurisdicción y superioridad en lo respectivo a la 
defensa de la ciudad y puerto de Guayaquil, y aprobar la 
del Presidente j Audiencia de Quito, admitiendo éstos á 
Bejarano la capitulación contra el Gobernador Cucalón, 
bajo la fianza de la ley: cuya real resolución no pudo co
municarse por la inmediata entrada en Madrid de los fran 
ceses. La ciudad de Guayoquil en Representación de 28 
de 0< tubre de 1815, ha expuesto que su vecindario y el de 
su vasta provincia sufre el yugo mas pesado por estar agre
gada a ese Vnreynato en todos ramos desdeel año de 1810, 
en que vuestro antecesor el Márquez de la Concordia lo 
decretó así, separándola de la Audiencia de Quito que co
mo mas inmediata conoría de los . suntos contenciosos, des
de cuyo tiempo viven sin consuelo todos aquellos benemé 
ritos habitantes hay pocos que puedan entablar sus recur
sos a esa Audiencia y a ese Superior Gobierno por opruni
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dos que se vean, á causa de que la distar cía de mas de tres 
cientas leguas los desalienta, necesitando el Correo ordi
nario un mes para la ida, y otro para la vuelta quando no 
se atrasa por las fresquentes corrientes de los rios; que si se 
intenta hacer un propio cuesta trescientos pesos lo menos 
el despacho de los negocios es muy tardío porque con la 
multitud de los que se agolpan de todo el Reyno, no se 
dictan las providencias con la brevedad que exijen las ma
terias, siendo lomas sencible que los reos dignos por su in
feliz situación de la mayor conmiseración, se hallen desa
tendidos ocupando las cárceles y calabozos sin ningún ali
vio de modo, que parece yacen sepultados por toda su vida 
en los calabozos. Y  haciendo expresión de la diferencia 
muy notable que hay en las costas curiales de esa ciudad 
con las de de Quito distante solo ochenta leguas de Gua
yaquil, concluyó el Ayuntamiento suplicando me digne 
mandar agregar aquella provincia á la Presidencia de Quito 
como estaba antes, á lo menos en lo contencioso cuya ins
tancia la repitió y recomendó mi real Audiencia de Quito. 
Visto en el expresado mi Consejo de las Indias en el pleno 
de las tres Salas con lo que me han representado sobre el 
asunto los Presidente de Quito Don Toribio Montes y Don 
Juan Ramírez, lo informado por la contaduría general y lo 
que dijeron mis Fiscales; me hizo presente su dictámen en 
consulta de 17 de Mayo próximo pasado, y penetrado mi 
real ánimo de las poderosas razones con que le apoya, he 
tenido á bien conformarme con él; en cuya consecuencia 
he venido en declarar que estando ya restablecido el Vir- 
reynato de Santa Fé, y en exercicio de sus funciones el Pre
sidente y Audiencia de Quito á ésta toca atender en todas las 
causas así civiles y criminales del Gobierno de Guayaquil 
como en los asuntos de mi Real Hacienda, permaneciendo 
el mismo Gobierno sujeto en lo militar á ese Virreynato. 
Y  para que esta mi Real determicion tenga su mas puntual 
cumplimiento, he resuelto preveniros, como por la presen
te mi Real Cédula os prevengo, dispongáis inmediatamente 
la reposición de la ciudad de Guayaquil y su provincia al 
ser y estado en que se hallaba antes de acordar en el año
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de 1810 vuestro antecesor el Marqués de la Concordia su 
agregación a ese Virreynato y que así vos como esa mi Real 
Audiencia arregléis vuestros procedimientos á lo dispuesto 
por las leyes en este punto sin avocarse ni tomar conoci
miento alguno en los asuntos de justicia civiles ó crimina
les, ni de Real Hacienda de dicha ciudad de Guayaquil y 
su provincia, que corresponde privativamente a la Audien
cia de Quito, por ser de su distrito; en inteligencia que la 
menor contravención ó demora en este asunto será de mi 
real desaprobación. Y de esta Cédula se tomará razón en 
la contaduría general del referido mi Consejo.— Dada en 
Madrid á veinte tres de Junio de 1819 — Yo e l  R e y .— Por 
mandado del Rey nuestro Señor.— Silvestre. Collar.— Hay 
tres rúbricas.— Tómese razón en la contaduría general de la 
América Meridional.— Madrid 26 de Junio de 1819. — Vi
cente Romero.— Hay una rúbrica.

Cuya copia está conforme con su original que existe 
en este Archivo General de Indias de mi cargo en el Estan
te 110 Caj 1. 0 Leg. 16 --Sevilla 28 de Mayo 1889.

El Archivero Jefe 

Carlos Jimenes Placer.
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EPOCA DE Lñ INDEPENDENCIA.

G U A Y A Q U I L .

A c t a  de  I n d e p e n d e n c i a — 1 8 8 0

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, á nueve días 
del mes de Octubre de mil och cientos veinte años y pri
mero de su independencia, reunidos los señores que lo han 
compuesto, á saber, los Señores Alcaldes D Manuel José 
de Herrera, D. Gabriel García Gonv¿. y Señores Regido 
res D José Joaquín de Olmedo, D Pedro Santender, 1) 
José Antonio Espantoso, Dr. D. José María Maldonado, 
Dr D. Bernabé Cornejo, D. Gerónimo Z-rda, D. José Ra
món Metiendo/, D. Manuel Ignacio Aguirre, D J. JoséCa- 
siLri y Dr. D. Francisco Marcos, con el Sr Procurador 
General D. José María Villamil, poi ante mí el presente 
Secretario, dijeron que habiéndose declarado la indepen
dencia por el voto general del pueblo, al que estaban uni
das todas las tropas acuarteladas, y debiéndose tomar en 
consecuencia todas las medidas que co iciernan al orden 
político en circunstancias que este necesita de los auxilios 
de los principales vecinos, debía primeramente recibirse el 
juramento al Señor Jefe Político que se ha nombrado, y lo 
es el Señor Dr. I). José Joaquín Olmedo por voluntad del 
pueblo y de las tropas, y en efecto hallándose presente di 
cho Señor en este exceleatísmo Cabildo, prestó el juramen
to de ser independiente, fiel á su jiatria, defenderla coad-
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ytivar con todo aquello que concierna á su prosperidad, y 
ejercer bien y legalmente el empleo de Jefe Político que se 
le lia encargado.

Enseguida el referidc Jefe Político posesionado del 
empleo recibió juramento á todos los individuos de este 
< uerpo, quienes juraron ser independientes fieles á la pa
tria y defenderla con todas las fueras que estén 4 sus alcan
ces, cuyo juramento lo presenció el Señor Jefe Militar D. 
Gregorio Escobedo.

Después de este acto se acordó igualmente que los em
pleados antiguos continúen en el servicio de su ministerio, 
siempre que con absoluta libertad presten el juramento de 
ser independientes y fieles á la patria, como de propender 
a la libertad de la América, en el ej-rricio de sus destinos, 
bajo del concepto que en caso de no quererlo prestar, no 
serán acriminados por la onnsion única de este acto; y ha
biéndose hecho llamar á los Señores D. Pedro Morlás, D. 
Grabiel Francisco de Urbina y D. Fernando Alzúa, Minis
tro de la Hacienda pública, D. Juan Ferruzola y D. José 
Joaquín Lovoguerrero Administrador y Contador de la 
Aduana Nacional, D. Angel Tola y D. Garlos Calisto Ad
ministrador y Contador del ramo de tabaco, y D Ramón 
Pacheco Administrador de Correos, prestaron el juramento 
indicado á excepción de D. Juan Ferruzola que no pudo 
comparece! én el acto, y D. Bernardo Alzúa, quien expuso 
que no era empleado en ejercicio, sino agregado á estas 
Cajas, y por este motivo no lo hacía, cuanto por haber he
cho dimisión de ese cargo por no grava1 inútilmente el era
rio público.

Se acordó igcalmente que se expidiesen dos expresos á 
los Ayuntamientos de Quito y Cuenca, poniendo en su no
ticia la nueva forma de Gobierno establecido en esta ciu. 
dad, exortándolos á la uniformidad de sentimientos y ope
raciones, conducentes á la independencia general de¡la 
América, y que esta providencia se extienda á todos los 
pueblos de esta jurisdicción por el Señor Jefe Político.

Finalmente se acordó que se publicase por bando con 
acuerdo del eñor Comandante Militar
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En este estado compareció D. Juan Ferruzola, y ha- 
biéndosé enterado de todo el contenido de esta acta, prestó 
el indicado juramento.

í  habiéndose tratado del ejercicio de la jurisdicción 
conterciosa y órden que debía observarse en la ciudad, se 
acordó generalmente que dicha jurisdicción se ejerciese por 
dichos Alcaldes con arreglo á las leyes que han regido has
ta el día de hoy; y que para mantener el órden, se destina
sen todos los señores del Ayuntamiento á hacer patrullas, 
procurando mantener el sociego con el modo y sagacidad 
que exigen las circustancias del dia.

Gon lo que, y no habiéndose tratado otra cosa, firma
ron esta acta los Señores, por ante mí el presente Secreta
rio.

José Juaquin de Olmedo. -Manuel /os¿ de Herrera.— 
Gabriel Garda Gómez.— fosé Antonio Espantoso.— Pedro 
Santander.—José M. Maldonado. —Bernabé Cornejo y Avi
lé». -  Tose Ramón Menendez. — Gerónimo Zerda.— Manuel 
Ignacio de Aguirre.— Francisco de Marcos. — José Villamil.- 
Tuan José Casilarí.— José de Arricia, Secretario.

GUAYAQUIL-

Se d e c l a r a  b a jo  la  p r o t e c c i ó n  de l  E i c m o .  
S e ñ o r  C a p i t á n  G e n e r a l  d e l  E j e r c i t o  L i 

b e r t a d o r  d e l  P e r ú —1 8 2 0 .

El Gobierno de Guayaquil tomando en consideración 
que las fuerzas de esta provincia no solo deben contribuir 
a la seguridad interior y exterior de ella, si no cooperar de 
un modo uniforme y decidido á los grandes objetos de que 
se halla encargado el Excelentísimo Señor Oapitan General
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D José de San Martin, y estimando necesario a este fin el 
que S. E. dé el impulso, > 11 forma conveniente a la orga- 
n zación y operaciones exteriores de dichas fuerzas, ha acor- 
dado proceder sobre esta base a arreglar con el Señor Co
ronel D Tomas Guido, comisionado por S. E. cerca de es
te Gobierno, un convenio que concille todos los intereses 
bajo los artículos siguientes

A R T ICU LO  I.

La provincia de Guayaquil por su situación limítrofe 
entre los Estados del Perú y de Colombia, conservara su 
Gobierno independiente bajo la Constitución Provisional 
sancionada por la voluntad general de los pueblos de la pro
vincia hasta que los Estados del Perú y Colombia sean li
bertados del Gobierno español. En cuyo caso queda en 
entera libertad para agregarse al Estado que mas le convi
niese.

A R TICU LO  II.

La provincia de Guayaquil se declara durante la guerra 
en el Perú bajo la protección del Excelentísimo Señor Ca
pitán General del ejercito libertador.

ARTICU LO  III

El Gobierno de Guayaquil reconoce al Excelentísimo 
Señor Capitán General del ejercito libertador del Perú, por 
General en Jefe de las tropas de línea de mar y tierra de la 
Provincia.

ARTICU LO  IV.

Todas las tropas de linea de mar y tierra existentes en 
la provincia de Guayaquil se consideraran como una Divi
sión del ejército del Perú a las órdenes del Gobierno de 
dicha provincia, en cuanto sea relativo a la seguridad inte
rior y defensa de ella.

27
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ARTICULO V.

El Excelentísimo Señor Capitán General del ejército 
Libertador del Perú, nombrará al Comandante General de 
las armas de la provincia de Guayaquil en la vacante de es
te destino que es ocupado actualmente por el Coronel Ma
yor D. Toribio Luzuriaga,ascricto al Estado Mayor de dicho 
ejeicito.

ARTICULO VI.

Las vacantes, grados y empleos de la guarnición de las 
tropas de linea de mar y tierra de la provincia de Guaya
quil, se proveerán por el Gobierno en virtud de propuesta 
del Comandante General de las Armas que está nombrado, 
ó del que por su vacante nombrase el Excelentísimo Señor 
Capitán General del ejército libertador del Perú.

ARTICU LO VII.

La organización de las tropas de línea de mar y tierra 
de la piovincia de Guayaquil se executará conforme al plan 
adoptado ó que se adopte en el ejército libertador del Perú 
por S. E. el Señor General.

ARTICU LO VIII.

El Excelentísimo Señor Gapitan General del ejército 
libertador del Perú remitirá á esta plaza trescientos á cuatro
cientos hombres de buena tropa veterana con sus respecti
vos Jefes y oficiales para la guarnición de la provincia.

ARTICU LO  IX.

El Gobierno de Guayaquil sostendrá y vestirá las tro
pas de la guarnición de mar y tierra y satisfará todos sus 
gastos, en el modo y forma que se acordará con el Coman
dante General de Armas de que habla el artículo 5.0
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ARTICULO X.

La provincia de Guayaquil concurrirá al aumento del 
ejército libertador del Perú con cuatrocientos hombres re
mitidos al Cuartel General á costa de los fondos de la pro
vincia, lo mas pronto posible.

A R TICU LO  XI

El presente convenio tendrá toda su fuerza, y será vá
lido y subsistente mientras dure la guerra contra los opre
sores del Perú.

Guayaquil y Diciembre 30 de 1820.

J o s é  J o a q u í n  d e  O l m e d o .

G U A Y A Q U IL .

L a  J u n t a  S u p e r i o r  d e c l a r a  la  P r o v i n c i a  
b a jo  l a  p r o l e e c i o u  d e  C o l o m b i a —1 8 2 1

El Gobierno de la República de Colombia, para lle
var á efecto la ley fundamental del Estado, deseando obte
ner libremente el voto de los pueblos que lian sacudido la 
dominación española en el Sur de Quito; incorporarlos en 
consecuencia á la República; llamar a sus representantes de 
la Asamblea Nacional, y constituirse en el mundo bajo una 
forma sólida y concentrada en su Gobierno; habiendo con
fiado sus poderes al General de Brigada Antonio José Su
cre para presentar al Gobierno y pueblo de Guayaquil la 
ley de la República como el pacto social de Colombia, in
vitarlo á su reunión ó concluir una negociación que abre
vie el término de ella y la mas pronta libertad del Depar-
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tamento de Quito. Y  la Junta Superior de Gobierno de la 
provincia de Guayaquil recibiendo con singular aprecio 
aquella honrosa invitación por medio del Señor Com'siona- 
do y examinadas las credenciales y poderes que le han con 
ferido el Libertador Presidente de lu República;— estando 
penetrada de las ventajas de la ley fundamental; de la ne
cesidad de reunir esta provincia á alguna de las grandes 
asociaciones de la América mendional; délas convenien
cias que su situación local ofrece en sus íntimas relaciones 
con Colombia; consultando, en fin, todas las circustancias 
de mútua utilidad que pueden conducirle á un alto grado 
de superioridad, y teniendo presente la Constitución pro
visoria de la provincia, han acordado, después de las mas 
detenidas conferencias y explicaciones necesarias, celebrar 
un convenio que fije y asegure su existencia política y la 
garantía de su derecho sobre las bases contenidas en los ar
tículos siguientes:

ARTICU LO I.

La Junta Superior de Guayaquil, no estando facultada 
por su Constitución provisoria para declarar la incoi pora- 

^cion de la provincia á la República de Colombia, según la 
ley fundamental, protesta no obstante manifestar y reco
mendar las ventajas de la ley á la Junta Electoral de la pro
vincia, luego que se reúna, con el fin de expresar libremen
te su voluntad sobre su agregación en la forma que le con
venga; para cuyo efecto se aprovechará la oportunidad que 
presente nuestra situación después de la próxima campaña 
en que deben quedar libres las provincias de Quito y Cuen
ca.

ARTICULO II.

La Junta Superior de Guayaquil declara la provincia 
que representa, bajo los aupicios y protección de la Repü 
blica de Colombia. En consecuencia, confiere todos sus 
poderes á S. E el Libertador Presidente para proveer ásu 
defensa y sosten de su independencia, y comprenderla en
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todas las negociaciones y tratados de alianza, de paz y co
mercio que celebrare con las naciones amigas enemigas y 
neutrales, á cuyo efecto la Junta de Gobierno formará y re
mitirá directamente ó por medio de comisionados las ex
posiciones convenientes que recomienden las considerado 
nes que debe merecer esta provincia en cualesquiera trata
dos por su situación geográfica, politica y mercantil.

ARTICU LO  III.

Siendo de la mayor importancia la ocupación total 
del Departamento de Quito por el bien general de la Amé
rica, y el particular de aquellos pneblos de Colombia que 
aun gimen bajo la opresión española; Guayaquil, animada 
de los sentimientos de unión y fraternidad, se obliga á coo
perar con todos los medios que están en su poder a los pla
nes de la República para libertai las provincias del Depar
tamento. Al efecto, prometu todos Ion elementos de gue 
ira necesarios de los que existen en los parques, cuantos 
recursos pueda proporcionar el país y ochocientos hombres 
de las tropas veteranas déla provincia por ahora, pagados 
y mantenidos por ella; que incorporados a la División des
tinada por el Libertado< a obrar en el Sur de la República 
daran este nuevo testimonio de su devoción é ínteres por 
Quito, Cuenca y demas pueblos subyugados aun.

A R TICU LO  IV.

La República de Colombia ofrece sus tropas, sus ar
mas, sus recursos y sus hijos para la defensa y libertad de 
Guayaquil y de todo el Departamento de Quito Se com
promete por tanto á mandar los cuerpos que sean necesa
rios, y Guayaquil á facilitar los trasport s y víveres para el 
tránsito y subsistencia en la provincia, cuyos gastos serán 
reconocidos en la deuda nacional.
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ARTICULO V.

Estando Guayaquil bajo la protección de la República 
é incorporando por este convenio la mayor parte de su 
fuerza a la División del Sur de Colombia y a las ordenes 
del Jefe de ella, la Junta Superior concede en nombre de la 
provincia al mencionado Jefe, las facultades necesarias pa
ra estipular con el Gobierno de Quito cualquiera negocia
ción que lleve por base la libertad del país, para celebrar 
alguna suspensión de armas que sea necesaria, y hacer que 
la regulanzauon de la guerra entre Colombia y España, 
por el tratado de 25 de Noviembre pasado, comprenda tam
bién á la República de Guayaquil.

ARTICULO VI.

El Gobierno de Colombia, después de las manifestacio
nes que ha hecho de aprecio y consideración á los esfuerzos 
de los hijos de Guayaquil, para romper sus cadenas y ele
varse á la libertad y pleno goce de los derechos de la vida 
civil, reconoce en la provincia y en sus habitantes, los mas 
importantes apoyos de la libertad de Quito, y- ofrece re
compensar sus generosos servicios y su cooperación á los 
planes de la República con todas la- ventajas que reclami 
su situación en el Pacífico.

ARTIGULO VIL

(. El presente tratado, hecho por la Junta Superior de 
Guayaquil, en nombre del pueblo que representa y por el 
General de Brigada Antonio José Sucre comisionado del 
Gobierno de Colombia en virtud de sus poderes, tendrá 
fuerza, valor y cumplimiento desde el día de la fecha, y 
cualquiera que sea la forma en que se constituya la provin
cia, el Gobierno de ella sera obligado á observarlo, como 
lo será el de Colombia por su compromiso.

Y en fé de que así lo convenimos y acordamos lioso 
tros el Presidente y vocales de la Junta Superior de Gobier-
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no de la provincia de Guayaquil, D. José Joaquín de Olme
do, D. Rafael Jimena y D. Francisco Roca, y el General 
de Brigada Antonio José Sucre, comisionado del Gobierno 
de la República, firmamos cuatro de un tenor, de los cua
les dos quedarán archivados en la Secretaría de la Junta, y 
dos se entregarán al expresado Señor comisionado para los 
usos covenientes.

Guayaquil, 15 de Mayo de 1821.

José Joaquín de Olmedo.— Francisco Roca. — Rafael J i
mena.— Antonio José Sucre.

Acta de 2 J de Noviembre de 1 830.

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, á los veinte y 
un días del mes de Noviembre de mil ochocientos veinte, 
habiéndose reunido en esta sala los ciudadanos del ilustre 
Ayuntamiento que firrran abajo, se trató y acordó lo si
guiente :

Se recibió un oficio del General ciudadano José de 
San Martin y otro del Almirante Lord Cochranne, en los 
que dan las gracias á este Ayuntamiento y le felicitan por 
haber proclamado esta ciudad su independencia y libertad, 
comunicándole al mismo tiempo las ventajas que adquiría 
el Excmo. Libertador sobre las armas del Reyen la capital 
de Lima, y ofreciéndole todos los auxilios que se necesiten 
en ésta. El General manda un comisionado para tratar de 
este asunto con la Junta de Gobierno, y otro oficial para 
que sea destinado á lo que convenga según las actuales cir
cunstancias. Se acordó por el Ayuntamiento, que se con
teste á dichos ofieios en la próxima ocasión que se presente 
y que una comisión vaya á cumplimentar á dichos oficiales 
á nombre del Congreso.
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Considerando el Cabildo la necesidad en que se halla
ba de felicitar al ciudadano José San Martin en la persona 
de su edecán ciudadano coronel Tomás Guido y comisio
nado ciudadano l'oribio Luzuriaga, coronel mayor, acordo 
que en celebridad de dicho General, se hiciera una función 
publica a c osta de los propios, quedando comisionados para 
su realización los ciudadanos Regidores Jerónimo Zerda, 
Fernando Saez é Ignacio Icaza: pero con la calidad de que 
se consulte sobre el particular a la Junta de Gobierno, con 
cuya intervención quiere desde luego proceder el Ayunta
miento

Y no ocurriendo mas asunto de que tratar se concluyó 
esta acta, y firmaron los ciudadanos de este ílus tre Ayunta
miento que se hallaron presentes, por ante mí que lo certi
fico

Juan José de Herrera — Juan José Castlari.— Pedro 
Santander —Jerónimo Zerda— Fernando Saenz — Manuel 
Tama.— Ignacio Icaza.— Miguel de Izunt.—José de la Crw 
Correa, Secretario.

D E I A C T A  D E  I /  D F D I C IE M B R E  D E  l 8 2 0 .

En este momento se leyó un oficiq, de la junta’de Go 
bierno, para que este Ayuntamiento indicase la persona que 
debía obtener la primera medalla que esta ciudad ha man
dado fabricar de oro para los libertadores de la Patria, y se 
dedicó al Excmo Señor Don José de San Martin, Capitán 
General del Ejército Libertador del Perú, por la generosi 
dad con que le ha franqueado su auxilio y protección.

D E L  A C T A  D E  1 2 D E  D IC IE M B R E  D E  1 8 2 0  

Se entregó la medalla destinada al Excmo. Señor Ge-
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neral San Martin, al Sr. coronel D. Tomas Guido, para 
que se la pusiese en manos propias como lo ofreció al Sr. 
Presidente del Ayuntamiento.

Guayaquil, Noviembre 21 de 1820.

El que suscribe, después de haber manifestado á US. 
los poderes de que se halla investido por el Excelentísimo 
Señor Capitán General Don José de San Martin, tuvo el 
honor de explicar en la conferencia de esta mañana, que 
US. se sirvió dispensarle, no solo la positiva decisión de su 
General á respetar la voluntad del pueblo de Guayaquil, 
respecto al órden político que adoptase con el sistema de la 
America á que tan dignamente se ha consagrado, sino á 
cooperar á su libertad y prosperidad como a una parte 
apreciable de la gran familia americana.

Sobre esta base, el que suscribe, exponiendo en dicha 
conferencia los peligros en que, en su sentir, consideraba á 
esta Benemérita provincia, si aislada como una República 
independiente rehusaba a su inmediata asociación á alguno 
de los Estados mas fuertes y libres de la America, propuso 
a la res tinción de US la actividad política en que deseaba 
conservarse de acuerdo con la voluntad de los pueblos cuya 
autoridad representaba, para que aquella sirviese de norma 
a la conducta oficial del que suscribe con arreglo a sus ins
truí clones, U>. tuvo la bondad de indicar los principios 
de su administración, pero siendo de desear se fixe de un 
modo expieso y terminante su voluntad en la cuestión pro
puesta, espeia el que suscribe se digne US. trasmitírsela 
para conninirarla luego a su General y continuai en el pro
preso de las relac iones que tan felizmente ha iniciado

El que suscribe se hace el mas alto honor en ofrecer a 
Ui> su respetuosa consideración.

Tomas Guido.
Señores Presidente y Vocales de la Junta Superior de Go

bierno de Guayaquil.
28
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c o n v e n i o

E n t r e  los G o b ie r n o s  d e  C o lo m b ia  y G u a 
y a q u i l .

La Junta Superior de este provincia y el Benemérito 
señor General José Mires, comisionado cerca de este Go
bierno por el de la heroica República de Colombia, con el 
objeto de facilitar el progreso de las armas que obran sobre 
Pasto, de apresurar la libertad de las provincias de Quito y 
Cuenca, y asegurar la independencia del pueblo de Guaya
quil; y obrándose por una parte en conformidad á la Cons
titución provisional de esta provincia, y por la otra con a- 
rreglo á las instrucciones de su comisión, han acordado y 
convenido en los artículos siguientes:

A R TICU LO  I.

El Gobierno de Guayaquil en ¡nombre del pueblo que 
representa, y el benemérito señor General José Mires en 
nombre de la República de Colombia y sobre las bases de 
la amistad y fraternidad, establecen un tratado particular 
de cooperación y auxilios recíprocos en las operaciones que 
se emprendan para defender el territorio y libertad del país 
y promover la de los pueblos subyugados mas acá del 
Ecuador.

AR TICU LO  II.

En su consecuencia, y siendo manifiestos al Gobierno 
y pueblo de Guayaquil los generosos sentimientos de la Re
pública consignados ya, no solo en la última negociación 
con el Presidente de Quito, y en la provisión de armas y 
municiones que ha remitido á este Gobierno, sino también 
en la comunicación del mismo Libertador en que noble-
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mente protesta respetar y hacer respetar los derechos y li
bertades de este pueblo. La Junta de Gobierno animada 
de los puros sentimientos de gratitud, de patriotismo y de 
interés por la causa de América se obliga á concurrir eficaz 
mente á los planes de la República para libertar las provin
cias de Cuenca y Quito, proporcionando los trasportes ne
cesarios para conducir á esta costa de las del Chocó 1,500 
hombres de tropa abasteciéndolas de 42,500 raciones para 
su subsistencia en el tránsito.

A R T IC U L O  III.

La Junta de Gobierno satisfará todos los gastos y fletes 
del trasporte, proporcionará á las tropas las subsistencias y 
acuartelamiento, mientias estén en la provincia, en el pun
to que sea mas conveniente á su comodidad, y á la facili
dad de sus movimientos.

A R T IC U L O  IV.

El Señor General Mires se obliga, en nombre de su 
Gobierno, á aprontar los 1,500 hombres de que trata el ar
tículo 2. 0 en la costa del Chocó, con aquella presteza que 
exige la estación.

A R TIC U LO  V.

Una división de las tropas de esta provincia de 600 á 
800 hombres de toda arma se reunirá á dichas tropas en el 
modo y forma que se acuerde en el plan de campaña por el 
Gobierno y el señor General.

A R TIC U LO  VI.

Las armas, municiones, caballos y demas necesarios á 
la campaña serán proporcionados por uno y otro Gobierno 
indistintamente según sus recursos.
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ARTICU LO  VII.

El señor General mires tomará el mando de la expedí 
cion libertadora, y como la campaña debe abrirse, aunque 
subsista el armistico entre la República y España, la expe
dición marchara bajo el nombre del Gobierno de Gua 
yaquil.

AR TICU LO  VIII.

El prest de las ti opas será satisfecho por sus respectr 
vos Gobiernos

A R TIC U LO  IX.

Las provincias de Quito y Cuenca luego que sea líber 
tadas satisfarán proporcionalmente los gastos de la expedí 
tcion libertadora.

AR TICU LO  X.

El presente convenio aprobado y suscuto por ambas 
partes tendrá valor y fuerza desde el día de la fecha

Guayaquil, Abril 12 de 1821
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d e l  G o b i e r n o  d e  G u a y a q u i l  a l  l i b e r t a d o r  
r e l a t i v o  á  t r a t a d o s  i n l e i  n a v i o n a l e s

Al Excmo Señor Simón Bolívar Libertador Pre-udente de 
la República de Colombia

El feliz arribo a esta plaza üel benemérito General Su 
ere ron parte de la división destinada á obrar en el Sur de 
la República, va a celebrar ti hermoso día de la libertad de 
Quito, va a r onsohdar la independencia de este pueblo. 
I i  libertad sentida en la mas sublime cima de los Andes, 
prepara nuevas coronas á las armas de la República

Ha pasado ja  la estación de las aguas, y se acerca el 
tiempo de abrir la campaña. La situación del enemigo, las 
deposiciones y actitudes que tome y las fuerzas que noso
tros reunamos, decidirán del plan de campaña, y del tiem
po y dirección de nuestros movimientos

Eñ nuestra anterior comunicación incluimos a V E 
liarte de la correspondencia oficial del Gobierno ton el be 
nemerito General Mires y V. E quedaría impuesto de las 
causas que nos movieron a proponer, sobre nuestra expon- 
tánea cooperación con las armas de la República un trata
do, si merecen este nomb e los convenios ^amistosos entre 
hermanos, auuque quedó sin efecto, no por eso se altero 
un punto nuestra disposición, pues no necesitamos de rom 
piometimientos para cu nplir el voto solemne que hemos 
htcho de servir á la patria que es una desde el r abo de 
Hornos hasta las orillas del Mísisipí

Gon la venida del señor Sucre, autorizado plenamente 
por V. E , se ha realizado aquel convenio, en el cual no 
hemos tenido otro objeto que declararnos nuevamente bajo 
los auspuiosy protección de Colombia, poner las bases de 
nuestra existencia civil y política, promover el engiandeci- 
nnento é integridad de la República, y apresuiar los desti
nos que nos están reservados.
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En el tratado nos hemos procurado el honor de con
fiar á V. E. todo el poder que nos confinó el pueblo, para 
que V. E. comprenda esta provincia en las negociaciones 
de paz, alianza y comercio que celebre con las Naciones a- 
nngas, enemigas y ..neutrales. Esperamos que teniendo 
V. E. la bondad de aceptar este encargo, no mire en el si
no los ardientes deseos que nos animan de la conservación 
de los derechos de nuestros comitentes, y de las ventajas 
que puede reportar esta provincia.

Su localidad presenta una vasta extensiou de costa, y 
en toda ella muchos puertos que reclaman la concurrencia 
de buques para exportar las varias y preciosas produciones 
del interior cuyos campos esperan ansiosos la mano 'del a- 
gricultor para dar expontáneainenle todos los frutos de to
dos los climas de América bajo el calor vivífico de la li
bertad.

Nuestro arsenal, único en el Pacífico, ha hecho pro
gresos inesperados á favor de muchos y experimentados 
constructores, de la inagotable copia de preciosas maderas, 
y de la comodidad y hermosura de una bahía formada por 
la confluencia de dos grandes ríos que se reme delante de 
la ciudad capital, después de haber formado en el interior 
canales en todas direcciones para facilitar el tráfico y tras
parte de las producciones de todo el país. has principales 
de éstas son el cacao, algodón, tabaco, maderas de toda 
especie, caña, pita, zuelas, sal, brea, cafe, paja de labor, 
arroz, y mil otras menos considerables que nos hacen un 
pueblo mercantil por naturaleza. El Gobierno español 
que no pudo arrancarnos estas riquezas, estancó unas y se 
apropió exclusivamente la extracción de todas, en términos 
que nos privó de la concurrencia de las demas Naciones, y 
redujo casi á la miseria un pueblo que está llamado á la o- 
pulencia de los puertos mas florecientes de la Europa.

Es verdad que Méjico, Lima, el Realejo y Cádiz ex
traían cerca de cien mil quintales de cacao; pero también 
lo es que las cosechas pudieron duplicarse, y mas, si las 
trabas, la enormidad de derechos, la mezquindad de los 
principios económicos adoptados, y el espíritu colonial de
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que estaba poseído el Gabinete español, no hubieran pues
to obstáculos insuperables

Hemos creído indispensables hacer a V. E. estas indica 
( iones, para que se tengan presentes en cualesquiera de los 
tratados, que deben ser conformes a la libertad de comer
cio con todos los pueblos amigo-, y neutrales, que hemos 
proclamado en la Constitución provisoria de esta provincia

Dios guerde a V. E muchos años

Guayaquil, 15 de Majo de 1821.

Jo s é  J o a q u í n  d e  O l m e d o — R af a e l  X i m f n a — F r a n c i s c o  
R o c a .

C A R T A

d e l  L i b e r t a d o r  a l  G e n e r a l  S u c r e  s o b r e  i n 
c o r p o r a c i ó n  d e  G u a y a q u i l  á  C o lo m b ia .

Al Señor General A José de Sucre

He llegado al fin a esta capital, a completar la libei 
tad de Colombia y el reDOSo del sur, Guayaquil recibirá 
todos los auxilios necesarios para no ser mis inquitado La 
División del señor General Torres macha a emban arse a 
los buques surtos en Buenaventura Yo con l i  Guardia se 
guire luego en todo el mes de Febrero la mismi dirección 

Para llenar la comisión de devolver los buques ne
cesarios para 2 500 hombres, y preparar todo para 4,500, 
autorizo a US para que tome cuantas medidas sean nece 
sanas al logro de tan importante fin US se pondrá de 
acuerdo con el Gobierno de Guayaquil Pero si este re
husare algo de cuanto U S pida, US está autorizado, para 
hacer por sí mismo aquello que conceptúe necesario, para
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preparar el éxito de la próxima campaña. US. deberá to
mar las medidas indispensables para llenar las siguientes 
órdenes:

1. °  Me enviará á Buenaventura, en todo el mes de 
Febrero buques que puedan llevar 2,500 hombres de la 
Guardia con víveres suficientes. Estos buques irán salien
do como se vayan preparando; de modo que el último esté 
á fines de Febrero en Buenaventura.

2. 0 US. prepará víveres necesarios para el mes de 
Abril, desde esa capital al país enemigo, que tenga recursos, 
debiendo contarse que serán 6,000 hombres los que hayan 
de mantenerse en dicha marcha.

3. 0 US. hará preparar para el mes de Abril 1,000 ca
ballos herrados y 1,000 muías; de las cuales la mitad se pe
dirá á Piura, ofreciendo pagar su valor, y la otra mitad se 
mandará tomar militarmente en las provincias de Cuenca 
y Loja. US. arreglará este negocio, como mejor le parezca.

4. 0 La División de US. deberá constar de 1,400 in
fantes y 100 caballos por lo menos; todos prontos á mar
char el 1. 0 de Abril y equipados en un todo. Para llenar 
las bajas de esa División, 110 debe US. ahorrar medio algu
no; pues yo tomo sobre mí la responsabilidad de cuantas 
providencias tome US. activas, eficaces y aun violentas

El tenor de estas óidenesdebe US. comunicarlo al Go
bierno de Guayaquil, manifestándole, verbalmente, que 
mis intenciones son llevar á cabo la libertad de Colombia, 
desde Tumbes hasta las bocas del Orinoco: que los sacrifi
cios que ha hecho Colombia, por récobiar su íntegra inde
pendencia, 110 serán frustrados por ningún poder humano 
de América: y, finalmente, que yo es¡> ro que para cuando 
yo entre en esa ciudad, ya el Gobierno le Colombia habrá 
sido reconocido por ella, no pudiendo y> hallarme, sin fal
tar á mi deber y á mi decoro, fuera dtl territorio de la Re
pública.

Dios etc.

Cali, 2 de Enero de 1822.
B o l í v a r .
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¡V O TA

d e l  G r a l .  S u e r e  a l  G o b i e r n o  d e l  P e r ú  re* 
l a t i v a  á  G u a y a q u i l .

REPUI1EICA DE COLOMBIA.

Fjercito Libertador— Comandancia General de la División 
del Sur.

Sr. Ministro de Guerra del Perú, General de Brigada D. 
Tomás Guido.

S. M.

La premura del tiempo no me permite hacer una de
claración formal, ni las explicaciones necesarias a la comu
nicación de US de 24 de Enero sobre los sucesos de Gua
yaquil en Diciembre, qne por urbanidad y moderación tu 
ve la honra de participar á ese Ministerio, pero lo reserva
ré para otra oportunidad, y en tanto pienso que es del ín 
terés de los Gobiernos limítrofes impedir las disensiones 
de aquella provincia, que siendo el complemento natural 
del territorio de Colombia, pone al Gobierno en el caso de 
no permitir jamas se corte de nuestro seno una parte por 
pretensiones infundadas. Tal consentimiento seria un 
ejemplo de disolución social para la República, y para los 
países limítrofes, en que este ejemplo fatal iba cundiendo 
el año anterior, si el Gobierno de ese Estado no hubiese 
tenido la sabia energía de cortarlo.

Persuadidos de lo> nobles sentimientos del Gobierno 
del Perú, nos prometemos que empleará su poderoso influjo

29
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para ayudarnos á conciliar los partidos que agitan á Gua
yaquil, concentrar las opiniones y restablecer el orden, que 
desea la parte sana de la provincia, para evitar todo ejem
plo de disolución social que turbase nuestra tranquilidad.

Dios guarde a US. muchos años.

A n t o n i o  J o s í . d e  S u c r e . 

Cuartel general en Cuenca á 25 de Febrero de 1822

C A R T A

d e l  P r o t e c t o r  de l  P e r ú  a l  ¡L ib e r ta d o r  de 
C o lo m b ia ,  r e l a t i v a  : i  l a  I n d e p e n d e n c i a  

de  G u a y a q u i l .

Lima, Marzo j  de 1822.

Al Libertador deColombia.

Excmo. Sr.

Por las comunicaciones que en copia me ha dirigido 
el Gobierno de Guayaquil, tengo el sentimiento de ver la 
séria intimación que le ha hecho V. E para que aquella 
provincia se agregue al territorio de Colombia. Siempre 
he creído que en tan delicado negocio el voto expontaneo 
de Guayaquil sería el principio que fijase la conducta de 
los Estados limítrofes, a ninguno de los cuales compete pre- 
vernir por la fuerza la deliberación de los pueblos. Tan 
sagrado ha sido para mí este deber, que desde la primera-
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vez que mandé mis Diputados cerca 'd e  aquel Gobierno, 
me abstuve de influir en lo que no tenía nna relación esen
cial con el objeto de la guerra del Continente. Si V. E. 
me permite hablarle en un lenguaje digno de la exaltación 
de su nombre, y análogo a mis sentimientos, osaré decirle, 
que no es nuestro destino empleai la espada para otro fin 
que no sea el de confirmar el derecho que hemos adquirido 
en los combates para ser aclamados por libertadores de 
nuestra patria. Dejemos que Guayaquil consulte su desti
no y medite sus intereses paya agregarse libremente a la 
sección que le convenga, porque tampoco puede qudar ais
lado sin perjuicio de ambos. Yo no puedo ni quiero de
jar de esperar que el día en que se realice nuestra entrevis
ta, el primer abrazo que nos demos transigirá cuantas di
ficultades existan y será la garantía de la unión que ligue a 
ambos Estado0, sin que haya obstáculo que no se remueva 
definitivamente. Entre tanto, ruego á V. E. se persuada 
que la gloria de Colombia y la del Perú son un solo objeto 
para mí, y que apenas concluya la campaña,, en que el ene
migo vaá hacer el ultimo experimento, reuniendo todas sus 
fuerzas, volaic á encontrar á V . E. y á sellar nuestra glo- 
na que en gran parte ya no depende sino de nosotos mis
mos

Acepte V. E los sentimientos de admiración y aprecio 
con que soy de V. E. su atento y obediente servidor.

J o s é  d e  S a n  M a r t i n .
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C O N T E S T A C I O N

d e l  L i b e r t a d o r  a l  P r o t e c t o r .

REPUBLICA D E COLOMBIA.

SIMON BOLIVAR,

LIBERTADOR PR ESID EN TE DE LA REPUBLICA, E T C ., ETC.

Cuartel General en Quito, á 22 de Junio de 1822.

Excmo. Señor:

Tengo el honor de responder á la nota de V. E. que 
con fecha 3 de Marzo del presente año se sirvió dirigirme 
desde Lima y que no ha podido venir á mis manos sino 
después de muchos retardos, á causa de las dificultades que 
presentaba para las comunicaciones el país de Pasto.

V. E. expresa el sentimiento que ha tenido al ver la 
intimación que hice á la provincia de Guayaquil para que 
entrase en su deber. Y  no pienso como V. E. que el voto 
de uua provincia debe ser consultado para constituir la So
beranía Nacional, porque no son las partes sino el todo del 
pueblo el que delibera en las asambleas generales reunidas 
libre y legalmente. La Constitución de Colombia dá á la 
provincia de Guayaquil una representación la mas perfecta, 
y todos los pueblos de Golombia inclusive la cuna de la li
bertad, que es Garacas.se ha creído suficientemente honra
do con ejercer ámpliamente el sagrado derecho de delibe
ración.
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V. E. ha obrado de un modo digno de su nombre y de 
su gloria no mezclándose en Guayaquil, como me asegura, 
sino en los negocios relativos á la guerra del Continente. 
La conducta del Gobierno de Colombia ha seguido la mis
ma marcha que V. E.; pero al fin no pudiendo ya tolerar el 
espíritu de facción, que ha retardado el éxito de la guerra 
) que amenaza inundar en desórden todo el sur de Colom
bia; ha tomado definitivamente su resolución de no permi
tir mas tiempo la existencia anticonstitucional de una Jun
ta que es el azote del pueblo de Guayaquil y no el órgano 
de su voluntad. Quizá V. E. no habra tenido noticia bas
tante imparcial del estado de conflicto en que gime aquella 
provincia, porque una docena de ambiciosos pretenden 
mandarla. Diré á V. E un solo rasgo de espantosa anar
quía. No pudiendo lograr los facciosos la pluralidad en 
ciertas elecciones, mandaron poner en libertad el presidio 
de Guayaquil para que los nombres de estos delincuentes 
formaran la preponderancia á favor de su partido. Creo 
que la historia del bajo imperio no presenta un ejemplo 
mas escandaloso.

Doy á V. E. las gracias por la franqueza con que me 
habla en la nota que contesto; sin duda la espada de los L i
bertadores no debe emplearsa sino en hacer resaltar los de
rechos del pueblo. Tengo la satisfacción, Excmo. Protec
tor de poder asegurar que la mía no ha tenido jamas otro 
objeto que asegurar la integridad del territorio de Colom
bia, darle á su pueblo la mas grande latitud de libertad y es- 
tirpar al mismo tiempo así la tiranía como la anarquía. Por 
tan santos fines, el ejército libertador ha combatido bajo 
nns órdenes y ha logrado libertar la patria de sus usurpa
dores, y también de los facciosos que han pretendido tur
barla.

Es V. E muy digno de la gratitud de Colombia al es
tampar V. E. su sentimiento de desaprobación por la inde
pendencia provincial de Guayaquil, que en política es un 
absurdo, y en guerra no es mas que un reto entre Colombia 
) el Perú. Yo no creo que Guayaquil tenga derecho á exi
gir de Colombia el permiso para expresar su voluntad, pa
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ra incorporarse á la República; pero si consultaré al pueblo 
de Guayaquil, porque este pueblo es digno de una ilimita
da consideración de Colombia, y para que el mundo vea 
que no hay pueblo de Colombia que no quiera obedecer 
sus sabias leyes.

Mas dejando aparte toda discusión política, V. E. con 
el tono noble y generoso que corresponde al Jefe de un 
gran pueblo, me afirma que nuestro primer abrazo sellará 
la armonía y la unión de nuestros Estados, sin que haya 
obstáculo que no se remueva eefinitívamente. Esta conduc
ta magnánima por parte del Protector del Perú fue siem
pre esperada por nn. No es el ínteres de una pequeña pro
vincia lo que puede turbar la nurcha magestuosa de Améri
ca Meridional, que unida de corazón, de ínteres y de gloria, 
no fija sus ojos sobre las pequeñas manchas de la revolu
ción, sino que eleva sus miras sobre los mas remotos siglos, 
y contempla con gozo generaciones de generaciones libres, 
dichosas y anegadas en todos los bienes que el cielo distri
buye a la tierra, bendiciendo la mano de sus protectores y 
libertadores.

La entrevista que V. E. se ha servido ofrecerme, yo la 
deseo con mortal impaciencia, y la espero con tarta segu
ridad, como ofrecida por V. E.

Acepte V. E los testimonios de la profunda considera
ción con que soy de V. E. su atento, obediente servidor.

B o l í v a r .

Excmo. Seño/Protector del Perú D. José de San Martin.

t
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PROCLAMA  

d e l  L i b e r t a d o r .

SIMON BOLIVAR.

LIBERTADOR PR ESID EN TE D E COLOMBIA E T C ., ETC , ETC.

Guayaquilefios!

Terminada la guerra de Colombia, ha sido mi primer 
deseo completar la obra del Congreso, poniendo las pro
vincias del Sur bajo el escudo de la libertad y de las leyes 
de Colombia. El ejército libertador no ha dejado á su es
palda un pueblo que no se halle bajo la custodia de la 
Constitución y de las armas de la República. Solo voso
tros os veiais reducidos a la situación mas falsa, mas ambi
gua, mas absurda para la política como para la guerra. 
Vuestra posesión era un fenómeno que estaba amenazando 
la anarquía: pero yo he venido, guayaquileños, á traeros el 
arca de salvación. Colombia os ofece por mi boca justicia! 
y órden, paz y gloria.

Guayaquliefios! vosotros sois colombianos de corazón, 
por que todos vuestros votos y vuestros clamores han sido 
por Colombia, y porque de tiempo inmemorial habéis per- 
tenecido al territorio que hoy tiene la dicha de llevar el 
nombre del padre del Nuevo Mundo; mas yo quiero con
sultaros, para que no se diga que hay un colombiano que 
no ame su patria y leyes.

Cuartel General en Guayaquil, á 13 de Julio de 1822,
1 2 . 0

S i m o n  B o l i v a r .
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C a r t a  d e l  G e n e r a l  S a n  M a r t i n  a l  G e n e r a l  
B o l í v a r .

Y;
Lima, 2Q de Agosto de 1822.

Excmo. Señor Libertador de Colombia, Simón Bolívar.

Querido General;

Dije á Usted en mi última del 23 del corriente que ha
biendo reasumido el mando supremo de la República, con 
el fin de separar de él al débil é inepto Torre Tagle, las a- 
tenciones que me rodeaban en aquel momento no me per
mitían escribir á usted con la extensión que deseaba: al ve
rificarlo ahora no solo lo haré con la franqueza de mi cara- 
ter, sino con la que exijen los grandes intereses de la Amé
rica.

Los resultados de nuestra entrevista no han sido los 
que me prometía para la pronta terminación de la guerra: 
desgraciadamente yo estoy firmemente convencido, ó que 
usted no ha creído sincero mi ofrecimiento de servir bajo 
sus órdenes con la fuerza de mi mando, ó que mi persona 
le es embarazosa Las razones que ustud me expuso de que 
su delicadeza no le permitiría mandarme y aun en el caso 
de que esta dificultad pudiese ser vencida, estaba usted se
guro que el Congreso de Colombia no consetiría su separa
ción de la República, permítame usted, General le diga, 
no me han parecido bien plausibles: la primera se refuta 
por sí misma, y la segunda estoy muy persuadido que la 
menor insinuación de usted al Congreso, sería acojida con 
la cooperación de usted, y la del ejército de su mando, fi
nalizar en la presente campaña la lucha en que nos hallamos 
empeñados; y el alto honor que tanto usted como la Repú- *
blica que preside, reportarían en su termicacion.

bo se haga usted ilusión General: las noticia que usted 
tiene de las fuerzas realistas son equivocadas: ellas montan
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en el alto y bajo Perú a inas de 19,000 veteranos, las que 
se pueden reunir en el término de dos meses.— El ejercito 
patriota, diezmado por las enfermedades, no podra poner en 
línea a lo mas 8,500 hombre, y de estos una gran parte re
clutas: la división del General Santa Cruz, [cuyas bajas se
gún me escribe este General, no han sido reemplazadas, á 
pesar de sus reclamacionesj en su dilatada marcha por tie 
rradebe experimentar una perdida considerable, y nada 
podra emprender en la presente campaña: la sola de 1,400 
colombianos que usted envía, sera necesaria para mantener 
la guarnición del Callao, y el órden de Lima: por consi
guiente. sin el apoyo del ejército de su mando, la expedi
ción que se prepara para intermedias no podrá conseguir 
las grandes ventajas que debían esperarse si no se llaman 
la atención del enemigo por esta parte con fuerzas impo
nentes, y por consiguiente la lucha continuara por un tiem
po indefinido porque estoy íntimamente convencido que 
seui cu des fueien las vicisitudes de la presente guerra, la 
independencia de la America es irrevocable, pero también 
lo estoy, de que su prolongación causara la ruma de sus 
pueblos, y es un deber sagiado para los hombres a quienes 
están confiados sus destinos, evitar ->u continuación de ta
maños males. En fin General, mi partido esta irrevocable
mente tomado- para el 20 del mes entrante he convocado 
el primer Congreso del Perú y al siguiente día de su insta- 
cion me embarcare para Chile, convencido de que solo mi 
presentía es el único obstáculo que le impide a usted venir al 
Perú con el ejército de su mando: para mí hubiera sido el 
colmo de la felicidad terminar la guerra de la independen
cia bajo las órdenes de un General a quien la America del 
Sur debe su libertad- el destino lo dispone de otro modo, 
y es prenso conformarse.

No dudando que después de mi salida del Perú, el go
bierno que se establezca reclamara la activo cooperación de 
Colombia, y que usted 110 podra negarse a tan justa petición 
antes de partir remitiré a usted una nota de todos los jefes 
cuya conducta militar y privada, puede ser a usted de utili 
dad su conocimiento

3“
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El General Arenales quedará encargado ñel mando de 
las fuerzas arjentinas: su honradez, coraje y conocimientos, 
estoy seguro lo harán acreedor a que usted le dispense toda 
consideración.

Nada diré á usted sobre la reunión de Guayaquil á la 
República de Colombia: permítame usted, General, le diga, 
que creo no era á nosotros á que pertenecía decidir ese 
importante asunto concluida la guerra, los gobiernos res
pectivos lo hubieran transado, sin los inconvenientes que 
en el día pueden resultar á los intereses de los nuevos esta
dos de £ud América.

He hablado a usted con franqueza General; pero los 
sentimientos que expresa esta carta quedarán sepultados en 
en el mas profundo silencio; si se trasluciere, los enemigos 
de nuestra libertad podrían prevalerse para perjudicarla, y 
los intringantes y ambiciosos para soplar la discordia.

Con el Comandante Delgado, dador de esta, remito a 
usted una escopeta, un par de pistolas, y el caballo de paso 
que ofrecí a usted en Guayaquil, admita usted, General, 
esta memoria del primero de sus admiradores: con estos 
sentimimientos, y con los de desearle únicamente sea usted 
quien tenga la gloria de terminar la guerra de la indepen
dencia de la America del Sur, se repite.—

Su afactísimo servidor.—

J o s é  d e  S a n  M a r i i n .
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P R O C L A M A
d e l  L i b e r t a d o r  á  los G u a y a q i i i l e ñ o s .

SIMON BOLIVAR,

LIBERTADOR PR ESID EN TI D E COLOMBIA E T C ., ETC , E T C ., 

Guayaquilefios!

Mañana parto hacia los confines de la República, a vi
sitar las provincias que las leyes de Colombia escudan con 
su protección. Yo os dejo un Jefe que el Cielo ha destina
do para vuestra dicha el General Salom es vuestro Inten
dente: y nada más podéis desear. Será tan justa y pruden
te la administración, como es sabia la Constitución que 
nuestros Legisladores nos han dado.

Guayaquilefios!

Al separarnos de vosotros, llevo un sentimiento de do
lor Os amo porque sois buenos, patriotas, colombianos, 
en fin, protesto que la ternura y gratitud hacia vosotros se 
mezclan en nn corazón; pero yo me lisonjeo con la espe
ranza de volveros a ver bien pronto, para haceros todo el 
bien que mereceis.

Cuartel General Libertador en Guayaquil, a 31 de 
Agosto de 1822.

S imon B o l i v a r .
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B A T A  M i  l  D E  P I C H I N C H A

P a r t e  y m a s  d o c u m e n t o s  c o r r e l a  ¡ i ro s

Guayaquil, Junio 5  1822 

Illmo. y M H Sefior

La copia adjunta de los dos partts que acaba de diri
girme el señor coronel D Andrés Santa Oruz, instruirán a 
esa benemérita capital de los Libres del Perú, de que ya 
Quito respira

Loor y gloria inmensa a cuantos valientes han contri
buido a una obra tan grandiosa, con execración, odio eter
no y muerte declarada á todos los tiranos, que aun persis
ten en el abominable empeño de esclavizarnos. Que se 
confundan, pasó su imperio, y no volverá jamas.

Dios guarde á US. I. muchos años.

Illmo. Señor 

J o s í  d e  l a  M  \R

Illmo. y Honorable Señor Ministro de Guerra y Marina
D. Tomas Guido.
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P a r t e  O f ic ia l .

Pjército del Perú.— Cuattel General en Quilo, á 28 de M a
yo de 1822

Illmo. y H. Señor.

La ocupación de la capital de Quito es debida a la 
victoria en Pichincha, conseguida el 24 por el ejercito uní 
do, cuyas circustancias detallare á US I , expiesandole 
que és decidida la campaña en que ha cooperado el Perú, 
con mucho honor de sus armas, y terminada la guerra en 
esta parte.

Ocupando el enemigo á Machadle como instruí a US. 
I. en mi última comunicación desde Tacunga, fué conve
niente hacer un movimiento general por su derecha, para 
cambiarle las fuertes posiciones del Jalupana que pretendía 
sostener: con este objeto marchó el ejercito unido el 13, 
por el camino de Limpio-ponga, en las faldas del Cotopa
xi, y logrando ocultar sus movimientos á la sombra de una 
mañana nebulosa, y a la de que el 2. 0 escuadrón de caza
dores adelantado, cubría un punto visible, pudo llegar el 
15 al valle de Chillo á tres leguas de la capital sobre su 
flanco ixquierdo: obligado el enemigo á retirarse sobre ella, 
luego que insistió el movimiento, eligió de nuevo otras po- 
s.clones en el Calzado y Lomas de que separan aquel de 
este, con el conocido objeto de conservarse a la defensiva, 
mientras le llegaban nuevas tropas de Pasto, cuyo correo 
interceptado nos confirmó la verdad, y por lo mismo paie- 
ció convemertte apurar la batalla, pasando el 20 al Egido 
de Turnbamba: la proporción que tenía el enemigo de de
fender las Lomas del paso, exigía un movimiento rápido 
para tomarlas, y encargado de hacerlo con la Division pe
ruana, logre facilitar la subida al resto del ejército que bajó 
el 21 sobre el llano de Turubamba al frente del campo del 
enemigo. Este rehusó el combate que le presentamos bajo 
sus fuegos de cañón: algún tiroteo de esta arma y de las 
guerrillas distrajeron el día, y visto que él solo quería sos-
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tener sus posiciones, pasamos á la tarde á situarnos á 20 
cuadras del campo,' en el pueblo de Chillogallo, desde don
de el 23 por la noche emprendió el ejército un movimien
to general por la izquierda, tomando, un camino muv 
difícil, pero único para salir al Egido de Inaquito por 
el N. con el doble interés de sus llanuras para nuestra ca
ballería, y de interponernos á los refuerzos de Pasto.

La noche lluviosa y el mal camino, apenas me permi
tieron llegar á las lomas de Pichincha, que domina Quito, 
á las 8 de la mañana del del 24 con la vanguardia compues
ta de los dos batallones del Perú y el Magdalena, y me fue 
preciso permanecer en ellas mientras salian de la quebrada 
los demas cuerpos: á las dos horas de mi detención que ya 
había llegado el General Sucre con otro batallón, fuimos 
avisados por un espía, que de la parte de Quito subía una 
partida que creimos sorprender con las compañías de caza
dores de Paya y 2-0 y como estas dilatasen la operación 
por lo montuoso y algo largo de su dirección, propuse se
guirlas cautelosamente con el batallón 2 del Perú: no fué 
inútil esta medida de precausion; porque sobre la marcha 
advertí que no solo subía una partida sino toda la fuerza 
enemiga: consiguientemente rompieron el fuego las dos 
comdañías de cazadores adelantadas, con cuyo reconoci
miento redoblé el paso á reforzarlas avisando al señor Ge
neral Sucre que era la hora de empeñar cov ventaja el com
bate con los demas cuerpos si lo creía conveniente: el afan 
del enemigo por tomar la altura era grande, y no era menos 
la necesidad de contenerle á toda costa.

El batallón 2 que empeñé, con objeto, á las inmedia
tas órdenes de su bizarro comandante D. Félix Olazabal, 
les opuso una barrerra impenetrable con sus fuegos y bayo
netas, y sostuvo solo por mas de media hora todo el ata
que, mientras llegó el señor General Sucre con los batallo
nes Yaguachi y Piura,- entonces dispuso dicho señor Gene
ral apurar el ataque reforzándolo con el primero y sucesi
vamente con el batallón Paya que llegó: el combate duró 
obstinadísimo y vivo por mas de dos horas, y ya se sentía 
la falta de municiones que habían quedado atrasadas en ta-
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les circustancias, pretendió el enemigo tomaron la reta
guardia por la izquierda, destacand i bajo el bosque espeso 
dos compañías de inUnteria que felizmente chocaron con 
las del batallón Albion que subía es< oltando el parque la 
bizarría con que las recibió Albion al mismo tiempo que un 
impulso general que se dio a la lucha con el batallón Mag 
dalena de refresco, obligaron al enemigo a ceder el campo 
después de tres horas de empeño, perdiendo la esperanza 
de sostenerlo mas tiempo contra los cu i pos del ejercito 
unido que aumentaban su coraje a proporción de los peh- 
gios y se disputaban los laureles que han partido bizarra
mente.

El terreno del combate era tan montuoso y quebrado, 
que no pudimos aprovechar mucho de su dispersión sosteni
da á la vez por los fuegos del fuerte de Panecillo

La caballería nuestra, que por la mala localidad se ha
llaba fuera de «ombate, emprendió su bajada al Egido por 
la izquierda, y su presencia precipitó la retirada de los es- 
i uadrones enemigos que abandonaron la reunión de la ín 
fantería que hablan proyectado para hacerla general hacia 
Tasto: no dejándole otro asilo que el del fuerte del Paneci 
lio, donde se cerraron todos los restos el campo de batalla 
quedo cubitrto de cadáveres no es fácil calcular las pe^di 
das del tnemigo, porque el bosque oculta su numero que 
probablemente excede a 500, la nuestra llega a 300, in
cluyéndose 91 muertos que ha perdido la División del Pérú 
con el capitán D. José Duran de Castro, y el alférez D. 
Domingo Mendoza, y 67 heridos, comprendiendes el ca
pitán D. Juan Eligió Alzuru, y los que constan de la lista 
adjunta.

Entie el empeño y bizarría con que pelearon todos los 
individuos del ejercito, se distinguieron muy particular
mente en la división del Perú, el bravo comandante del 2 
D Félix Olazabal, los capitanes D. Pedro Izquierdo de Ca
zadores, D Mariano Gómez de la Torre, D. Pedro Alema, 
D. Juan Eligió Alzuru, herido, tenientes I). Narciso Boni* 
faz, D. Francisco Machuca, D Juan Espinoza D Francis 
co Galvez Paz, D Domingo Pozo, D. José Goncha, y sub-
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teniente D. Sebastián Fernandez, y los individuos de clases 
inferiores que constan déla razón adjunta, todos correspon
dientes al N 2 El batallón de Piura que se conservo en 
reserva hizo su deber, y su comandante!) Francisco Villa, 
y sargento mayor I) José Jaramillo, conservaron el orden 
que era necesario. Mis ayudantes de campo tenientes D. 
Calixto Giraldez y D José María Frías, desempeñaron 
exactamente las comisiones y ordenes que les encargue. 
Todos estos son muy dignos de la consideración de V. E. 
y de las gracias que quieia dispensarles, como a las demas 
clases subalternas indicadas en las razones de distinguidos 
y heridos

Después de la victoria en los altos de Pichincha, des
cendió el ejército hacia la capital, habiendo intimado su 
entrega el señor Geneial Sucre al jefe que la mandaba; y 
que aunque la sostenía con alguna artillería é infantería 
que no pudo retirarse, cortada de nuestra caballería, se so 
metió a la entrega por una capitul-ici >n Esta fue prepara
da poi mi en la noche del 24, y siendo acompañado el 25 
por el señor coionel Antoiio Morales, Jefe del Estado Ma 
yor de la División de Colombia, quedó terminada a las doce 
de dicho día en que por ella entró el ejercito unido en h  
ciudad, y ocupó el fuerte del Panecillo, donde se rindieron 
cerca de setecientos infantes que con los prisioneros del 
campo de ba'alla pasan de mil de tropa, como 180 oficiales, 
inclusos los jefes principales, y entre ellos el General Ay 
merich, serca de i,<?oo fusiles, 14 piezas de batalla y mu 
chas cajas de guerra, y demas relativo á su armamento; de 
modo que nada ha salvado de su infantería, y es de creer 
que su caballería tuno cae en nuestras manos se disperse 
toda.

La capitulación que incluiré en otra ocasión, permite 
el pase a Europa a toda la oficialidad y tropa europea con 
los honores de la guerra, y es extensiva a todo el Departa
mento, incluso la provincia de los Pasto: conforme á ella se 
ha rendido ya el batallón Cataluña, que hoy ha entrado en 
esta ciudad con toda su oficialidad y esperamos el mismo 
resultado en lo demas, para cuyo efecto han salido comisio-
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nados ron las respectivas ordenes, asi ha concluido la gue 
rra del Norte, y repito que en su termino han brillado las 
armis dd Perú, y que son muy dignos de considerac ión de 
S F  los que han tenido ocasión de ofrecer este servicio 
particular a la causa general de Americ a, uniendo un tro 
feo mas a las glorias del Estado

He reemplazado triplicadamente la pérdida de la divi
sión con los prisioneros Americanos yK;on ella bien refor 
rada y descansada marchare muy pronto i  acudir a las de
mas necesidades de la Patria donde se crea conveniente

Dios guarde a US I mui hos años.

An d r i s  S a n i a . C r u z

limo y Honorable Señor General de Brigada D. Tomas 
Gu do. Ministro de Guerra v Maru a

Cuartel General en Quito ay de Jnnw de 1822

Cuando dirigí á US I el parte detallado de la victo 
ría que alcanzo el ejercito unido en los altos de Pichincha, 
ofrecí acompañarle en pionera ocasión, como lo hago aho
ra, la capitulación que fue consiguiente parala rendición 
de las aimas es|)afiolas en esta capital y departamento Su 
cumplimiento, es hasta el día puntual en todas sus partes, y 
solo aguardamos la confirmación ofioal de la rendición de 
Paste, y un batallón que le guarnece de que ya tenemos al 
gunos avisos, adviniendo que la distancia no hace hasta 
ahora notar falta alguna

Sin cmbaigo, llevan cuatro jornadas dos batallones 
que han marchado a exigir mas de ceica el cumplimiento 
de aquella cuyo tenor hace desapaiectr los enemigos en es 
ta parte

Mi detención precisa pala descansar la División y ves
tirla, como es de necesidad, no excederá el 25 ae este mes, 
en cuyo teinuno me pondré en marcha con dirección a esa
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capital, llevando un refuerzo considerable de buenas tropas, 
cuyo número y armas están detalladas en el Estado adjun
to.

Con esta satisfacción tengo la de repetir á US. I. los 
sentimientos de mi mayor consideración y respeto con que 
soy S. S.

I. y H. S.
A n d r é s  S a n t a  C r u z .

Ulmo. y H. Señor D. Tomás Guido, General de Brigada y 
Ministro del Departamento de la Guerra.

C a p i t u l a c i ó n .

Los señores D. Melchor Aymerich, Mariscal de Cam
po del ejército español, y Capitán General del Reino de 
Santa Fé &. y Antonio José de Sucre, Generl de Brigada 
del ejército de Colombia, y Comandante General de la Di
visión unida al Sur de la República, convencidos de la ne
cesidad de terminar la guerra que aflige estas provincias, 
después que la victoria obtenida ayer por las armas de la 
Patria, las pone, por consecuencia, en posesión del territo
rio ocupado portas tropas españolas, atendiendo, el prime
ro, á la falta de comunicación con la Península* la opinión 
general del país en favor de la independencia, teniendo 
presente las instrucciones del Ministerio al Excmo. señor 
General de Mourgeon en 3 de Abril de 1821, y deseando 
conciliar su situación con el honor del ejército de su man
do; y considerando, el segundo, que la paz y el reposo de 
estos pueblos exíje cualqiera transacción que los cubra de 
los males de la guerra, convinieron en nombrar comisiona-
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dos que suficientemente facultados, arreglasen una capitula 
cion que posesione a la República de Colombia de esos te
rritorios y salve el honor militar y los intereses del ejercito 
español, y en efecto, nombraron, el Excmo. señor General 
Almerich, a los señores coronel D Francisco González, co
ronel D Manuel Mana Martínez de Aparicio, Ayudante 
general y Jefe del Estado Mayor de la división española, y 
teniente coronel D Patricio Bray, Ayudante del mismo 
cuerpo, y el señor General Sucre a los señores coroneles D. 
Andrés Santa Cruz, Jefe de las tropas del Perú, y coronel 
Antonio Morales, Jefe del Estado Mayor de la División li
bertadora; los cuales después de reconocer y cangear sus 
poderes, convienen en la sigiente capitulación

F> oposiciones del Ejercito Contestación
Fspañol.

i . °  i .  °

Sera entregada a los comi
sionados del señor Genera' 
Sucre la fortaleza del Pane
cillo, esta ciudad y los alma
cenes militares existentes en 
el territorio, y todo cuanto 
este bajo la dominación es 
pañola al Norte y Sur de es
ta c ludaü.

Concedido, el territorio 
al Norte de esta ciudad se 
entiende cuanto esta eom 
prendido en la demarcación 
del Departamento de Qui
to.

Las tropas españolas sal- 
di an de dicha fortaleza con 
los honores de la guerra, y 
en el sitio y hora que deter
mine el SeñorGeneral Sucre, 
entregaran sus armas, bande
ras y municiones.

Concedido a las dos de 
la tarde se recibirá la forta
leza, y en el puente se en
tregarán banderas y muni
ciones.
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3- °

Los señores oficiales con
servarán sus espadas, caba
llos y equipajes.

4 - °

En consideración á la bi
zarra conducta que han ob
servado ayer las tropas espa
ñolas, y á comprometimien
tos particulares que pueda 
haber en algunos individuos 
así europeos como america
nos, se permitnaque los ofi
ciales y tropa que quieran 
pasar á España, lo hagan por 
los puntos que estime a bien 
el Gobierno de Colombia, 
pudiendo quedarse aquellos 
que gusten hacerlo, bien en 
la clase de ciudadanos, bien 
al servicio si son admitidos.

5 °

De cuenta del Gobierno 
de Colombia correrán los 
gastos para conducir á la 
Habana ó al primer puerto 
español, los oficiales y tropa 
que por el artículo anterior 
sigan á Europa, siendo obli
gación del Gobierno español 
pagar estos gastas en el pri
mer punto de su dominación

3- °

Concdido.

4 - °

Se permitirá el pase á Es
paña de los oficiales y tropa 
que gusten hacerlo, pero 
considerados como prisione
ros de guerra, prestarán an
tes el juramento de no to
mar las armas mas contra 
los Estados independientes 
del Perú y Colombia en tan
to no sean cangeados. Su 
viaje lo harán por Guayaquil 
y Panamá.

5 ° '

Concedido.
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al comisionado conductor de 
dichos oficiales y tropa.

6 .°

Gomo las tropas espadólas 
que cubren a Pasto y se ha
llan en todo el territorio 
desde esta ciudad a aquella, 
están comprendidas en esta 
capitulación, y son prisione
ros de guerra, se nombrarán 
dos comisionados por el 
Excm Sr General Ayme- 
rich, y dos por el General 
Sucre, para que vayan á en 
negárselas armas, municio
nes y almacenes de los prj 
sioneros, y de todo cuanto 
allí exista, pero en atención 
a las circunstancias de aquel 
pais, el Gobiérno español no 
puede garantizar la obedien
cia de este artículo; y por 
tanto, en caso de resistencia, 
el de Colombia obrara según 
le dicte su prudencia y justi
cia.

7- °

Se permitirá que los em
pleados públicos y eclesiásti
cos, y los particulares que 
quieran pasar á Europa, lo 
hagan costeándose de su 
cuenta.

Se nombrarán los comi
sionados de uno y otro Go 
bierno para entregar y reci
bir todos los artículos de 
guerra, etc. en la dirección 
de Pasto y en aquella ciu
dad, que llevaran las órde
nes mas circunstanciadas y 
terminantes, para que todo 
se ponga á disposición del 
Gobierno de la República 
conforme al artículo pro 
puesto.

6 . °

7

Concedido.
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8. °

El señor General Ayme- 
rich queda en libertad de 
marchar cuando y por don
de quiera con su familia, pa
ra lo cual será atendido con 
todas las consideraciones de
bidas á su clase, representa
ción y comportamiento.

Se concederá una amnis
tía general en materia de 
opiniones.

i
i o .  °

Después de la ratificación 
por ambas partes del presen
te tratado, el señor General 
Sucre podrá ocupar la ciu
dad, y fortaleza á la hora y 
día que guste.

8. °

Concedido.

9 - °

Concedido.

i o .  o

Será ratificada esta capitu
lación en el término de dos 
horas, y las tropas libertado
ras se posesionarán de la ciu
dad á las tres de la tarde.

Cuyos artículos para la ratificación de las partes con
tratantes firmaron dichos señores comisionados, en el Pa
lacio de Gobierno de Quito, á 25 de Mayo de 1822.

C. Francisco Gonzalez— Manuel María Martinez ¡le 
Aparicio — Patricio Bray— Andrés Santa Cruz— Antonio 
Morales.
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Cuartel General en Quito, 25 de Mayo de 1822

R a t i f ic a d o  y  a p r o b a d o  p o r  m í,  s e  c u m p li r á  e n  to d a s  
su s p a r te s  f ie l y  r ig o r o s a m e n t e .— M e l c h o r  A y m e r i c h .

Cuartel General frente, á Quito en 25 de Mayo de 1822

A p r o b a d o  y  r a t i f i c a d o .— A n t o n i o  J o s é  d e  S u c r e .

E s  c o p ia  d e  su  o r i g i n a l . — S a n i a  C r u z .

I n c o r p o r a c i ó n  d e  Q u i to  á  l a  R e p ú b l i c a  
d e  C o lo m b ia .

Ada de las corporaciones y personas notables de Quito

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de 
las provincias del antiguo reino de este nombre, represen 
tada por su Excma. Municipalidad, el venerable Dean y 
Cabildo de la Santa iglesia Catedral, los Prelados de las 
Comunidades religiosas, los curas de las parroquias urba
nas, las principales personas del comercio y agricultura, los 
padres de familia y  notables del país, dijeron, que conven
cidos de hallarse disueltos los vínculos con que la conquista 
unió este íeino á la Nación española en fuerza de los dere 
chos sacrosantos de todo pueblo para emanciparse si el bien 
de sus habitantes lo demanda, cuando la opresión, el vili
pendio, y los ultrajes á los ciudadanos por un Gobierno 
corrompido y  tiránico han roto todos los lazos que por cua
lesquiera motivos ideales ligaron estas provincias a la Pe
nínsula; cuando los sacrificios de la América en las aras de
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la libertad prometen á Quito la elevación [de sus destinos a 
la gloria y á la prosperidad; cuando los resultados de la 
guerra que ha sostenido el \uevo Mundo por sa indepen
dencia, aseguran la suerte de estos países, guerra cuya jus
ticia está reconocida por el genero humano, y cuyos prin
cipios han proclamado en el siglo todas las naciones y to
dos los hombres que conocen su dignidad; cuando, en fin, 
los españoles profanando el santuario y sus ministios, ho
llando la moral pública, cubriendo Ijs pueblos de sangre y 
de luto, preparaban la completa ruina de estas regiones in
fortunadas, y cuando el Ser Supremo, Criador de los bienes 
de la tierra, cansado del torrente de males, que ha inunda
do el pueblo quiteño, dándole la victoria cor. que coronó 
las armas de la patria en la memorable batalla del 24 de! 
corriente sobre las faldas del Pichincha, lo ha puesto en 
posecion de sus derechos imprescriptibles por medio del 
génio tutelar de Colombia, por la mino riel inmortal Bolí
var, qge desde los mas remotos puntos de 11 República ha 
proveidosiempre inf tigableala felicidad de estas provincias, 
esta corporación, pues, expresando con la mas posible ,r 
Solemne legitimidad los votos de los pueblos que componen 
el antiguo reino de Quito, ofreciéndose al Ser Supremo, y 
prometiendo conservar pura la religión de Jesús como la 
base de las mejores sociedades, ha venido en resolver y re 
suelve:

1 0 Reunirse a la República de Colombia, como el 
primer acto espontaneo dictado por el deseo de los pueblos 
por la conveniencia y por la mútua seguridad y necesidad, 
declarando las provincias que compoñían el antiguo reino 
Quito como part? integrante de Colombia, bajo el pacto 
expreso y formal de tener en ella la representación corres
pondiente a su importancia política

2. 0 Presentar los testimonios de su reconocimiento a 
las Divisiones de Colombia y del Perú, que á las órdenes del 
señor Gener d Sm ie han roto las cadenas que ataban estos 
países al igno .mío ó carro peninsular; a este efecto, y con
siderando 111 1 obligación santa tributar á los libertadores 
de Quito ui 1 i.r u.ba de gratitud y que estos lleven un? se-
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fial de sus sacrificios: autorizada la corporación por el pa
triotismo y por los servicios de estas provincias á la causa 
de Colombia, e impetrando la aprobación del Gobierno, 
conceden a la División libertadora una medalln, ó cruz de 
honor pendiente al pecho de una cinta azul celeste. La 
medalla será un sol, naciendo sobre las mantafiasdel Ecua
dor, y unidos sus rayos por una corona de laurel: entre la 
montaña en letras de oro la inscripción Colombia y al rede
dor del sol: Libertador de Quito de esmalte azul: en el re
verso: Vencedot en Pichincha 24 de Mayo, 12.0 y el nom
bre del agraciado. El pueblo regalará estas medallas que 
serán, para los Generales, con esmaltes en los rayos de pie
dras preciosas: para los oficiales, de oro, y para la tropa, 
de plata. V respecto á que el ejército libertador que ha he 
cho la campaña por Pasto, ha tenido una parte tan impor 
tante en la libertad de Quito como la División misma que 
ha entrado, se suplicara al Gobierno que conceda el uso de 
esta medalla a aquel ejército con las modificaciones que 
guste, y que el Excmo. Señor Libertador Presidente acepte 
la que le presentará una diputación del pueblo quiteño, que 
también pondrá otra en manos de S. E. el Vice presidente, 
como una pequeña significación del agradecimiento de es
tas provincias á sus esfuerzos por libertarlas. Y  estando 
entendido el Cabildo y corporaciones que el señor General 
Sucre tiene la delegación de las facultades concedidas por 
el Soberano Congreso de la República al Exmo. Señor 
Presidente, se le exigirá que mientias aprueba el Gobierno 
la solicitud de este pueblo, permita á la División de su 
mando el uso de esa medalla y que tome él sobre su cargo 
en unión de la Municipalidad, dar las gracias al Gobierno 
del Perú por la cooperación de sus tropas á la libertad de 
Quito, suplicándole que estas lleven la expresada medalla 
como una manifestación de nuestro agradecimiento a sus sa
crificios, y el sxpresado señor General remitirá a nombre 
de este pueblo la misma decoración sin la inscripción del 
reverso, y con cinta blanca, al Excmo. Señor Protector de! 
Perú, y tendrá la facultad de hacerlo á los demas jefes de 
aquel estado que hayan concurrido a la expedición liberta
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dora de este país, y á los ciudadanos que por sus servicios 
distinguidos en esta gloriosa campaña, hayan tenido una 
influencia en la recuperación de nuestros derechos, pen
diendo ésta de la cinta tricolor del pabelon de la Repú
blica.

3. 0 Erigir una pirámide sobre el campo de Pichincha
en el lugar de la batalla, [que se llamará en adelante la ci
ma de la libertad.] En el pedestal, frente á la ciudad, se 
esculpirá esta inscripción: Los hijos del Ecuador á Simón 
Bolívar, el ángel de la pan y de la Libertad Colombiana. 
Seguirá en el mismo frente el nombre del General Sucre, 
y debajo: Quito libre el 24 de Mayo de 1822, 12o Y  con
tinuarán los nombres de los jefes y oficiales del Estado Ma
yor de las Divisiones unidas. En el pedestal de la derecha 
se colocarán los nombres de los jefes y oficiales de la Divi
sión del Perú, prefiriendo los heridos, y precedidos por el 
de su comandante el señor coronel Santa Cruz, y continua
rán los nombres de los cuerpos y de toda la tropa. En el 
pedestal de la izquierda, y en todo este costado por el mis
mo orden los nombres de los cuerpos y de jefes, oficiales y 
tropa de la División de Golombia precedidos por el del se
ñor General Mires, En el pedestal que mira al campo de 
batalla, esta inscripción: A Dios glorificador. Mi valor
y mi sangre te> minaron la güera de Colombia, y dierou liber
tad á Quito. Seguirán arriba los nombres de los muertos 
en el combate. Sobre la cúspide de la pirámide, se colo
cará el genio de la libettad rodeado de banderas de los 
cuerpos que han hecho la campaña de Quito, que simboli
zará la unión de los Estados Américanos.

4. 0 Poner en el frontispicio de la sala capitular una 
lápida que recuerde, en la posteridad, el día feliz en que 
Quito recobró sus derechos, y el nombre del Libeitador.

5. 0 Establecer perpétuamente una función religiosa, 
en que celebrar el aniversario déla emancipación de Quito; 
la cual se hará trasladando en procesión solemne la víspera 
de Pentecosté á la Santa Iglegia Catedral la imágen de la 
Madre de Dios, bajo su advocación de Mercedes, y en el 
dia habrá en ella misa clásica con sermón á que concurrirán
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todas las corporaciones, y será considerada como la prime
ra fiesta religiosa de Quito, cuando tiene el objeto de ele
var los votos de este pueblo al Hacedor Supremo, por los 
bienes que le concedió en igual día.

6. ° Instruir otra función fúnebre por el alivio y des
canso de las almas de los héroes que sacrificaron su vida á 
la libertad Americana, cuya función celebrada el tercer día 
de Pentecostés, sera tan solemne como la del artículo an
terior, ó el día siguiente hábil.

7. 0 Que para hacer durable la memoria del General 
Sucre en esta capital, se publique el 13 de Junio la ley fun
damental de Colombia, y que en el presten en la ciudad, 
las corporaciones y autoridades, el juramento de defender 
con sus bienes, su vida y su sangre la independencia, la 1¡- 
bertud política y la integridad del Estado, perpetuando u- 
na función todos los años el 13 de Junio para recordar el 
día en que Quito se incorporó a la República.

8. 0 Celebrar una misa de gracias el Domingo 2 del 
entrante, con toda pompa para rendir al Dios de los ejér
citos nuestro homenaje y reconocimiento por la trasforma- 
cion gloriosa de Quito, y disponiendo en los tres días pre
cedentes, toda especie de regocijos públicos, iluminando la 
ciudad por tres noches, y concediendo al público cuantas 
diversiones quiera usar moderadamente. El Cabildo ten
drá conciertos en estas tres noches y al frente de su casa se 
colocara una figura alegórica que represente la América 
sentada en un trono majustuoso, y rodeada de sus atributos, 
acariciando el busto del Libertador de Colombia. A la 
derechr se vera un génio que simbolice a Quito, presentan
do al busto del General Sucre una corona cívica; á la iz
quierda estarán los retratos de los mas esclarecidos Gene
rales del ejercito, y al rededor escritos con letras de oro so
bre campo azul,los nombres de los oficiales y soldados mas 
ilustres. E l mismo Gabildo praparará una fiesta triunfal 
para el día 13 de Junio en que se publique la ley fundamen
tal del Estado.

9. 0 Colocar en la sala capitular los bustos del Liber
tador de Colombia y del señor General Sucre, á los dos ex-
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Iremos de las armas de la ciudad, cuyo glorioso monumen
to se colocará igualmente en los salones del Palacio y o- 
tros lugares públicos.

io °  Que esta acta quede abierta por quince días en 
la sala de Cabildo, para que sea firmada por todos los ciu
dadanos que uniendo sus votos álos que la han dictado, ex
presen mas suficiente, si es posible, los deseos de los pue
blos de Quito, á cuyo efecto se circularán copias en todo el 
Departamento para que en las casas de los ayuntamientos 
se suscriba por las personas que puedan hacerlo, y se dé es
te testimonio de su patriotismo y de sus sentimientos. Con 
lo cual se concluyó esta acta que proclama la corporación 
como una declaración expresa de sus votos que hace á la 
faz del mundo el pueblo de Quito, el día 29 de Mayo del 
Señor de mil ochocientos veintidós, y el duodécimo en que 
manifestó sus deseos de ser libre, feliz y colombiano.

Vicente Aguirre.— Dr. José Félix Valdivieso.—Javier 
Villasis. — Tomas de Velazco.— Pedro Cevallos.— Dr. Ber
nardo Ignacio de León y Cancelen. [Siguen las firmas.]

Ejercito del ¡Perú.— División del Norte. Cuartal General en
Quito, á 22 de Junio de 1822

I. y H. S.

Con nota del 18 del corriente se ha dignado S. E. el 
Libertador Presidente de Colombia, acompañarme la ley 
que en la misma fecha ha tenido á bien decretar en obse
quio y distinción de la División peruana de mi mando, que 
ha cooperado á la libertad de Quito.

Yo tengo el honor de pasar ambas copias á manos de
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US. I. y la de mi contestación, para que sirviéndose U S. I. 
pasarla al conocimiemo de S E el Supremo Delegado,ma- 
nifieste su resolución sin la que nada podrá ser aceptado 
por los que solo peleamos por la honra y segundad del Es
tado

Dios guarde áU S I muchos afios 

I y H S.
\

A ndrés, San i  *  C ruz.

I H. S. Pon Tomás Guido, General de Brigada v Minis
tra de Estado en el Departamento de la Guerra

L e y  d e  r e c o m p e n s a *

SIMON BOLIVAR,

LIBERTADOR P R I SIDENTF D E  COLOMBIA, ETC.

Seftoi General:

Tengo la honra de dirigir á US la ley que en este día 
be decretado, en tributo de gratitud, a la División del Pe
rú del mando de US Sírvase VS recibirla como el testi 
momo mas sincero de lo que d'-be Colomb a a los Ipnmeros 
hijos del Perú nue han unido sus bandeias a las de la Re 
pública.

Suplico a US se sirva trasmitir los sentimientos dejad
lo irar ion y aprecio que me han inspirado los jefes, oficiales 
y ti opa de los batallones de Trujillo y Piura, y los escua
drones de Granadores y Cazadores montados, que tan glo-

X

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  254 —

riosamente sellaron con su sangre la libertad de Quito y la 
paz de Colombia.

Soy con la mas alta consideración de US. su mas aten- 
to servidor.

B o l í v a r .

Sr. General de Brigada, Comandante General de la Divi
sion del Pern.

SIMON BOLIVAR.

LIBERTADOR PR ESID EN TE D E LA REPUBLICA ETC, ETC ., ETC.

Animado el Gobierno de Colombia de la mas justa 
gratitud hacia los jefes, oficiales \y tropa del ejército del 
Perú, que han traído sus armas vencedoras por órden de S. 
E. el Proctor del Perú, á contribuir á la libertad del sur de 
Colombio; he venido en decrectar, en virtud de las facul
tades extraordinarias que me concece el Congreso General 
las siguientes recompensas á tan beneméritos militares.

Art. i . °  La División del Perú, á las ordenes del se
ñor coronel D. Andrés Santa Cruz, es benemérita de Co
lombia en grado eminente.

Art 2. °  El señor coronel D. Andrés Santa Cruz, go
zará en Colombia del empleo de General de Brigada, siem
pre que el Gobierno del Perú se sirva concederle la gracia 
del goce de este empleo.

Art. 3. 0 Los demas jefes y oficiales de la División del 
Perú, se recomiendan á su Gobierno, para que atienda á los 
méritos y servicios que han contraído en la presente cam
paña.

Art. 4. 0 El coronel D. Andrés Santa Cruz, jefes, o-
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Aciales y tropa de la División del Perú, llevarán al pecho 
una medalla de oro, los oficiales y jefes; y de plata, de sar
gento abajo, con la siguite inscripción Libertador de Qui
to en Pichincha por el reverso Gt atitud de Colombia d la 
División del Perú. La medalla ira pendiente de un cor 
don ó cinta tricolor con los colores de Golombia

Art. 5. °  El Gobierno de Colombia se reconoce deu
dor a la División del Perú de una gran parte de la victoria 
de Pichincha

Ar. 6. °  Los individuos de la División del Perú a las 
órdenes del coronel Santa Cruz, serán todos reconocidos en 
Colombia como ciudadanos beneméritos. El primer es
cuadrón de Granaderos montados del Perú, llevara el so
bre-nombre de Granaderos de Riobamba, si el Gobierno 
del Perú se digna confirmarle este sobre-nombre glorioso 

Dado, firmado de mi mano, sellado con el sello de la 
República, y refrendado por mi Secretario General en el 
Cuartel General Libertador de Quito a 18 de Junio de 
1822.— 12 0

S i m ó n  B o l í v a r

Por S E el Libertador.—Josl fí. Perez.

Pjército del Perú— División del Norte— Guartel General 
en Quito a 19 de fumo de 1822

Excmo. Sr

La nota con que V. E. se ha dignado acompañarme, 
la ley que decreta en obsequio de la División del Perú, ex
cede a la idea del premio que ella pudo haber concebido 
muy satisfecho cada uno de los que componen con haber 
hecho un pequeño servicio á Golombia, nos creimos todos 
sobradamente premiados con naber meieudo suludar á su 
Libertador Presidente y con que el conozca que hemos cum 
piído con vuestro deber. Esta, Señor, es la satisfacción 
que deseaba la división, y es esta la mayor recompensa que
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esperaba; pero la generosidad de V E. mayor que nuestras 
esperanzas, é igual solo a los deseos ron que liemos mar
chado para concurrir á la libertad del Ecuador, y ofrecer 
un servicio á la República, se extiende a dispensarnos gra
cias bastante a satisfacer la mas ilimitada ambición.

Yo tributo á V. E. á nombre de toda la división, su 
mayor reconocimiento á las bondacbs de V. E. suplicándo
le que, antes de admitir nada de cuanto ha querido dispen
sarle tan generosamente en su decr, to de ayer, me permita 
someterlo a la aprobación de mi Gobierno, sin cuyo con
sentimiento, solo podemos cons i var la memoria de su a- 
precio, que llenándonos de honra, nos .estimulará siempre a 
conservarlo.

Dios guarde a V. E muchos años.

\ nlu-es S a n t a  C r u z .

Excmo. Sr. Simón Bolívar, L'be adot Presidente de la
República de Colombia

MINISTERIO DE GUERRA.

Las grandes acciones con q,-- >os hijos déla Patria 
han enseñado á sus enemig « U "íLtiondad del poder de 
un tirano, al ardor irre-ust ble d 3 soldados de la líber 
tad, deben recomendarse a la y  o M'l pública de un modo 
que el tiempo no borre su nernoi? Quito libre por el va
lor heroico del ejército unido d_ C ~1 i.nbia y del Perú es el 
monumento mas honroso pala enantes ha contribuido a 
restituir su independencia politna i%'supremo bien de 
que ya gozan los habitantes de aq j-lla rnportante sección, 
debe ser la gloria de los bravos q le »-rastrando la muerte 
por salvar á sus compatriotas '< han incorporado a la 
gran familia de los libres Perr de parte del Gobierno pe
ruano existe un sagrado deber e- fu  01 de los libertadores 
de Quito, que no podría eludir ■ ag'avio de la justicia, y 
aunque la brillante conducta de los jetes y tropa de la Divi
sión de este Estado ha excitado y i u  admiración y grati
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tud común, para que estos se distingan entre sus valientes 
compañeros de armas y puedan llevar a todas partes un tes 
tnnonio publico del aprecio que han merecido de su Patria, 
por su constancia, valor y disciplina en la memorable cam
paña, a la de las bizarras tropas de Colombia, se |ha decla- 
íado lo que sigue-

E L S U P R F M O  D ELEGA D O .

He acordado y decreto.

1 .  °  En prueba del reconocimiento del Gobierno del 
Perú al eminente n érito del ilustre y bravo General de la 
República de Colombia, Antonio José de Sucre, lesera pre
sentada una espada espera ceñirá con tanta gloria como la 
que ha empleado hasta ahora en defensa de la libertad de 
\mérica.

2. °  Todos los jefes, oficiales y tropa de la división 
del N del Perú, que tuvieron parte en la importante jorna
da de Pichincha, que dió la libertad de Qnito, llevarán pen
diente del cuello una medalla orlada de laurel con la íns- 
ciipcion siguiente en el centro del anverso A los libelado 
tes de Quito en el reverso La Patria agradecida; y en la 
base de ambos lados, los trofeos militares que sean mas alu 
sivos a las armas de Colombia, del Perú, y las provincias 
argentinas

3 °  Los jefes y oficiales de que trata el artículo ante
rior, usaran la medalla de oro, pendiente de una cinta de 
seda tegida de color encarnado con la diferencia, que el 
lazo de que penda la medalla, sera de color blanco para los 
primeros, y encarnada para los segundos.

4. °  Los szrjentos y cabos llevaran la medalla de plata 
pendiente de una cinta de aguas también encarnada, pero 
sin lazo.

5 °  Los soldados llevaran la misma medalla que los 
sarjemos y cabos en el ojal izquierdo de la casaca, pendien
te de una cinta blanca.

6 o Son comprendidos en la gracia dispensada en los
33
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artículos anteriores, los bravos del Ejército de Colombia y 
de las tropas de Guayaquil, que unidos á la división del 
Perú, partieron con ella de las fatigas de la campaña y de 
los laureles del triunfo en la batalla de Pichincha.

7. °  Se solicitará del General en Jefe del ejército uni
do libertador de Quito, la relación de las clases y nombres 
de los que se hallaron en dicha batalla, para que por el Mi
nisterio de la Guerra se les remitan las medallas de honor 
y su correspondientes diplomas.

8. 0 El Ministerio de Estado en el Departamento de 
la Guerra, queda encargado del cumplimiento de este de
creto, que se comunicará á quienes corresponda é inserta
rá en la “ Gaceta Oficial.”

Dado en el Palacio del Supremo Gobierno, en Lima á 
1. 0 de Julio de 1822.

T rujillo.
Por órden de S. E.—  Tomás Guido.

KOTA

El Libertador de Colombia al Protcetor 
del Perú.

SIMON BOLIVAR.

LIBERTADOR, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA.

Cuurtelgeneral en Quito, á 17 de Junio de 1&22. 

Excmo. Sr:

Al llegar á esta capital, después de los triunfos obteni
dos por las armas del Perú y de Colombia, en los campos 
de Bomboná y Pichincha, es mi mas grande satisfacción 
dirigir á V. E. los testimonios mas sinceros de la gratitud 
con que el pueblo y Gobierno de Colombia han recibido á
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los beneméritos libertadores del Perú, que han venido con 
sus armas vencedoras a prestar su poderoso auxilio en la 
campaña que ha libertado tres provincias del Sur de Colom
bia y esta interesantísima capital, tan digna de la protec
ción de toda la América, porque fue una de las primeras en 
dar ejemplo heroico de libertad. Pero no es nuestro tri
buto de gratitud un simple homenaje hecho al Gobierno y 
ejército del Perú, sino el deseo mas vivo de prestarlos mis
mos y aun mas fuertes auxilios al Gobierno del Perú, si pa
ra cuando llegue á manos de V. E este despacho, ya las ar
mas libertadoras del Sur de Amencia no han terminado 
gloriosamente la campaña que iba i  abrirse en la presente 
estación.

Tengo la mayor satisfacción en anunciar a V. E. que 
la guerra de Colombia esta terminada, y que su ejército es- 
áa pronto á marchar donde quiera que sus hermanos lo lla
men, y muy particularmente a la patria de nuestros vecinos 
del Sur, á quienes por tantos títulos debemos preferir como 
los primeros amigos y hermanos de armas.

Acepte V  E., los sentimientos de la mas alta consi
deración con que soy de V . E. atento obediente servidor.

B o l í v a r .
Exorno, Sr Protector del Perú.

CONTESTACION

Del Protector al Libertador.

Lima, Julio i j  de 1822.
Excmo. Sr:

Los triunfos de Bombona y de Pichincha, han puesto 
el sello á la unión de Colombia y del Perú; asegurando al 
mismo tiempo la libertad de ambos Estados. Yo miro ba
jo este doble aspecto, la parte que han tenido las armas del
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Perú en aquellos sucesos, y felicito á V. E. por la gloria 
que le resulta al ver confirmados los solemnes derechos que 
ha adquirido al título de Libertador de Colombia. V. E ha 
consumado la obra que emprendió con heroísmo, y los bra
vos que tantas veces ha conducido á la victoria, tienen que 
renunciar á la esperanza de aumentar los laureles de que se 
han coronado en su patria, si no los buscan fuera de ella. 
El Perú es el único campo de batalla que queda en la Amé
rica, y en él deben reunirse los que quieran obtener los ho
nores del último triunfo, contra los que ya han sido venci
dos en todo el Continente. Yo acepto la oferta generosa 
que V. E. se sirve hacerme en su despacho de 17 del pasa
do: el Perú recibirá con entusiasmo y gratitud todas las tro
pas de que pueda disponer V. E. á fin de acelerar la cam 
paña y no dejar el menor influjo á las vicisitudes de la for
tuna: espero que Colombia tendrá la satisfacción de que 
sus armas contribuyan poderosamente á poner término á la 
guerra del Perú, asi como la de éste han contribuido á 
plantar el pabellón de la República en el Sud de su vasto 
territorio.

Ansioso de cumplir mis deseos frustrados en el mes de 
Febrero por las circunstancia» que ocurrieron entonces,pien
so no diferirlos por mas tiempo: es preciso combinar en 
grande los intereses que nos ha confiado los pueblos, para 
que una sólida y estable prosperidad, les haga conocer me
jor el beneficio de su independencia. Antes del 18 saldré 
del puerto del Callao, y apenas desembarque en el de Gua
yaquil, marcharé á saludar á V. E. en Quito. Mi alma se 
llena de pensamientos y de gozo, cuando comtemplo aquel 
momento: nos veremos, y presiento que la América no ol
vidará el día en que nos abracemos.

Dígnese V. E. aceptar los sentimientos de admiración y 
aprecio con que soy de Y . E. su atento y obediente servi
dor.

J o s é  d e  S a n  M a r t í n .

Ecmo. Señor Libertador Presidente de la República de 
Colombia.
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•  feria de atnilios de Colombia al Perú

Departamento de Quito, a z 2 de Jumo de 1822.

Sr. Ministro

Tengo la honra de acusar a US I el recibo de su nota 
del 22 de Majo, que ha llegado a mis manos ayer

Me es altamente satisfactorio reiterar al Supremo Go- 
b erno del Perú, mi expresivo reconocimiento a l i  disposi
ción que US. I me comunica, de que la División auxiliar 
que manda el Si coronel Santa Grúa quede a mis ordenes, 
mientras lo juzgue necesario el Libertador &

Gomo el Presidente de la República llegó a esta capi
tal el 16, he podido someterá su consideración este honroso 
y amigable despacho y S. E.,después de dar las gracias,me 
lia protestado nuevamente que no sólo el batallón Numan 
cía, sinó otros batallones de Colombia irán a partir los lau
reles que esperan en la próxima campafia los hijos del Sol, 
s: así se lo significare el Supremio Gobierno del Perú. Na
tía será ciertamente mas lisonjero á Colombia, que los mis- 
mos¡soldados aue unidos dieron la libertad al primer pue 
blo de la República que proclamo su independencia, se 
vean otrajvez romo camaradas en la paz, que dió el mis
mo ejemlo en el Perú. Los estandartes que la fortuna y 
la gloria ligaron para siempre sobre el Pichincha, es justo 
se hallen alguna vez siempre unidos y triunfantes en la tie
rra de los Incas pichoso jo , si puedo ser testigo de es
te lazo, v de todos los lazos que hagan unos mismos los 
intereses del Perú y de Colombia, j  que nos forme, si 
puede decirse, en los dos una sola Patria1

La división del seflor Santa Cruz, se dispone a regresar, 
v lo verificara en principios de la próxima semana; ha si
do reemplazada de todas sus bajas con viejos soldados hi
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jos de Colombia, y será aumentada con alguna recluta que 
se hace en Cuenca.

Dios guarde á US I. muchos años, 

A n t o n i o  J o s é  d e  Ru c r e .

Illmo. Sr Ministro de Estado, en el Departamento de la 
Gueira, H. General de Brigada Don Tomás Guido.

—  2 6 2  —

AUXILIOS DE COLOMBIA AL PERU  
CONVENIO.

A R TIC U L O  I.

La República de Colomdia au/iliará con seis mil hom
bres á la República del Perú, y con cuantas fuerzas disponi
bles tenga según las circunstancias.

A R TICU LO  II.

El Gobierno del Perú se obliga á sastifacer á la Repúbli
ca de Colombia todos los costos del trasporte de estas tropas 
á su territorio.

A R TICU LO  III.

El Gobierno del Perú se obliga á pagar á los Genera
les, Jefes y oficiales de Colombia, los sueldos que se pagan 
á los de su clase en el Perú, según el Reglamento de sueldos 
de aquel Estado.
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A R TIC U L O  IV-

Las tropas de Colombia en guarnición disfrutarán la 
paga de io pesos mensuales por plaza, descontándose de 
estos, rancho y vestuario. Este descuento se les hará en 
sus cuerpos respectivos; pero en campaña gozarán de io 
pesos íntegros, y el Gobierno del Perú les dará raciones y 
vestuario sin descuento alguno.

A R TICU LO  V.

El equipo del ejército de Colombia seiá por cuenta 
del Gobierno del Perú, lo mismos que la reposición de las 
armas, y composiciones y reparos de estas mismas.

A R TICU LO  VI.

El ejército de Golombia será provisto de las municio
nes que le corresponden en campaña, cualquiera que sea su 
actitud, y recibirá también las que pida,para su instrucción.

A R TIC U L O  VII.

Los Generales y Jefes recibirán del Gobierno del Pe
rú los caballos de ordenanza para ]el servicio.

A R T IC U L O  VIII.

Para las marchas se dará al ejército de Colombia los 
bagajes de ordenanza desde el General hasta el soldado.

A R T IC U L O  IX.

Siendo muy costoso y difícil que Colombia llene las 
bajas de su ejército en el Perú, con reemplzos enviados de
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su territorio, el Gobierno del Perú se obliga i  reemplazar 
los numéricamente, sea cual fuere la causa de estas baja1' 
Estos reemplazos se darau como vayan ocurriendo las ba
las, pues de otro modo el ej'ercito de Colombia no podía 
contar con la fuerza necesaria para obrar.

ARTICU LO  X.

Los gastos del ejército de Colombia paia volverá su 
•erritorio, serán satisfechos por el Gobierno del Períi

A R TIC U L O  XI.

Los buques de guerra de la malina de Colombia seian 
tratados en el Perú como los buques de guerra de aquella 
República, siempre que esten en su servicio

Autorizados plenamente los contratantes por nuestro 
Gobiernos respectivos, hemos convenido, previos los le- 
quisitos legales, en los once artículos anteriores que ion 
tiene el presente convenio, y firmamos dos de un tenoi en 
Guayaquil, a 18 de Marzo de 1823, 13 0 de li Republca 
de Colombia y 4 0 de la República del Perú

[ u a n  P a z  d p l  C a s i i l l o  M a r i a n o  P o r i o c a r k e r o

/ose de Espinel, Manuel de la Vega,
Secretario. Secretario de la Mismn
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R A T IF IC A C IO N  DE COEOITIBIA.

Guayauuil, j o  de A b ril de 1823.

Al Señor General A. J. de Sucre.

Incluyo 3, US. copia de la ratificación del Gobierno 
del Perú del tratado celebrado entre los Generales Porto- 
carrero y Castillo, por parte de los Gobiernos del Perú y 
de Colombia, sobre la marcha y permanencia de nuestras 
tropas auxiliares en ese Estado.

S. E. el Libertador no ha convenido en esta ratifica
ción, que anula enteramente todo el tratado, dejando sólo 
en vigor el celebrado entre los coroneles Urdaneta y Her
rara. S. E. previene á US que pida la franca, llana y ab
soluta ratificación, sin restricion ni modificación alguna, 
del tratado celebrado entre los Generales Castillo y Porto- 
carrero, como el único válido y snbsistentes, pues el otro 
es inútil y nulo, y éste la base bajo la cual emprendieton 
nuestras tropas y el que contiene las condiciones mas jus
tas, razonables y moderadas.

Dios guarde á US. muchos años. 

J. G a b r i e l  P e r e z .
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RATIFICACION DEL PERU

Lima, fuñió j  de 1823 

Al Señor General Antonio de Sucre

Muy señor mío y estimado amigo:

Se ha servido S. E el Presidente de esta República 
aprobar sin restricción alguna los tratados que, en 18 de 
Marzo del presente año, celebraron en Guayaquil los seño
res Juan Paz del Castillo y Don Mariano Portocarrero, que 
fueron ratificados á 6 de Abril en todo lo que no se opusie
sen al tratado de 29 de Marzo La copia certificada que 
tengo el honor de incluir a US. lo expresa claramente.

Quiera US. conservarla con tanta reserva, que sea ab
solutamente impenetrable su contenido Así lo desaa S. E. 
que, aun en el caso de ser preciso hacer uso de él, aspira a 
que sea de un modo particular y privado.

Esta ocurrencia me proporciona renovar a US. los 
mas justos sentimientos con que le soy verdadero amigo y 
atento servidor

Ramon l íe n  cía.
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B A T A L L A  DE J E N m

PROCLAMA DE BOLIVAR ANTES DE LA BATALLA.

Soldados !— Vais á completar la obra mas k grande que 
el Cielo ha encargado á los hombres:— la de salvar un 
mundo entero de la esclavitud.

Soldados!— Los enemigos que debeis destruir, se jac
tan de catorce años de triunfos: ellos, pues, serán dignos 
de medir sus armas con las vuestras que han brillado en 
mil combates.

Soldados!— El Perú y la América toda aguarda de vo
sotros la paz hija de la victoria; y aun la Europa liberal os 
contempla con encanto,porque la libertad del Nuevo Mun
do es la esperanza del Universú. ¿La burlareis? No! No!! 
No!1! Vosotros sois invencibles.

B olívar.

P A R T E .

Secretaria General. —  Cunrtel General en Reyes, Sábado 7 
de Sgosso de 1824.

A l Señor Ministro General de Negocios del Perú.

De suprema órden de S. E. el Libertador, tengo la sa
tisfacción de anunciar á US, que ayer á la cinco de la tar
de ha sufrido el Ejercito Español una terrible humillación 
en las llanuras de Junín, dos y media leguas de este lugar.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



168 —

La caballería, con cuya fuer/a contaban principalmente 
los enemigos, para someter al Perú a la dominación espa- 
pafiola, ha sido batida de tal modo, que no volverá á pre
sentarse en el campo de batalla. Informando S. E de que 
los enemigos habían venido a buscarnos con toda su fuer
za reunida, se puso en marcha con el éjercito libertador 
desde Conocancha, con el fin de comprometer una bata
lla decisiva. Entre tanto los enemigos que habían avan
zado hasta Pasco, volvieron sobre sus pasos a marchar for
zadas, en consecuencia de las noticias que tuvieron de la 
dirección que seguía el ejército S. E. contaba con forzar
los á una acción formal, situándose á su retaguardia por el 
camino que éllos debían llevar a Jauja; pero la precipita
ción con que marchaban, les proporcionó la dichosa ca
sualidad de llegar y aún pasai del punto en que debíamos 
encontrarnos, algunas horas antes que nuestro ejército, que 
tuvo que hacer ana jornada larga y por terreno escabroso y 
difícil.

En este estado, observando S. E. que los enemigos 
continuaban sin cesar su retirada, y considerando por otra 
parte que se escapaba de entre las manos la ocasión de 
terminar de un golpe la penosa campaña en que nos halla
mos y decidir la suerte del país, resolvió adelantarse con 
la caballería al trote mandada inmediatamente por el “ in
trépido General Necochea” y situarla en la misma llanu
ra que ocupaban los enemigos, esperando que aquellos que 
nos habían buscado tan resueltamente, aprovecharían la 
ocasión que se les presentaba de lograr sus deseos, ó que 
viendo nuestra fuerza de caballería sobre ellos, comprome
terían una acción para salvar el todo de su ejército Sea 
correspondiendo á estos cálculos, ó por una ciega confian
za en su caballería, los enemigos cargaron la nuestra en 
una situación bien desventajosa para nosotros; el choque 
de estos dos cuerpos fué tremendo, y al fin después de di
ferentes conflictos en que ambas partes lograban la venta
ja, la caballería enemiga, aunque superior en número y 
mejor montada que la nuestra, fué completamente desor
denada, batida y acuchillada hasta las mismas filas de su
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infantería, que durante la acción continuaba su marcha 
hacia Jauja y se hallaba muy lejos del campo cuando taque- 
lia se |recidió. Nuestra caballería ha mostrado un arrojo 
que mi pluma no alcanza á expresar, y que solo puede con
cebirse recordando los siglos heroicos

El resultado de esta brillante jornada ha sido la de 
doscientos tieinta y cinco muertos en el campo de bata
lla, entre éllos diez Jefes y Oficiales más de ochenta pri
sioneros, muchos heridos, y una infinidad de dispersos. 
Se han tomado más de trescientos caballos aperados, y el 
cnmpo de batalla está cubicito de toda clase de despo
jos.

Poi uuestra parte hemos tenido fuerzas de filas, se
senta hombres muertos y heiidos. entre los primeros, al 
capitán Urbina de Granadeins a caballo de Colombia, y 
al teniente Cortes del primer Rejimiento de Caballería del 
Perú. Entre los segundos, al bizarro General Necochea 
con siete heridas, aunque ninguna de cuidado, al señor co
ronel Carvajal de Gianaderos á caballo de Colombia, al 
comandante Soberví del segundo Escuadrón del primer 
Regimiento del Perú, al sarmentó mayor Felipe Brawn y 
al caj itán Peraza,¡ambos de la caballería de Colombia; el 
primero y los dos últimos lelemente heridos y el segundo 
de alguna gravedad- entre la tropa hay poco de riesgo.

Ayer se habría concluido la guerra del Perú, si la ín 
fanteria enemiga no hubieia continuado incesantemente 
su m.ncha al trote, si la nuestia hubiese podido volai como 
era necesario para alcanzarla, porque todos ardían en de
seos de destruir a les enemigos. Estos han quedado entera
mente escarmentados, y su terror llega al estremo de que 
desde la madrugada de ajer no han dejado de marchar ni 
un en la noche.

Mañana continúa el ejercito sus operaciones, y me li
sonjeo de que muy pronto felicitara a US y á todo el Pe
rú por el sin eso de ayer que por ser el primero de la cam
paña, presajia los más felices resultados. La trierra de los 
Incas regada con la sangre de sus opresores y oprimidos, 
ofrecerá bien pronto bellos campos en que se extienda el
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árbol preciosa de la Libertad; y muy pronto los vencedo
res de catorce años, no dejarán á estos desgraciados habi
tantes sino los recuerdos de los horrores que aquellos han 
cometido mientras la fortuna los ha lisonjeado.

Quiere S E. que estas noticias las haga US. circular á 
todos los pueblos y autoridades del pais.

Dios guarde á US.

T o m á s  d e  H e r e s , 
Secretario General.

PROCLAMA

Peruanos!— I.a campaña que debe completar vuestra 
libertad, ha empezado bajo los auspicios mas favorables. 
El ejército del General Canterác ha recibido en Junin un 
golpe mortal; habiendo perdido por consecuencia ae este 
suceso, un tercio de su fuerza y toda su moral. Los espa
les huyen despavoridos; abandonando las mas fértiles pro
vincias, mientras el General Olafieta ocupa el Alto Perú 
con un ejército verdaderamente prtriota y protector de la 
libertad.

Peruanos!— Dos grandes enemigos acosan hoy á los es
pañoles del Perú: el ejército unido y el ejército del bravo 
Olañeta que desesperado de la tiranía española, ha sacudi
do el yugo, y combate con el mayor denuedo á los enemi
gos de la América y á los propios suyos. El General Ola
ñeta y sus ilustres compañeros son dignos de la gralitud 
americana; y yo los considero eminentemente beneméritos 
y acreedores á las mayores recompensas. Así, el Perú y la
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América toda, deben reconocer en el General Olañeta á 
uno de sns libertadores

Peruanos!- Muy pronto visitaremrs la cuna del Im
perio Peruano y el Templo del Sol. El Cuzco tendrá en 
el primer dia de su libertad mas placer y inas gloria, que 
bajo el dorado reino de sus Incas.

Cuartel General Libertador en Huancayo á 15 de A- 
gosto de 1824.

S i m ó n  B o l í v a r .

—  271  —

B A T A L L A  D E  A lA C U C H O

P a r t e  o f i c i a l

Ejército Lnido Libertador del Perú. —  Cuartel General en 
Ayacucho a 1 1  de Diciembre de 1824.

Al Señor Ministro de la Guerra.

Señor Ministro:

Las tres divisiones del ejército quedaron desde el ca
torce al diez y nueve de Noviembre situadas en Talayera, 
San[Gerónimo y Andahuaylas, mientras los enemigos con
tinuaban,'sus movimientos sobre nuestra dercha. Por la 
noche del 18 supe que el mayor número de los cuerpos ene- 
migosse'dirig ía á Huamanga, y dispuse que el ejército 
marchase para buscarlos. El 19 nuestras partidas se batie
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ron en el puente de Pampas con un cuerpo enemigo, y el 
20 al llegar á Uripa se divisaron tropas españolas en las al
turas de Bombom. Una compañía de Húsares de Oolom. 
bia y la primera de Rifles con el señor coionel Silva, se 
destinaron á reconocer estas fuerzas, que constando de tres 
compañías de Cazadores, fueron desalojadas y obligadas á 
repasar el rio de Pampas, donde se encontró a todo el ejér
cito Real que habia cortado perfecta y completamente 
nuestras comunicaciones, situándose á la espalda.

Siendo difícil pasar el rio é imposible forzar las posi
ciones enemigas, nuestro ejército quedó en Uripa y los es
pañoles en Concepción, estando á la vista. El 2r, 22 23, 
el encuentro de las descubiertas nos fue siempre ventajoso. 
El 24 los enemigos levantaron su campo en marcha hácia 
Vilcas-Human, y nuestro ejército vino á situarse sobre las 
alturas de Bombon hasta el 30, que sabiéndose que los ene
migos venían por la noche á la derecha del Pampas por U- 
chubambas a flanquear nuestras posiciones, trasladé á la iz
quierda del rio para cubrir nuestra retaguardia.

Los Españoles, al sentir este movimiento, repasaron 
rápidamente á la izquierda del Pampas; pero nuestros cuer
pos acababan de llegar á Matará en la mañana del 2, cuan
do el ejetcito español se avistó sobre las alturas. Auque 
nuéstra posición era mala, presentamos la batalla; pero fué 
escusada por el enemigo, situándose en unas breñas no solo 
inatacables, sino inaccesibles. El 3. el enemigo hizo un 
movimiento, indicando el combate y se le presentó la bata
lla; pero dirigiéndose sobre las inmensas alturas de la dere
cha, amenazaba tomar nuestra restaguardia. Antes había 
sido indiferente al ejército dejar al enemigo nuestra espalda; 
pero la posición de Matará, después de ser mala, carecía de 
recursos, y era por tanto necesario seguir la retirada áTam
bo Cangallo. Nuestra marcha se rompió muy oportuna
mente para salvar la difícil quebrada de Corpahuaico, antes 
que llegase el cuerpo del ejército enemigo, mas éste habia 
adelantado desde muy de mañana y encubiertamente cinco 
batallones y cuatro escuadrones á oponerse en este paso im
penetrable. Nuestra infantería de vanguardia con el señor
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General Górdova, y la del centro con el Sr. General La- 
Mar, habían pasado la quebrada, cuando esta fuerza enemi
ga cayó bruscamente sobre los batallones Vargas Vencedor 
y Rifles, que cubrían la retaguardia con el sefíor General 
Lara; pero los dos primeros pudieron cagarse á la derecha, 
sirviéndose de sus armas para abrirse paso, y Rifles en una 
posición tan desventajosa tuvo que sufrir los fuegos de la-ar- 
ti Hería, y el choque de todas las fuerzas; mas desplegando 
la serenidad é intrepidez que ha distinguido siempre á este 
cuerpo, pudo salvarse. Nuestra caballería bajo el señor G e
neral Miller, pasó por Chonta protegida por los fuegos de 
Vargas, aunque siempre muy molestada por la infantería 
enemiga. Este desgraciado encuentro costó al ejército li
bertador mas de 300 hombres, todo nuestro parque, que 
fué enteramente perdido, y una de nuestras dos piezas de 
artillería; pero él es el que ha valido al Perú su libertad.

El 4 los enemigos engreídos de su ventaja, destacaron 
cinco batallones y seis escuadrones por las alturas de la iz
quierda á descabe/ar la quebrada, mostrando querer comba
tir; la barranca de la quebrada de Gorpahuaico permitía 
una fueite defensa; pero el ejercito deseaban cualquiera 
riesgo aventurar la batalla. Abandonádoles la barranca, 
me situé en medio de la gran llanura de Tambo-Cangallo. 
Los españoles al subir la barr.nca marcharon veluzmente á 

los cerros enormes de nuestra deracha, evitando todo en
cuentro; y esta operación fué un testimonio evidente de 
que ellos querían manicbrar, y no combatir: este sistema
era el único que yo temía; parque los españoles se servirían 
de él con ventaja, conociendo que el valor de sus tropas es
taba en los piés, mientras el de las nuestras se hallaba en 
el corazón.

Greí, pues, necesario obrar sobre esta persuasión y en 
la noche del 4 marchó el ejército al pneblo de Huaichao, 
pasando la quebrada de Acocro, y cambiando así nuestra 
dirección. El 5 en la tarde se continuó la marcha á Acos 
Vinchos, los enemigos á Tambillo. hallándonos siempre á 
la vista. El 6 estuvimos en el pueblo de Quinua, y los es
pañoles por una fuerte marcha á la izquieeáa, se colocaron
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á nuestra espalda en las formidables alturas de Pacaycasa: 
ellos siguieron el 7 por la impenetrable quebrada de Hua- 
manguilla, y el día siguiente a los elevados cerros de nues
tra derecha, mientras nosotros estábamos en reposo. El 8 
en la tarde quedaron situados en las alturas de Cundurcun- 
ca á tiro de callón de nuestro campo: algunas guerrillas que 
bajaron se batieron esa tarde, y la artillería usó de sus fue
gos.

La aurora del día nueve vió estos dos ejércitos dispo
nerse para decidir los destinos de una Nación. Nuestra lí
nea formaba un ángulo: la derecha, compuesta de las bata
llones Bogotá, Voltígeros, Pichincha y Caracas, al mando 
del señor General Córdova: la izquierda de los batallones 
1. 0 2. 0 3. °  y Legión Peruana, bajo el Illmo. Señor Ge
neral La-Mar: al centro los Granaderos y Húsares de Co
lombia con el señor General Miller; y en reserva los bata
llonas Rifles, Vencedor y Vargas, al mando del señor Ge
neral Lara. Al reconocer los cuerpos recordando á cada 
uno sus triunfos, sus glorias, su honor y Patria, los vivas al 
Libertador y á la República resonaban por todas partes. 
Jamás el entusiasmo se mostró con mas orgullo en la frente 
de los guerreros. Los españoles á su vez dominando per
fectamente la pequella llanura de Ayacucho, y con fuerzas 
casi dobles, creían cierta su victoria. Nuestra posición, 
aunque dominada tenía seguros sus flancos poruñas barran
cas, y por su frente no podía obrar la caballería enemiga 
de un modounifo-me y completo. La mayor parte de la 
mañana fué empleada solo con fuego de artillería y de los 
cazadores: á las diez del día los enemigos situaban al pié 
de la altura cinco piezas de batalla, arrelando también sus 
masas, á tiempo que estaba yo revisando la línea de nues
tros tiradores Di á éstos la orden de forzar la posición 
en que colocaban la artillería y fué ya la señal del comba 
te.

Los españoles bajaron velozmente sus columnas, pasan
do á las quebradas de nuestra izquierda los batallones Can
tabria, Centro, Castro, 1. 0 Imperial y dos escuadrones de 
Húsares con una batería de seis piezas, forzando demasía-
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damente su ataque por esa parte. Sobre el centro forma
ban los batallones Burgos, Infante, Victoria, Guias y 2. °  
del primer Regimiento, apoyando la izquierda de éste con 
los tres Escuadrones de la Union: el de San Carlos, los 
euatro de los Granaderos de la Guardia y las cinco piezas 
de artillería ya situadas; y en la altura de nuestra izquierda 
los batallones 1 2 de Gerona, 2. 0 Imperial, 1. 0 del pri
mer Regimiento, el de Ferrtandinos, y el escuadrón de 
Granaderos de Alabarderos dél Virey.

Observando que aun las masas del centro no estaban 
en órden, y que el ataque de la izquierda se hall .ba dema
siado comprometido, mandé al Sr. General Córdova que lo 
cargase rápidamente con sus columnas, protegido por la ca
ballería del señor General Miller, reforzando á un tiempo 
al señor General La-Mar con el batallón Vencedor y suce
sivamente con Vargas, Rifles quedaba en reserva para re
hacer el combate donde fuera menester, y el señor General 
Lara recorría sus cuerpos en todas partes. Nuestras masas 
de la derecha marchaban arma á discreción hasta cien pasos 
de las columnas enemigas, en que cargadas por ocho es
cuadrones españoles, rompieron el fuego; rechazarlos y des
pedazarlos con nuestra soberbia caballería, fué un momen
to. La infantería continuó inalterable su carga y todo ple
gó á su frente.

Entre tanto, los enemigos, penetrando por nuestra iz
quierda amenazaban la derecha del señor General La-Mar, 
y se interponían entre éste y el señor General Córdova con 
dos batallones en masa; pero llegando en oportunidad Var- 
gas al frente, y ejecutando bizarramente los Húsares de Ju- 
nin la órden de cargar por los illancos de estos batallones, 
quedaron disueltos. Vencedor y los batallones 1, 2, 3 y 
Legión Peruana marcharon audazmente sobre los otros 
cuerpos de la derecha enemiga, que reuniéndose tras las 
barrancas, presentaban nuevas resistencias; pero reunidas 

•4 las fuerzas de nuestra izquierda y precipitadas á la carga, la
derrota fué completa y absoluta.

El señor General Córdova trepaba con sus cuerpos la 
formidable altura de Cundurcunca, donde se tomó prisio-
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ñero al Virey La Serna: el señor General La-Mar salvaba 
en la persecuc'on hs difíciles quebrarlas de su flanco, y el 
señor General 1 ara, marchando por el centro, aseguraba el 
suceso. Los cuerpos dd señor General Córdova, fatigados 
del ataque, tuvieron la orden de retirarse, y fue sucedido 
por el señor General Laia, que debía reunirse en la perse
cución al señor General La-Mar en los altos de Tambo. 
Nuestros despojos eran ya mas de mil prisioneros, entre 
ellos sesenta Jefes y oficiales, catorce piezas de artillería, 
dos mil quinientos fusiles, muchos otros artículos de guerra, 
y perseguidos y cortados los enemigos en todas direcciones; 
cuando el General Ganterac, Comandante en Jefe del ejér 
cito español, acompañado del General La-Mar se me pre 
sentó a pedir nna capitulación Aunque la posición del 
enemigo podía reducirlo á una entrega discrecional, creí 
digno de la generosidad americana conceder algunos ho
nores a los rendidos que vencieron catorce años en el Perú, 
y la estipulación fué ajustada sobre el campo de batalla en 
los términos que vera US. por el tratado adjunto: por él se 
han entregado todos los restos del ejército español, todo el 
territorio del Perú ocupado por sus armas, todas sus guarni
ciones. sus parques, almacenes militares y la plaza del Ca
llao con sus existencias.

Se hallan por consecuencia en este momento en poder 
del ejército libertador, los Tenientes Generales Laserna y 
Canterac, los Mariscales Valdez, < 'arratalú, Monet y Villa
lobos: los Generales de Brigada Bedoya, Ferraz, Camba, 
Somocurcio, Cacho, Otero. Landázuri, Vigil, Pardo y Tnr, 
con diez y seis coroneles, sesenta y ocho tenientes corone
les, cuatro cientos ochenta y cuatro mayores oficiales, mas 
de dos mil prisioneros de tropa, inmensa cantidad de fusi
les, todas las cajas de guerra, municiones, y cuantos ele
mentos militares poseían; mil ochocientos cadáveres y se
tecientos heridos han sido en la batalla de A)acucho las 
víctimas de la obstinación y de la temeridad españolas. 
Nuestra pérdida es de trescientos setenta muertos, y seis
cientos nueve heridos, entre los primeros el mayor Duxbory 
de Rifles, el capitán Urquiola de Húsares de Colombia, los
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tenientes Oliva de Granaderos de Colombia, Colmenrres y 
Ramírez de Rifles, Bonilla de Bogotá, Sevilla de Vencedor, 
y Preito y Ramonet de Pichincha: e tre los segundos el 
bravo coronel Silva de Húsares de Colombia, que recibió 
tres lanzazos cargando con extraordinaria audacia á la ca
beza de su Regimiento: el coronel Luqifc, que al frente del 
batallón Vencedor entró á las filas españolas; el comandan
te León del batallón Caracas, que cofl su cuerpo marchó 
sobre un batería enemiga; el comandante Blanco del 2 de 
Húsares de Junin que se distingió particularmente; el señor 
coronel Leal contuso que á la cabeza de Pichincha, no solo 
resistió las columnas de caballería enemiga, sino que las 
cargó con su cuerpo; el mayor Torres de Voltígeros, y el 
mayor Sornosa de Bogotá, cuyos batallones conducidos por 
sus coroneles Guas y Galindo trabajaron con extraordina
ria audaciajloscapitanez, Jiménez Coquis Dorronsoro,Bro\vn, 
Gil.Góulova y Ureña:lostenientes Infantes,Silva,Suarez,Vi- 
llarino, Otárola y French: los subtenientes Galindo, Oha- 
bur, Rodríguez, Malábe, Terán Perez, Calles, Marquina y 
Paredes de la 2* División de Colombia; los capitanes Lan- 
dacta, Troyaño, Alcalá, Dorronsoro, Granados y Miro: los 
tenientes Pázaga y Ariscum, y el Subteniente Sabino de la 
primera División de Colombia; los tenientes Otárola, Sua- 
rez, Horna, Posadas, Miranda y Montoya: los subtenientes 
Iza y Alvarado de la Divsion del Perú: los tenientes coro
neles Castillo yGeraldino, y tenientes Moreno y Piedrahi- 
ta del Estado Mayor. Estos oficiales son muy dignos de 
una distinción singular.

El batallón Vargas, conducido por su denodado Co
mandante Moran, ha trabajado bizarramente: la Legión 
Peruana con su coronel Plaza, sostuvo con gallardía su re
putación: los batallones 2 y 3 del Perú con sus comandan
tes González y Benavides, mantuvieron firmes sus puestos 
contra bruscos ataques: los Cazadores del número 1, se 
singularizaron en la pelea, mientras el cuerpo estaba en re 
serva. Los Húsares de Junin, conducidos por su coman
dante Snarez recordaron su nombre para brillar con un va
lor especial.- los Granaderos de Colombia destrozaron en
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una carga el famoso Regimiento de la Guardia del Virey. 
E l batallón Rifles no entró en combate: escogido para re
parar cualquiera desgracia, recorría los lugares mas urgen
tes, y su coronel Sanderz los invitaba á vengar la traición 
con que fué atacado en Gorpahuaico Todos los cuerpos, 
en fin, han llenado su deber cuanto podía desearse.

Con satisfacción cumplo el agradable deber de reco
mendar á la consideración del Libertador, á la gratitud del 
Perú, y al respeto de todos los valientes de la tierra, la se
renidad con que el señor General La-Mar lia rechazado to
dos los ataques á su flanco y aprovechado el instante de de 
cidir la derrota: la bravura con que el señor General Cór- 
dova condujo sus cuerpos y desbarató en un momento el 
centro y la izquierda enemiga; la infatigable actividad con 
que el señor General Lara atendía con su reserva á todas 
partes, y la vigilancia y oportunidad del Señor General 
Miller para las cargas de la caballería.

Gomo el ejército todo ha combatido con una resolu
ción igual al peso de los intereses que tenia á su cargo, es 
difícil hacer una relación de los que mas han brillado, pero 
he prevenido al Señor General Gamarra, Jefe de Estado 
Mayor General, que pase á US. originales las noticias en
viadas por los cuerpos. Ninguna recomendación es bas
tante para significar el mérito de estos bravos.

Según los estados tomados al enemigo, su fuerza dis
ponible en esta jornada, era de nueve mil trescientos diez 
hombres, mientras el ejército libertador formaba cinco mil 
setecientos ochenta. Los españoles no han sabido que ad
mirar mas, si la intrepidez de nuestras tropas en la batalla, 
ó la sanhre fría, la constancia, el órden y el entusiasmo en 
la retirada desde las inmediaciones del Cuzco hasta Hua- 
manga, al frente siempre del enemigo, corriendo una exten
sión de ochenta leguas y presentando frecuentes comba
tes.

La campaña del Perú está terminada: su independen
cia y la paz de América, se han firmado en este campo de 
batalla. El ejército unido cree que sus trofeos en la victo-

»
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ría de Ayacuclio, sean una oferta digna de la aceptación 
del Libertedor de Colombia.

Dios guarde a US. 

A n i o n k > J. d l  S u c r e

P R O C L A M A  D E L  G E N E R A L  SU C R E

Soldados.— Sobre el campo de Ayacucho habéis com
pletado la empresa mas digna de vosotros Seis mil bra
vos del ejército libertador han sellado con su constancia y 
con su sangre la independencia del Perú y la paz de Amé
rica. I.os diez mil soldados españoles, que vencieron ca
torce años en esta República, están humillados á vuestros 
pies.

Peruanos. —Sois los escogidos de vuestra Patria Vues
tros hijos, las mas remotas generaciones del Perú, recor- 
daian vuestros nombres con gratitud y orgullo.

Colombianos. Del Orinoco al Desaguadero habéis 
marchado en triunfo: dos Naciones os deben su existencia: 
vuestras armas las ha destinado la victoria para garantir la 
libertad del Nuevo Mundo.

Cuartel General en Ayacu-lio, a to de Diciembre de 
1824.

A n to nio  J de  S ucre.
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Recibida en Lima la importante noticia de tan 
grandioso y decisivo triunfo en la noche del 21 de Diciem 
bre, por conducto del capitán Alarcon, enviado del Gene
ral en Jefe, dió el General Bolívar la proclama y decretos 
siguientes:

PROCLAMA D EL,  L I B E R T A D O R

A  L O S  S O L D A D O S  D E L  E J E R C IT O  V E N C E D O R  F N  

A \  A C U C H O .

Soldados:— Habéis dado la libertad á la América Me
ridional y una cuarta parte del mundo es el monumento de 
vuestra gloria. ¿Donde no habéis vencido?

La America del Sur está cubierta de los trofeos de 
vuestro valor; pero Ayacucho semejante al Ghimborazo, 
levanta su cabeza erguida sobre todos.

Soldadps:— Colombia os debe la gloria que nuevamen
te le dais el Perú, vida, libertad y paz- La Plata y Oh 1 le 
también os son deudores de inmensos beneficios a su buena 
causa la causa de los derechos del hombre ha ganado con 
vuestras armas en su terrible contienda contia los opreso
res Contemplad, pues, el bien que habéis hecho a la hu 
manidad con vuestros heroicos s orificios

Soldados -Recibid la ilimitada gratitud que os tributo 
á nombre del Perú. Yo os ofrezco igualmente, que sereis 
recompensados, como mereceis, antes de volveros a vues
tra hermosa Patria. Más no . . jamás sereís recompen
sados dignamente vuestros servicios no tienen precio.

Soldados peruanos:— Vuestra Patria os contara siem
pre entre los primeros salvadores del Perú.

Soldados colombianos:— Centenares de victorias alar 
gan vuestra vida hasta el termino del mundo

Cuartel General en Lima, a 25 de Diciembre de 1824

B o l i v  \r .
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PR EMIOS A EOS V E \ C E I f O R E S .

SIMON BOLIVAR.

LIBERTADOR PRESIDENTE DF LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 
ENCARGADO DEL PODER DIC1ATARIAL DE LA DEL PERU, ETC.

Considerando:

i °  Que el ejéicito unido libertador, vencedor en A- 
yacucho, ha dado la libertad al Perú;

2. °  Que esta gloriosa batalla se debe exclusivamente 
á la habilidad, valor y heroísmo del General en Jefe Anto
nio José de Suce y demas Generales, Jefes oficiales y tro
pas;

¿ °  Que es deber del pueblo y del Gobierno dar un 
noble testimonio de su gratitud a este glorioso ejército;

He venido en decretar y decreto:

x. °  El ejercito vencedor en Ayacucho tendrá la de
nominación de Libertador del Peiú, y los cuerpos llevarán 
en sus banderas esta misma ínsciipcion.

2. °  Los cuerpos que lo componen, recibirán el sobre 
nombie de glorioso.

3 °  Los individuos que lo componen, el título de be
nemérito en grado eminente.

4. °  En el campo de batalla de Ayacucho, se levanta
rá una columna consagrada á la gloria de los vencedores. 
En la rima de esta columna se colócala el busto del bene
mérito General Antonio José de Sucre, y en ella se graba- 
ran los nombres de los Generales, Jefes, oficiales y cuerpos 
en el orden y preeminencia que les corresponde. La gra
titud del Pueblo y del Gobierno se esforzara en prodigar
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la nque/a, el gusto y la propiedad en la erección de esta 
colum na

° Un cuerpo de cada arma de los de Colombia y 
el Peiu, tomará el sobrenombre de Ay acucho. Una junta 
compuesta le Generales y Jefes de ambos ejércitos precidi 
da por el General en Jefe Antonio José de Sucre,designará 
los cuerpos que deban recibir esta gloriosa recompensa.

6 .°  L 1 ejercito vencedor en Ayacucho será inmedia 
mente ajustado > pagado, teniendo estos gastos ía prefe
rencia sobie todos los del Lstado, aun cuando paia ello 
tenga la Nación que contraer un nuevo empréstito

7 o Les individuos del eiéicito vencedor, llevarán u- 
na medalla al pecho pendiente de una cinta blanca y roja 
con esta inscripción Ayacucho lo s  Generales esmaltada 
en brillantes los Jefes y oficiales de oio. y la tropa de 
plata

8 ° lo s  padres, mujeres e hijos de los muertos en V- 
yacucho gozarán el sueldo Integro que coirespondn a sus 
hijos, esposos y padres cuando vivían *

9 ° I os inválido? recibirán la misma recompensa del 
nterior y ademas serán preferidos para los empleos civiles

según sus actitudes.
ro. Se nombra al General Antonio José de Sucre, 

Gran Mariscal con el sobrenombre de «General Liberta 
dor del Perú.:>

n .  II Gobierno del Peiuse encarga de interponer su 
media ion con el de Colombia a fin d que se sirva pres 
tar su consentimiento, paia el efecto de las recompensas 
que declaia este decreto al ejército de Colombia

12 L 1 Ministerio de Estado en los departamentos de 
Guerra y Marin a queda encargado de la ejecución de este 
decreto.

Imprimas::, publiqu se y circúlese. — Dado en el Pala 
cío Dictatorial de I ima, a 27 de Diciembre de 1824

S im o n  B o i i v \.r
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D E C R E T O

r e l a t i v o  sí l a s  f o r t a l e z a s  d e l  C a l l a o .

SIMON BO LIVAR,

L I B E R T  \ D O R  P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P U B L I C A  D L  C O 

L O M B I A , E N C A R G  VD O  D E L  P O D E R  D I C 1 A I O R I  \ L  D E  

L A  D E L  P P R U .

Considerando

1 .  °  Que la capitulación celebrada entre el General 
eu Jefe del ejército unido libertador y el General Oanterac, 
Comandante en Jefe del ejercito Real, comprende la rendi
ción de las fortalezas del Callao.

2. °  Que este tratado fue propuesto, convenido y fir
mado por el General españpl, en quien recayó legítima
mente el mando superior de los puntos ocupados por las 
tropas reales, respecto de haber sido prisionero el Virey D 
José de La Serna;

3. 0 Que el Comandante de la plaza del Callao de
pende de la autoridad del Virrey, como que por el fué en
cargado de este mando,

4. 0 Que dicho Comandante se ha negado á íecibir al 
comisionado, terminantemente autorizado por su propio 
Gobierno, paru intimarle el cumplimiento de la capitu
lación,

5. 0 Qúe habiéndose obstinado el Comandante en no 
oir ni tratar con los parlamentos de la República, se ha se
parado del Derecho de Gentes;

6. 0 Que ene onformidad de estas razones, el Coman-
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«Jante de la pla/a del Callao es una autoridad absortamente 
aislada, aibitiaria y sin dependencia,

He venido en decretar y decreto

r. °  l  os enimigcs que ocupan la pla/a del Callao, se- 
rin considerados como sepandos de la Nación española y 
de de cualquiera otra

2.0 Están con respecto a la República, fuera del de
recho de las Naciones

3 °  Los buques, sus capitanes, sobre caígos y pro
pietarios, que de cualqmei modo auxiliaien a la pla/a del 
Calho, no serán admitidos en los pueitos de la República

4 °  Todo el que por tierra auxiliare de cualquier mo
do la pla/a del Callao, queda sujeto a la pena capital

5 °  be exceptúan del articulo 2 .°  todos los que, 
cumpliendo con u deber, como españoles capitulados, lle
nen de hecho el puto a que legítimamente están sujetos

6 °  Se j asara un traslado de este dec reto a los Co
mandantes de las futi7as neutrales estacionadas en el Paci
fico

Imj timase, publiquese y ciiculeyc— Dado en el Pala 
cío Dictatarial de I ima a 2 de Entro de 1S25 — 4° d_ la 
República

S im ó n  B o l iv  \r .

P01 orden de S L  — fosé Sánchez Camón.
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R c c o e t o c i m i e i i t o  d e l  P e r ú  á  C o l o m b i a

Reconocido altamente á los eminenjes servicios que 
la República de Colombia ha prestado a la del Perú, sin 
los cuales habría esta sucumbido, sin duda, *1 Poder es
pañol;

Ha resuelto:

1. °  Que se vote una acción de gracias á la República 
de Colombia, en testimonio de su alto reconocimiento, por 
los servicios que ha hecho a su aliada y confederada la del 
Perú.

2. °  Que estes sentimientos se trasmitan al Gobierno 
de Colombia por el órgano de la comisión que de su seno 
manda el Congreso a aquel Estado, para los demas fines 
que ha tenido á bien acordar.

Imprímase, publíquese y circúlese. — Dado en la Sala 
del Congreso en Lima á 10 de Febrero de 1825— 6. 0

J o s f  M a r í a  G a l d i a n o .
Presidente.

Manuel Fcrteyros, 
Diputado Secretario.

Joaquín Arrese, 
Diputado Secretario.
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EE CONGRESO COMSTITUYEOTE  
UEL PERU.

Teniendo presente:

1 °  Que el Senado y Oamara de Kepiesentes de la 
Nación colombiana tuvieron la generosidad de permitir 
que el Libertador viniese a encargarse de la salvación, de 
su aliada y confederada la del Perú, despiendiendose del 
heroe que había libertado su pattia, y cuya presencia es el 
consuelo de aquellos pueblos tan celosos de su independen 
cía y libertad;

2. °  Que a mas de este extraordinario beneficio, de- 
cietaron poderosos auxilios para hacer la guerra á los ene
migos de la libertad peruana;

Ha resuelto:

i. °  Se vote una acción de gracias al Senado y Cama- 
ra de Representantes de Colombia, en señal de reconoci
miento á los servicios que ha hecho al Perú, con el permiso 
que dió al Libertador para que pudiera venir á encargarse 
de salvarlo, y por los auxilios que decretaron con este mis
mo objeto

2 °  Estos sentimientos se tiasmitirán al Senado y 
Cámara de Repiesentantes de Colombia, por la comisión 
que del seno del Congreso va a aquel Estado por los demas 
fines que ha tenido á bien acordar.

Imprimase, pubhquese y circúlese á quienes correspon
da.— Dado en la Sala del Congreso en Lima á io de Febre
ro de 1825. —6. 0

J o s f  M a r í a  G a l d i a n o .
Presidente.

1Manuel Fnteyros, 
Diputado Secretario.

Joaquín Arrese, 
Diputado Secretario.
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EE C«#.V«KES*» € « \ S T I T l ' Y E . \ T E  
D E E  P E l t C

Considerando:

1 .  °  Que el Perú debe al Libeitador Simón Bolívar 
con su invencible ejeicito la existencia política que hoy go
za, y la feliz cesación de las giandts calamidades de la gue- 
íra,

2. °  Que es una obligación de la gratitud nacional, 
pe petuar de todos los modos posibles la memoria de estos 
inapreciables bienes, j la alta consideración debida a sus 
autoies

3 . ° Que el pundouoi, desinterés y generosidad de 
cuantos componen el ejercito unido libertadoi, no absuel
ven á la República Peí nana del sagiado debei de rompen 
sar las fatigoS y heióiccs servicios de sus defensoies, del 
modo que sea menos dcspropoioon do, aunque siempre 
demasirdo ¡nfenoi al valor de la sangre y las vidas, con 
que han comprado la libertid del pueblo peiuino;

4. 0 Que ademas de los biavos que lian militado per
sonalmente en la campaña libei tadora, tienen un deiecho 
incontestable al leconocimiento nacional los que han pres
tado al I ibeitador eminentes sei vicios de ctialquieia otio 
geneio para esta glande empiesa,

5. 0 Que es un ínteres 111 picscindible de la República 
estimulai para adelante a cuantos puedan destmatse 1 ser
virla. acreditando esta ley de píennos, que si no es capaz 
de igualar con sus recompensas el mentó de sus liberado
res, se esfuei/a al menos a no mm ifestaise ins -nsiblt a sus 
inestimables auxilios,

Ha venido en decietar y decreta

1. 0 Se abrirá una medalla en honor del Libertador, 
que lleve por el anverso su busto con este mote: A  su Li-
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bertado) Simón Bolivar, y por el reverso, las armas de la 
República con este otro- E l  Perú testaurado en Ayacucho 
año de 1824

2. 0 Se erigirá en la plaza de la Constitución un mo
numento con la estatua ecuestre del Libertador, que per- 
petúe la memorio de los heróicos hechos; con que ha dado 
la pa? y la libertad al Perú.

3. 0 En las capitales de los Departamentos se fijará 
una lapida en la plaza m iyor, con una insc-ipcion de gra 
titud al Libertador, por haber salvado 11 República; y en 
las casas de la Municipalidad se colocara con todo el deco
ro posible su retrato

4 0 La peisona del Libertador disfrutará en todo 
tiempo los honores de Presidente de la República.

5. °, Se pone a disposición del Libertador, como una 
pequeña demostración del reconocimiento público, la can
tidad de un millón de pesos y otra igual para que la dis
tribuya á discreción, entre los Generales, Jefes, oficiales y 
tropas del ej’ercito libertador, reputándose como pertene
ciente a este, para los efectos dichos, en laclase que el Li
bertador juzgue convemi le, al Ministro General que fué 
del Estado, por la parte tan activa y laboriosa que ha teni
do en la campaña.

6. 0 Para llenar los objetos del artículo anterior, se 
abriraun empréstito del todo independiente de los demás 
que el Gobierno tenga a bien levantar, según sus faculta
des, para la paga del ejército y demas necesidades de la 
República, pudiendo cubrirse su respectiva asignación con 
alguna de las fincas nacionales á los interesados que lo exi
gieren

7. 0 Sera reconocido en adelante el General del ejér
cito unido, Antonio José de Sucre con el dictado de Gran 
Mariscal de Ayacucho, por la memorable victoria obtenida 
en los campos de este nombre.

8. 0 A todos los individuos que han servido en la cam
paña del Perú, desde el 6 de Febrero de 1824, hasla el día 
de la victoria de Ayacucho, se les declara la calidad de pe
ruanos de nacimiento, con opcion á todos los empleos de
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la República, si por otra parte reunieren los demas requisi
tos constitucionales.

9 °  Queda el Libertador autorizado para instituiry 
señalar cualquiera otra clase de premios honoríficos y pe- 
cunarios, para mejor compensativo de los servicios ya pres
tados y estímulo de los que pueda necesitar en adelante la 
Nación.

Comuniqúese al mismo Libertador, para que lo mande 
imprimir, publicar y circular.

Dado en la Sala del Congreso en Lima, a 12 de Febre
ro de 1825.

J o s t  M a r i \  G á l d i a n o , 

Presidente.

Juaquin Arrese. M. Ferreyros.
Diputado Secretario. Diputado Secretario.

Al Libertador Simon Bolívar, 
mando de la República.

Encargado del Supremo
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M A N I F I E S T O

D e c l a r a t o r i a  de  (¿ t ie r r a  de C o lo m b ia  
a l  P e r n .

República de Colombia.— Secretaria de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores. Bogotá, i ¡  de fulio de 1828 

— 18. 0

Al Excmo. Señor Ministro de Estado en el Departamento 
de Relaciones Exteriores de la República Peruana &, 
&. &.

Señor:

Informado al Gobierno de Colombia que el del Perú 
deponiendo todo medio de conciliación y de paz, intenta 
ya invadir el territorio de esta República, y bloquear sus 
puertos, se ha visto en la precisión de dar el Manifiesto 
que el infrascrito Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores tiene el honor de dirigir al honora
ble señor Ministro del mismo Departamento en el Perú.

El Gobierno de Colombia se vé compelido, á pesar su
yo, á entrar en una guerra que ha procurado evitar por 
cuantos medios han estado á su alcance. Ha prescindido 
de ella mientras la segundad del territorio no se ha visto 
amenazada: pero ahora que el Gobierno del Perú trata de 
atacarla su deber le impone la necesidad de armarse para 
repeler la agresión.

El Gobierno de Colombia no puede dudar de los in
tentos del Perú. Las proclamas del Prefecto de la Liber
tad, y del general del ejército estacionado en aquel Depar
tamento, se lo manifiestan. Las que el general Gamarra
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ha expedido á las tropas de Colombia, que se hallaban en 
Bolivia, excitándolas á la insurrección para que las perdie
ra esta República, se lo demuestran; y la invasión de Boli
via, por el mismo general, en plena paz y sin previa decla
ración de guerra, se lo comprueban Aoí como en las fron
teras de Bolivia se había formado un ejército que se ha he
cho obrar cuando se ha creido conveniente, así también en 
las fronteras de Colombia se ha formado otro que marcha
ra á este territorio, ya antes invadido por sus mismas tro
pas protejidas por el Gobierno del Perú.

Sin embargo que los agravios de que tenia que quejar
se el Gobierno de Colombia de el del Perú eran tan graves, 
nunca se propasó á vengarlos por las armas, y esperaba 
siempre que ellos terminarían, y que por el interés de am
bas naciones se le darían explicaciones capaces de satisfa
cer. El señor Villa vino con esa misión según lo aseguró: 
el Gobierno del que suscribe la acojio con placer: le hizo 
presente sus quejas; mas en vez de desvanecerlas, sus con
testaciones fueron nuevas ofensas y al fin partió de esta ca
pital sin haberse podido concluir cosa alguna.

Al tiempo que se remitió al señor Villa, y que él venía 
á dar satisfacciones, se verificaba el movimiento de los 
cuerpos auxiliares colombianos en Bolivia, que el general 
Gamarra trató de protejer con su división, que ha sido elo- 
jiado en los papeles oficiales del Perú; y cuyo principal au
tor ha sido bien acojido en Lima. El Gobierno del que 
suscribe pudo quejarse de este nuevo ultraje, mas por no 
agriar las negociaciones guardó silencio, esperando que el 
éxito funesto de aquella sublevación militar pondría un tér 
mino á tantos agravios.

Pendientes aún las conferencias con el señor Villa, y 
sin saberse su resultado, el Gobierno del Perú ha acordado 
hostilizar abiertamente á Colombia; y esta medida prueba 
que todos los ultrajes no habían tenido otro fin que el de 
provocar la guerra, y romper los vínculos de amistad y de 
alianza que existían entre estos dos Estados, y que debe
rían ser muy estrechos para su bien. El Gobierno del que 
suscribe así lo cree, y aunque dispuesto á obrar hostilmen
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te, y hacer uso de las armas, nunca desoirá las proposic io 
nes de conciliación v de paz

La correspondencia de esta Secretaria con el señor Vi 
lia, que el infrascrito tiene el honor de acompañaren co
pia al señor Ministro, a quien se dirige, impondrá a S E 
de las ofensas de que se hi quejado este Gobieri o, de las 
satisfacciones que ha pedido, y de las contestaciones que 
se han dado El Gobierno del que suscribe estaba dispues 
to a octurir directamente al del Perú para obtener lo que 
por falta de instruí clones y poderes no había obtenido el 
señoi Villa Estaba persuadido de que de este modo pa
cifico se entenderían los dos Gobiernos, y que terminándo
se las desavenencias, se restablecerían la concoídla y bue 
na inteligencia mas las medidas hostiles adoptadas ultima 
mente por el Gobierno del Perú han hecho desapaiecer las 
esperanzas que m interna el de esta República, a quien le es 
muy doloroso ver rotas las relaciones que liman a las dos 
naciones, y que habían constantemente fomentado con cm 
peño eficacia

I os mas íntimos deseos del Gobierno de Colombia 
son los de la concordia y la paz Los manifestara en todo 
tiempo, y el del Peni debe estar persuadido de ellos, y de 
que poi mdaansia Unto como oír de su pirte proposicio 
nes que ev tando la guena entre dos repúblicas hermanas, 
amigas y aludís, sean capaces de establecer la mas cor
dial reconciliación.

El infrisciito ■ secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores ofrece iS  E el Ministro de Rela
ciones Exterioies del Perú las seguridades de su respeto y 
consideración

Fitamslao Versara

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



M A N I F I E S T O

Del l ’c r ú  r e l a t i v o  sí la  d e c l n r a t o r i a  
< d e  G u e r r a .

—  2 9 3  -

República Peruana. — Ministerio de Estado d il Despache de
Relaciones Exteriores.—  Casa del Supremo Gobierno en
Lima, á 16 de Octubre de 1828-  p 0

Señor:

Impuesto el Gobierno del Perú de la nota que dirigió 
al íntrascnto el señor Secietario del Despacho de Relacio
nes Exteriores de Colombia, acompañándole el Manifiesto 
de los motivos que tiene su Gobierno para hacerle laguer 
ra, nada ha encontrado en estos documentos que no hayan 
íevelado antes las comunicaciones de S E. el General Bo
lívar al Congreso de Colombia, las que se pasaron al señoi 
Villa, y la conducta que con el se ha observado.

El Gobierno del Peni siempie moderado, siempre aun 
go de la paz, y celoso al mismo tiempo del honor y digm 
dad de la República, se encuentra reducido a la dura ex 
trenudad de sostener ton las armas la independencia na
cional, amenazada de una guerra a que ha sido injustamen
te provocado, y á desvanecei con el ingénuo lenguaje de 
la verdad, en el Manifiesto que de su orden incluye al se
ñor Secretario el infrascrito, los pretendidos agravios é in
fundadas reclamaciones alegadas por S. E. el General Bo
lívar.

El Gobierno del Porú, para conservar inalterable la 
cordial armonía con Colombia, envió cerca del de esa Re
pública un Ministro Plenipotenciario, con solo el objeto 
de estrechar las relaciones que existían entre ambos. La 
acogida que se dió a su Representante, el procedimiento
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ambigno é inaudito de entrar con él en explicaciones sin 
recibirle en su carácter público, segur, la práctica común y 
uniforme de los Gobiernos, que en este acto prestan el re
conocimiento déla independencia de la Nación á que per
tenece el Enviado, y el solemne testimonio de su buena y 
leal inteligencia, y la amenaza innecesaria de guerra con 
que se acompañaron las reclamaciones; todo acreditaba el 
invariable propósito de hacer S. E. el General Bolívar, 
inútil, humillante y perniciosa al Perú la misión de su Mi
nistro, y de no ceder á la razón ni á la justicia.

El Gobierno del Perú, á pesar de hallarse agraviado 
por este comportamiento injurioso, estaba firmemente re
suelto á echarlo en el olvido, á que ha regalado otros no 
menos ofensivos y odiosos que le han inferido S. E. el Ge 
neral Bolívar, por evitar una contienda siempre deporable 
y desastrosa; pues había de sostenersr entre pueblos amigos 
y hemanos, ligados por la reciprocidad de sentimientos, y 
obligados á guardarse una mútua gratitud por los auxilios 
que se prestaron en la guerra de su independencia.

Pero ni estos vínculos afectuosos y estrechos ni la ili
mitada generosidad del Gobierno del Perú, han bastado á 
desarmar á S. E. el General Bolívar, y retraerlo de em
prender una agresión gratuita: que no pudiendo apoyar en 
fundamentos sólidos, quiere justificar con imputaciones si
niestras y hechos improbables á que es difícil prestar fé, 
tan solo al comtemplar que las razones presentadas por S. 
E. el General Bolívar, son pretestos para atacar un Gobier
no nacional, alzado sobre las ruinas de su poder militar, y 
de su Gobierno vitalicio.

Acerba os esta declaración: y el Gobierno del Perú ja
más deseará recordar ni ofrecer á la memoria pública, su
cesos de que deriba las amargas consecuencias en que se 
vé inocentemente envuelto.

Los aprestos militares que el Gobierno del Peíü ha he
cho sobre las fronteras, fueron obra de la imperiosa nece
sidad de prevenir la invasión que por ellas amenazaba, di
rigida por una sola mano que la realizara al momento de 
tener á su favor las provalidades del buen éxito. El Go-
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bierno del Perú cauto y advertido, limitó sus miras á guar
necer el territorio- y á no presentar en su indefensión la 
oportunidad de ser sojuzgado sin peligro. El largo tiempo 
corrido desde que empezó á organ zar sus ejércitos, la ac
titud estacionaria en que los ha mantenido sobre la línea 
divisoria, y el no haber aprovechado la ocasión de ocupar 
los Departamentos del Sud de Colombia, cuando no habla 
en ellos fuerzas bastantes á resistir son incontrastables ar
gumentos de que el Gobierno del Perú ha estade muy dis
tante de turbar la paz y el reposo de Colombia, de abrigar 
contra ellas planes hostiles y ambiciosos, y de que ha con
sultado únicamente su seguridad y su existencia, levantando 
fuerzas militares. Constantemente'obedientes a las órde
nes del Gobierno, los jefes que las mandan en el Norte, no 
han traspasado los límites de la República; y si proclama 
ron á sus tropas, á ellos les provocó el General Flores, ha
ciendo á las de su mando una alocución intempestiva insul-, 
tando al Perú, ultrajando á su Gobierno, alentándolas á 
combatir,-)’ prometiéndole« quest enseñorearían del suelo 
peruano.

El ejército del Perú,acantonado en el Departamento li
mítrofe á Bolivia, no la ha cometido ni obrado como ene
migo ansioso de incorporarla á nuestio ter-itorio. Mucho 
antes se habían percibido síntomas evidentes de una reac
ción en Bolivia, de su descontento y anhelo de cambiar por 
un Gobierno propio el evtranjero que la regía, sin que el 
Perú tomase la parte que gratuitamente le atribuye S. E. 
el General Bolívar. Mas no pudo ensordecerse al clamor 
de los pueblos que le pedían ayuda para restaurar su inde
pendencia, ni debia desatenderlas, y mirar con fría indife
rencia su dolorcsa ansiedad y enérgicos esfuerzos, que la 
justicia, la humanidad ) la independencia de los nuevos 
Estados americanos aconsejaban proteger con celeridad y 
eficacia. El ejército peruano los auxilió; ahorró la sangre 
y las calamidades de las disenciones civiles, y dejando á 
Bolivia en plena y absoluta libertad, ha dado á su patria 
la garantía que mas necesitaba para afianzar su seguri
dad,
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Tal ha sido la pronta y circunspecta conducta del Go
bierno del Perú, que afecta desconocer S. E. el General 
Bolívar, acumulando acusaciones infundadas, resistiéndose 
a la evidencia de los hechos y variando su verdadero aspec
to, circunstancias é influencias, para paliar sus intenciones 
hostiles contra la feliz y legal trasformación del Perú, que, 
no menos que Bolivia, tiene derecho de estar en posesión 
de sí mismo, sea cual fuere el rango y los servicios hechos 
á la causa pública por las personas que quieran despojarlo 
délas prerrogativas esenciales a la soberana nacional.

El Gobierno del Perú, usando de los medios indispen
sables para conservarse, y preparándorese a repelar las fuer
za con la fuerza, no ha infringido ley alguna--no ha falta
do á sus deberes con Colombia no ha violado la 
amistad ni inferídoles agravios, cuya reparación esté auto
rizada á pedir con las armas 8. E. el General Bolívar; á no 
ser que injurie á ese pueblo heroico y magnánimo, atribu
yéndolo que la sumisión y abajamiento de sus vecinos y a 
liados es el primer interés de su política, y el fundimento 
de sus relaciones fraternales. Muy distante el Gobierno 
del Perú de concebirle poseído de sentimientos tan inno
bles, cree firmemente que solo aspira por justicia y conve
niencia a proceder con el Perú, como desea qus con él se 
comporten las demas naciones.

Por estos principios que no menos ama y se complace 
en ver religiosamente observados, el Gobierno del Perú, 
está pronto a olvidar las injurias que se le han prodigado, 
y restablecer la buana inteligencia y armonía con Colom
bia, turbado en daño de la prosperidad de ambas Repúbli 
cas, si se le proponen racionales y decorosas bases de un 
abenimiento que disipe toda futura sospecha, y envuelvan 
en si las garantías consoladoras de una paz inalterables y 
duraderas que es su único voto, el objeto de sus incesantes 
deseos, y la necesidad á que deben atender esencialmente 
los Estados de América.

Si las protestas pacificas encarecidas por el señor Se
cretario de Relaciones Exteriores de Colombia llegan á ve
rificarse, sentándose los preliminares de una negociación,
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el Gobierno del Perú nada perdonará para acelerar el tér
mino de estas odiosas diferencias, y evitar la efusión de 
sangre entre los hijos de dos Repúblicas, que por su bien 
y su naturaleza son llamadas á permanecer unidas.

El insfrascrito Ministro de Relaciones Exteriores del 
Perú, reitera al señor Secretario de Estado del mismo De
partamento en Colombia, las seguridades de su distinguida 
consideración.

J u s t o  F i g u e r o l a

Señor Secretario de Estado del Despacho de Relaciones 
Exteriores de Colombia.

P R O C L A M A  D E  B O L I V A R .

Simón Bolívar, Libertador Presidente de Colombia,

Á LOS PU ELOS D E L SU R.

Ciudadanos y soldado !

La pérfida del Gobierno del Perú ha pasado todos los 
límites y hollado todos los derechos de sus vecinos de Bo 
livia y de Colombia. — Después de mil ultrajes sufridos con 
una paciencia heroica nos hemos visto al fin obligados á 
repeler la injusticia con la fuerza. Las tropas peruanas se 
han introducido en el corazón de Bolivia sin prévia decla
ración de guerra y sin causa para ella.— Tan abominable 
conducta nos dice lo que debemos esperar de un Gobierno 
que no conoce ni las leyes de las naciones, ni las de grati
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tud, ni siquieia ti miramiento que se debe a pueblos ami 
gos y hermanos. — Referiros el (atalagó de los crímenes del 
Gobierno del Perú, seria demasiado, y vuestro sufrimiento 
no podía escucharlo sin un horr.ble grito de venganza,— 
pero ) o no quiero escitar vuestra indignación, ni avivar 
vuestras dolorosas heridas.— Os convido solamente a alar 
maros contra esos miserables que ya han violado el suelo 
de nuestra hija, y que intentan aun profanar el seno de la 
madre de los heroes — Armaos colombianos del Sur — Vo 
lad a las fronteras del Perú y esperad allí la hora de la v n- 
dicta. Mi presencia entre vosotros sera la señal del con» 
bate

— 29$ —

Bor.iv i r .

D E C R E T O

Bloqueo del Perú á  la costa 
Colombiana.

Í  L CIUDADANO M a N I'F I  DE S a i  AZAK V 
B a q u i j a n o .* *

Vice-P t esiliente de la República.

Considerando-

I Que el General Bolívar por su proclama suscrita en 
Bogotá a 3 de Julio ultimo declara la guerra al Perú,
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II. Que es un deber del Gobierno sostener la indepen
dencia é integridad de la nocion y tomar todas las medi
das que exige el derecho de la guerra para frustrar las com
binaciones del enemigo y disminuir sus recursos;

Ha venido en decretar:

Art. i . °  Los puertos y caletas comprendidos entre los 
paralelos de 3 grados 6 minutos Sur, y 9 Norte, es decir: 
desde Tumbes exclusive, hasta el puerto de Panamá, se de
claran en riguroso estado de bloqueo.

Ar. 2. 0 Todas las naciones se consideran suficiente- 
temente notificadas de esta declaración vencido el término 
que se prefija en el artículo siguiente: no pudiendo ninguna 
en consecuencia traficar con los indicados puertos, sin in
currir en la responsabilidad que itrpone el derecho de gen
tes. •

Art. 3. 0 Se prefij'a el término de ocho meses paralas 
naciones europeas: Estaños Uuidos de América y puertos 
de Africa: el de cuatro para los del Brasil, Estados Unidos 
Mejicanos, y la República Argentina, y el de dos para los 
de Ghile y Centro américa. Este término se extenderá á 
un año para los establecimientos enropeos del Asia y costa 
oriental de Africa.

Art. 4. 0 Todo buque que tocando en los puertos blo
queados después de concluido el termino designado en el 
artículo anterior, condujese cualquiera clase de artículos de 
armamento, municiones, víveres, útiles navales y cuanta es
pecie pueda contribuir al auxilio del enemigo y prolonga
ción de la guerra, será remitido al Callao para ser juzgado 
con arreglo a la ley de las naciones.

Art 5. 0 No podra ningún buque entrar en los puer
tos comprendidos en la latitud prescrita; y el comandante 
del bloqueo notificara, á cuantos arriben á ellos, esta decla
ración, anotándola para constancia en las licencias que pre
senten, a fin de que s ilo  obstante la intimación tocaren en 
alguno, puedan ser remitidos al Callao para su 'juzgamien
to.
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Art. 6. °  Los buques que arribasen a dichos puertos 
sin los documentos < orrespondientes, ó con otros que sean 
simulados, quedan sujctós a lo dispuesto en el artículo 4. 0 

Art. 7 0 Los comandantes de |los buques de guerta 
destinados a sostener el bloqueo, intimarán a cualesquiera 
embarcaciones; que ene ontrasen ancladas en los puertos 
que abraza la latitud indicada, que verifiquen su salida de 
ellos en el termino de horas que les señalen con concepto 
a sus circustancias; en inteligencia que si excediesen del 
tiempo que se les detalle, ó arribasen a otro, serán deteni
dos y mandados al Callao para ser juzgados

Art. 8. 0 En las licencias para salidas de buques se 
anotara la notificación del bloqueo para hacer en caso de 
violación, el cargo correspondiente con este documento.

El Ministro de Estado en el Departamento de Marina 
queda encargado de la ejecución de este decreto

imprimas^, publiquese y circúlese — Dado en la Casa 
del Gobierno en Lima, a g'de Setiembre de 1828 —9 0 y 
7 0

M anuel  S a l \/\r y  B aquijano.

Por orden de S E — Martano Castro
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C O N V E N I O  P R E L I IW I N 4 R  D E  P A Z
*

A consecuencia de la batalla de Tarqui empeñada el 
día de ayer, en que ha sido destruida una parte considera
ble del ejército peruano, después de una bizarra resistencia, 
se reunieron en este puesto los señores comisionados: Ge
neral de División Juan José de Flores y el de brigada Da
niel Florencio O ’ Leary, ambos por parte de S. E. el Jefe 
Superior de los Departamentos del Sur de Colombia: y los 
señores Gran Mariscal D. Agustín Gamarra y General de 
Brigada D. Luis José de Orbegoso, por la de S. E. el Pre
sidente del Perú, asociados de sus respectivos Secretarios, 
Coronel José Maria Saenz y Doctor D. José Maruri de la 
Cuba: y habiendo canjeado sus respectivos poderes, pro
cedieron a acordar, y sentar las siguientes bases de un tra
tado definitivo de paz entre ambas Repúblicas.

A R T I C U L O  I.

Las fuerzas militares del Norte del Perú y del Sur de 
Colombia, se reducirán al pié de guarnición, y no pasaran 
de tres mil hombres en cada país.

A R T IC U L O  II.

Las partes contrantes, ó sus respectivos Gobeirnos, 
nombrarán una comisión pata arreglzr los límites de los 
dos Estados, sirviendo de base la división política de los 
vireinatos de la Nueva Granada y el Perú en Agosto de 
1809, en que estalló la revolución de Quito; y comprome
terán á cederce recíprocamente aquellas pequeñas partes de
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territorio,que por los defectos de qna inexacta demarcación 
perjudican á los habitantes.

A R TICU LO  III.

La misma comisión liquidará la deuda del Perú á Co
lombia de resultas de la guerra de la independencia. Esta 
deuda se pagará de contado con sus intereses desde el día 
en que se empezaron los gastos, y en el téimino de 18 me
ses, ó del modo que se conviniere. Las deudas de parti
culares, cuyo pago quedó en suspenso, se allana por el or
den regular - la acción de los acreedores es vigente y su de
recho está á salvo para que se emprenda su cobranza. En 
cuanto á la deuda nacional referida, Colombia y el Perú 
nombrarán cada uno un gobierno americano, para que en 
caso de diferencia sirvan de arbitro.

—  3 0 2  —

ARTICULO VI.

Existiendo un dacumento [como se asegura por ios se- 
íores camisionados de Colombia] por el cual el Perú que
dó obligado a reemplazar las bajas que tuvo el ejército co 
lombiano, en el auxilio que prestó en la guerra de la inde
pendencia peruana, ocurrirá religiosamente el Estado del 
Perú á su exacto cumplimiento, en los términos en que con
venga la comisión de que habla el artículo segundo.

ARTICU LO  V.

El Gobierno Peruano dará al de Colombia, por la ex
pulsión de su Agente en Lima,la satisfacción que en tales ca
sos se acostumbra entre las naciones; y el de Colombia da
rá al del Perú explicaciones satisfactorias por la inadmisión 
de su Plenipotenciario.
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A R T I C U L O  VI.

Ninguna de las dos Repúblicas tiene derecho de inter
venir en la forma de gobierno de la otra, ni en sus nego
cios domésticos; y se comprometen á respetar la indepen
dencia de la República Boliviana, como la de los demás 
Estados continentales.

A R T IC U L O  VIL

La estricta observancia del articulo anterior, en cuan
to á las partes cantratantes y á Bolivia, lo mismo que á las 
demás diferencias actuales, se arreglarán de un modo claro 
en el taatado definitivo.

A R T I C U L O  VIII.

Existiendo desconfianzas recíprocas entre los ¡dos go
biernos, y para dar seguridades de la buena fé que los ani
ma, luego que se ajuste el tratado de paz, se solicitrá del 
gobierno de los Estados Unidos del Norte, que en clase de 
mediador garantice el cumplimiento de la presente estipula
ción.

A R T I C U L O  IX.

Como Colombia no consentirá en firmar un tratado de 
paz mientras que ti opas enemigas ocupen su territorio, se 
conviene en que sentadas estas bases se retirará el resto del 
glército peruano al Sur del Macará, y se procederá al arre
glo definitivo, á cuyo efecto so eligirán dos plenipotencia
rios por cada parte contratante, que deben reunirse en la 
ciudad de Guayaquil en todo el mes de Mayo. Entre tan
to solo podrán existir en las provincias fronterizas peque
ñas guarniciones, debiéndose nombrar en un y otro ejérci
to comisarios que vigilen la observancia de este artículo.
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ARTICULO X

El Gobierno del Perú se compromete a entregar al de 
Colombia la corbeta Pichincha en el menos tiempo posible, 
y la cantidad de ciento cincuenta mil pesos en el término 
de un año, para cubrir las deudas que el ejército y escuadra 
del Perú hayan contraído en los departamentos del Azuay 
y Guayaquil que no estén aun pagadas; y en retribución de 
algunos perjuicios hechos á propiedades particulares.

A R TICU LO  XI.

El ejercito peruano emprenderá su retirada por Loja 
desde el día 2 del próximo Marzo,y evacuará completamen
te el territorio de Colombia dentro de veinte días contados 
desde la fecha. En el mismo término se devolverá á las 
respectivas autoridades la ciudad de Guayaquil y su marina, 
con los elementos de guerra en los mismos términos que se 
entregaron en depósito al jefe de la escuadra peruana por 
la estipulación é inventario de veintiuno de Enero últi
mo.

AR TICU LO  XII.

Los colombianos en el Perú y los peruanos en Colom
bia, tendrán una completa seguridad en sus personas, cual 
quiera que haya sido su opinión política : sus propiedades 
tendrán la mas cabal garantía, y no serán sujetas a (ontri 
buciones ordinarias y extraordinarias ni en tiempo de pa/ 
ni en tiempo de guerra, sino del mismo modo que sean 
gravados por las leyes los súbditos de ambos gobiernos

ARTICULO XIII.

Los comisionados de Colombia y del Perú se compro
meten a solicitar un decreto de amnistía de sus respectivos

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 3 05  —
gobiernos en favoi de todas las personas que hayan emitido 
sus opiniones políticas, comprometiéndose en la presente 
guerra.

A R T I C U L O  XIV.

En este tiatado preliminar queda iniciada la alianza 
defensiva que una comisión diplomatua debe ajustar, de 
manera que permanezca sellada para siempre la sincera 
amistad que las Repúblicas de Colombia y el Perú desean 
conservar ante la faz del mundo civilizado, contra toda 
agresión extranjera, que Osare atentar los deiechos naciona- 
nales y su sagrada independencia.

A R T I C U L O  XV.

Las partes contratantes se comprometen, desde luego, 
á que estas bases sean forzosas para el tratado definitivo de 
paz.

A R T I C U L O  XVI.

El bloquoo declarado a los puertos de Colombia se 
entenderá haber cesado desde que los comisionados de 
ambos ejércitos hayan entrado en la plaza de Guayaquil a 
ejecutar el artículo undécimo.

A R T I C U L O  XVII.

I)e estos tratados se firmara cuatro ejemplaies, de los 
que dos serán uara cada una de las pai tes; ratificándose 
dentro de veinticuatro horas por S. E el Mariscal de 
Ayacucho, Jefe Supenor del Sur de Colombia a nombre 
de su Gobierno, y por S E el Presidente de la República 
Peruana a nombie del suvo, qutdando con esta formalidad 
con todo el valor y fuerza que tienen los doenmentos de 
esta clase, sin necesidad de nuevas ratificaciones.

39
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Dado y firmado en el campo de Jirón, á z8 días del 
mes de Febrero de 1829 años.

J u a n  J o s é  F l o r e s . A g u s t í n  G a m a r r a ,

D a n i e l  F l o r e n c i o  O '  L e a r y .

L u i s  J o s é  d e  O r b e g o s o .

fosé M  Saenz, fose Maturi de la Cuba,
Secretario. Secretario de la Comisión Peruana

Cnartel Geueral frente á firon, á I . 0 de Marzo de 1829.

Deseando dar un testimonio relevante y la mas incon
testable prueba de que el Gobierno de Colombia no quiere 
la guerra, de que ama el pueblo peruano y |de que no pre- 
t ende abusar de la victoria, ni humillar al Perú, ni tomar 
un grano de arena de su territorio, apruebo, confirmo y ra
tifico este tratado.

An i o n i o  Jost d e  Sucrf

Cuartel general en el campo de Jirón, á 1.  ̂ de Marzo de 1829 

Ratificado á las siete de la noche de esta fecha.

J o s é  d e  L a - M a r .
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T R A T A D O  D E  1Ü29

PR O TO CO LO .

D e la segunda conjereneia verbal tenida entre los Plenipo 
tenciarlos del Perú y Colombia, en la noche del día 16 
de Setiembre de 1829, en la casa del segundo.

Presentes los Plenipotenciarios : se abrió la conferencia 
interrumpida esta mañana, conviniéndose ambos Plenipo
tenciarios en discutir verbalmente los puntos que se tocarían 
e» esta negociación de par á menos que la importancia de 
alguuas materias exigiese hacerlo de otro modo.

Propuso entónces el Plenipotenciario del Perú, que las 
fuerzas militares de los Departamentos del Sur de Colombia 
y  en los del Norte del Perú, se redujesen al pie de aque
llas guarniciones que se juzgasen necesarias para mantener 
el país en tranquilidad y seguridad, y convino en ello el de 
Colombia.

Se tocó luego la cuestión de límites, sobre la cual dijo 
el Plenipotenciario del Perú, que se estuviese en esta parte 
á la posesión actual del territorio, ó que se dejase esto á 
una Comisión, y que en caso de no convenirse ésta, se ocu
rriese á un Gobierno amigo, para que decidiese la diferen
cia

El Plenipotenciario de Colombia observó cuán con
veniente b  parecía aclarar, desde ahora, esta cuestión en 
términos mas precisos, para 110 dejar el menor motivo de 
disgusto entre ambos países en los momentos en que se a- 
cercaban á tratar tan de buena fé:dereconciliarse mútuamen 
te que la demarcación de los antiguos Virreynatos de Santa 
Fé y Lima era lo mejor que debía de adoptarse, porpue era 
justa, porque no convenía a la política de los Estados Ame
canos el engrandecerse unos á costa de otros, sin estir to
dos los días expuestos a disensiones las mas desagradables y
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en fin, poique el Gobierno del Peiu ha consentido >a en 
ello, como lo manifiesta el tratado de limites que exhibió, 
piescindiendo de lo que se estipuló en Tarqui

Colombia, dijo, no es ahora de peor condición que lo 
era entónces, ni es posible consentir en otra cosa sin echar 
por tierra su le> fundamental, que desde su creación se ha 
comunicado y circulado por todas partes Sin embargo, el 
Gobierno de Colombia está dispuesto ahora por amor a la 
paz; a estipular mutuas cesiones y concesiones, para lograr 
una linca divisoria mas natuial y exacta, y que por lo que 
hace a la decisión de un Gobierno amigo, el sujo es
taba pionto a abandonar el funesto derecho de la guerra, no 
solo en este caso, sino en cualquiera otra diferencia cpie pu
diese ocurrir entr¿ las dos Repúblicas, como tendría el pla
cer de proponerlo después

Contesto el Plenipotenciario del Perú que el tratado 
de limites que manifestaba no estaba en fuerza y vigor, por
que el mismo Gobierno de Colombia lo había desaproba
do.

El Píen ¡potenciarlo de Colombia repuso inmediata
mente que es veidad que su Gobierno ro lo había ratifica
do. por que el no ofrecía en si los medios de llegar al fin, 
que es lo que mas apeetana, previendo los disgustos que la 
indecisión podn causar entre ambos países, pero que no 
por eso dejaba de envolver un consentimiento esplícito del 
Gobierno del Perú en aquella demarcación, que ademas de 
las conveniencias mutuas tiene en su apoyo la justicia, co
mo lo acreditan los títulos que presento sobre la elección 
del Vin-ynato de Santa Fe desde principios del siglo pa
sado

En esta virtud redactó las siguientes pioposu iones:
“ Articulo . . Ambas partes reconocen por limites de 

sus respectivos territorios, los mismos que teman antes de 
su independencia los extinguidos Vireynafos dt Nu v i Gra
nada y el Perú, con las solas variaciones que ju/gueo con
veniente acordar u  tr si, a cuyo efecto se obligan desde 
ahora a hacer recíproc amente aquellas cesio.ics de pequeños 
territorios que contribuye n a fijar la línea de enmarcaron
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de una manera mas natural, exacta y capaa de evitar com
petencias y disgustos entie lis autoridades v habitantes de 
las fronteras ”

“ Articulo . A fin de obture este ultimo rtsuitado, a
la mayor brevedad posible sn lia convenido, v conviene 
aquí expiesamente, en que se noinbraiáy constituía poi am
bos Gobiernos una comisión compuesta poi dos individuos 
de cada República, queie oria, ratifique v fi|e la linea di 
visoria conforme a lo estipulado en el aittculo antcnor

Esta comisión 11a poniendo c oír acuerdo de sus Go
biernos lespectivos, a cada una'de lis paites en posesión de 
lo que le coi responda, a medida que vav a íecorriendo y 
tia/ando dicha linea, comineando desde el R o Tumbes en 
el Océano Pacific o ”

“ A/lieu/o . Se estipula ási in sino entie las partes
< ontratantes, que la comisión de limites dara principio á 
sus trabajos cuarenta días después de la íatific ación del pre
sente tratado y los teimn aiá en os seis meses siguientes. Si 
los miembios de dicha comisión discordasen en uno o mas 
puntos en el curso de sus opeircionts daran r sus Gobier
nos respectivos una cuenta cncustanciada de todo, a fin de 
que tomándola en consideiacion íesuelvan amistosamente 
los mas convenientes, debit ido entre t into continuar sus 
trabajos hasta su conclusión sin interiumpnlos de ninguna 
manera ”  '

El Plempotcnciaiio del Peiu ofrccio tomillos en con
sideración paia expiesar su opinión, luego que se »enueve 
la conferencia.

J o s f  d l  L a r r i - \  v L o r b d o P u d r o  Ct a l .
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P R O T O C O L O

De la tercera confet encía tenida entre los Plenipotenciarios 
¡te las Repúblicas del Pe lú y Colombia, en casa del se 
gundo.el día siete de Setiebre de! año de mil ochocientos 
veintinueve.

Preseutes los Plenipotenciarios, se abrió la conferen
cia, exponiendo el Plenipotenciario del Perú, que bien me
ditados los artículos relativos á limites de las dos Repúbli
cas, y con la última persuasión de que sometidos a la deli
beración de una comisión compuesta de subditos de los dos 
Gobiernos, como lo propuso en la anterior conferencia, ni 
era decoroso á ellos, ni menos tendía á terminar definitiva
mente las discusiones que se suscit trian sin cesar en lo ve 
mdero, por cuanto dejaba esta interesante cuestión en statu 
quo y sin la menor esperanza de que los comisionado., al 
efecto, ni el arbitro extranjero, fuesen capaces de com
prenderla y concluirla; convenía én lo propuesto en 
ellos, bien persuadido de los derechos de su Gobierno, a 
este respecto, como de la utilidad y conveniencia que le 
resultaba de la medida.

Igualmente observó, que debiendo partir las operacio 
nes de los comisionados de la base establecida, de que la 
línea divisoria de los dos estados e» la misma que regía 
cuando se nombraron Vireynatos de lama y Nueva Grana
da ante de su independencia, podían principiar éstas por 
el río Tumbes, tomando desde él una diagonal hasta el 
Ghinchipe y continuar con sus aguas hasta el Maraílón que 
es el límite mas natural y marcados entre los territorios de 
ambos, y el mismo que señalan todas las cartas geográficas 
antiguas y modernas.

El Plenipotenciario de Colombia le manifestó cuan a-
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gradable le era por la exposición que acababa de oir, que 
ambos países se iban acercando ya al punto de reconcilia
ción que tanto se deseaba.

Los geógrafos europeos habían tomado noticias esta
dísticas medianamente exactas sobre las demarcaciones de 
las diferentes Secciones de la América, antes española, 
ruando en sus diferentes mapas trazaron casi uniforme
mente la linea de que ahora se habla. Cuando estos datos 
no existiesen, parecía muy bastante el pequeño mapa que 
se publicaba en Lima bajo el Gobierno español al princi
pio del año, en qué se definía con claridad lo que los mis
mo españoles entendían por Virreynato del Perú. Colom
bia, pues, no ha aspirado á otra cosa en sus relaciones con 
aquella República que á defender lo que cree ser suyo y se 
encuentra apoyado en títalos suficientes. A este efecto 
anunció al mundo, desde sn creación, que en esta parte es
taría al utipo*sidetis del año de 1810, principio que no so
lamente es jnsto, sino eminentemente conservador de la 
paz. Desde entonces aseguró su Oobierno.lo ha respetado 
tan religiosameu'e, que ha resistido con tesón incorporar 
en su teritono vanas partes de la República de Centro 
América que afligidas por los frecuentes trastornos que han 
ocurrido allí pretendieron repetidas feces agregarse á esta 
República.

Semejante conducta debe convencer de que por parte de 
la administración de este país al mismo tiempo quesos- 
tiene lo que le pertenece, está bien resuelta a no ensanchar 
su territorio á expensas de otro.

Por 11 mapa que está á la vista, dijo el Plenipotencia
rio de Colombia, puede calcular el del Perú el vasto terri
torio que queda á su República, sacando la línea divisoria 
desde el 1 timbes á la confluencia del Chinchipe con él Ma- 
rañon. No entrará en una discusión prolija sobre esta 
materia por d-fecti s de noticias topográficas, cree, sin em
bargo, que sn Gobierno se prestará á dar instrucciones á 
los comisionados para que establezcan la línea divisoria, si
guiendo desd- Tumbes los mismo límites conocidos de los 
antiguos Virreynatos de Santa Fé y Lima, hasta encontrar
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el río Ohinchipe, cuyas aguas y l?s del Marafíon continua
ran dividiendo ambas Repúblicas hasta los linderos del Bia- 
sil. Esta parece, djjo, ser la mejor mas segura y mas prac
ticable regla de obrar para no envolvernos en una opera 
ción que juiza no podría completarse en el termino de 
seis mes s

El Plenipotenciario del Perú, después de ofrecer que 
lo tomaría en consideración para que ambos Gobiernos o 
bras^n de acuerd/, habló de los reemplazos del ejecito.
La pretensión de Colomb’a dijo, de reducir a efecto la es
tipulación del e\ Picsidente Riva-Aguero sobre íeempla- 
zos, pugna contra tres razones de la mayoi fuer/r Prime
ra: la filta de autoridad de este funcionario y la informali
dad del mismo documento

Segunda que supuesta la validez del contrato, su inte- 
ligencn natural y genuina es reducida a procurarse los 
reemp’izos durante la campaña y no depues de ella

derceri que aun admitida la legalidad del txpresado 
docum» nfo, y concedida la obligación de deberse cumplir 
su tenor stricta y literalmente, sería siempre irrito, por 
no existí i podei algunq en el Perú con las facultades sufi 
eientes pua fallar la expatriación perpetua de un crecido 
numero de ciudadanos nocei tes, siendo un principio in
concuso qu*> las con liciones contra nattn ale/-i y practia s 
recibidas por las naciones civilizadas, se reputan poi no 
puestas ni estipuladas

El Plenipotenciario de Colombia contestó inmediata 
mente que sentía mucho no con venir con el dd Perú sobre 
las trts causa les que asignaba para el no cumplimiento del 
con trato sobie reemplazos del ejercito uixiliar

Primera porque no era de la incumbencia del Gobier
no de Co’ombia ni de ningún Gobierno, cntrai a aven 
guar si el primer magistrado de una República civilizada 
tiene ó no tiene autoridad para cada operación que em- t
prende, bastándole saber, que el tal magistrado existe, que 
se halla en actual ejercicio de sus funciones y que la Na 
cion que lo ha e’egido le sostiene p ir suponerlo capaz de 
cumplir con sus propias leyes.
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Segunda: Porque pudiendo dudarse de la validez del 
contrato, cuyo original presentó en el acto al Plenipoten
ciario del Perú, para que lo ex mimase y viese que no solo 
estaba extendido en la forma regular, sino también ratifica 
do por el Presidente Riva-Aguero con la intervención 
del Ministro de Estado, era preciso estar al sentido liteial 
de dicho instrumento por el cual dicho, es evidente que la 
República de Colombia al comprometerse a suministrar 
al Perú los auxilios que le presto, quiso que su ejercito se 
mantuviese siempre íntegro para disponer, por supuesto de 
él, como le pareciese, después de cumplir sus obligacio
nes; y

Tercero: porque las condiciones del contrato no son 
contra la naturaleza y practica de lis Naciones civilizadas 
como se asegura. La practica de los Cantones Sui
zos es muy suficiente para demostrar esta verdad. 
Los soberanos de Europa hacen todos los días tratados con 
ellos para el suministro de cierto numero de hombres ciu
dadanos de sus cantones, que es verdad no son tomados 
por la violencia, sino enrolados por el precio de sus en
ganchamientos, para cumplir con la obligación de sus reem
plazos ¿Por qué no hace el Perú lo mismo, principalmente 
cuando ella se veisa entre dos países de un mismo origen, 
de una misma lengua y unos mismos usos v costumbres y 
de úna misma religión? ¿Ha pietendido acaso Colombia, 
que esto se haga por la violencia, ó que se emplee la fuerza 
para arrancar a los peruanos de su tieria natal? Tampoco 
puede llamarse expatriación peipétua la de unos hombres 
destinados al servicio militar por curto número de años, 
los cuales pueden ir libremente donde les co-venga Por 
esta razón el Gobierno de Colombia no dudó un momento 
en reemplazar las bajas de la división que trajo aquí el Ge
neral Santa Cruz, y aun le permitió llevar algo mas á pesar 
de que vino a estos Departamentos no como auxiliar, sino 
como un retmpla,o del batallón Colombia, de Numancia, 
que por su excelente disciplina era la base del ejército del 
General San Martin

El Plenipotenciario de Colombia continuo asegurando
4°
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que aunque su Gobierno habla mandado al del Perú trece 
mil hombres, de los cuales no volvieron sino cinco mil, ú 
ocho mil si se quiere, incluyendo la tercera división que se 
sublevó en Lima, no era su deseo traer á la memoria espe
cies que quizás parecerían odiosas; que no era la intención 
de su Gobierno insistir en este reclamo; y que de hecho lo 
abandonaba absolutamente, para dar al Perú una prueba 
mas de sus sentimientos pacíficos y conciliatorios.

El del Perú, aplaudiendo tan magnánima conducta 
del Gobierno de Colombia por sus generosidades y des
prendimiento en materia de no poca entidad, dió las mas 
expresivas gracias al Plenipotenciarios de ésta de parte de 
la suya; y por cuanto era la primera vez que llegaba á mis 
manos la Convención de auxilos celebrada por el ex-Presi- 
dente Riva-Agüero, sucediendo otro tanto á su Gobierno, 
en cuya Secretaría no existía dato alguno de ella, tomó una 
copia legalizada de dicho documento para trasmitírselo, 
con lo que quedó terminada la confeeencia de este día.

—  8 1 4  —

José L arrea y L oredo P édro C ual.

P R O T O C O L O

D e la cuarta conferencia tenida entre los Ministros Pleni
potenciarios de las Repúblicas del Perú y Colombia, en 
la casa d tl segundo, e l dia 18 de Setiembre de 1821).

Presentes los Plenipotenciarios; se abrió la confieren-
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cía, habiéndose convenido de antemano los Plenipotencia
rios de ocuparse de la deuda del Perú.

El Plenipotenciario de esta República propuso, que se 
liquidase por una comisión compuesta de dos ciudadanos 
por cada parte; que en el caso de discordar sus miembros 
sobre uno ó mas puntos, ocurriesen á sus Gobiernos respec
tivos, para que resolviesen amistosamente y si estos no se 
acordaban, se dejase la decisión al Gobierno de una poten
cia amiga de ambos.

El de Colombia contestó, que no habla inconveniente, 
por su parte, en consentir en esta proposición en lo gene
ral; pero que era necesario en su opinión, estipular ciertos 
términos y condiciones para que la comisión trabaje sin in
terrupción en el exámen y liquidación de las cuentas. Que 
fijen los plazos en que deba realizarse el pago de lo que fue
se liquidado y que estos plazos no puedan prorrogarse ni 
variarse. Concluyó asegurando que habría sido mucho 
mejor fijar una cantidad determinada para evitar este traba
jo, examinando las cuentas que manifestó; pero, puesto que 
no podía hacerse otra cosa, por ahora, como se lo habia 
manifestado con toda franqueza el Plenipotenciaria del Pe
rú, se limitaba á lo que había dicho.

El Plenipotenciario del Perú manifestó su complacen
cia por la buena disposición del Gobierno de Colombia en 
favor de la paz, y de su pronta deferencia á que la comisión 
de liquidación emprendiese su trabajos en la ciudad de Li
ma, como lo había solicitado, y se suspendió la conferencia 
hasta el dia de mañana.

José de L arrea y  L o r ed o . P edro C ual .
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P R O T O C O L O

De ¡a quinta conferencia tenida entre los Ministros Pleni
potenciarios de la República del Perú y de Colombia, en 
la habitación del segundo,el día 18 de Setiembre de 1829, 
por la noche.

Presentes los Plenipotenciarios- se abrió la conferen
cia asegurando el Plenipotenciario del Perú, que su Go
bierno estaba dispuesto a recibir otra vez al señor Armero 
en su carácter diplomático, siempre que por parte del Co
lombia se admitiese al señor Villa en caso de ser nombra
do, á fin de transar todos las diferencias que habían ocu
rrido cobre esta materia.

El Plenipotenciario de Colombia contestó, que había 
una inmensa distancia entre uno y otro caso. El mismo 
señor Villa se había desautoiizado, según lo manifiesta su 
correspondencia, antes que recibiese el pasaporte de su 
Gobierno para salir de país como un ciudadano particu
lar. Al Encargado de Negocios de Colombia no solamen
te se le mandó salir estando reconocido como tal, sino que 
se le designó un termino perentorio para su salida, y aún 
se le privó de su libertad personal contra las leyes de to
das las naciones civilizadas, que hacen inviolable á todos 
los ministros Públicos y los eximen de toda jurisdicción 
extraña en donde quiera que residan A pesar de ésto, 
el Gobierno de Colombia está dispuesto á olvidar todo lo 
pasado por amor á la paz y no tendrá dificultad alguna en 
admitir al señor Villa, siempre que venga acreditado en la 
debida forma.

El Plenipotenciario del Perú propuso entonces que se 
redactase un artículo en términos generales, á fin de evitar 
la repetición de semejantes actos en lo sucesivo y convino 
en ello el de Colombia.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 317 —

Habló luego el Plenipotenciario del Perú sobre los de
seos de su Gobierno de que se publicase una amnistía en 
favor de los que se hubiesen comprometido por opiniones 
políticas en ^presente guerra.

El Plenipotenciario de Colombia aseguró que le era 
muy agradable asegurar que los Departamentos que ha
bían sido inválidos por las tropas peruanas y en los pun 
tos que habían permanecido éstos por algún tiempo, no 
existían presos por opiniones políticas, y que así le pare
cía innecesario semejante estipulación.

El Plenipotenciario de Colombia habló de las deudas 
que las autoridades del Perú habían contraído en los D e
partamentos de Azuay y Guajaqul mientras habían estado 
en ellos, por suplementos y exacciones de dinero, víveres 
y otros efectos prescindiendo de los daños y perjuicios 
que algunos vecinos tenían derecho de reclamar y expuso, 
esperaba no ocurriese dificultad alguna de parte del G o
bierno del Perú en atender á los justos reclamos de estos 
individuos y administrarles la debida justicia.

El Plenipotenciario del Perú contestó, que su Gobier
no satisfaría las deudas que había dejado aquí pendientes y 
baria justicia á los interesados, y que, en este concepto, 
podía redactarse el correspondiente articulo é insertarse 
en el tratado. Ya que ambas Repúblicas, dijo, el Pleni
potenciario del Perú, están tan dispuestas á olvidar todo 
lo pasado, no podía dejar de recordar el contenido del ar
ticule 7. 0 del Convenio de Piura El del Perú desea vi
vamente, que se aleje todo motivo de disgusto que recuer
de la memoria de las desavenencias que van á terminar. 
El mejor medio de consegrirlo era abolir todo monumento 
capaz de perpetuar la rivalidad y el encono entre dos paí
ses cuyo interés está en vivir en la mejor armonía.

El Plenipotenciario de Colombia aseguró que su G o
bierno estaba bien convencido de esta verdad ; pero que 
la cosa en sí, no merecía ocupar un lugar en un |tratado pú
blico. Sin embargo de esto, el Gobierno del Perú puede 
estar cierto, de que por parte de Colombia se darán cuan
to decretos satisfactorios y honrsosos al Perú puedan de-
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searse, siempre que por parte de aquella República se baga 
lo mismo.

Concluido esta discusión, convinieron ambos Pleni
potenciarios en suspendei las conferencias, para ocuparse 
de la redacción de un tratado en los términos ya conveni
dos con inclusión de las demás paites componentes de un 
instrumento semejante, quedando ast terminada la confe
rencia de este día.

Josí de L arrea y L oredo P edro G ual.

P R O T O C O L O

De la sexta conferencia tenida entre los Ministros Plenipo
tenciarios de la  República del Perú y de Colombia, en la 
casa del segundo, e l día 3 3  de Setiembre de 1829

1,
Presentes los Plenipotenciarios: se abrió la conferen

cia con la lectura del Tratado de paz que los Plenipoten
ciarios habían preparado en conferencias |inmortales.

Al firmarlo, presentó el Plenipotenciario de Colom
bia dos declaraciones,¡contraída la una al decreto de S. 
P el Gran Mariscal de Ayacucho de i"] de Febrero del 
corriente afio, y la otra á elegir por árbitro y conciliador 
al Gobierno de la República de Chile en todas las dispu
tas y diferencias provenientes del tratado, y fueron acep
tadas por el Plenipotenciario del Perú

Observó entonces el Plenipotenciario de Colombia, 
que para que la comisión de límites no se encontrase em
barazada al principiar sus operaciones, se designase lugar
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para su reunión, y convinieron ambos Plenipotenciarios en 
designar á Guayaquil como el punto más á propósito para 
dicha reunión, y del cual podrían partir con más facilidad 
á desempefiar su encargo.

Se concluyó la conferencia, dándose los Plenipotencia
rios del Perú y de Colombia las más cordiales enhorabue
nas, por haber contribuido á la grande obra de la reconci
liación entre sus países repectivos, y haciendo votos al 
Cielo por que ella sea constante y duradera.

José d i  L arreta  y  L o red o . P edro G ual.

N O T A

a c o m p a ñ a n d o  e l  T r a t a d o  d e  Paas, a m ia »  
t a d  y c o m e r c i o .

Ligación Peruana. —  Guayaquil, Setiembre 3J  de 1829.

Al Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores

Señor Ministro:

Con la satisfación mas cumplida de cuantas me han 
cabido en el curso de mis días, tengo la honra de acom
pasar á US. los tratados de paz celebrado con esta Repú
blica y aprobados por S. E. el Libertador Presidente de 
ella, el a a del que rige, para que se sirva US. elevarlos al
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conocimiento de S. E. el Presidente de la nuestra, á fin de 
que obtenga la que corresponde, de su parte, en conformi
dad con nuestras instituciones fundamentales.

Creo supéifluo detenerme en reflexiones dirigidas á 
recomendar el mérito é importancia de este trabajo, cuan 
do su m*smo tenor y contexto han de proveer á US. de su
ficientes argumentos para calificarlo con la exactitud y jus
ticia que le son características. Ademas, anticipando yo 
cualquiera opinión mí i á este precepto, creería ofender 
la dignidad y circunspección de nuestro Gobierno, cuyo 
juicio no debe prevenirse en materia de tan alta y delica
da trascendencia. Pero á lo ménos séame permitido re
gocijarme con los hombre» justos é imparciales, y con to
dos los peruanos amantes del honor nacional, de haber 
quedado reducido al polvo el abusivo Convenio de Jirón; 
Convenio que trazado en medio de la turbación y estragos 
de un campo de batalla, no pudo consultar el verdadero 
espíritu nacional de Colombia, justo y moderado, ni mé
nos salvar el honor y el decoro de un pueblo digno de me
jor suerte, como el nuestro. No me es menos plausible 
el restablecimiento cordial y cmcero de amistad y anti
guas relaciones de los dos Estados, para cuya inteligencia 
clara y perfecta se han adoptado reglas y precausiones, que 
no pueden ser contenidas en ningún tiempo: mas el pac
to que sobre todo ha inundado nn corazón -del mas inefa
ble gozo, es aquella que destruye para siempre el funesto 
derecho de la guerra entre las dos naciones, sean cuales 
fueran sus quejas y desavenencias, mientras no hayan ten
tado todos los medios de una conciliación amigable, y en 
defecto de ella, el impnrcial juicio de un Gobierno ameri
cano amigo.

Estas máxima*? tan filantrópicas y humanas, que no 
pueden dejar de acreditarnos á la faz del mundo civilizado- 
son debidas en su mayor parte a la alma grande, al des
prendimiento generoso y sublime del Libertador Presiden
te Simón Bolívar, no habiendo concuiridó á ellas con mé
nos ii terés y eficacia el seflor Ministro D. Pedro Cual, cu
yas eminentes cualidades de espíritu y de corazón, son dig-
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na de nuestro aprecio y merecen ciertamente un lugar dis
tinguido de los fastos de la Historia Americana.

Con sentimiento de la más alta consideración y dis
tinguido aprecio, soy de US, muy atento y obediente ser
vidor.

José de  L arrea  y  L oredo.

T E X T O  D E L  T R A T A D O .

E N  N O M B R E  D E  D I O S  A U T O R  Y  L E G I S L A D O R  D E L  

U N I V E R S O .

La República del Perú y la República de Colombia, 
deseando sinceramente poner un término á la guerra en 
que han visto comprometidas por circunstancias fatales, 
que han impedido á una y otra el arreglo amistoso de sus 
diferencias, hallándose felizmente en el día en condición 
de poderlo verificar, y restablecer al mismo tiempo las reía 
ciones mas íntimas y cordiales entre ambas naciones, han 
constituido y nombrado sus Ministros Plenipotenciarios, 
á saber: S. E el Presidente de la República del Perú á D. 
José Larreta y Loredo, ciudadano de la misma: y S. E. el 
Libertador Presidente de la de Colombia á D. Pedro Gual, 
ciudadano de la dicha República, los cuales, después de 
haber cangeado sus plenos poderes, y encontrándolos con 
buena y bastante forma, han convenido en los artículos 
siguientes:

41
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ARTICULO I.

Habra una paz perpétua é inviolable, y amistad cons 
tante y perfecta entre las Repúblicas del Perú y Colombia, 
de manera que en adelante no sea lícito en ninguna de 
ellas cometer ni tolerar se cometa directa ó indoctamente 
acto alguno de hostilidad contra sus pueblos, ciudadanos 
y súbditos respectivamente.

ARTICU LO  II.

Ambas partes contratantes se obligan y comprometen 
solemnemente á olvidar todo lo pasado, procurando alejai 
cualquiera motivo de disgusto que recuerde la memoria de 
las desavenencias que felizmente han terminado; á promover 
su mutuo bienestar, y a contribuir á su segundad y buen 
nombre por cuantos medios esten en su poder.

A R TICU LO  III.

Ninguna de las partes contratantes franquéala el paso 
por su territorio, ni prestara auxilio de ninguna clase a los 
enemigos de la otra; antes, por el contrario, emplearán sus 
buenos oficios y aún su mediación si fuese necesario para el 
restablecimiento de la paz luego que se rompan las hostili
dades con una ó mas potencias, no permitiendo entre tanto 
la entrada en los puertos de una ú otra República a los cor 
sanos y presas que hicieren dichos enemigos a los dudada 
nos del Perú ó Colombia.

ARTICULO IV.

Las fuerzas militares en los departamentos del norte 
del Perú y en los del sur de Colombia se reducirán, desde 
la ratificación del presente tratado, al pie de paz, de mane 
ra que en lo sucesivo no sea permitido mantener en ellos
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mas que las guarniciones y cuerpos muy necesarios é indis
pensables para conseivar el país en segundad y quietud. 
Fodos los prisioneros hechos durante la presente guerra, 
que existieren en poder de las autoridades de cualquiera de 
las dos Repúblicas, seian devueltos en masa á sus países res
pectivos sin necesidad de cange ó rescate.

A R T IC U L O  V.

Ambas partes reconocen por límites de sus respectivos 
territorios los mismos que tenían antes de su independencia 
los antiguos Virreynatos de Nueva Granada y el Perú, con 
las solas variaciones que juzguen conveniente acordar entre 
sí, a cuyo efecto se obligan desde ahora á hacerse recíproca
mente aquellas cesiones de pequeños territorios que contri
buyan a fijar la línea divisoria de una manera mas natural, 
exacta y capaz de evitar competencias y disgustos entre las 
autoridades y habitantes de las fronteras.

A R T I C U L O  VI.

A  fin de obtener este ultimo resaltado á la mayor bre
vedad posible, se ht convenido y conviene aquí expresa
mente en que se nombrara y constituirá por ambos Gobier
nos una comisión compuesta de dos individuos porcada R e
pública, que recorra, rectifique y fije la línea divisoria con- 
foime a lo estipulado en el artículo anterior. Esta comi
sión ira poniendo, con acuerdo de sus Gobiernos respecti
vos, a cada una de las partes en posesión de lo que les co
rresponda, a medida que vaya reconociendo y tiazando di
cha línea, comenzando desde el rio Tumbes en el Océano 
Pacífico.

A R T IC U L O  VII.

Se estipula así mismo, entre las partes contratantes, 
que la comisión de limites dara principio a sus trabajos
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cuarenta díes después de la tatíficacion del presente trata
do, y los terminará en los sets meses siguientes Si los 
miembros de dicha comisión discordaren en uno ó mas pun 
tos en el curso de sus operaciones, darán á sus Gobiernos 
respectivos una cuenta circunstanciada de todo, á fin de 
que, tomándola en consideración, resuelvan amistosamente 
lo mas conveniente; debiendo entre tanto continuar sus tra
bajos hasta su conclusión, sin interrumpirlos de ninguna 
manera.

AR TICU LO  VIII.

Se ha convenido y conviene aquí expresamente en que 
los habitantes de los pequeños territorios que, en virtud 
del artículo quinto, deban cederse mutuamente las partes 
contratantes, gocen de las prerogativas, privilegios y exen
ciones de que gozan ó gozaren los demás habitantes del 
país en que difinitivamente fijen su residencia Los que 
declaren ante las autoridades locales sil intención de ave
cindarse en la parte del Perú yde Colombia, tendrán un 
año de plazo para disponer como mejor les paresca de to
dos sus bienes muebles é inmuebles, y trasladarse con sus fa
milias y propiedades al país de su elección, libtes de todo 
gravámen y derechos cualquiera, sin causarles la mejor mo - 
lestia ni vejación.

ARTICULO IX

La navegación y trafico de los y lagos que corren ó co 
rrieren por las fronteras de una y otra República, serau en
teramente libres á los ciudadanos de ambas sin distinción 
alguna, y bajo ningún pretexto se les impondrá trabas ni 
embarazos de ninguna clase en sus tratos, cambios y ventas 
recíprocas de todos aquellos artículos que sean de licito y 
libre comercio, y consistan en los productos naturales y 
manufactura del país respectivo: cobránoles solamente los
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derechos, sisas ó emolumentos á que estuvieren sujetos los 
naturales ó vecinos de cada una de las partes contratan
tes.

A R T I C U L O  X.

Se estipula aquí igualmente que una comisión com
puesta de dos ciudadanos, por cada parte, liquidará.en la 
ciudad de Lima, dentro de los mismos términos designados 
en el artículo séptimo para la de limites, la deuda que la 
República del Perú contrajo con la de Colombia, por los 
auxilios prestados durante la última guerra contra el enemi
go común. En caso de no convenirse sus miembros por el 
Perú ó Colombia, sobre alguna ó mas pártidas de las cuen
tas de que tomaren conocimiento, harán á sus Gobiernos 
respectivos una expostcion de los motivos en que han fuda- 
do su disentimiento, para que entendiéndose amistosamen
te dichos gobiernos, resuelvan lo conveniente, sin dejar por 
esto la comisión de continuar en el exámen y liquidación 
de lo demás concerniente á la deuda hasta esclarecerla y li
quidarla completamente.

A R T I C U L O  XI.

íe  ccnviene así mismo en que la comisión que ha de 
establecerse en virtud del artículp anterior, flje y establez 
ca el modo, términos y plazos en que deba verificare el pa 
go de las cantidades que hubiesen puriflcudo y liquidado, 
consultando siempre los medios fáciles y cómodos de hacer
lo efectivo. Después de fijados dichos términos y plazos, 
no podran variarse ni prorrogarse de ninguna manera, de
biendo hacerce los abonos por partes, y en el tiempo qpe 
acordase la comisión.

A R T I C U L O  XII.

Se estipula ademas que todos los derechos y acciones
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los ciudadanos y habitantes del Perú ó Colombia contra 
los ciudadanos ó Gobiernos de una ú otra República, por 
razón de contratos, préstamos, suministros ó exacciones de 
dinero, ó efectos cualesquiera, hechos hasta el día de la fe 
cha, sean mantenidos en su fuerza y vigor: ambas se obli 
gan recíprocamente á atender á sus justos reclamos, y ad
ministrarles prontaménte la debida justicia, como se usa y 
acostumbra con los ciudadanos del país en que se hagaii los 
referidos reclamos.

ARTICULO XIII.

Por cuanto por el artículo cuarto del Convenio hecho 
en Piura el dia diez de Julio del corriente año se estipuló 
la devolución de todos los buques, lanchas, enseres y demas 
efectos de guerra, costantes de su respectivo inventario que 
la República del Perú mantiene en depósito como propie
dad de la de Colombia hasta que se restablezca la paz entre 
las dos naciones, se conviene aquí de nuevo en que dicha 
devolución se realizará en ese puerto de-Guayaquil,ponien
do los expresados buques, lanchas, enseres y efectos á dis
posición de las autoridades del departamento, sesenta días 
después de ratificado el presente tratado, las cuales darán 
el recibo correspondiente de lo que se le entregare al oficial 
ú oficiales conductores; proporcionándoles todos los auxilios 
de que puedan necesitar para regresar cómodamente al 
puerto de su procedencia.

ARTICULO XIV.

Ambas partes contratantes han convenido y conviemn 
en conceder á los ministros y agentes diplomáticos que ten
gan á bien acreditar entre sí en la debida forma para pro
mover sus intereses mútos, y mantener las relaciones ínti
mas y estrechas que desean cultivar en‘ adelante, las mio
mas distinciones, prerogativas y privilegios de que gozan ó 
gozaren los ministros y agentes diplomáticos de la una par-
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te en la otra; bien entendido que cualquier prev.legio ó 
prerogativa que en e] Perú se rom eda á los de Colombia, 
se hará por el mismo hecho extensiva a los del Perñ 
en Colombia.

A R T IC U L O  XV.

9e restablécela el coincido marítimo entre las dos re
públicas del modo mas franco y libre que sea posible sobre 
los principios que se fijarán despue, en un tiatado paiticu- 
lar de comeicio y navegación. Mientias esto se verifica 
los ciudadanos de una y otra tendrán libre entrada y salida 
en sus puertos y teiritorios íespectivos, y gozaran en ellos 
de todos los derechos civiles y privilegios de tráfico y co
mercio, como 'i fuesen naturales del país en que residen. 
Sus buques y caigamentos, compuestos de productos na
turales del país, y mercadeiías nacionales ó extranjeras, 
siendo de 1 cito y libre comeicio, no pagaran mas derechos 
e impuestos por íazon de importación, exportación, tonela
da, anclaje, puerto, practico, salvamento en caso de averia 
ó naufragio, ú otros emulumentos cualesquiera, que los que 
llaguen o pagaien los ciudadanos ó subditos de otras nacio
nes.

—  3 2 7  —

A R T IC U L O  XVI.

I.os cónsules j agentes consulaies que, paia la protec
ción del comercio, las partes contratantes juzguen necesa
rio nombrar para aquellos puertos y lugares en que sea pei- 
nntido la residencia de cónsules y agentes consulares de 
otras potencias, seian tratados, luego que obtengan el co 
rrespondiente exequátur, como los de la nación mas favore
cida. Dichos cónsules ó agentes consulares, sus secretarios 
y demas personas agregadas al servicio de los consulados 
(no siendo estas personas ciudadanos del país en que resi
dan), estarán exentas de todo servicio público, y también 
de lodo impuesto y contiibucion, á excepción de las que
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deban pagar por razón de comercio ó propiedad, como los 
demás habitantes del país. Sus archivos y papeles serán 
respetados inviolablemente, y niguna autoridad podrá te
ner intervención en ellos bajo pretexto alguno cualquiera 
que sea.

A R TICU LO  XVII.

Con el objeto de evitar todo desorden en el ejérci
to y marina de uno y otro país, se ha covenido aquí y se 
conviene en que los trásfugos de un territorio á otro, sien 
do soldados ó marineros desertores, aunque estos ultimes 
sean de buques mercantes, serán devueltos inmediatamente 
por cualquiera tribunal ó autoridad bajo cuyo jurisdicción 
esté el desertor ó desertores: bien entendido que á la en
trega debe preceder la reclamación de su jefe, ó del coman 
dante, ó del capitán del buque respectivo, dando las seña
les del individuo ó individuos, y el nombre, cuerpo ó bu
que de que ha desertado, pudiendo entre tanto ser deposi
tados en las prisiones públicas hasta que se veiifique dicha 
entrega.

A R TIC U L O  XVIII.

Las partes contratantes se obligan y comprometen á 
cooperar á la completa abolición y extirpación del tráfico 
de esclavos de Africa, manteniendo sus actuales prohibicio
nes en toda su fuerza y vigor; y para lograr desde ahora 
tan saludable obra, convienen, además, en declarar como 
declaran entre sí á los traficantes de esclavos, coñ sus bu
ques cargados de esclavos, procedentes de las costas de 
Africa bajo el pabellón de qualquiera de dichas partes, in- 
cursos en el crimen de piratería, y como tales estarán su
jetos al tribunal competente del captor, bien sea perua
no ó colombiano, para ser juzgados y castigados conforme 
á las leyes.
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A R T IC U L O  XIX.

Las Repúblicas del Perú y de Colombia, deseando 
mantener la paz y buena inteligencia que felizmente acaban 
de restablecer por el presente tratado, declaran solemne y 
formalmente.

Primero: Que en caso de duda sobre la inteligencia de 
alguno ó algunos de los artículos contenidos en dicho tra
tado, ó de no convenirse amistosamente en la resolución 
de los puntos en que discordaren las comisiones que han de 
estaclecerse en virtud de los artículos sexto y décimo de d i
cho tratado, presentará la una parte á la otra las razones en 
que funda la duda; y no conviniéndose entre sí, someterán 
ambas una exposición circustanciada del caso a un Gobier- 

• no amigo, cuya decisión será perfectamente obligatoria á
una y otra;

Segundo: Que sean cuales fueren los motivos de dis
gusto que ocurran entre las dos Repúblicas, por quejas de 
injurias, agravio ó perjuicios cualesquiera, ninguna de ellas 
podrá autorizar actos de represalias, ni declarar la guerra 
contra la otra, sin someter piéviamente svs diferencias al 
Gobierno de una potencia amiga de ambas; y

Tercero: Que ánles de ocurrir á una tercera potencia 
para la resolución de sus dudas, sobre alguno ó algunos de 
los articuios contenidos en el presenta tratado, ó para el 
arreglo de sus diferncias, emplearán entre si todos aquellos 
medios de conciliación y avenimiento propios de dos na 
ciones vecinas, unidas por los vínculos de la sangre y de las 
relaciones mas íntimas y estrechas.

A R T IC U L O  X X .

El presente tratado será ratificado y las ratificaciones 
serán cangeadas en esta ciudad de Guayaquil á los cincuen
ta dias contados desde la fecha, ó antes si fuere posible.

En fé de lo cual, los Ministros Plenipotenciarios de la
4»

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  3 ¡O —

República del Peiu y de la República de Colombia han fir 
inado y sellado las presentes en esta ciudad de Guayaquil 
a los 22 días del mes de Setiembre del ifio del Señor de 
1829

J osé  d e  E \ r r e a  v L o r e d o  P e d r o  C u a l

(L S ) (I S.)

D E C IA R  \OIONE1'

PRIME K \

El infrastrito, Ministio Plempotcnc itrio de lt Repu 
bltca dt Colombia, al filmar d  tratado de par concluido 
felizmente este día con lt del Perú, declara que, debiendo 
su Gobierno transigir todis las diferencns que pueden ocu- 
riir entre ambas Repúblicas a virtud de dicho tratado, por 
medio de un arbitro justo e imparcial, elige desde ahora a 
la República de Chile, como arbitra y conciliadora p ira di 
c:hos casos, esperando se preste gustosa a una obra tan tras
cendental al bien de la causa amencana en general

E11 fe de lo cual, el Ministro Plenipotenciario de Co
lombia, firma las prosentes en esta ciudad de Guajaquil, a 
los 22 días del mes de Setiembre del año de 1829

P r D K O  G  0 u

SE r,U N  DA

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica de Colombia, al firmar el ti atado de piz concluido 
felizmente en este di 1 c 011 la del Perú declira que. destan-
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do su Gobierno obraren todo conforme al espíritu del ar
tículo 2. °  está dispuesto á revocar en términos los mas sa
tisfactorios, el decreto que S E. el Gran Mariscal de Aya- 
cucho expidió en él Pórtete de Tarqui con la fecha de 27 
de Febrero del corriente afio, luego que llegue á su noticia 
que el del Perú ha hecho lo mismo, restituyendo á S. E. el 
Libertador Presidente, y al Ejército Libertador, las dis
tinciones y honores que se les habían conferido légítima- 
mente por sus servicios pasados.

En fé de lo cual, firmo las presentes en esta ciudad de 
Guayaquil, á los 22 días del mes de Setiembre del año del 
Señor de 1829.

P e d r o  G u a l .

A P R O B A C I O N
d e l  P e r ú .

Lima, á 16 de Octubre de 1829.

E l  Congreso de la República Peruana.

Considerando:

Que los tratados de paz celebrados en Guayaquil por 
nuestro Ministro Plenipotenciario con el de la República 
de Colombia, terminan la guerra anterior de un modo esta
ble y decoroso á la dignidad del Perú, se ha servido apro
bar los veinte artículos que comprenden, y las dos delara- 
ciones cangeadas por el Ministro Plenipotenciario de Co
lombia y puestas por el nuestro en conocimiento del G o
bierno en veintitrés de Setiembre último.
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Lo comunicamos á V. E. para su inteligencia.

Dios guarde á V. E.

J u a n  A n t o n i o  T á v a r a .
Presidente de la Cámara de Diputados.

A n d r é s  R e y e s
Presidente de la Cámara de Senadores.

José Fteyre. Pedro Aséete.
Senador Secretario. Diputado Secretario.

RATIFICACION.

Por tanto: habiendo visto y examinado detenidamente 
el tratado de paz y las declaraciones aquí copiadas, prévia 
la aprobación del Congreso de la República conforme al ar
ticulo 48 atribución 5. de la Constitución; he venido, en 
uso de la facultad que me confiere el artículo 90, atribución 
13. K de la misma Constitución, en aceptarlos, confirmar
los y ratificarlos y por las presentes los acepto, confirmo y 
ratifico en cada uno de sus artículos y clausulas.

Y  para el fiel é inviolable cumplimiento de todo lo 
contenido y estipulado en cada uno de los artículos del 
mencionado tratado y de las dos declaraciones cangeadas 
por los respectivos Plenipotenciarios, empefio y compro
meto solemnemente el honor nacional. En fé de lo cual 
he hecho expedir la presente, firmada de mi mano, sellada 
con el gran sello de la República, y resfendada por el Mi
nistro de Estado en el Departamento de Gobierno y Rela
ciones Exteriores, en la capital de Lima á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos veintinueve, décimo de la In
dependencia.

A n t o n i o  G u t i é r r e z  d e  l a  F u e n t e .

Por órden de S. E .—José de Armas.
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ENVIO

d e  l a  r a t i f i c a c i ó n  C o l o m b i a n a

Legación Peruana — Guayaquil, Setiembre 29 de /Í29.

Al Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores del Perú.

Señor Ministro

Tengo la honra de acompañar á US. una copia rutón- 
rada por mí, de la plausible noticia que se sirve comunicar
me, con fecha de hoy, el señor Ministro Plempoteciario de 
esa República ciudano Pedro Gual, de haber aprobado en 
todas sus partes S. E. el Libertador Presidente los tratados 
de paz celebrados con la nuestra, a fin de que la eleve á S. 
E. el Presidente para su satisfacción y fines consiguientes.

Reitero á US. los sentimientos de mi mas alta conside
ración y respecto con que soy su mas atento y obediente 
servidor.

J o s é  d e  L a r r e a  v L o r e d o .
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R E T I F  CACION 

de Colombia

Simón Bolívar, Libertador Presidente 6° 6°. 6° 

A todos los que las presentes vieren salud

Por cuanto entre la República de Colombia y la Re
pública del Perú se tone luyo y firmo el día veintidós de Se 
tiembre del corriente año un tratade de paz cuyo tenor, 
palabra por palabra es como sigue.

Por tanto, habiendo visto y examinado el referido tra 
tado con acuerdo del Consejo de Estado, hemos venido en 
aprobarlo y ratificarlo como por las presentes damos por ra 
to, grato y firme en todos sus artículos y clausulas; y a su 
exacta observancia y cumplimiento empeñamos la buen* fe 
y el honor déla República Colombiana.

En fe de lo cual damos las presentes firmadas de 
nuestra mano, selladas con el gran sello de la República de 
Colombia, y refrendadas por el Ministro de Estado, nues
tro Secretario General, en esta ciudad de Quito, a los vein 
tiun días del mes de Octubre del año del Señor de mil 
ochocientos veintinueve— Decimo-nono de la independen 
cía de la República.— Simón Bolívar — Por el Libertadoi 
Presidente, el Secretario de Estado y General —José de 
Espillar.
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A C T A  DE C Ì N G E

Los infrascritos, Ministros Plenipotenciarios, por par
te de la República del Peiú D José de Lariea y Loredo, y 
poi la de Colombia el Geneial de División Juan José Fió
les, certifican que habiéndose reunido hoy 27 de Octubre 
de mil ochocientos veintinueve, previa invitación, después 
ae examinar cuidadosamente las ratificaciones del tratado 
de pa¿ ajustado y firmado en esta ciudad de Guayaquil el 
día veintidós de Setiembie del presente año, según están 
¡.atendidas por los Gobiernos de una y otra República, las 
han encontrado arregladas y conformes, y, en su virtud, 
htn ver ficado su cange en la forma acostumbrada

En fe de lo cual, los infrascritos firman la presente, 
por dupln ado, para cangeai las en igual foi ma en Guaya
quil, á veintisiete de Octubre de mil ochocientos veintinue
ve

Jo si' d e L vrrey y L oredo Joan  José F lo res.
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